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I NTRODUCCION. 

El presente trabaj,, ticne como finalidad hacer un análisisjuridi.:,, de lo que es la Comisión 

Nacional de llercchos Humanos. de como surge ) funciona. cuales son lo,. alcances y cfccti\. idad 

de dicha inc;¡1itución como defensora de los derechos de las personas. 

En este trabajo se hará una exposición de fundamentos doctrinales q~c contemplan a los 

Dcrcc:hos Humanos. la trascendencia e importancia que ticmc el reconocimiento y respeto los 

111ismo~ dcnlro de las relaciones de los individuo,; en•~ :!>i y con las p..-opius autoridades: ,.c.-emos 

como encima del Dcft'Cho Posilivo cxis1e una serie: de principio im. iolables y trascendentales. 

Estos principios son la idea de lihenad. dignidad e i11ualdad: principios que his1úricamente i.e han 

conquistado y son pu1e del accr'W'O cultural humano. Principios uni'\lersales. porque la historia de 

los pueblos coincide en la lucha de estos por h.cerlos objeti\ios. Libenad, dignidad e iauald•d de 

los hombrc5 como principio superiores contra los cuales no puede ir ningUn ordenamiento jurídico. 

y cll•s conforman y dctcnninan una serie de Derechos. que scg:Un la Nación y la Cpoca. se 

manificstan como Derechos Humanos. 

Scilalaremos la evolución que • lo largo de I• his1oria de MC,..ico han tenido los Derechos 

Humanos desde las Leyes de Indias. hasta el actual Juicio de Amparo. institución que será 

confrontada con la Comisión N.cional de Ocr-cchos Humanos. para dccenninar la eficacia de ambas 

institucionc!o. scftalando las ventajas y desventajas de ambas y los par.ii.mclros de actuaci.'tn de las 

mismas. 

¿Por que he decidido escribir sobr-c la Comisión Nacional de Oel"Cchos Humanos. como 

tema de la presente tesis. con lo cual pn~tcndo obtener el titulo de Licenciado en Derecho'?. En 

primer- lugar por que la inclusión de esla institución es nueva dentro del or-dcn jurídico mexicano y 

por lo mis1no me ofrece terreno fénil de estudio de la misma: en segundo lugnr por que desde que 

surgió. cuando aUn cursaba la carrera. me intereso profundizar sobre el funcionamiento de la 

misma. )·a que los medios de comunicaciñn la pl"Csentaban ante la opinión pública tanto nacional 

como internacional. como la panacea juridica que vendría a solucionar todos los probl1:mas que en 



materia de Derechos Humanos Pf'C\'alccí•n ,.. aún pn:\·aJeccn en !\tcxico. se hablaba de un nuevo 

instrumento de Control Constituciunal. más eficaz que el propio Juicio de Amparo. La impresión 

que me dio en un primer momento. fue que se es.raba prcioentand'"-1 una in"asión de competencias 

cn1n: las dos instilucionc:s. lo cual despuCs de in\·Csfigar C\.ln1proh¿ que juridii::uncnte no se 

pn:w:nta. pa!'ro que- :..in embargo tampoco n:pn:-Mmtaba una soludün rc:al a el grnu:· problema que: en 

mah:ria de: \ iolación .a los Oen:chos Humanos en J\.fC:xico se prc:s.:nta. )-3 que dc:sde mi punlo de 

"isa.a la cn:aciOn de la nti!!>ma obedece más a un aspc-cto poluico que juridico. que rretendC" 

legitimar a111c la opinión pUblh:a la actuación del gobien10. lo cual me Jle\la a atinnar que no!!> 

encontnimos ante un Qrf.ano de Co111roJ Politico y no Constitucional. cuya presencia dentro del 

Ol'den juriJico me!\.icano se cuestiona en este trabajo. 

OscarJa\•icr Hucna Cárcamo. 
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Capil•lo l. 

Derec-.0. H11mall09 y el o,..b11thMan. 

l. Cua~plu de o .. ·r .. •thos lluanaanu,.. 

El conccph_"I de lns Derechos Humanos. se con!oolidú a partir de profundas consideraciones 

de tipo tiloMltico. en tomo Je una scrit: de rctlc!\.ione:. sobn: la condidún humana en su intcrucción 

social. Se abordó el asunto de los Derechos del hombre como bandera de ciertas tendencias del 

pcnsamienlo. conh."'I fue el caso del lusnatura1ism1.."'I de los sip.los XVI y de XVII. el cual se 

encontraba li~ado a la noción de la pn:cxislcncia de los Derechos del hombre. En esta "en.icnte. el 

proceso de c"olución de la filosofia poli1ica a tra\.·Cs del tiempo~ el espacio compm1ió la premisa 

de la cxis1cncia de una le)· natural de la cual dimanan los Derechos del hombre. cuya 

materialiución se fundamenta en la razón humana~ en las acciones que Csta impulsa. 

En la actualidad los Derechos Humanos. han sido objeto de rcconocimicn10 por paf1c del 

Derecho Pol>itivo. a tra,,·és de su consaa~iOn en difen:ntes inslrumentos juridicos a lo largo de la 

hisloria. el planteamiento de la existencia de los Derecho~ Humano!> nos conduce n profundos 

planf.'s de n:ncxión en di\.·ersos 8mbi1os - filosóficos. políticos y juridicos - : dichos Derechos se 

enfocan al género humano. entendido por tal a el ser ~ocial con capacidad de raciocinio. 

pn:ci!rl.Dmentc porque dentro de esta generalidad es posible fundamentar la idea blisica de igualdad 

entre c:I conjunto de heres humanos. Dicha igualdad es lo que permite aseverar que los Derechos 

Humanos reconocen como sujetos precisamente al hombre. El concepto de los Derechos Humanos 

es en ""' origen una idea politicn expresada en la exigencia del resrc10 in-estricto del Estado o la 

libc11ad e igualdad de la persona. Estas prerrogativas constituyen el escudo del hombre contra el 

al'bitrio de los gobernantes. para dar sentido y destino a su relación. no sólo frente al Estado sino 

tambiC-n (rente a sus semejantes. de lo anterior el ohjct1.."l de los Derechos tlumanos es poner un 

dique a la acción csuual. en el marco de aplicación de la le~ estableciendo un espacio mínimo de 

faculta.de!>. posibilidades y oponunidades que propicien la ""·ida M"JCial del ser humano. De tal 

sue11e .. el respeto a los Derechos Uumanos bien puede ser el indicador para medir en qué grado las 

fonnas_de organización social están a la altura del espfrilu del hombre. 



Se hn llegado a considerar a las garantias individuales Cl.,mo sinónimo de los Derechos 

Humano:.. o se le:. ha circunscrilo a los Derechos ch·ilc!>. inclUSl" se con .. idcnm cmno sinónirno de 

las libe-nades pul'olicas. Sin cmbnrgo no es posible ucep1ur 1afc,. ,.inonimos. por ser los Derecho,. 

Jtumano!o prin..:ipios axiolóp.ieos. en 1nn10 que la:.. g,aran11;1,. indi'- ídunle,. !oUll Dcn:cho!o 

rosilh:is..'ldos. Cabe aclarar que es1.: plan1camicn10 no anula el "\alor unh.crsal ~ filosófico de los 

primeros. ni la fa..:tibilidad de quedar garantiL.Ddos median1e "u ro,.iti"\ación por panc del E!>IUlio. 

de nmncn1 unilateral soberana. o bien a consecuencia de una obligación aceptada por lo,. órganos 

formales de Cslc al adherirse a convenciones o traladus intemaciC\nales sobre la maleria. 

Asi las paranlias indh.:idualcs. en cuanlo a sep.uridade,. l.., medidas de protección. serian las 

que i.c ejercen frcnlc al Estado C:\.Clushamenlc. en tanto qut' llh Derechos Humanos tienen un 

carliclcr ambh alcmlc o bifrontal. en razón de que ;.un oponibles frc""lte a un doble sujclll pasi"\"o: 

fren1c al Es1ado cuando son reconocido:. con10 !Jarantia:!>. ) fren1c a los dcmas hombres C<mn1 

prim:ipios de den:cho c.•rgu omuc.•.\. eslo C:!>. uni\-crsah:!> u frenle H 1odoi.. pues i.on "\·ulon:s 

axiom.:i1ico!>. 

Cabe apuntar que la concepción de garantias. si bien npare..:e con la del Estado de Derecho. 

es a panir di:I primer tercio de este siglo que ha c\•olucionado de manera rápida. El dia de hoy su 

con1cnido alcanza los ámbicos económicos. social~ cultural: es decir. consideran al ser humano no 

solamenle en su aspecto individual sino colecti"\lo ) llegan ha;.ta su entorno ambiental. o bien al 

consumidor. asi corno a los 111ecanismos y recursos procesales que permiten rc;.guardar 

juridicamenh: el conjunto de los aspcc1os anotados. para acceder u lo que en cs1e lrnhaju 

entendemos que constituye un n!gimen de lihenades pUblicas. 

Confonnc al criterio anlerior. las gard.ntins. adcmá?> de aparecer en su íorma inicial como 

nom1as que declaran los [)crcchos del hombre (pn:"\·cnti"\·as u pre-.cn. ati"\"as) . .-epre,.entan tainhiCn 

los sistenub) mecanismos que los tutelan: por lo lanlo. en sentido C!'>triclo la palabra g.a.-nn1ia loma 

un aspecto restaurador y rcprcscmla una .. cohertura coercible·· de los Derechos declarados 

constitucionalmente: es decir • que su objeto de prolección son los Derechos Humanos 

positivizados por garantias /utu scm.~u. 



Otra lcndcncia. aún incipien1c aunque vigorosa. apunta al surgimienlo de nuc,,.os Derechos 

Humanos. denominados de solidaridad de la 1erccra aenc:ración. los cuales se"'ª" precisando como 

resultado de las necesidades ~ los problemas que ac1ualmen1e liene la Humanidad. Enlrc estos 

Derechos se em:ucnlran: el derecho a la paz.. el derecho al dcsan-ollo. el dcn:cho a un medio 

ambiente sano y ecolóaicamcnlc equilihnldo. el ~ho a beneficiarse del Jlldrimonio común de la 

humanidad. Es1os Derechos se consideran .. nue,,.os- porque su reconocimicn10. sea en el plano 

interno o en el orden internacional. apenas cotnicnza a cristalizar en nonnas jurídicas. Eslos 

Derechos. además de cxprcs.r nuevas aspiraciones o reivindicaciones. requieren para su efccliva 

realización de la concertación de esfuerzos de lodos los s...-ctorcs sociales: es decir. de individuos. 

Es1ados. instituciones u o~nizaciu1h!'!o püblicas o privadas ~-. fundarnenlalmente. de al comunidad 

in1crnacional. 

El esfuerzo cncarninado • lasr.r el reconacimiento in1emo e internacional de cierto número 

de Derechos Humanos de la tercera gener.ción ha encontrado reservas ·y reticencias de canic1er 

doctrinal. las cuales se 1r.ducen en una serie de criticas y objeciones a la admisión de esos nuevos 

Derechos. Sin embargo. olru tendencia de nuestros días y de lo' próximos e .. la consolidación de 

eslos Derechos.. hasla que logren ser aceptados como parte indispensable del callilogo de los 

Derechos Humanos. La discusión sobre ellos es mu~ pa~cida a la que se dio en decadas pasadas 

respcclo a los Derechos sociales y económicos por lo que es de esperarse que Cslos también logren 

penetrar en la conciencia inlcmacional y en la de los Estados y las personas. 

En conclusión y retomando las ideas conceptos y postulados que se han venido manejando 

~" lineas onreriurc-. ~>dc:n1u~ d~r..:ir que el c:oncepto ~ alcance de lu,. Dicrcchos Jlun1anu~. "ªn m&s 

allit que fi..¡,. ~rechlh qu'""· tutcf,;.in las Gar.mtias lndh. idualcs mediante la posithación en nonnas 

juridica,. dentro de un E~tadu de Derecho. ~ que muchas '"·cces c-stas Ultimas pueden ir en 

contr11,crir..:ión a Ja~ primeras .. m \ inud del Bmbilo de aplicación y sujetos a los que ~•n dirigidas las 

nonnas juridicas que consagran las Garantias Individuales; esto en razón de que un conjunto de 

nonna~ positiviz...das denlrl-. de un marco jurídico. "ªn diri~idas a un grupo de individuos o 

personas especificas. a un pueblo que tiene dctenninadas necesidades y cuya conduela a regularse 

se encuenlra supeditada a su entorno económico. demogrjfico polJtico y cullural. en cambio los 



Dcn:chos Humanos traspasan estas b.n'cras y "·•n diriaidas a iodo el genero humano y no se 

limilan a un grupo especifico. ademas de ser una limitan1e o fuen1e de regulación de la acluación 

de 105 aobiemos frenlc • sus aobemados; en base • lo anterior podemos afinnar que los Dcn:chos 

Humanos son el Continente y las Garantías Individuales el contenido. Con todos estos elementos 

podemos sugerir cutno concepto de Dcn:chos Humanos el si~uiente: 

-Conjunlo de f"aeultadcs, pn:n'ogativas. libertades y pretensiones de carácter civil. politico. 

cconúmico. soc¡.J y cultural. incluidos los recurW>s y mecanismos de garantia de todas ellas. que se 

reconocen al ser humano, consider9do individual ~· colccth.·amente"; (los cuales pueden o no estar 

poshh;isado!li en un ordenamiento jurídico). y además de ser exigibles ante el Estado. son oponibles 

hnte •cualquier persona . 

.z..c~ ... a-• •-·· 

U eoncepción del Estado limitado es conocida en nuestros días como Estado de Dercchu, 

en el cual el poder público es ejercido a partir de preceptos normativos generales y circunscrito a 

l.s lc)'CS que derivan de aquellos. En este mismo sentido. la idea de un Est.do de Derecho inclu)'e. 

hoy dia.. la recuperación de los Derechos Humanos para su formación jurídica. lo que entrana el 

conlpromiso del poder público de reconocerlos como panc de su propio actuar. Luego enlonccs. un 

Es-.do de Derecho es aquél que impedido constitucionalmente para ejercer arbitrariamente el 

poder en contra de sus gobernados. se erige por y para la sociedad en su conjunto. Un Estado como 

el descrito representa la pretensión de equilibrar la relación entre el poder público y la libertad 

individual. 

Es precisamente en este conlextc1 donde se gesta la institución de origen sueco. notable por 

su sianificac:ión política de dcfünsur de los gobcmados: c:I Omhud,·mu11. La singularidad de este 

oraanismo cs1riba en ser el órgano gubernamental ante el cual los gubc:mado:.. pueden acudir paro.1 

denunciar- cualquier- abuso o incumplimicnro por pnnc del poder público rc .. pcc10 a los Ocrechos 

Humanos legalmente reconocidos o positivisados. 
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Rodolfo Lara Ponle •tirm• q..c: -El o..hl#hlf#llf cs. cnlonces. un meca.nismo 

suplementario para I• 811ecuabi realizac;:ión de importmtles ••pecios de I• relación .mtrc 

aobernar11es y gobemaclos. cuya finalid-9 es siempre .... 1vquarda de los Derechos del hombre. 

Ahof'a bien. •I t.bl• de un mecaniamo complenwntario pua el cumplimicnlo de los aludidos 

~hos. 5e SCllala cnlonccs un• insuficiencia en esta m•Wl'ia. debida principmbnenlC al 

cn:cimien10 cxponenci•I tanlo de la socieda:I cOlllo del Esbdo. Asimismo. la institución del 

Otnhllldslfta11 cristaliza dC algun. fonna el c-*=tcr democnUico del Estado de Derecho. cuando a 

partir de- Cl operan con cieno srwlo el equilibrio dr los podcre• Ejecu1ivo. Leaislalivo >" Judicial. 

Por otra panc. af 1encr por objclo los Derechos de los aobcrnaito. como principio de actuación. se 

luhrit:a el roce cncrc el E.a.do ,. la Sociedad. es decir. la Ra.ción aohcnumtc•·Bobcmados. Por lo 

.. Nrior. el o.bl&ls..,,., es un mec.niuno adicional de control de los aobernados ,._. con sus 

aobnnan1ci;-. 1 

De lo anterior se desprende que: la figura del O...huJs.un es una ins1itución de .-espalda de 

los mecanismos juridico!i debidamcntc posiiiviSIMloti y q..c su act~ión no se debe contraponer con 

In establecidas en el Poder Judicial. es decir. su M:IUKión es de auxilio secundario no primordi•I. 

La eficacia de actuación del O.huds1nan reside en la fuerza moral que ante la opinión 

pübli~ tcngmn las pcnon.as ~ de encahcz.arlo. Su fuerza prescinde de elementos 

coactivos; es mils bien propositiva y de recomendación y. dado el prestigio público de su personal 

constituye un llamado de •uloridad mon1I. 

El éxito de la función de todo 0111h11Cbo,,un consiste precisamente en lo an1c:rior. Por regla 

t1encral quienes encabezan la institución son abogados de probada rec1i1ud de un allo ni"·cl de 

competencia. n:quisilos indispensables para v•lidar todas y cada una de sus opiniones y 

recotnendM:iones que. por 01ra parte. deben ser siempre imparciales. 

El Omhudsnu111 es un órgano de gobierno. creado precisamente para que cumpla funciones 

públicas y cuyas atribuciones estan eKprcsamente sei1aladas por la propia ley. Su naturaleza es 

11.An Ponte. Rodolf"o. •• ... ,..._ U··=- • •• Cm,.Meda·e'h"e Mt•ke•e: México. UNAM. 
1993. plrp.197-19& 

7 



parecida a la de aquellos trihun•les administrativos de üllima instancia o !lea que sus resoluciones 

)'• no pueden ser recu1Tidas. Su actuación debe ser imparcial y autónoma. sin que medie en la 

misma ningün tipo de influencia de cualquiera de los poderes Legislath.o. Ejecutivo o Judicial. en 

el c•"' de México. 

Es decir I• función primordial del Ombmlsnru11 en MCxico debe ser la de mediador entre los 

conflictos que surj•n entre @:obcrnantes y gobemados. por el abuso del poder de los primeros en 

perjuicio de los derechos humanos de los segundos. procurando el respeto de dichos derechos por 

parte de la autoridad ~· en su caso la restitución de lo!!> mismos en favor de los ciudadanas 

atec~. 

Parte de la autoncMnia con la que cuema el Omb1ubmrun en MC"'ico se encuentra sustentada 

en la l&y de la Comisión Nacional de Dcn:chos Humanos. que en su articulo :?º sellala que dicha 

Institución es un organismo descentralizado. con personalidad jurídica y pacrimonio propio. 

La importancia de que In Comisión Nacional de Derechos Humanos cuente 

personalidad jurídica propia. radica en el hecho de que en su actuación nu se encuentra supc:ditadu 

a una autoridad superior jerBrquica. lo cual le brinda mayor indepcmdenda en su actuación. 

Otro elemento imponente de la autonomia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

es que cuen .. con un patrimonio propio: ¿pero de donde obtiene dichos recursos?. de confonnidad 

con lo que scl\alan 7S y 76 de I• l..ey de la Comisión Nacional de Derechos Humanos corresponde a 

el Gobierno Federal proporcionar los recursos materiales ) financieros para su debido 

funcionamiento. para esto la propia Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrii la facultad de 

lahorur su anteproyecto de presupuesto anual de egresos. el cual remitir& directamente al Sccrelario 

de Estado competente. para rl lnimite correspondiente. Ahora bien al ser la Comisión Nacional de 

De.-cchos Humanos un Orltanismo Descentralizado se encuentra sujc10 a las disposiciones legales 

de la Ley Or¡uinica de la Administración PUblica Federal.} por lo tanto de acuerdo a lo que sc1lala 

dicho ordenamiento en su nniculo 31 fracción XIV }' XV. seni por conducto de la Secrctari.a de 

Hacienda y Crédito Público que el Gobierno Federal proporcionara los recursos económicos 



necesarios pnra el runcionamicnll.'t de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; a cfcclo de 

iluslrar lo anlcrior me pcnnito ciaar textualmente dicho articulo en su panc conduccn1c: 

- ... Aniculo 31.- A Ja Secrclaria de Hacienda y CrCdi10 PUhlico corTcsponde 

el despacho de lo!> sip.uicnh!!I. asun1os: 

.•. XIV. ProyectM' y calcular los egresos del Gobierno Federal y dc la 

adminissr-=ión pública parae~I. haciCndolos compaliblcs con la 

di~ibilidad de rccur-MK >. en alención a la.., necc-sidadcs y políticas del 

desarrollo nacional; 

XV. Fonnular el prognuna del gaslo pUblico.l federal ). el prO)CCIO de 

f>rn.upüe"SIO de Egresos de la Federación ) prc:scntarlos. junio con el 

PcpM1asncn10 <kl Di1tri10 Federal. a la consideración del Presidcn1e de la 

Rcpublica; ... -. 

La imponancia de que la Comisión Nacional de: Derechos ltumanos cuenlc con un 

patrimonio propio ha sido scftal..S. por el propio Doctor Jorge Carpizo cuando estuvo al frente de 

dicha Institución y al respecto apuntabe: - ... Un aspcct:o que hay que cuidar es el prcsupueslo con 

que cuenta el OrtrltlK/s..art, porque • traves de su asi11nación. se le puede tratar de controlar. 

Es obvio que el l>-hl«ls#km debe c<>fttar con los recursos humanos. materiales y económicos 

suficientes para poder llevar a cabo sus f"uncione-s. Si no. la calidad de su tarea sufrini. Por ejemplo. 

si el salario de los abogltdos asesores o de los invcsti.,..:lores es bajo o no es competitivo con el que 

reciben otros funcionarios del sector público. 

En la asignación de recursos económicos al Ombud!>man. dc:bc intervenir no sólo c:I Poder 

Ejc-culivo. s.ino también el Lcgislali\.o, para cuidar su auhlnllmia .. :·.:: 

La aulonomfa con la que cuenta la Comisión Nacional de Derechos Humanos es 

cquiparahlc a la de la Uni,,.crsidad Nacional Autónoma dc: MCxico. esto debido a la independencia 

de actuación que licnc. }·a que también cucn1a con un ordenamiento pl'"opio. personalidad jurídica y 

patrimonio; aunado a lo anterior la propia Ley Federal de las Entidades Parac:stataes. equipara en 

cu•nlo a au1onomia a ambas institucione~ al sel'lalar en su aniculo 3° lo siguiente: 

: Carpizo. JOf"Be. Dsrsg.._, Hp•••m y ,,,,.... • M~xico. Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
ln•litutQ de lnvcsti¡¡aciones Jurldiea5. UNAM.19'.>3. pá¡¡:.s ... 
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- ... Articulo )º.- Las uni\'crsidades ~ Jcmas in!"otituciones de educación 

superior a las que 111 le~· otorsue autonomia. se rcyirán por sus lc)·C'Jo 

especificas. 

La Comisión NKional de Derechos Humano!>. ta Procur.Wur1a Agr.iria )' la 

Procuraduri11 federal del Con""umidor. a1endu:ndo a s.U"> objcli"'os ) a la 

naluntlcza de sus tUncioncs. quedan i:'cluida-. J1: la oh~e'°"ancia del 

rwcsen1c ordenamiento .•. ••. 

El tJmlu1eJ ... mcm. c=n su canictc=r de defensor ciudadano. de rrott:"cto.- públi.:o. es un 

instrumento de control Je la burocracia que a1canza amplia atención en lo~ paises democniticos. 

Su función fundamental es defender u los particulan!''Jo Cl"ln la fuerza de la ar@.umentación. d.:I 

pn:sti@.io )' de: la publicidad de sus decisiones. contra el pruccder ilcy.al de auhnidadcs ~ 

funcilWlarios de la Administraci,m. e inclusit.c: contra fallos dt: tribunales. En México pc!rteneccn ni 

sistema <Jfnhuds11ttm. la Conli!9iÓO Nacional de Dc.-echos Humanos. los orpnismos estatales de 

Protección a aquellos. la Pn>euraduria Agraria. la Ocfensoria de los Dc:rechos Unh·crsi\Q.rios. ~· 

limitadamente la Procuraduria Federal del Consumido.-. el Defensor Socinl del Dc=panamento del 

Distrito F~ral ,.. el Procurador Federal de Protección al A.1nbicnte. 

Las Comisiones de Ocrcchm. Humanos. la Procuraduria Agraria y los dcm•s or,sanismos 

antes especificados. complt:"mcnlan nuestro r¿.¡;imcn de: Oc:recho y cubren lu sup.vma aspiración de 

respetar la dignidad de la pcrsunu. Son ( }1t1hml.ouu11 que no substitU!o en los n:cur.ms 

administrativos ni las accione~ ante: los tribunale-.. sean éstos administratit.·o-. o judiciales. Han 

sido creados con la idea de rt:"mcdiar en forma rRpida ~ t:fcctiva excesos que afecten Ocn:choi,; 

bRsicos de la persona humana. ~· cspccifican1cntc de individuo!> y grupos en dcst.cntaja "Joo<::io 

~onómica. como !'Ucede con el campesinado: haciCndolo mediante una actit. id11d invcstig..adora 

sumaria. A los tribuna,cs judiciales u administruthos corTcsrx1nderá. si llega a actuar.oc anlc ellos. 

efectuar un escrutinio del caso. m.:is profundo. cspccialiatdo y rcsoluti'l.'o. 
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Al Omhlldsl'IUlft alaftc "·ig.ilar que las leye-s se cumplan corTCCtamcntc. El ejercicio eficicnlc 

de 5115 funciones. acrecienta un prestigio necesario para su delicada misión. Los beneficios al 

pueblo ~- la eficiencia. han de ser las ~jores cartas de recotncnd.ción de un < Jmlt1.Jsn1an. Su 

funcionamiento tichC' que ser adecuado y eficaz. no obstanlC' los anacronismos e"\.istentcs en la 

cscructura politica ~· la pres«:ncia de una red ck lribunalt:'s judiciale~ ,. administrathos. Desde 

lueao. en ciertos casos es mejor qUC' la acción jurisdiccional. cuyos formalismos. dilaciones y 

gastos irritan >. dcsilu:i.ionan al ciudadano~ el cual llcp a considerarse a merced de la burocracia 

inaccesible e incontrolable. Sin embargo. debe puntualizanc: donde ha,. un proccMl aJminis1rativo 

bien diSCllado. accesible~ eficaz. se ha vuelto discutible .. presencia del l.),,1h1Mli.mun. 

Al respecto Gonzalo l\I. Annienaa en su obra »ei\ala: 

·· ... La $u/\•,q:uardu ,/c.• /o.<r Den'c0 IN1.\· ch• lu ~rsonu humunu .'"del ortleu juridico o!.Ualtlo!ciJo. "'' lu 

esencia J..-1 <.JwthW-ánHJn. c~vz 'u111Wule:u e.'f con.-iustunciul u Ju Je,,,ocri«:iu y "' <"Wttrffl J'opulur 

del PcH/,•r pühlict1. E" nuestro pois. u/ re.Jicwntarse el ur1icu/u / 0.2 Constitucionul puru Jur u.siento 

,.,, Ju prt!Cl!pl/'tla hüsica a lu Com/siÜ# NaciOMJal de! l:Jierechos HMinanos ·' · ~nurso! lu crei«:iú11 e" 

lo.<r E.stad.-u d1.! orgU11iswro.s prol~ltH'e.s de ta/e.v lk'Tcltos. ~splanckc1.• el ideal ck respc!tar 

caba/Mftfle In q,. es illllwrr..1e al ~r ~-

Lu.<r q111.1us Je /cu ciuJml"nos contra ucto.v guhf:rnutt1entales injustos 11 opresores. tran.sgrt!~Oro!s Je 

lo.v Di!r1.•cluJs Hll111u110 .... te11JrU11 en /u C..~omi.-iifj11 ,"ilucionul .\• 1..•11 lo ... orgu11isn10.' de- J"otección 

e.-rtutul. adi.•cuudo.\· r,•c1.•ptur1.".'i. Esta.'f in.-itit11cionf!.\" 1•iene" u .\·t•r """ udicitin n111y 1111port"lltL' al 

uc,•n•o ,¡,. un gohh•rno J1.•111ocrútico como el nue.vtro. Son guurdiaf11.'.' ¡nihliC"cJ.\; dt:.f..•t1.'for1.•.,· 'h:I 

pueblc1. Mcu dehe rneditur.'I! re.,peclt1 de Ju Ct1,,.isiti11 Nucio11ul. en q111.• """ t!\ºf!1tt11al .\ohreca'l(U ÓL' 

truhaJCJ no di.sminuyu /(1 eficic.•11ciu J,• sus inSpl!CCione.v y el curúcter co1npleto de SlL'f 

investigaciones ... •·. J 

En la actualidad, la institución del 01nh111.l'imc111 es concebida como un organismo receptor 

de quejas e inconformidades de los gobernados. por los agravios padecidos por la acción de 

1 Annienla Calderón. Gonzalo M.E• Oetem•=•p y le ,..,......., •• ._ P.ns$pe "'"P"m: M~xico, Ed. 
Pon'Úa.. 1992., p'a.102. 
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oficinas. empicados y funcionarios püblicos. las cuales inn~·stiga ~- en su caso. expide 

recomendaciones pühlicas tendentes a con-cgir las acciones que ocasionaron aquCllos. Los medios 

de que dispone para adquirir la autoridad necesaria para el desemperlo de su función ~on Jos 

siguientes: el no in\.·olucramiemo en la J>()titica. la publicidad del cargo (su conocimicmo para el 

pueblo): la facilidad de accC'so para C'I ciudadano: la fanlilia.-ización de: los dudadano~ c.:on la 

institución del <m1luKls11um • ~ la publicidad de las actividades ~·decisiones del organismo. 

Del conjunto de ideas ~ al'IJ.umir:ntacionc:s que se ha11 '"·enido manejando a lo largo de este 

apartado podemos afirniar que los tres rasgos escncialrs del Unth1u/.~m11'1 como Institución en 

acncral son: 

1) El ~-• C'S t1• f•mrio-rio ••depelldW•le '!l. •o l•ft•klo por loa panidos politkos .. •i 

par ... •••........._ o f•lldoml•rto. plihllccn. por lo ••mter.I rmt•blecido e• I• C011sli1aciú• .. qt1r 

~ ..... • la •••••••raclóll. 
2) Se: ocup. de quej•s especificas del püblico contra las injusticias y los errores administrativos: y. 

3) Tiene: el poder de im.-es1igar. criticar y dar publicidad a las acciones administrativas. ~ro no el 

de n:"·ocarlas. 

Rodolfu Lara Ponte sctlala claramente en su obra". las caracteristicas de dicho órgano con 

mayor detenimiento analiz.ándolas una • una y desde su apreciación son las siguientes: 

independencia. autonomia. imparcialidad. accesibilidad. carácter no '"·inculatorio de sus 

n:soluciones.. autoridad. publicidad (institucional~ de la laMr realizada>. 

La característica de la independencia es principio btisic:o de la institución.)" se: refiere a su 

n:lación con los poderes estatales. El hecho de que alglmos Omh1uJ.,·nra" sean nombrado~ por el 

Leaislati\'O o por el Ejecutivo (o por ambos) no implica--<> no delle implicar- que dichos poderes 

interfieran o innu,••n en las n:comcndaciones emitidas. ni aun cuando este ór¡1:ano sea de origen 

.-rlamentario. )·• que en tales casos se seftalan pautas de competencia a titulo de directrices 

acn«alc:s. pero nunca mh alla de eso. 

• Lara Pontc. llodolío. op. cit .• pq.197 



La autonomia primordial. en lanto le proporcione independencia organiza1i"'ª a la 

ins1irución. asf conto los eh."tnentos necesarios para su funcionamiento. tan10 financieros como 

humanos -con ('tCrsonal altamente calificado y con alto sentido de responsabilidad en relación con 

la defensa de lo~ Oc:rechos Humanos. 

La imparcialidad -no sólo en el plano jurídico. sino adernüs en el politico- es un valor que 

sin.e de complementos a las dos caraclcristicas anteriores. ya que: sustrae: al Omhll,l\nUllt de 

compromisos con los partidos y los órganos est.alales. permitiéndole servir mejor a los gobernados: 

siluación bas1ante cuesaionahle en nuestro pais al ser el propio presidente de la Rcpüblica el que 

nombra al Prcsidentc de la Comisión Nacional de llrct'a::hos Humanos. sometiendo tal designación 

a .. aprobación de la C.limara de Se-nadares -articulo 10 de la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos• ya que en el caso de nuestro pais cs evidente de que tal designación seni a 

crirerio del propio jefe dct fjccutivo Federal. quien determinara que persona reúne las 

car.creristicas de integridad .Y honorabilidad que dicho funcionario debe lencr. prestándose a que 

tal dcsisnación rcc•iga en una persona de su confianza quc no ponga en entrcdicho el manejo de la 

administración presidencial ~; respecto a la aprobación del Sen.do es cvidenlc que dificilmcnte 

seni objclada l•I desisnaciOn. al rener mayoria en la Cñmara de los representantes del panido que 

el propio Ejecutivo apo~•a. con fo que de entrada es cuestionable Ja imparcialidad política dcl 

Presidenre de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

En cuan10 a la accesibilidad de los aobcmados a la institución. rcsuha que la hay directa -

como en el modelo escandina,,.·o clásico y mexicano. donde los ciudadanos presentan din..-ctamente 

sus quejas~ la indirecta como en Inglaterra y Francia-. donde ~ requiere la nu:diación de algün 

miembro del Parlamcn10 (Inglaterra) o del Senado (Francia). quien recoge la inconfonnidad 

respcc1iva y Ja canaliza al órgano de defensoria. Está por demás seilalar que el acceso directo 

ofrece ma)'On:s ventajas par.s la agilización del procedimiento de queja. lo que da lugar al conlaclo 

di~to entre el <Jmhtul!rrru11• y los agraviados. El contacto se cn1ahla casi sicmprc por un escrito. 

•Unquc existen casos donde es viable hacerlo oralmcntc. e incluso por vía telefónica. Asimismo. In 

recepción de qucjas. y con ello el acccso mismo, depende en principio del Brea de jurisdicción dc 
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Ja insthución. pues C':\.isrcn ór1µmos de defensoria c:spccializados en Derechos Humanos y sólo a 

panir de ahf procederá el rrimire de Ja misma. 

El OnthucAman debe disponer. para el cumplimiento de sus rareas. con Ja infonnación 

necesaria acerca de los asuntos que se le prcsC"nlan )' que csra llamado a in~·estii;.sr. En casi todos 

los casos ha quedado establecida lo facultad del organismo para soliciu1r infonnnción a l.:1 

au1oridad compercnrc en ·relación con el asun1o tralado. quedando ya como responsabilidad de Csra 

el proporcionarla o no. situación que siempre se hace pUblicn. Por ello debcrian ser pocos los casos 

de reticC"ncia u obstaculización de las autoridade!>. ya que mucho de su prestigio como tales puede 

qued.r en entrcd icho en casos asi. 

En lo ref"errnte al pode-r resolutorio del Omh11dJ.n1u11. c..-s decir. a i.u capacidad de emitir 

n:spucstas luego de haber in"'estigado las quejas rrcibidas. hay que precisar que las mismas tienen 

siempre el car.icter de recomen"-:ión .)' que nunca conlfevan un fucf'Z3 coercitiva. y mucho menos 

material. JNU* oblipr a su cumplimiento. En tCrmlnosjuridicos. se dice que tales resoluciones no 

son vinculatorias .)". por tanto. no pueden in~alidar los acios de aulotidad que inlentan corregir o 

enmendar. los cuales Unicamenle pueden ser n:san:idos por la autoridad misma. partiendo del 

pun1ual seguimiento de la resolución dicrada por el órgano defensor. En cuanto a la Yaried3d de las 

~soluciones emitidas. puede decirse que es amplia y que esta en relación con las facultades que 

corresponden a cada uno de los tipos de <hnh11cl .. mu11 existenles -generales. paniculare"' )' 

regionales-. Sin embargo. las más comunes son: la f'f:'comcndación. la amonestaci,ln. el 

rccorda1orio y la opinión. 

El aspecto siguiente en el perfil institucional. es la autoridad. una caracteristica de capital 

imponancia. Si bien este organismo carece de poder cocrci1ivo. su enonne- fuera moral le pern1ire 

prescindir de él. C>e aquí que el nombrnmienro al cargo de Omhudwnc.111 deba recaer en una persona 

con honorabilidad pUblica sin tacha y con alta capacidad profesional (casi sicmpn: con perfil de 

abogado. profesión de la que han surgido la mayoría de los nombramientos) y comprometido en la 

lucha a ra-vor de los ~rechos del hombn:. De su autoridad moral han de surgir opiniones dignas 

de atenderse. y la autoridad que no las atienda se c:xpondni al juicio i.evero de In opinión pública. 
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V es prccisamcn11: en la opinión pública! donde trascienden las acciones del O..hwhman. y 

lo hKen de dos maneras: publicil•ndo sus funciones y rindiendo informes periódicos a los órB-anos 

de representación social acerca de sus tareas. Los medios para publicitarse son los foros 

(•cadCmicos. pcriodisticos. etcétermi.J. las publicaciones y las campal1as: és1os tienen el lin de 

enterar a amplios sectores de la población acerca de sus Dercd10s ~ del JMpel de: dicha institución. 

y de las f'onnas de acceso a la misma. Por lo que hace a la rendición del infonne sobn: sus 

acth idadcs -scncralmentc anual-. Cstc: se rinde fonnulmcntc ante el poder estatal de quic-n panió la 

iniciativa o la facultad de instaurarlu. siendo rcaulannen1e el Parbuncnlo. aunque lóllmbiCn puede: 

serlo como en el caso de MC,..ico el E.iccuti"·o. Sin CR1bm-go. es obvio que más allá de los 

destinuarios ttll'Ttlales . .:1 H:~ro destinatario es la opinión pUhlica en general. por lo que.: c:s 

usual que se convoque y se entere a los medios masivos de comunicación. 

Tambiál cabe mencionar el papel cada ,,,ez mas actho que! han venido jupndo algunos 

scct<WCS de la sociedad civil -tanto in1ernacionahnen1c como en los imbitos nacionales- en la 

exipncia de que .can obscrv.&>s los Derechos Humanos. Como ejemplo podemos mencionar a 

Amni•ia ln1cmacional. Amcrica·s \\o'alch y. en el pais. a la Ac~ia Mexicana de los Derechos 

Humanos. el Ccnlru Frands.co de Vic1oria.. el Comité Eurcka. c:1cC1era. 

En suma. puede apuntarse respccco al perfil institucional dd OmhudJ,;11um ~· a manera de 

definición. que es un ora-nismo de gobierno. que no sustituye los ~ursos adminislrath.os ni las 

Keioncs anle los tribunales. sean estos administrativos o judiciales: su función es la defensa de los 

Derechos de los gobernados ante el poder público en tbnna nipida y cfocti"·a. el cual para su 

operación. nequill!re necesariamente de lo siguiente: independencia rcspcclo a los poderc .. esta1alcs. 

ser una institución apoltlica. autoridad moral ante la sociedad civil mcdian1c la publicidad que se 

de a su actuación >" c""istcncia efectiva del Estado de derecho. 

En base a lo anterior podemos afinnar que la lnstilución del Omhucb·mU11 en nuestro país 

se \•C materializada en la Comisión Nacional de Derechos Humanos. la cual de acuerdo a los 

ordenamientos leples que la reBulan_ cuenta con Jos elementos seftalados en la definición 

propuesta en el pirrara an1erior. Así mismo la creación de dicha Institución n:flcja la necesidad 

que en nuestro pai• hay de promover. reconocer en ontcnamicnlos juridicos y dcrcndcr los 
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0cf'C'Chos Humanos: todo Jo anterior en concordancia con la corricnle que a nivel mundial se hu 

venido dando. con la Onalidad de refol'7.ar los sistemas democniticos de gobierno o en su caso 

subsanar las deficiencias que en materia de Derechos Humanos pudiera haber en dichos gobiernos. 

)"B que de lo contrario el de'i.Drrollo integral de la humanidad se '\crin frenado y limitado. 

El fin que se ha de realizar mediante el Oerccho consiste en Ja satisfacción de los intereses 

de las person.s indi'"·iduale:... de- ~us asociaciones. de la Comunidac.J. Pero no se debe "'c:rlo 

proyectad<.' solamente hacia las necesidades malc:riales. a fa., cuales aliende de modo primario d 

O.:rccho parrimonial y del trafico. Por el contrario. entran iguahm:nte en juego metas ideales. como 

se adviene en el Derecho Politico .Y el Administratho. concernientes u. la Comunidad. y en el 

lla'c'cho Eclesiástko. Ahora hie!'n. le."" que impur1a es que por este camino del elemento finalisticc."" 

alca1nzan significación lo!i hechos sodales y las exigencias ideales para el contenido del Derecho. 

En su ohra Uans Na'-'>iasky~ sel'lala que todas la!i nonnas que quieren obligar efecti'\amcntc 

a sus destinatarios deben apoyarse sobre una voluntad real que se manifieste en exigencias de 

conducta. dcl:tcn tener por sopone a hombres "·ivo~ que dicten los mandatos. A través de la 

autoridad. anclada en el mundo de los hechos, que está detnis de la~ nonnas jurídicas. entran ¿sras 

en contacto con la realidad de la vida socilll. Los por1aLlores reales de la volunlad no se 

manifiestan. naturaln .. entc. indifercn1es ante el Derecho. sino que ponen su cmpei1o en detenninar 

con arn:glo a sus concepciones el conlenido del De-re-cho. tanto en el plano de los intereses que 

promueven como en el plano de los ideales que defienden. No sólo porque un Derecho abs1raido de 

un fin ca.receria de kntido. sino tambirn por que su "·igcncia pre!iuponc uno'i penadores reales. que 

tratan de realizar dclenninados nnes con el Derecho. debe la Tcoria de las nonnas del Derecho 

tomar en consideración los hechos ~ las ideas sociales. Pero no los considera como objetos 

autónomos de investia-ción. tal como hacen la Socio logia juridica y la Ideología juridica. sino sólo 

en e.neo en cuanto han encontrado acogida en la sustancia de las nonnas de Derecho: se comporta. 

, NawiaMy. Hans.Tcarie GCMn• *' Psrgcff. Mt!xic:o. Editora Nacional. 1 Q80, págs.25~26. 
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pues. COll'IO Teoria del contenido del Derecho. No se puede hablar por tanto de una confusión entre 

las lres ramas científicas. 

En base a lo anteriot". podemos definir al l>ef'ccho acorde a lo que sostiene el maestro 

Villoro Toranzo en su obra como: ·· ... un ... i.<>11.•nu1 ra,•io11t1I dt' nortnu ... ~,H.:ialt's do! c:ond11cte1. 

dt!c:lurutla.'f o'11igutoricu por ltJ autoriclatl. por c:o11 ... iclerC1rhu ... olrJciones JIL'fUls a lo.<> pro'11ema.<> 

.<>ur-Mido ... tle I" rt'u/1efu,J hi\lúrica. JH'r lo cual todo .\i ... 1t'nu1 "ornulli\•O St' da t!n la realidud, pcJr la 

rt'ulülcul y par" la rtullltltu.I. El Dc.•rec:ho S•! dt1 ... ,, lu rt!ulidud. parq110! '-'·'" en la rt'o/id,"/ donclt.• ...... 

munijil! . .,·u111 su.<> t'.Tt:igetrciu.<o tic! c.:11n1plin1it.•n1u . ...... e.Ju por /u r .. ·alidud por,;¡u..- "'"' fut.•r:u ... _,. 

,·;n·1111.<>1t111c:iou; rt'tdt.• ... (/c1 \·olunttMI e/._• /u autoritltMI. /tu 1.111l1L•flJ1& de Ju.,.lfcic1 de /u mi.'ltnta, h:u 

pra'1/c!n1u.<> y ,-on/lic:lo.'f ele una .c.·CJn\•i\'t.•ncia humana .c.·on'-'rt'la y rl!u/J la'f qu~ han ckulo urigt'tt a lu.<> 

nurmu.. .. j1u-idic:u ... ; . ..,,. do paro Ju rt.•uliJuJ. fHIT'/Ut' una or~nacüi11 norn1atÍ\'U juridicu qut' "" 

consigu&! 1.~ficuciu ninguna l."11 la rea/iJuJ no pu1.•i.k .<oer co1r.\'/JL•rculu como \~rJadero Dt!rt!Clw. 

l>esdt! 1.•/ ""'"h!nlu l/flt.' ...... huhlu J ..... normas JI! cc111ductu •• la conducta no pMedt! ser t!."Clrtula" t!Stl-'" 

n11r#U.1.,.··~ 

Abundando en lo anterior. podernos scftalar que para que un hecho o un aspecto de la 

realidad llegue a tener consecunacias juridicas debe ser antes .. conccptualizado·· en d 

CJl'denamiento nonnati'Vo jurídico; toda norma de Ol'dc:namiento juridico Pf'C"'C una situación de la 

realidad a la que atribuye determinadas consecuencias de Derecho. Para ello detenninados hechos 

o aspectos de la realidad deben ser ·•conceptualizados·". es decir. abstraídos y fonnulados en el 

lenguaje jurldico e incorporados a la norma como supuestos juridicos. El derecho es un 

instrumento para ordenar lo condu~ta social de los hombres. E.I instrumento es forjado por loi. 

hombres en la realidad. de acuerdo con la realidad y para ordenar la realidad, pero la 

·-conceptualización"· de: lo realidad. que hace el jurista cuando construye In nonna jurldica. no 

cambia la naturaleza nonnali"'a e instrumental del Derecho. 

Para construir o forjar su instrumento de regulación social. el jurista tiene que conocer la 

realidad en que se mue"'e. Esa realidad es la mi!una que: puede interesar a otras ciencias por otros 

"'Villoro Toranzo. Miguel.l••"""'"CC'°P •• n•Mk> sis' .,...,. .. g, 7a Ed., M~xico. Ponü.. 1987, pAgs.lSl
IS9. 
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motivos. El jurista la con1empla desde su ángulo propio de in1erCs (su causa fonnall que es el de 

que e•isla un orden social jus10. Aquellos aspectos de la realidad que interesan al jurista 

constituyen la ··rcalidadjuridica·· y reciben el nombn: de -datosjuridicos ... 

La acti1ud del jurista frente a los datrnojuridicos que confOnnan la realidadjuridica debe sc:r 

estrictamente cientilica: es una actitud teórica de contemplación de la verdad. Pc::ro el interés del 

jurista por la realidad juridica no es un inten!s meramente teórico: si estudia la realidad juridica es 

porque quiere ordenarla confonne a Juslicia. Por eso. cuando ha cunoddo lo!> dalo:o. jurídicos. 

procede a valorarlos como justos e injustos {usrecto filosúlico Jel lkrc:c:ho). Una \.eL 

suficientemente conocida y \..alorada Ja realidad juridica. ya se puede proceder a la construcción del 

instrumento regulador de esa misma realidad (aspt..-cto ani?>tico del Derecho l. que no es otro que d 

ordcnamienlo nonnativo jurídico. No quedani despuCs sino aplicar ese instrumento a la realidad 

juridica para que quede debidamente ordenada (aspeclo tC:cnico del Derecho•. 

Continuando con la e•posición del Macslro Villoru. el apunta que- la Ciencia del Derecho 

conlempla lres aspcclos: El Anc del Dcl'C'Cho. La Filosofia del Derecho y La Técnica del Derecho. 

El Ane del Derecho es la actividad pnicticu del jurista que elige. de Hcucrdo con los dalos 

de la Ciencia Sistemlilica del Dcrccho !-' de la Historia del Derecho. las nonnas que valora como 

mas justas anle unas circunstancias detenninadas. El Arte del Derecho implica. por consiguiente: 

1) el conocimicnlo cicntifico de las experiencias juridico-hisloricas que se han dado en casos 

semejanlcs: 2) el conocimiento científico del sistema del Derecho Positivo \>igenle; 3) el talenlo o 

sentido jurídico (se le llarna -criterio juridico00
) para valorar cm función de la Justicia las diversas 

nom1as que podrían fonnularse: y 4) la prudencia en la sclecciOn de Ja nom1a o nonnas más 

oponunas y más operables en las circunstancias concrclas del caso. 

La Filosofia del Derecho es el conocimiento de la razón humano que pcnclrando ha!>la las 

últimas causas del Dcn:cho. in\fcstiga su C?>cncin y los \."Dlorc?> propios de lojuridico 

La Técnica del Derecho es la disciplina que proporciona las reglas necesarias para la 

realización práctica del Derecho. La Técnica no examina lo justifü.::ación de las disposiciones 
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juridicas: eso es tarea de la Fi1050fia y del Anc del Derecho (la Filosofia examina Ja rectitud de lai> 

val01'11ciones; el Arte. el buen funcionamiemo de Cstas en la solución escogida). La Técnica \.'Critica 

y realiza el fu11cionami<en10 pntctico de la solución escogida por el Arte. 

La elaboración del lcngtiaJe juridico es tambi¿n una acti\.'idad de la TCcnica del Derecho. 

pues responde a fines ulilitarios pnic1icos: evitar confüsiones. pr~isar ideas. distinguir situaciones. 

Pero ahora bien dentro de 1oda esta construcción juridica de un ordenamiento posith isadu. 

es necesario ahondar en Jos \.'afores o idealc~ que contienen. 1u1elan y sal\.laguardan las nonna:. 

juridicas. y como el jurista las inserta al construir las nonnas juridicas. qu~ \.lan diri,gida!o a la 

soci1..-dad. es decir es necesario analizar como !i>Cpara de la realidad social que pretende regular. los 

da1os qm: c:.a realidad le exige que contemple para tener una \.'alides inlrinseca ~ no :.olo fom1al o 

posith-'isada. es decir que el grupd ?>Oeial al que '\.·an dirigidas dichas nonnas las considercn jw•ras !" 

por ende las acepten como validas. 

Al IWo de los daros rcalc:i. (Tomados de las diferentes Ciencias. como las Ciencias 

Naturales. Sociales. Economia. Politica. Si.lCiologia. Ctiminalistica. 1\.-tedicina etc.) C' históricos (Las 

costumbresjuridicas, las le~es ~a pronml!,!adas. la doctrina que es aceptada cm la jurisprudencia. Jo.,. 

instrumentos de aplicación e in1erprc1aeión dc:I Derecho. es decir d Derecho Jd Pasado). que ~on 

ciertamente materia de ohscn.ación científica. se encuentran los dalos racionales y loi. ideales. que 

tienen por origen la pane espiritual del hombre. Los datos racionales e ideales constilu~en el orden 

de valores que se esfuerza el homtin: en respetar y realizar en su conducta libre y racional. 

Evidenlemcntc e,.tos dato~ no se dan con una cxb.tcncia fisica; )-. por lo mismo, no pueden i.cr 

conocidos por la experiencia. La razón lo!> dc:i.cubrc en las exigencias. tendencias y aspiraciones 

impresas en la naturaleza racional del hombre. o más simplemente: en lo que el jurii.ta conoce como 

.. ideales de Justicia··. 

Los -oa1os racionales .. son los valtJrc~ comunes a todos los hombre~. por i.er unh·ersale ... 

absolutos e inmutables~ en lanlo que los -datos ideales'" son los valores en su dclenninación 

concreta y cambiante. Los datos racionales son. el conjunto de Jos prccepros que la razón nos 

muestra imperiosamente postulados por Ja naturaleza del hombre: fonnan el contenido esencial del 
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Derecho Natural (en sentido tradicional). La narur.o.lez.a humana está confonnada de tal suerte: que. 

si no respeta en su conducta libre detenninados ,-alorcs morales. se degrada al nivel de los brutos. 

Cada una de nuestras facultades en el orden moral. lo mismo que en las potencias naturales en el 

orden Osico. tiene una tendencia hacia un bien que le es propio. 

Hay \.·alares que deben ser respetados siempre y cm todo lugar. so pena de degradación de 

la naturale7..a humano. Esos valores absolutos universales. eternos e inmulnhles son los ""datos 

racionnlcs"". Por ejemplo. el respeto a la ,, ida de los demás. el cumplimiento de la palabra dada. la 

obediencia a los mandatos justos de la autoridad. 

Estos datos se llaman -mcionale,¡"": 1} por ser valores inseparal"lles de la naturnler.a racional 

del hombre:.:?) por manifestarse en las e'igcncias y u:ndcncias racionales del hombre:~ J J por ser 

conocidos y fonnulados por la razón práctica del hornbre. 

Los datos ideales son aquellos ""dores que contemplan. detem1imindolos ~ eonc1el<imfolos. 

los datos racionales. Se llaman ""ideales"": 1) por implicar diferente!!. grado,. de ""idealismo·· en las 

di\.-ersas sociedadei.: :?) por a¡,adir espcciticociones concretas ideales al minirno de las e~igcncias ~ 

1endencias de la naturale7..a racional: ,. .31 ror ser aprehendido"' nn sólo por la razón pnictica sino 

también ror la intuición y el scn1imien10. que contribuyen en gran pal"1c a fonnur lo!> idealc!!o de 

Justicia. 

La naluralezn humana es siempre la n1ÍMna. en todo ticntpo y c,.•n todo lugar: por eso. sus 

e:t1..ipencias espirituales y corporales tienden a la posesión de ,,alorc" y hiene!> inmu1able:.. Pero el 

modo. el sentintiento )" las fonnas concretas. ~cgl.m las cuales se tiende a los "ªlores inmutables 

varian de acuerdo con las circunstancias históricos. Así. en cada tiempo )" en cada sociedad. los 

'-'alore!i. inmulablcs aparecen rc1oestidos ~ matizados divcn.a.1ncntc. se presentan complementados 

por otros valores que ya no son inmutables. Estos son los dalos ideales. 

Ahora bien la fonna en que el jurista integra la nonna juridica estos datos reales e ideales 

es mcdi•nte el Anc del Derecho; el Ane del Derecho tiende a la cons1rucción del contenido de las 

nonnasjuridicas: I• Técnica,. a la fonnulación externa y aplicación de este conlenido. 



Al explicar el nacimiento del Derecho. decíamos que el Derecho es un instrumento forjado 

por los hombres en la realidad. de acuerdo con la realidad y para la realidad. En efecto. In 

construcción juridicn consiste en la elaboración de los esquemas juridicos. por medio de una 

abstracción valorada de la realidad juridicu. Esra elaboración es cJaramentc una acfr1o idad artis1ica 

ya que es una actividad pnictica.. seleccionadora de medios (los esquemas jurídicos) con vistas a 

obtener un orden sociat justo que. como tal. debe cont..-ibuir al pcT"fcccionamiento de Tos hombres 

que componen Ja sociedad donde se deben aplicar los esquemas ju..-idicos; su mCtodo consiste en 

una conceptualización o abstracción ~-alorada confonne a la Justicia de lo que debe ser en una 

sociedad. abstracción que 1iC funda racionalmente en las ..-calidades de esa misma sociedad. 

Toda construcción juridica. puesto que observa la realidad de acuerdo con el interés propio 

del Derecho y puesto que 5U fin sic'mpre es el mismo. estli sujeta a las mismas reglas constantes de 

proceder (al mismo maodo de constrvcción) que estudia la Ciencia Juridica. En otnu palabras. los 

e911ucmas juridicus podr4n v•iar en matices y pl'CCi•iones de acuerdo con el tiempo ~ el pais de su 

construcción. pero siempre a&aard.ann una semejanz.a fundamental nacida de la aplicación del 

mismo método artislico. 

Los esquemu jurídicos senin. por consiguiente. el producto de la operación por la cual el 

jurista absl...e de la realidad juridica dctcnninados aspectos constantes que inleresan a la Justicia y 

que. una vez lécnicamente fonnua.dos. servinbt de: instrumentos necesarios a la realización de la 

misma. El método de la consbucción juridica presupone tanto el conocimienlo de los datos 

juridicos como el haber aceplado ...... valoración sobre los mismos. En la construcción juridica. las 

verdades y valores ya no son los objetos de una actitud contemplativa sino que constituyen los 

materiales que hay que manejar en 'unción de su utilidad para fo..-jar un instrumento de regulación 

social. Porque la función del ~ho es realizarse. es ser un instrumcnlo apio para regular 

confonnc a Jus1icia las relaciones sociales de los hombres. 

Ahora bien. todo derecho consiste en nonnas que prescriben un comportamiento CKtcmo, 

ya con•iaa en un ta.cer o un on1itir ·incluido en esto 9C8Undo también el soportar (omitir una 

rc.cción). Asi se distina:ucn las nonnas del Derecho de las de la Religión y la Moral. Ciertamente 

1ambién en el Derecho puNc ;.,._. _.. pepel el comportamiento interno. respecto a la fijación de las 
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consecuencias de una conducta antinom1afrva. Asf sucede con frecuencia que no 1oda infonnación 

nonna1i,,.a. sino en cienos casos sólo Ja intención o dolo. y en otros casos la negligencia son 

lomados. en cuanlo aspecto inlemo del componamien10 exterior. como moti\.o para la reacción 

contra éste. 

Pero la intención o la negligencia reducidas al puro plano del pensamiento. sin traducirse 

en un hecho. no son significati\.a:. para el Derecho. pero :.i, por el contrario. religiosa o moralmente 

reprobables (pecado de pensamiento). De otra panc. ht Religión y la moral condenan tamhién los 

comportamienlos C"-temos. pero siempre que se funden en con1ponamü:n1os internos censurados 

por ellas 

Pero no loda:. las nonnas que prcscrihcn un comportan1icn10 C"'-temo son nonnasjuriJicas. 

También la col!l.tumbn:. el uso o la convención imponen una conducta exterior. ¿En q~ se 

difcn:ncia la normajuridic• de estas otras'? El mismo 1ipo de conduela puede ser e"'igido por ambas 

clases de nonnas. Al rcspeclo Hans Nawiasky 7 sc11ala que la nonna csjuridica sólo en cuan10 que 

la aclu.ción en contrario. la anlinonnatividad. pone en movimien10 la coacción. )' precisamente 

una cOM:Ción e•1cn111 orsanizad•. La n<N"ma jurídica es una nonna coactivamenle equipada. La 

co.c:ción externa orpniz.ada consiste en el doblegamicnlo de la "oluntad del transgresor por 

medios externos. aplicados por personas autorizadas para ello. Por tanto. la nonna juridica se 

caraclcriza por la especifica naturaleza de las consecuencias del comportamiento antinonnativo. 

por la clase de efcc:tos que produce su infracción. Tambi¿n en el caso de inob:..crvancia de una 

nom1a de co!itumbrc o de con\. cnción se produce una rcaci;;ión. un efecto de la infracción, pero Cs1a 

no consiste en una coacción e"'tcrna organizada. sino en la censura o desaprobación social. en un 

comportamiento de Jos demBs en este sentido. El transgresor se coloca fuera de las reglas de Ja 

convivencia social.)' por ello se le responde con los medios de la conducta social. Se le reprocha su 

comportamiento irregular. se le aisla quizá. rompiendo el 1ra10 con él. Se intenta con ello ejercer 

una influencia. una cokción psicológica. Pero este efc:clo depende principalmenle del transgresor. 

Si no se preocupa. por ejemplo. de scnlirsc responsable de esas consecuencias. puede sustraerse a 

los ef"cclos de la nonna de la coatumbrc. Esto es exacto aun en el caso de que la presión ejercida 

9Ca muy fuenc. de tal modo que apenas pueda distinguirse de una coacción externa. En el Derecho 

7 N,¡1.wiasky. Hans. op. cil .• pág. JO. 
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11u c.; posible" 1al evasión: la coacción ex.tema organizada inh:n. iene incondicionalmenJe. sin que 

SC'U posible susJraerse a ella. Esra realidad ha sido C'Xprcsada también de esce modo: la nonna de 

Dc'""h1., reclama unu efccri.,.idad incondicionada: es irresistible. no consiente ninguna "'iola..:km. c.-s 

C'n e:iotc scnriú-.• In\. iolnblc 

Conlra la accpcación de la Cllacción como especitica consccucncin de la infracción. deniro 

del conceplo del Derecho. se ha objerado principalmenlc. que hay proposiciones juridica~ 

ir1dudable!'i. quC' no lienen pre\. isla coacción alguna para el'"°ª~º Je su\. iolación. 

La actuación de las f'unciOfles correspondientes u las pcr~onas Je nuiximu rango C!'> 

incoercible en su mayor parte. FrecuentcmenlC' no se exige en absoluto la ejecución de las 

acruaciunes debida!'!.. sino tan !!>ólo c:l rcs.arcimienlo de los darlos cau~do5 rx1r su omisión. Es 

conocid\1 en el Derecho el concc-plo de la ohJigaciOn na1uraL cuya e!i.encia eslriba en Ja 

imposihilidad de su ac1uaciún coacli\.·a rnOOiante demanda. Se alegan por Uhimo las llamadas /l!~c.·.<r 

¡,,,,,,...~·c.·1u,•. que:. aun prc!>Cribicndo una conducta. no ligan !'!.in en1bargo con!>C'cuenci11 alguna a !oU 

rranss;rcsión. 

El moCi\.·o para la aplicación de I• ejecución forLos.a es claro: u tra"·Cs de ella se crea el 

estado de cosas que la nonna juridica quiere que se produzca. De: este modo se manific:sra 

claramence su inviolabilidad. Por ello se emplea csie medio en iodos aquellos casos en que conduce 

hasla el fin indicado. PiCn:.ese. por ejemplo. en c:I deber juridico de entregar una cosa. Esaa cs. en 

caso necesario. quitada li.•r¿osamcnh: al obligad,.,) en1regada al acreedor. Pero ha) oln)!'I. ca!l.o:. en 

que c:I fin aquel no puede ser alcan ... Jtdu. La rransgrc!>iOn de la nonna se ha producido. !>in que sea 

posible deshacer Jos heclHl; por ejemplo. en el caso de un asesinato. Aqui. la \.·oJuntad de Ja ~nom1a 

no puede ser hecha \'Oler sino haciendo que el 1ransgreS'-1r del mandato !>ienta a toda costu la fuer La 

del Derecho. relribuyCndolc ">U transgresión jurídica. La originaria } más simple fonna fue la 

privación de Ja prütccciónjuridica. Ja prh·aciún de Derecho!!.. la pro:u:ripciOn. la mu'-·ne cj\•il. 

La pena es por tanto en su origen un sub:.1i1utivo de la ejecución for-Losa imprac1icable. Pero poco a 

poco se ha convertido la pena en una fomta oulónoma de reacción comra la antijuridicidad. jumo 

con la ejecución íorLosa. 
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Se pueden asf distinguir nonnas prim3rins ~ secundarias. materi3les ~ sancionadora,.. que 

"'tm unidas por parc:co. Contm esta construcción de las nonuasjuddicas. que han sido desarrollada la 

SÍ@'.Uicnte objeción. Si se considera como una norma p.-imaria: Tú deb.!s 1::omponane de 1al modo. 

esta expresión~ tambic!n adecuada para las normas Cticu!o ~) con\c1i.:ionales. por hl cual fulla d 

espc..-cifico carácter juriJico. Lo misnu.l ,.e puc:Jc dc:cir de la nunna ,.ccund;.tria: Si alguien no ,.e 

compona de ese modo. las personas encargadas deber:in aprentiarle o castigarle. La non1rn juridica 

no puede M:r expresada de este modo. sino que In pro('k...,sición juridica ha de t\ ... m10lar!->e. por el 

contrario. de tal manera tlUC inclu~a en si amba!-> nonnas. El l:.;tado quiere. cuando alguien que 

debe comportarse de tal modo nu lo hace. aprcmiarh: o ca!>tigarle. Mlls bre,cmcntc: El Estado 

quien:. cuando alguien no !->e cnmpona Je tal modo. aprcmio1rlc o ca,.1igarle. Segun Cl>tt1. la 

proposici6n juridica C!> un juicio hipotC.tico sobre la '1.oluntad del Estado. E-.tn con-.trucción tiene. 

desde luego. una ._.enlaja tcorica. Si se procede: confnnne u lal 1nódu1o. queda a-.egurada ··ta 

indefectihlc in·.-iolnbilidad fonnaf" de la proposición jurídica. Pue-. al.in en el caso C'.'1.tremo de la 

absolula inobscn•ancia de todo precepto jurídico quc..-daria intacto c:I juicio hipotélh;o '4.lhrc la 

voluntad estatal relativa al apn:mio o la rena. no se expresa nuis que unu amena.l',.¡t. pcr~"' no !>4: pone 

en marcha. y mucho menos !>e garantiza. su n:laci~l11. Para ello es necc!>aria una ac1i .. idad de lo1s 

personas eometidas por el Estado )o que esta actividad sea mandada~ samctida a su \e.I' a sanción. 

Es entonces que. se deheria fonnular un segundo Juicio hipoh!tico. que podría rezar asi: El Estado 

quiere que cuando sus mandatarios no hagnn que los transgresores del Derecho reparen sus hecho->. 

se exija responsabilidad a esos mandatarios. Pero no se capta verd3deramentc por este camino toda 

la realidad del Derecho. puesto que la exigencia de re'iponsahilidad a los mandatario!-> del E"'tadl.• 

necesita ser asegurada mediante mandato'> dirigidos a los superiorc .. di~ciplinario!> de lo' mismos. 

de donde !>e derh·a a su vez 1'1 m.-cesidad de c.xigir rcspon .. ahilidad a dichos ~uperinrc::. por el 

cumplimiento de su deber de "·igilancia. ~ así sucesivamente ad infinitum. Esta dilicultad se elude 

mediante la concepción duali<>ta de la nonna juridica. Según Csta. ,.¡empre se da un par de nonna:.. 

que concc1nn un deber material de conducta y In san..:ión pre .. ista en relación n CI. E!->to valt: 

igualmente para la conducta de los panicularc!>, de los encargados Je ejercer la coacción ei.rat.al y 

de las Autoridades disciplinarias. sin que sea necesario conectar entre si todos estos pares de 

nonnas fonnando una cadena ininterrumpida. Observemos aún otro punto. A ""cces se afinna que la 

cadena de las sanciones coactivas se rompe en el plano de lo!> Orgnnos superiores. especialmente 

en los Tribunales de instancia suprema. Esta tesis es inexacta. pues tambiCn esos Organo~ estoin 
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sujetos a normas disciplinarias. No hay. pues. moti,·o alguno para hablar en este caso de una mera 

obligación ¿tica. 

El dualism<'I de In nonna jurfdica no se manifiesta ordinariamenh: e"'preso en la técnica de 

lus le!> e~. Asl. por c_ii..-.nplo. el Derecho civil se limna nonnaln1entc a lo!> preceptos mnlcrialc,., ~ 

deja el estahlccimicnto de las normas secundarias sancionndorns ni Derecho procesal civil o ni 

derecho de ejercicio. De esta mnncrn. el Derecho ch·il. contiene s.óh.-. si:1ni nom1as. normas 

juridicns parciale~. 4u1..· st.'ilo con las nonntt!- pro.cesale!- ~ cjecuti., ª"' ,.,e ..:: .. .,11" icrtcn en n .. 1nna"' 

jurídicas completas. 

Sin embarg1.1 al momento de aplicar las nonnas secundarias o ~ncionadoras la autoridad u 

úrgano encargado de aplicar tales precepto .. de"'= ~ tiene la obligaci .. -.n de "'-" transgredir otro~ 

lkrcchos dcl sujeto qm! ha con1ctido un neto antijurídico. es at.lui cundo d ejecutor. el encargado 

de aplicar el den:ch1." pnx."Csal o adjeti,.·o. debe 'eritir juicios de '·aloración para aplicar al caso 

concreto la norma juridicu con la ma~or ._-quidad e imparcialidad. n'-., uh ide1nos que las normas 

primarias o sustnn1h,:as .:ontiencn juicios hipotClicos. los cuales se ac1ualizan al momento que se 

cumple el supues1ojurjdíco que la pn>pia nonna tutela - es decir un hacer o no hacer. un soportar u 

omitir una acción-. es aqui cuando el juzgador encargado de aplicar la nonna al caso concreto se 

vale de los elementos de la Cienciu del Derecho. -retomando la postura del maestro Villoro 

Toranzo-. aplica la tCcnica del derecho al aplicar la nonna juridica al caMJ concreto. la filosofia al 

mon1cnto de valorar la conducta antijurídica y determinar que nonna y por ende que sanción 

merece dicha conducta y el arte del derecho al fundar )' moti\·ar '" resolución para resarcir o 

enmendar el darlo que se produjo con la realización del acto u hecho que transgredió el orden 

juridico: todo esto inter relacionado al momento de aplicar el derecho sin transgredir ~1 propio 

juzgador otro"' Derecho~ del su jet<.> que comete la conducta untijuridica 

Es asi que tcnem1..,s que dc:i.de el proceso de elaboración de la nonna. hasta ~u aplicación 

entran en juego las valoraciones que tiene que hacer el Jurista. Esta,. 'aloraciones M" encuentran 

contenidas en 1115 nonnas jurídicas por considerarlas justas ) equitativas. garantizando asl una 

convivencia humana pacifica y ordena~ tendiente al desarrollo del indi.,.iduo y de la sociedad. 

Ahora. para el caso de desobediencia de esos panimetros minimos y c~igiblcs de comportamiento 
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de las personas. las propias nonnas juridicas establecen p.:-nns v sanciones para que dicha 

convi"cncia sea constante. 

De lo antc=rior se dc!>prende que=- sOlo los lincnmiemo .. fundamentales dc los Derechos 

Humanos son "enidos en las notrt1as juridicas. es Jedr. e!> el mínimo Je .;onJucta moral ) i:1ica 

el'l.igible a los indh·iduos para que puedan con\.·ivir de manera pacifica ~· así desarrollar~e en la 

comunidad y a su "cz progresar en cnnjun10: es por e~to que lus Derechos Humanos trascienden 

nub all<i de las de las nonnas posili\ isadas en un ordenamiento juridico_ 

Pero Jos Dc-rechos Uunumo~ no -110 SC'ln oponibles ante lo~ indi\ iduo .... sino lambi~n ante 

las autoridades encar~adas de aplicar esas nonnasjuridicas que garantir.an la con\.i\.encia humano 

PICÍtica: dichas autorid9Clcs deben respelnr a su "cz a lo~ indh iduos ~ a la comunidad. para 

propurcionar ese clima de desarrollo annónicu. basándose para c:llu en juicios dc "'aloraciún al 

•plicar I• norma _iuridica genen1I al casu concrclo: para ello la autoridad debe lomar en cuenta las 

cin:unslancias presentes de I• comunidad. los aspectos.. polilicos. econótnicos y culturale~ que 

pri"ª" en ese 1nomcn10. turnando en cucnla las lc~cs y los aspectos que la co1nunidad considera 

juslos. sin "iolar unos u otros. para no crear una incenidumbre juridica. procurandu el justo medio 

en an1b..'ls casos. 
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1.1. A•te-rede•tes A ... soaes«a. 

El proceso deo Ma•ifntacki•· 

Capll•lo 11. 

Sin duda alp.una esla ins1i1ución ~ de gnm imponancia. pues se le ha considerado como 

uno de los antcccdenles del moderno juicio de amparo. 

El Licenciado Rodolfo Lara Ponle. sel\ala en su obra que el origen de Ja mun(/'es1ucitin. se 

rrmonta al ckTec:ho romano. en puticulw al Ce.liso Tcodos~. Su aparición en A111aón data de 

los fueros promulgados en Ejea de los Cabailleros. en 1265. ·en donde apan:ce por primem "1CZ la 

fiaura del justicia. quien funac como juez inlennedio entn: la noblez.a ~· el rey •• y se aplicaba sin 

dislinción a la nobleza y al estado llano en el al'lo de J:?:BJ. El proceso de manifestación 1enla una 

nalurale7..a procesal mix1a. y era fundamen1almen1e un proceso cautelar destinado a pro1e,ger al 

preso. o supueslo delincuente. para que no 5C' le infir-icsc agra\. io (espccialmen1e la tonura. 

considerada en aquella época como medio ordinario de obtener prueba). No se lrataba de .-ehuir a Jai 

jurisdiccill•n ordinaria del juez. ni de liberar incondicionalmenle al preso. sino mas bien constituía 

una medida para evitar la violencia, La manifestación propiamente dicha era de dos clases: la de 

bienes y la de la persona. El proceso de manifestación n:latho a las personas consislía en la 

po1es1ad del ju.w1ch1 y de sus lugancnienles de emilir una orden o rnandalo. dirigido a cualquier 

juez o persona que tuviera a otra detenida o presa. pendienle o no de proceso. de que se le 

entregase. a fin de que no se le hiciese violencia alguna conlra ella antes de que se dictase 

sentencia; ex.aminando dicho proceso o acto. si no fuera contru fuero. se de\:ofvia el preso a la 

chada autoridad. para que juzgase o cje..:utase su ll>entcncia. mas si el acco o proce!'>O eran 

desaf"orados. no se devolvia al preso. sino se le ponia en Jibenad11
• 

• L«m Ponte. Rodolfo. op. c;it., ptis.24. 
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Existieron 1re-s fonn•s de garantizar la cuslodia cau1elar del manifi•.'ftado. con el objeto de 

que el preso. una vez beneficiado por dicho recurso. no evadiese un pr-occso legal: ésta~ fueron: 

cárcel especial. casa panicular por cairccl. dada por eljmaicia. y fianza. 

a) En cuanto• la carccl especial. en el Fuero l. Oc Alarrifl!.ua1im1ihu-' Pl!r.!>011e1r11111. dado c:n Terucl 

en 14~1. se acordó que clj1uticia debía manlcncr en prisión. bajo su jurisdicción. al ma11ifl!.'ftado. 

Así. se creó un cslabh:cimiento de car8cter preventivo. que se diferenciaba de las penitenciarias 

comunes de la época. la conocida Ccirc1..•I di! '"·" ,\lanif<.!.<rtmlo., de Zaragoa. creada por el Fuero de 

Calatayud. en la que las ünicas personas autorizadas para ejercer jurisdicción eran elj11.,1icill y sus 

luganenienles. Oc ello se infiere que ni el rey ni ningUn otro funcionario podían entrometerse en 

dichos rstablecimien1os. Se observa claramente que la finalidad era c\.·itar a toda costa el u..a de la 

viol~ia. F19ra lo cual se dC'1enninó. asimismo. que los interrogatorios se: celebraran en el seno de 

ta propia can:el. 

b) Otra función que se le oeoraó aljUJtida fue la de .. dar su casu por cárcel-. Dicha di1>po:.ición fue 

crcadll por los Fueros de 14::?1 y 1461. Oc la misma fom1a se estableció que el juez ordinario dehia 

realizar los inten-optorios del tnunifl!!rtado bajo su estricta jurisdicción deljM.sticlct. y no la su) a. 

e) La tercera altem•tiva delju.'fticia (•Ün prohibida en el Fuer-o de 14~8). concedida por las Concs 

de Alcaftiz en 1436. fue el e5tablecimiento de la liben.:ad bajo fianza para el tnan~fl!.'ítudo. referida 

no al proceso de fondo. sino al de mcm!f..'."lucitin. La existencia de dicha prcnogativa en manos del 

ju.<rticia fue prohibida tiempo despuCs. cuando Felipe 11. en 1 591. en-adicó las Cortes de Tarazona.<J 

Por lo que se refiere al procedimiento de ma11ife-.<rtacián. ésu: sunla electo suspensivo ~obre 

las sentencias dictadas por los jueces o..-dinarios. pero no im~dia a éstos continuar con el proceso: 

sin embargo. una "CZ dictada la sentencia. si Csta era condcnator-ia. los jueces que la pronunciaban 

debian acudir ante el j1i.'fticlu. donde se eontinuaria el proceso de mu11ife.uuc:ián. n:aliz.ándos.c: de 

manera acusatoria entre los acusadores y jueces por un lado. y c:I n1iJ,,ifi.•.'fitudo ) condenado por el 

ocro. En este orden de cosas. el ju'ílicia dictaba la sentencia del tribunal ordinario: en caso de ser 

• Fain!n Guillen. Vfcior . ..J.•u• .. '"""111' ,..,"""-'"'Urw:q•--..ol""!c'L...lb•lillc;ik>!Uld~c.A&'"•ll .. IUJmo. Mc!xico. UNAM. 197 t. pigs .. 91 ~ 
92. 
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anulatoria la sentencia. se ronia en libertad al acusado. en cai.o contrario se entregaba al preso que 

fuera ejecutado. 111 

Lo mu1t~fi.•.\tac:1án adquiría caractcristkas especiales bajo determinadas circunstancia~. 

favorables al ft1a11ifi.•.\lado. que se denominaba vía prh. ilegiada. lu cual tenia como objeto la 

liberación inmediat;1 dc,.•I apresado por- encontrnr!>c ¿,..te ame situaciones mu:- ci.pccilica,... Por 

ejemplo. si una rc:rsonn era apr-esada ~ con ello se nolnha una timrn que la amparohn. cuando esta 

persona manifestaba ante el justicia que quiso presentar timrn ~ nu -.e lo..~ rcnnitieron. el Jll.'lilicia 

deberia ponerla en lih.!-nad en un plazo de dos diU!<o. l:. .. to mi'"m~• ocurna ,..¡ era aprci.uda por juer. 

incmnpctenle: si era presa y ""'"ifl!slado ~ si "~' se producia demanda crinlinal comrn lu tnisnrn en 

el plazo de tres dias. etc. El rr0t.:eso de n1unil~· ... 1ac:1tin de~pnrcciú al enlrar en vigor en Ar-agún lu 

legislación penal castellana. por medio del Decr-elo de Nuc\.·a Plan1a. el ~9 de junio de 1 707. 

Con lo expuesto en los párrafos anleriorc .. !>C ha querido dl.!'Oh''l"tl'"ar que en los Fuero!> de 

Aragón exi!!otió el reconocimiento a cierhls Den:cho ... !>in que rior elh' ho~mnos rrclendido 

em:on1rar en ellus los modernos Derechos del hombrt.!. 

1.2. A•leC'edr111irm l•glesrs. 

La C•rta M•&n• de 12 1 ~-

La .\le1w1u Cltartu Lih1.•rtur"'" t.."'S sin dudn unn de In-. documentos mcdic,.·alcs de nu:1~or 

trascendencia y el más importante dentro de la C\Olución del rccom.">Cintiento de lo"' Derechos 

llumanos durante esa epoca. 

El suq~:imiento de la Canu Magna fue produc10 de una pnllC!>IU contrn el g.obicn10 arbitrario 

de Juan Sin Tierra. Los abusos se rc:tlc!'jaban en el incremento de la!> obligucioncs feudalc!'. 

(tributos} y en la disminución de los Derechos ~ los Pri\.·ilepi~l!!o. En e!>tC anibicnh: surge la Cana 

Magno. como un instrumento juridico tendiente a limitar el rodcr urbitrario del re>. En este 

documcnlo se dio grnn imponancia a la pro1ccción de lu!!o lihcnades por un poder despótico 

1º lbldcm. p&a. 911. 



Su estructura es compleja y contiene un minucioso detalle de los Derechos concretos que el 

rey garantiza. ,.. de los titulares. también concretos.. de esos Derechos. En su sintcsis puede verse la 

raíz de e-.os dos principios que han d.:: ser el tema de discusión politku de la historia inglesa hasta 

fines del siglo XVIII: el sometimiento dd n:y al derecho ~ carácter voluntario de tos auxilios 

financieros que percibe el monarca. concedidos contractliahnente conu.1 contraprestación de la 

garantia de esos Derechos. 

Por lo que s-= n:liere al teMo de la Cana Magna. re"·iste gran interés la cláusula 39. 

conocida en la actualidad como la garantía de audiencia.. la cual establecia -Ninglin hombre libre 

debcr.i ser puesto en prisión. detenido o despose-ido de su:i bicnc:. sin previo juicio"º. !'oling.una 

cláusula de la Cana Magna ha tenido tal trascendencia y significación en el proceso histórico de 

evolución de los Derechos Humanos como la referida disposición. la cual seria retomada por los 

posacriores documentos ingle:..c::. de Noneamérica. la base sobre la cual descansa la mencionada 

chiusula es uno de los principio mas antiguos de la ley inglesa que establece que todo hombre ha de 

ser juzgado por sus iguales. de donde 30e desprende: que un noble no debe ser juzgado por Ull 

vasallo. y éste a su vez por uno de menor jerarquía. 11 

El resto de las disposiciones de la Cana Magna ·sus 63 aniculos. se refieren al sistema 

feudal. Sin embargo. encontramos algunas disposiciones de gran inten:s: por ejemplo. el principio 

de que -a nadie se le vendcr.i. negará o rctrasani su derecho a la justicia··. Oc este principio ~ 

desprende que •·toda persona tiene acceso a la justicia-. sin embargo, por lo expuesto 

anterionnente. dichas disposiciones iban dirigidas Unicamcnte a ciertos estamentos de privilegio. 

por lo cual no tenlan una observancia g.eneral. No obstante. lo re"levantc de dicha disposición es que 

reconoce varios Derechos a los cuales se les ha dado un ma~ojurídico. 

Asl mismo. encontramos consagrado un esbozo. mu)· precario de lo que en la actualidad se 

denomina libertad de tránsito. al disponer: .. La ciudad de Londres deberá tener todas sus libertades 

ancestrnlcs y coslumbres libres. ya sea por tierra como por agua: ademas. concedcrcmos a todas las 

ciudades. cercanias y villas todas sus libertades y costumbres libres-. Lo anterior tiene como 

11 5'nchcz Aaesta. Luis. C•ne 4c usrwga Cqe•lll•..,e• Cppeperado. 6a De., Madrid. Universidad de 
Mmdrid. 1976. pAg.. 1 13. 
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complemen10 Ja libertad de los mercaderes para entrar y salir de Jngla1erra. ~·a sea por agua o por 

tierra. 

En síntesis. la Cana '.\.tagna no es. sino un con"·enio celebrado cnlre una arislocracia feudal 

> el re). mediante el cual ~ establecen contraprestaciones o Dcn:c:lu...,,. garantizados ~ nacidos de la 

costumhn:. Por lo tanlo. su valor politico descansa en un idea legendaria. 

La IAy de llabea• Corpu• de 1679 

Para el maeslro Fi,·ZamuJi,1. la instiluciOn del huh1.•tt.\ 1.•orJ"'·' del'tc considerar~ con10 el 

gennen rundamental de:- la protección proccsul de los Derecho!> fundamc!'nlales de la libertad 

humann. c•pccinln1c1uc en .:uantn a !'>U i::ar3ctcr tisico o Je 100\. imiento. ~ por ello ha re..:ihido con 

justicia el calitica1i\.o de -el gran u·ru-. 1
: 

El origen del huha.•,u ,·orJJI'-'• 

romano l1on1u ¡¡¡,._.,.,. 1.•Yl11h..-r1dt1. 

incierto. sin embargo. podr13 remontarse al in1erdicto 

Durante la éJ"'......:a mcdie\·al los tribunales articularon una serie de escritos. tendentes a 

asegurar la libertad de los. prisionero' hajo fi3mm. en cieno tipo de casos. A pesar de estos intento~. 

dichos documentos no tu" ieron gran efectividad~ por lo cual nípidamc:ntc cayeron en desuso a 

finales del siglo XVI. Por ello. cuando la libertad del sujeto se vcia amenazada por el despotismo 

de los re)CS Estuardo~ en el sigh.1 XVIII. los abogados de aquel entonces recurrían constantemente 

al cscrih." de hah,·,u 1.·orpu., cuino el mejor remedio parJ e\ itnr las aprehcn-.ione-. arhi1raría~. Nn fue 

sino hasta 1679 cuando la mencionada institución adquiri(l su vcrdade:ra relc ... anciu ..::omo re,.ultado 

de las pugnas e:\.istcnte!'> entre el Parlamento y los Estuardos. Fue precisamente en e~ a~ll cuando 

se ref"or.t:ó el uso del c......:rito de huht•a.' C't1rp11s como medio efccli\.O aplicable en todos los ca!>Os. 

Importantes acontecimiento~ coad!'U"'ª,.º" a la consolid3ciún de C!>la in~trucción. coino fue la 

abolición de la .\"tur Chum~.._·r e"pedida por el Parlamcnco en l ó-11. La s·wr Cli,1n1h1.•r era un 

tribunal adn1inistrati..,·o estrechamente vinculado con la Corona: no obstance ~u carácter 

•~ Fix-Zamudio. HCctor. La Prp1ur+óe r,...,.1 de lm Qcrcg•m Heweem •a•• le• l•rh.dkdoan 
~.Madrid. UNAM. Editorial Civita~. 1Q82. pág. 61. 
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l&dministntlh•o~ ejercía atribuciones propias de un tdbunat judicial. razón por la cual se cometia una 

serie de abusas contra los ciudadanos. Fue en el sigto XVIII cuando se confonnó ta tutela procesal 

de la libertad pe-rsonal del hultew; corpus, et cual procedía inclusive contra órdenes de aprehensión 

dictadas por el rey. aunque se exceptuaban las detenciones por delitos graves. por alto traición )o 

por deudas ci,,.ilcs; no obstante:. en estos d..:.s últimos casos la Con.mu se encontraba obligada a 

consi@.nar ante tos tribunales correspondientes a los detenidos. La ley dcl huh<!tU corpus de t67Q no 

creó nin@.ún det"echo~ to que hizo fue reforzar un principio >ª existente. al proporcionar de esta 

mancra un amparo más cfccti"o para la libertad indh. idual. Hecho importante fue la prohibición de 

los encarcelamientos realizados en ultramar. lo cual significó el robustecimiento del escrito dc 

IH.1lt~"" corpu.~. Poc Ultin10. en relación con esta instrucciún. sólo n!~tn hacer hincapiC: ~n el .:aroictcr 

contractual del lruheu."f corpus, común denominador de loe; distintos d1..~umentos de la epoca.. pucs 

debe entenderse que sus clausulas eran aplicables a los súbditos del reino en su condición de 

hombres libres. a pesar de que en el propio '"'"'""·" ,·orpus no se hacia distinción alguna entre 

personas libres )' esclavos. La tra~cndencia de esta le)· radica. como lo scfta1a ati11ada111c11te el 

maestro Fb1.·Zamudio. en su e"'"ccpc:ional inOuencia sobre @.ran parte de las legislaciones de tos 

palscs del Of"bc. asl como por el establ~imiento de las bases e!l>enciales de este instrumento 

procesal. 

Las primeras declaraciones de Derechos en el sentido moderno son. sin lugar a duda. las 

hl/b de las colonias establecidas en el non.e de AmCricn.. al separarse de la mctri.;poli. Aunquc

inOuidas por el conmrrm law brit.ánico a tra'lo·Cs de los diferentes documentos in~l~s como la Carta 

Magna. The Pf.•titio" uf Ris:lrt.~ -todos ello~ documentos monárquicos. como se sci\alo en los 

párTafos anteriores.. en estas declaraciones norteamericanas de Derechos ~ obscn.a una 

importante difef"Cflciación. en relación con los documentos britanicos. Así. la~ caracteristicas de las 

modcmas declaraciones son: a) en el plano filosófico. el abandono de la justificación tradicional e 

histbricn de las libcnades. ) el reforzamiento de los principios esenciales de la ideología 

individualista y liberal~ b) por lo que se refiere a la titularidad de tales Derechos. ~stos se plantean 

como contuncs a todos los ciudadanos o a todos lo!. hombres. por el hecho de serlo. )' no solamente 



a los miembros de un cstamcmo o clase social: e) finahnemc. respecto a su estructura Jurfdica.. se 

ohscn·a una mn~ or pcrf'ccción. i.i 

La Dcclarnción de Independencia norteamericana. de 4 de julio de 1776. es considerada por 

algunos autorc!> como l.t1 p.-imcr-o1 c~po:i;ici4~11 de Dcn.""Chos del hombre. En su parte medular. dice a 

la letra: 

•• •. < "1111\j,/,.,.""'o.' L"""'" ;,,,.,,,,, ..... ,ahh• ... . •· l-"•·i1l..•111,•.\· por ... ; 111i.\"I""·' lu.\· 1-..•rt/,1t.l1! .... \Í_1l1ti,•111,•.'0: 

qu,• /1N.lfl.'I lo.\ h11rnhrt..•s ""'''"'cilio iflUU/C'.\"; q1H.• han .<iiido dotuJU.\" fJ<W El c·r.-uJor ,.,,,, C'il!rtcu 

O...•r1•c•l1f1.c il1ulü•11llhlt!.\; q1k' '''"'~ , • ...,, .... D1•r,•c/10.c ti,.¡.,.,, ,·olr,.."ltT.'fiL', ,.,, !',.;,,,,..., l11,:11r. la1 ••idll. 

/d /ih1•r1"~·/ y Id hÚ.\'/IH!Ju Ú<.' /11 /,•/ü·üluJ. l'llrtl C/lk' -"'·' ll'fi&'J:llTt' 1.•/ JlOC'I! ,¡,. 1'.\0.'li n,•r,.•._·hu\ . lo.'li 

l111111hrf!~· lk111 e.\tuhl1..•,·UM1 ... ,,,,, .... ; J[O,.i1..•r110 .... <"U)"ll_iU.\"lu c1111oriclUt1./ 1.•nM111u clt•/ ,·rm.\1.•n1i111if!11to 

,¡,. /,1.\ }luh,•r111Mlo!tt: '/lff.' c·uc111do 111u1_/ornu1 J,• gohi1.•nu1 ,., .... ,,/te c.·1mtriwid u lo .... /illt!.\ I""'" /o.\" 

t•11uh• .... /U1• 1•.\tuhl1•ci1l11. 1•/ p11,·ltlo ,,,.,,,. l!I dc•rt•L"l1t11 dt• uholirlu " L"lln1hiurlu .t• Je.• i11u1111ir 1111 

1111c.-1n gohit.•1·1111, 1•.<ftuhl&.·,·it•111/11 ·""' .fu11,fu111l!nlo.\ .\t1hrt..• lo.'li pri11Cif'i11.'li y orJ[u11i:<.1,1elo ... ,,.,. 

/UJ4/,•1•t.•.\ ,.,, lu_lúr11111 qu..· ""'·' pN1pit1 l&.• /Nlr,•;:c:u pnK·ururlc.• lu .o,;,•,g11ridt11.l 11 lufi•lic.·ü./,,,l .. "", 

Del amilisis de esla declarudOn rcsulla diíicil inferir que es1ablczcu un sislema de 

Dcn:chos; !'>e refiere. rn.iis bien. a una pru["k't'>ichln en lu cual es notoria la influencia iu,.naturali!»ta. 

que 1uarca d punto de partida para las succsi\'as dcclarncioncs de los naciente!> Esrad.._, .. sohernnos. 

La Declaración de Independencia de las Culonia!> de Norteamérica no !>C parece en su estructura a 

una Jcclarnción de Dicrcchos. ~a que en dicha Declaración !>Ólo se cm.amtraban C"-presados el 

principio de sobcrania nacional ~ el derecho de cambiar la fonna de gobierno. de In cual rc!»ultaba 

que lus denliis. l>cn..~ho:i. se encontraban contenidos de 1nancra implicila en la cuun1eradlin de la .. 

~·inlacioncs de Derechos. en ,·inud Je los cuales dcPiajus1ificar .. c su sepa.-ación de la metrópoli. 

'' L•r.ll Ponte. Rodolfo. '"P· cir •• pag .3~ 
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L. Co••lil•cióa Fedel'91 de Esl•d09 U•ldos de Am~rica de 1787 

La Cons1i1ución federal nortcarncricnna de 1 787 foe aprobada el 1 7 de scp1iemhre. y c1nró 

en \.'igoren 1789. con la n11ilicación del no\eno cs1adn miembro. RhoJc lsland In apnlbó a trun~s 

Je una cmn cnciún especial has1a 1 790. 

El texto aprobad .. ., por la Con,oenciún de Filadcllia en 1787 presenta una i.inopsis bre\.C ~ 

sisu:málica de la organi.eaci<in poli1ica de Estados Unidos. En -..u .. ya mas Je do-.. siglos de "igcnciu 

se han expL-didu. para moJificar ~- a1nplinr su h:..,.tn. MJlamenlc ~6 rcti..,nnus. dc la .. cuales la!<> JicL 

printeras aprobadas en 179 L cons1iruyen pnicticamemc una <k--c=laraciún de lJerecho!> Humanos. 

Como SC' puede ohscrvar. la ConstituciOO t-.:-dcral noneumericana adolcciú en un principio de una 

declaración de Derechos. Setturo1mcn1c lo-.. redactores de la Constitución COl1!>ideraron pcnincnh: 

dejar cs1e asunto al margen de Csta. como competencia constilucinnal de lo'i Estado.;,. 

t..s Pira: PriMen1• •=••ie•d.11111; de 1791. 

Como se sc:llaló anlcrionncnte. la Conslitución federal nonemncricnnu no inclu}Ú una cana 

de Derechos en el momento de !>U redacción. por lo cual po:o.lerionuentc se le incorporuron las dicL 

primeras enmiendas. que consti1uycn una declaración de lo:-. Dcrcch'"'s del humhre: E!>tas fueron 

fom1uladas en sentido ncgati"'º· c .. 10 e!>. corno limitaeion\.'!> a lo!<> Pod1:r\.':o. de la Unión ~ a h1 

con1petcncin d'-• hl!<> Estado!<>. 

Varios nspectO!> caracterizan los Derecho:-. indi\ 1dunlcs dentro del cunlc'.'ln 

noncnmcricano: a) su garantia. amplitud o re:o.lricción dependen. ante: todo. de la írnerprc:tación 

.iudicial. que en ocasiones ha cambiado el scniidu de la Con-.tiluciún: bl el realce t.lllC ha tcnido el 

dcn...-cho de propiedad en los Uhimos ai'los: CJ el marcado indi\idu11lismo en la intcrpre1ación de 

esos Derechos. lo que ha sido un fuene impedimento pura la existencia cfocti''ª de cieno:o. 

Derechos sociales establecidos por la le¡.!i-.lación ordinaria: d) la practica di .. crimina1oria. en 

algunos Estados. para los negros y otrus grupo!> Ctnicos (particulunnentc mcxicanoc¡,J en el goce de 
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varios Derechos indh.-idualcs: e) la imposibilidad de ocupar cienos cargos públicos para aquellos 

individuos quc:o profesan detcnninados idearios politicos. 

Conviene pasar ahora al amilisis de las diez enmiendas con las que los Derechos Humanos 

quedaron apuntalados en el constitucionalismo noneamericano -para proyectarse después a otros 

contextos históricos·. de acuerdo a la exposición del Licenciado Rodolfo Lara Ponte. 1
"' 

La primera enmienda establece la libc:nad de religión. de e:\.pn.:sión y de prensa.} su teMo 

dice: 

•· ... El Ccmllrll!'!oO no emitirá nin~una ley '/Ute &.'~tahlt!::cu u11a religiún nacional" prolrihu c.'/ lihre 

f!.Jll!'rc.·ü·ü.1 ,¿_. cuulquil'T otra.· '1.'iilNi.,·-1 no .n• re.'ilrinllirU uf pln•hlo el Úll!'rt!c/1<1 de huhlur. e.,crihir 

"p11hlicur ~lt.'i idc.'U!f." ni .. ~¡ den.ocho ,/11!'/ put:blo u rc!ulllr.\e f'U'•(/kl..lmt!llft! ... ·•. 

Del pe-cccpto anterior se dcspl'Cndc la conugración de IH libertades dt: religión de 

expresión. de prcnN. de a50Ciaición y petición. Por lo que rcspc:octa a la libertad de religión. la 

primera enmienda lo que hace es reconocer un derecho proclamado con antelación en la 

Constitución del estado de Nueva Vot'k: I• procla1nación de este derecho era casi ine,.·itahle. en 

virtud de que era un deref;:ho por el cual h•bi•n luchltdo incesantemente desde lnglalerra.. > ahora 

('J9niculanncnte en NoncarnCrica. debido a I• gran di,,.crsidad de cultos y a la inexistencia de una 

religión ma~oritaria. La libenad de pn:n~ sujeta a cienas restricciones legales de orden püblico. 

es reiterada en esta primera enmienda. pues >"ª habia sido proclamada antcrionncnte en la 

Constitución de Virginia. en su sección XII. Los Derechos de reunión y de petición !>C refieren al 

derecho de= hacer uso de la calle y ol«>s lugares públicos. asi como el de manifestación y petición 

colectivas. 

La segunda enmienda se relie.-c a la seguridad personal de los noneamcricanos. Ésta olorga 

la JM.."lsibilidad de ponar annas a todo aquel indi,,.iduo que así lo requiera para pr01eger su integridad 

personal. 

'"' lbfdem. pilg. 38. 
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La tercera enmienda alude a la garantía de seguridad personal del domicilio. ul establecer 

que en tiempo de paz no podni alojarse ningún soldado en hogar alguno. És1e es el sentido del\. iejo 

principio inglés "La casa es como un castillo". Asimismo. The Bit/ of RiJ!hls inglesa ya incluia esta 

disposición. 

La cuana enmienda consagra diferentes prohibiciones. requisitos y exigencias relativa!> a 

las garantías de seguridad jurídica. cuyo objcti\.o es lograr el re~pcto más efecti\.'O de los Derechos 

fundamentales del ser humano. concebidos en los siguienles tCnninos: 

•• .•. 1:.·1 pt11!hlo tiL'llc! e/ ,/t!rt.•,•/lo "qut.• .Hts pt•rMJIUn. ,¡,,,,1ic:i/ün. pupt•lt!.\ y ~[L·ctru .\l..' /la//c.•11 ,, ·'"/''º 
Ú•! i'<'·'·<Ju/.\U.\" y '1prt!l11;•1niunt.•!• arhilruriu.<t.·. St!rci iln·iolah/t.•. \" nr1 s11.• e.t:fn•di,.<i11 ,,¡ tdi•c•to 

n1u11dan1h•1110.\· '/llf.º "" ·"'º upo)-..,, ... ,, 1111 11101iro 1·~·ro.fi1111/. .. •. ,,,:,, c:urrohora,/o.' 111c.•du111tt• 

jurunlt.'"'" o prott!.'>IU y ,/1>.n·ri1"111 c'H' pt1rtic11/urtdud ,..¡ h1>:ar "'"' ,lt·h,• ...... ,. rt•,.:ütrudo y f,u· 

~.,..,."'"'·''o co.u1 ... · 'I"'• /1u11 "" .,,.,. ,Jc,•1,•11id<1."" t.•111hu')!<1tlcu .•. ·· 

La quinla enmienda consagra la garantia jurisdiccional. al establecer que nadie pocfr¡i ser 

pr-ivado de su vida y libertad o propiedad sin el debido proce~o legal. Asimismo. esta enmienda 

establece que la propiedad panicular podrñ ser expropiada. prc,·ia indemnización. siempre por 

causa de inten$ público. 

La enmienda sexta !!.C refie~ a di<t.·c:rsas garanlias relacionadas al proceso penal. Establece 

que todo sujeto perseguido por cuestiones criminales tcndrll derecho a un juicio público y e:o.,;peditu 

por un jurado in1parcial del estado o distrito Junde fue cometido el ilícito. de acuerdo Ct.ln una le) 

prcviamcnre estaMccida; debiendo el acusado ser infommdo de la na1uraleza de la ucu!W1cit.l11. 

Asimismo. dcbení carearse a los testigos en contra y en fa,,.or del acusado. y Cstc tcndra la a) uda de 

un abogado defensor. Co1no se puede observar. esta enmienda precisa complementariamente. otras 

tantas J!?•rantias de seguridad juridica. destinadas a salvaguardar de manera eficaz los Derecho~ 

Humanos, 

La sexta enmienda contiene el principio de l.a exncrn :1plicación de la ley en materia penal. 

y sctlala que la pena que se deba imponer por la comisión de un delito se encuentre prevista en una 
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le,y. De ello se infiere la prohihición de tribunale,.¡ especiales. Establece. además. el juicio poi'" 

jurados y que la irnpartición de: justicia debc..-á ser pmnta y expedita. 

La septima enmienda aborda la cuestión debatida por Jos delegados a la Com:ención 

federal dC' 1787 1 lu!?,h Y..'illiamson. di: Carolin:1 del NoNe. y Elhridgc GcrTy. de P\.-fassnchuscns 

quienes habian "apresurado"' la inclusión en la ConslituciOn. de una disposiciOn gene..-al para 

sulvagua..-dar el juicio poi'" jul'"ados en malcria ch il. 

La OCl8\'8 enmienda alude a la gnrunria de ;cguridad per>onal. al prescribir que no podrán 

fijarse lian7.as C!\.cesh.·as. ni pena> crueles J. de.!>U!t-adas. Estn dispusición tiene un gl'"Bn scnlid"-1 

humanitario. el cual!>ª lwbia sido considerado en TI.-.• Bill c~f Ri>:lll.,. inglesa. 

La novena enmienda contiene lo qu.=- la docll'"ina ha dado en llamar la gurutuiu implicitu. 

esto es. I• -.cla..-.ción de qUC'. a IJe58r* la enumeración dr cicr10lli De~ho• en la Consti1ución. escu 

no toignilic.:• el desconocimiento de otros Den:chos del pueblo. E,;la di"f'ot'ición deja •• pucna 

abiert. para la inserción de llUus Oc:n."Chus inhcn:"nlc-,. al indi'lo·iduo que no han sido enumc.-ados. 

Como !l>C' puede obsenar. el inOujo iusna1uralista en esle precepto es de1er111ina.1uc. 

Finalmcnle. la decima enmienda ~ rcficn=- a los poderes que han siJo asignado!'!. por la 

Consti1ución. a Ja Fcdi:ración. a los E~dos o al pueblo. respccti\'amentc. De lo ame..-ior resulta el 

reconocimiento de ciertos Derechos a la Fcdc~iOn }' otros a los Es1ados. es10 es. el rcpano de 

competencias. en cuya asignación se ha pl'"elcndido realizar una cierta homo~enci7.ación :t lnn.és de 

la inrcrprctaciónjudicial. 

1.-1. l>ecl•rackl•es Frw•cesas. 

L. Declarwdú• Frw•c..._ de los Drrrchos d .. •1 Hombrir ,_.del Ciudadano de 1789 

La Oec:laración de Ckrcchos del lfombn:} del Ciudadano conliene en sus 17 aniculos una 

síntesis del pensamiento ilustrado del siglo XVIII; encontramos que los sujetos "homh..-e .. } 

.. ciudadano ... hacia Jos cuales esta dirigida dicha decla.-aci,in. con~lituJ.en dns elementos distinlos 

del derecho conslilucional. 
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Los Derechos del hombre se refieren al ñmbito de la vida indi\ddual del sujeto frente al 

Estado. mientras que los Derechos del ciudadano constitu~en prerrogativas del individuo como 

miembro d1..~ una sociedad política. Lo"" do!> principios l'"Cctorc!> de eMa declaración son la libertad) 

la igualdad. sin mñs dbtinción que la fundada en el hien conüm. 

La Declaración de los Ocn:chos del llomhrc y dd Ciudadano de 1789 cstahh:cc. en su 

articulo segundo. que la libertad. la igualdad. la seguridad ) la resistencia a la oprc!>iún son 

Derechos naturales e imprescriptibles. cu~n conseru1ción es el fin mismo de toda asociación 

política. A este respecto la declaración francesa ha ~ido hlancn de numerosas cri1icus. por su 

canictcr breve: sin cmbargo..i. ha~ que annli.zar a la declaración frnnccsu. en toda su inlcnsidad. mñs 

que en su extcnsii'n. pui..~ en rrimer lugar proclan1a cicnos Dcrcchus naturales nntcriorcs al E:-t.udu. 

y que com•tituycn su fin: en segundo lugar los tOnnula con canictcr ncgnti\.o. lo cual les da un \.·olor 

absoluto. 1 ~ 

Por lo que se refie~ al derci:ho n la libertad. Cstc se encucnlm consagrado en el articulo -lª. 4uc 

establece: 

•• ... ú1lihertad1..•011.u"stc.• &!ti por.h•r hacer ff'><lu lo que.• no /1t!rfur.liquo..• u otro.\; tl.\1: cd t!}t•rcicio tic.• /u.\· 

Derccho.or nuturul..-s de.• cada lunrrhrc.• nn tic.•nc.• otro.'> lin1itl!.'> q1n• lo.'i q111• garanti:un u lo.'i dc!n1U.<r 

mien1hros clr! la .H1Cier./t14/ r.•I J:ocr.• de.• 'º·"º·' n1i.'í1110.\ Dr.•rc!chu.\ . E.\ln.\· litnitr.•.,; !>tilo puc.•dl!n .n·r 

1ll!tc.•rn1i11tklos l'"r fu lc.•y ... ·•. 

El derecho de propiedad se eonsidcm como inviolable y sagrado.~ sólo será su-.cepliblc de 

afcc1ación en caso de necesidad pUhlica. debidamente ju.,.tificnda ~ prcviajustn indemniaciñn. 

La igunldad se determina en el nniculo scMo. el cual establece que:" ... //u lc.•yf J,•hc.• .u•r 

i¡;:uul para todn.'li. tu11111 1..·11u11do prnll!J.:t" 1..·on10 ,·uundo CCl.\"IÍJ:U: todo.'> lo.\- ciuúudu"º·' -'"" i,:ua/111,•fl/C! 

ac:ce.'liihlc!s u tuda.'i fas Jig11it.l11Je.\. c11r~o.\· y c.•nrplt!o.<r púhlictl.\ .. \l•glin -'"''-" '""/l'"-'iÚ<1tlC!.\". y sin mci.\· 

di.<rl/ltclún '!"'-" fu 1•/r111tl y nlo..¡ritus ... ". 

'' 5epUl"Veda Cesar. o.,..... le•sr••c•••I l 6a De. MeAico. Edil. PonUa. 1 qq ¡, pág. 89. 
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Salla a In vista que la igualdad a que se refiere el aniculo sexto es una igualdad nnte la ley: 

todos los ciudadanos son iguales antC' ella. Quizñs el acto más significativo en este rC"nglOn sea la 

abolición de los pri"'ilegios feudale-.. tales como las distinciones hereditarias o de clase. lns 

justicias patrimoniales. los oficios pUhlicos hereditarios. las corporaciones que c~ig.en pruel:las de 

noblc7..a o que suponen distinciones de nacimiento. etcCtera. 

Se plasma el derecho a fa ~cguridad al dctenninarse en qué casos procede la detención o lu 

reducción a prisión (debido proce'io le~nl}. Se establece. asimismo. In prohibición de la tonura o 

cualquier pnictica de caracteristicas aniilogas. 

Se plasman las lihcnades de conciencia .> de expresión en los aniculos 10 .> 11 

n:specth,·amente. las cuales quedan circunscritas n la le.>· en función de la transgre!>ión del orden 

público. 

El aniculo 14 e~table'Ce el principio del consentimiento del impuesto al proclamar: 

Todos los ciudadanos tienen el derecho a comprobar. por si mismos o por sus rcpre!!.1:m1antcs. In 

necesidad de la conrrihución pUblica. de consentirla. de vigilar su emplt...-o y de detcnmnar la 

cuota. la base. la recaudación}' duración. 

Por Ullimo. es con\-·cnicnte !>Ci\alar que dicha Dcclarnción contiene los Derechos de 

rcprescnlación .> de rc~istencin a la oprcsiOn. este Ullimo referido u aquellos caso .. en que los 

Derechos del hombre han sido violados 

Por todo lo anterior se puede observar que el cUmulo de Derechos consagrado en la 

declaración Francesa reproduce en gran pane los Derechos que hahíun sido proclamados c:n la 

Constitución de Virginia; sin embargo. es innegable rccnnQi.!cr su univcrsnlidad. Lu primc:r.t 

Constitución re\lolucionaria es la del 3 de septiembre de 1 791. en la cual :..e estampó. a manera de 

preámbulo. la Declarncic.ln de los Dercc:hos del Hombre y del Ciudadano. aprobada por Ja 

Asamblea el 16 de agosto de 1789. y por el rey el S de octubre del mismo ai\o. 
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La nuc\.·a Cons1i1ución adquiere una es1ructura lJUe sen·irñ de base para el desarrollo 

conslitucional posterior. y que ya se había manifestado en alguna~ constitucione~ americanas. Esta 

estructura e!>tablece la distinción erurco la panc dogm.3tica (Dercchrni indh iduale!i.. límites )

obligaciones del poder estatal) )- parte orgánka (es1ruc1Ura. atrihuci(ll1CS ) relaciones de lo~ 

órganos del Estado). 

La Constitución lhlnccsa Je 17\13 \.otada po.1r la Cmnenci..>n Nacional de Francia d ~9 de 

mayo de l 7"JJ. apona una gran m.wcdad en materia dc- Derecho-. Humanos. al cstablect!'r la azarantia 

sncial. El anlcuto primero estableció que "Los o.:~.::hos del hombre t!'n sociedad son la igualdad. la 

libenad. la propiedad. la garantia social y la resistencia a lu opresión"'. En esle §Cntido. el anieulo 

::!S de I• mencionada Constitución definia la garantia !';OCial como la acción de Indo~ para ascp:ura.r a 

cadll uno el u;oce y la conscn·aciOO de los Derecho!> . 

Finalmente. n:sulta imponan1e destacar que la Constitución francci.a de la V Reptihlica. de 

1958. conOnna en su preámbulo la Declaración de lo!> Derechos del f-lombrc y del Ciudadano de 

1789. en los siguientes tCmlinos: "El pueblo francés proclama solemnemente su adhesión a los 

Ocrcchos del hombre y a los principios de la sobcrania nacional. tal como fueron definidos por la 

Declaración de 1789. confimtada y completada por el preámbulo de la Constitución de 1946". 

Hasla antes de la Pritncra Guerra :'\.1undial. lll!> Derechos fundamcnlltles :.e con!tidcraban un 

tema de jurisdicción doméstica. por lo que eran reconocidos) prolC!!ido!> c!'l.clusi,,ami:ntc a pan ir 

de los criterios y principios fijados por el Dcn..-cho inlcmo de cada E!>tado. 

El Derecho inten1acional tradicional no pcnnitia a los países tomar parte en la relación 

cn1rc un Esrado ,.. sus nacionales. ni siquiera en el ca!'>o de violaciones graves de Derecho!> 

Humanos. ya que sólo los Estados. y no los individuos. eran considerados sujc1os de Derecho. 
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Así. el concep10 l:§tric10 de 50bcrania estatal cxclufa cualquier interferencia de terceros 

Estados y no 5C admilia critica a los ~istemas jurídicos internos. por rigidos que fueran contra sus 

propios ciudadanl'ts. 

Sin embargo. resultaba eviden1e que algunas violaciones a los Derechos fundamentales 

trascendían las fronlera~ estatales. por lo que requería una colabora¡;ión inrcrgubernamcntal para 

afrontar clicazmenlc ~u prote..:ción. En e~te sentido surgieron di..,ersas doc1rinas e ins1itucioncs. 

tales como la in1cnención humani1aria.. la rcspon11o&hilidad estatal por dai\os a e:ti.tranjeros. l.:a 

prol.ecciún de la!> minorias} cl dcn:cho inh:nu1<=ional humanitario. que constitu~'en los an1ec:cdentcs 

de la protección imemacional de los Derechos Humanos. 

La Primera Guerra J\.tundial puso de relieve que los individuos no sólo se encontraban a 

merced de los m~anismos. del poder dc-1 Es.lado "8Cional. sino tambiCn de procesos que rebasaban 

el limbito de un solo pai~. De ahi que la seguridad y la annoniz.ación de las relaciones 

internacionales se \.ohdtl un foco de: atención pi11ra la defensa y preservación de los Derechos 

furwt.mcn1ales de lo~ indi\ iduos. 

Al 1ennino de I• sucrra y con la finn• del T,..tado de Vers.alle~ surgió la Sociedad de las 

Naciones. cuyo objetivo fundamenaal era la preservación de la paz. 

El pacto de la Sociedad de las Naciones no contenio nonnas especificas sobre Derechos 

flumano~: sin cmtiarp.o. divcr<w1s actividades de la Suciedad contribu~eron al de!Wlrrollo Je la 

protección intcn1acional de lo!> r>crcchos l1U1nanos. Entn: ellas pt.~cmo~ citar el sis1cn1a de 

mandatos. el sistema de minorías. la Organización lnlcmacional dcl Trabajo )' algunas cuestiones 

humanitarias. 1alcs como la aholición de la escla\olilUd. la a~uda a los refugiados> la prolccción a 

mujeres> ni1)os. 

Así. el trabajo de la Sociedad de las Nacioncs en lo rclali'\'O a la cooperación intemacional 

rindió algunos frutos: sin embargo. en lo relati\olo al mantenimiento de Ja paz > la seguridad 

internacionales. los resultados no respondieron a las espennzas depositadas en ella. Esto se debió. 
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cnt~ otras cosas. a I• falta de claridad con que rueron abordados ciertos temas del Pacto y a la 

actitud de algunos miembros de la Sociedad. quienes impidieron la realización de acciones 

efectivas en cucs1ioncs "·i1alcs para el man1cnimien10 de la paz. 

La Sociedad de las Naciones no pudo solucionar la im. asión japonesa de Manchuria en 

JQJ l. ni el ataque i1alianci a Abisinia en JQJS. ni detener el ft"-Bnce el nazismo en toda Europa. 

El fracaso Je la Sociedad de Naciones • .:ompa1ladu del n:hurgimiento de ltlS afane!'I 

cxpansionistas ~ colonialista,,;. así conto la consolidaciOn del na.1td!>mo en Alen1ania. fueron fo.ctore,. 

detcnninantcs que propiciaron el inicio de la Segunda Guerra Mundial. lt.l que haria ~rdcr a la 

Sociedad su razón de ser y la l~varia a la desapmrición. 

Lali dlls gucrTaJ> mundiales han sid'1. paradójicamente. el punto de partKla > el incenth·o 

mils imrortantc que ha tenido la Humanidad para comprometerse a crear un foro internacional 

capaz de pre"·cnir conflictos y de encontrar f6nnulas de convi"·cncia annónica entre los pueblos. 

En febrero de IQ-'S. durante la Conferencia de Vaha. los mandatarios de lo!> Estados 

Unidos de America. la lJniOn SoviCticn y el Reino Unido acordaron celebrar la ContCrcncia de las 

Naciones Unidas en la Ciudad de San Francb.co. con d tlt"ijcto de crear Lma nue\ a urgnniJ.aciOn. 

que sustitu~era a la Sociedad de l11s Naciones. capaz de presenar la pa.7. ~ promo'-cr el progn:so 

social en un Bmbito de libcnad. 

Durante la Conferencia de San Francisco !->e clahoró In Carta de las Naciones Unida'"· 

misma que establece: en su preámbulo ··1a fe en lo'" Ocrcchoi. fundamcntalc'" dd hombre. en la 

dignidad y el valor de la ~rsona humana en la igualdad de homhrcs y mujen..."s··. 



Había sufR;ido la convicción de que el rcspelo de los Derechos fündamentaJes del hombre 

una cucs1ión exclusi"·a de cad. Estado. sino del intcrCs general de la comunidad 

internacional. De es1c modo se inicia Ja internacionalización de los Derechos f-lumanos. 

Es preciso seilalar que. si bien es cierto que al instituirse Ja ONU Jos constiludoncs de los 

S 1 Estados miembros con1enian declaraciones de Derechos Humanos miis o menos completas. las 

alrocidadcs cotnetidas durante Ja guerra. fundamentalmeme por lo:o. nazis. demostraron que era 

necesario esrabk!-ccr un cauilogo de ~hos : la unirormidad necesaria para quC" en todas l'lane~ 

fuesen rcspc1ados y sobre wdo. prolC'gidos cuando algUn Estado decidiera suspenderlos. limitarlos 

o eliminarlos arbitrariarncnlc. 

Dada la impof1ancia del tema. en 1946 fue creada la Comisión de Oicrechos Humanos de la 

ONU. a la que se le c:neotnLondU fa redacción de una Carta lnlernacional ~Derechos. 

Como rcaultado de dichos ka~a. en diciembre de J 948. la Asamblea General de la ONU 

lldopCó la Declantción Uni"'crsal de- ~hos Humanos que K"ttala en su articulo I º. -.odos los 

seres humanos nacen libn:s e iguales en dignidaJ y Derechos •·. 

La ~lanación Universal eslablece dos calegorias de C>crcchos. Por un lado. Derechos 

civiles y palílicos y. por olro lado. Derechos económicos. sociales y cuhullllles. 

A pesar de que la De-claración fue adoptada por la Asamblea Gcnelllll de la ONU como unu 

resolución cuyo cumplimiento caf'CCC de obligatoriedad y que no tiene canicter vinculante. sino 

Unicamen1c \."alor moral. es considerada como una de las bases fundamentales de Ju estructura de 

las Nncione!. Unidas. y su imponancia en todo el mundo es 1al. que ulgunos Estadn~ lu mencionan 

directamente en el prciin1hufo de sus constiluciones. es J.1 base de lodos lo .. d,>eumcnlos 

inlc:macionalcs rclati\.oS a lo!<. Derechos Hum1trh•s. 

Dada fa fuernt meramente moral de la Declaración Uni\.-ersal. se sugirió la creación de 

ins1rumentos que comprometiesen a los Eslados Miembros de Ja ONU u asegurar el respclo de los 

Derechos reconocido,.. en la misma. 
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La comunidad internacional n:conocia que Jos Derechos económicos. sociales~ culturales 

estaban intimamente relacionadus con los Derechos ci\'ife,. y politicos: sin embarg:o. en JQSJ la 

Asamblea General acordó que el sis1ema para llevarlos a cabo debía ~er distinto: que Jos Derechos 

económicos, sociales~ cullurules debían conseguirse progn!si\·amcnte. mientra!> que lo~ Derechos 

civiles y politicos debían asew;urarse de inmediato. 

L. Asamblea General dccidiO entonces n..-dactar dos conYenios que serian adoptados 

conjuntamC'nlc y que se abrirían para su finna por parte de los Estados en la misma fecha. 

Debido a la folla de con5enso ~ a las implicaciones políticas que en1rañaba el tema. las 

nc9ociaciones se prul..:mgaron durante q•1im:e a1los. Finalmerue. mcdian1e Ju resolución XXI del 16 

de diciembn: de 1966. fueron adoptados por la A54mblea General de Nik:ione~ Unida .. d Paclo 

fnl~ional de llaechos Choilcs ~ Politicos. ~ el Pacto fntemacional de Derechos Econinnh:l,~

Sociales y Culturales. 

Los Pactos establecian que tres meses después de que se cumpliera el requisito rninimo de 

35 ratificat.:ione:;; o Hhcsioncs. cnlrarian en '\'igor. Esr número se nlcanzO dic.t: mlo"' dcspuC:~ para 

ambos Pactos. El Pac•o ln1emacional de ~hos Económicos. Sociales y Culturales enlró en 

"ieor el 3 de enero de 1976. y el Pacto ln1cmacional de Derechos Civiles y Poliaicos. el 23 de 

marzo del misnul arlo. 

A fin de hacer mas cfoc1h·o el Pacto lntcn1acional de Den:chos Ci" ilc~ ~ Politicus. se 

decidió elaborar un primer Protocolo Facuhali\o. cuyo propósilo e~ pcnni1ir a lo~ que aleguen M:r 

Yictimas de \.'iolaciones del Pacto. que presenten pc1icio11c~ anlc el Comi1C de Derr.chos Hunutno'i 

dela ONU. 

Por otro lado. el IS de dicicrnhre de 198Q. la A'.Wlmblca General de la ONU uprobó el 

segundo Protocolo Facuhatiyo del Pacto lnlemacional de Dcri:-chos Ci\·ilcs y Politico~. destinado a 

abolir la pena de muene. 



Hasta junio de 1 Q94, 129 Esrados habian ratificado el Paclo lntcmacional de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales ~· 1 :!7 Estados el Paclo Internacional de Derechos Civiles y 

Politicos: el primer Protocolo de cslc Pac10 había sido ra1iti..:ado por 76 E~1ado:!>. micn1ras que :?:? 

Estados habian ratificado el Segundo ProtoC1.."ll1..,. 

Es un hecho que tanto la Declaración Universal como los Paclos pr-etenden abar-car todos 

IO!IO Derechos Hurnanos posibles. ya que C!!>tO es lo que Nor-gara a dichos instrumentos su car8c1cr 

general y universal. 

Sin embargo. la Orl'.anizaciún Je las Nacioncl> Unh.crsal ha realizado grandes esfuerzos 

para obtener el reconocimiento de lo:.. dh·erso!I> Derechos considerados separadamente. El resultado 

ha sido una verdadera n:J de instrumentos con"·encionale!!> de canictcr tanlo general como 

par1icular. compuesta por mas de SO inllitrumenh>s entre con"cncioncs. estatutos y declaraciones, 

entre los que destacan los sig.uienles: 

Convención sobre la Prevención y Castigo del Crimen Je Genocidio (1948)~ Convención 

sobre Refugiados ( 1951 ); Cl"lln.ención sobre Derechos PolÍlicos de la Mujer ( 195:?): Nonnativa 

Minima para el Trato o los Presos (1957); Dcclarnciún de los Derecho:!> del Nii\o ( 1959); 

Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Toda' las Fom1as dc Discriminación 

Racial ( 1963): Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 

( 1965); Declaración sobre Asilo Tcrricorial ( 1957): Con\<cnción sobre la lmprcscrip1ibilidad de los 

Crímenes Je Guerra~ los Crimenes contra la Humanidad ( IQ68): Declaración sobre Progreso 

Social y Desarrollo ( 1969): Declaración de los Derecho!> de las Personas Dcfidentc1o Mentoles 

( 1971 ): Convención Internacional sobre la Reprc:i.ión ~ Castigo del Delito de A pan he id < 1973 ); 

Decluración Universal sobre la Erradicación del Hambre ) la Desnu1rición ( 1974 ): Declaración 

sobre la Pro1c:cción de la Mujer ). del Nii\o en situaciones de Emergencia y Conflictos Annados 

( 1974): Declaración sobre!' el Uso del Progreso Cicntifico) Tecnológico en lntcres de la PaL) par-a 

Beneficio de la Humanidad ( 1975): Declaración sobre lo~ L>erechos de las Pc:r'i.onas Disminuid3'i. 

( 1975); Declaración sobre la Protección de Todas las Personas con1ra la Tonura y otros Trato:.. o 

Castigos Crueles. Inhumanos o Degradantes ( 1975): Com.c:nción para la Eliminación de Todas las 

Fonnas de Discriminación Racial contra la Mujer ( 1979); Código de Conducta para los 
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Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir Ja Ley ( 1979): Declaración sobre la Eliminación dt: 

Todas las Fonnas de Intolerancia ,.. Discriminación Fundadas en Ja Religión o las Con\.'icciones 

( 1981 ): Convención Internacional sobre los Derechos del Nitlo ( 1989). y Declaración sohre los 

Derechos de las Personas Pertenecientes a 1\.1inorías E1nicas. Religiosa!> y Lingüisricm. { 1 Q9.2 >. 1
'' 

Es importanre destacar que de los diez instrumenros fundamentales sobre Derechos 

Humanos. hasta junio de IQ94~ 174 Estados miembros de Ja ONU y tres no miembro!> eran parte de 

uno o m.is. y que sólo diez Es1ados no eran pane de ninguno. En csfc sentido. uu Jeja de !>orprendcr 

que los Es1ados Unidos de América sólo se ha)-a adherido a uno de cslo"i diez in!>frumen<os 

imemacionafc!> ·el Pacto lnaemacional de Oen."Chos Ci\.·iles )- Poliricu!>. 

En el caso de Mé:-.ico. existen ralificacionc:s o adhesiones u ocho de los die¿ inslrun1cntns. )-U que 

no exisfe r•tilicación u adhesión u ninguno de los Protocolos Facuhativos dd Pacro lntcniacional 

de Derechos Ci\'iles )-. Politicos. 

No sólo en el ámbiro uni\.'ersal se no1ú el cmpei'lo de obsen•ar ~ 1utclar internacionalmente lo!> 

Derechos Humanos: 1ambiCn a uh el regional surgieron expresiones en esrc seruiJo. 

El mo,·imien10 para crear insrrumc:ntos. orp:anismos e inslitucioncs de Derccho:l> l-tun111t1os 

a ni\. el regional surgió en primer lugar en Europa Occidental. como una de lus reacciones por los 

rcgimenes nazi.fascista~. Así surgiO. en no,·iembrc de 1950. la Conven..:i<ln Euro~a para Ja 

Pro1ccción de loi. Oi.:rechos Humanos y las Lihcnades Fundmncnralc!>. m~jor conocida comtl 

Con\."cnciún Europca de !krechos l-lumant,s. que emrú en "igtlr en 1953. l.a Cunu:nciún c:o.aahlecc 

dos inslancias: la Comisión Europea de Derechos Humano!> ~- la Corte Europea de Derecho!> 

Humanos. 

Hoy día. es en Europ.a donde la promoción )- proreccitin de f<lS lkrechu:i. Humano!> "ic 

encuenrrn mUs u\.anaada. En los otros continenfc!<t lambién c~ishm insriruciunes rcpionalc!> de 

Dcrrchos 1-fumanos. aunque no esliin marcadas por el mismo grado de desarrollo ni por el mismo 

ni\.·cl de inslilucionali.zación. 

1•1bidcm. pag.Q7. 
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El sistema de prorección de los Derechos Humanos en nuestro continenre se encuentra 

establecido en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA). La Cana de la OEA fue 

adoptada en la IX ContCrcncia lnrcmacional Americana (Bogolá. 1948). En esa misma ContCrencia 

se pn:»elamó la Declaración Americana de Derecho.,,. Deberes del l-lomhre. 

En 1959 se creó la Comisión lnteran11:ricana de Derechos Humanos. Diez años después. en 

196.,.. la Conti:rcmciu fnleramericana subre lk~i:hos lfumanos celebrada en San JosC. Costa Rica. 

adopló la Con'-·ención Americana sohre Doerechos lfumanos - ··Pacto de San JoSC: .. - cu)·a C!otructura. 

análoga a la de la Cun\.·em:ión Europea. establc."Cio dos institu.:iones encargadas de velar por el 

respeto a los compromisos contraidos: la Con1i!oitin lntcramcricana de Derechos Humanos )' lu 

Cone lnteramericana de Derechos Humano!>. 

Así pues. existe en la actualidad un sistema n:gional doble: por una pune estñ el sistema 

general. con1enido en Ja Carta de la OEA. en la Declaración Americana y en el Estatuto de Ja 

Comisión ln1eramcricana. Por otra. esta el sistema que emana de la Con\.'ención Americana y CU)'OS 

órganos de protección son la mi•ma Comisión y la Cone intcramericana de Derechos Humanos. 

que" obliga linicamcnte a las portes en diclHl lratad~1. 

A pesar de csla dualidad. la Comisión. ór~ano común a ambos sislemas. ha reglamentado 

los procedimientos para el tninlile de los asuntos que se proponen ante ella con una <.'lricntación 

unificadora. 

2. Anlrcrdrnles Nacioaalrs. 

2.1. Los Drrrcbos Humano• rn la'5 Indias. 

El estudio de los Dcrechvs Humanos en la!> Indias !i.C debe hacer tomando con10 punto de 

punida la desigualdad cnrrc los csparloles e indios. a los cspariole~ les era aplicable el rCgimen legal 

de la Península. por lo cual se les rcconocia el ph:no disfrule de sus Derechos; en ca1nbio. a la 

población indígena no se les rcconocia el pleno disthtte de eso-. Derechos. y por ello se les sujetaba 

•un régimen de servidumbre y csclavi1ud. 
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En la obra -His1oria General de J\.texic:oºº 1
". se sei1ala que la pro1ección n los indios contrn 

la codicia y la maldad de Jos peninsulares -a pesar de que la propia Corona. por Reul CCdula del 10 

de junio de 1500. condenó la!. pnic1icas esclavistns de Colón en las Amillns-. declarando que los 

indios debían ser considerado!> como vasallos. no operó en la pr8c1ica. Tiempo dc!!.puCs. en 154~. 

las Leyes Nue-\.·as cs1ahlecieron que sólo podian !.Cr ~ome1ido~ u la esclm.·i1ud los negros. lo-. indios 

carib.:s y lo~ indios por ser sicmprit: rebeldes a la dominación cspm,oln. En .:sic semid'".,· ~e puede 

obsen·ar una parcial tendencia p.>r parte de la Corona a proteger a los µrup.ls indígenas: ?>in 

embargo. en la realidad colonial n:suho ser comple1amentc difere111c. 

Se crci> el rCgimcn de la encomienda. por "irtud de lu cual. con1u su propio no111hre lo 

indica. se en1reg:aban o encomendaban tierras a los indios que "i.,,.ian en ellas. de!.linados a 

1ributarlcs ) scn,.jrles a los cspaftoles. hajo el prclexto del buen tralo hacia sus pc:rson.:b ) paru 

recibir la fe cristiana. El si~h:ma de la encomienda se con,..irtió nlpidamen1e en un sistema de 

escla,..itud. por lo que fue abolido fonnalmcn1e en 1778: pero no por ello mejoró la :.ituaciún de los 

naturales. El !>ojuzgamiento,. la explotación de que fueron objeto los indius dt: la Nue\.a Espa1'a 

obstaculizó el desarrollo de los Derechos individuales en fo\(•r de la mayoria de la poblaciún. 

Por lo dicho se desprende que demro de la realidad indiana subsistieron pr8c1ica~ 

mcdic,..alcs en el reconocimiento de los Derecho,. Humano:.. pues el único que gozaba de garantiu!'> 

era el grupo pri\. ilegiado de lo!!> pc:ninsulnre!.. Por Jo que toen al régimen poli1ico. este ,.e c.:arnctcri,1:ó 

por la existencia de gobernantes tolalmenlc ajenos a la realidad de 1'.iucva España. quienes en su 

ma~oria eran peninsulares pcnenccientcs a la noble.Gil cspm1ola. nombrados por el re,_ de Espafta. 

Por consiguienlc. esta siaua.;:ión pro\.·ocó un hondo malc~tar entre gran parte d1: la pohla.:iún 

novohispana. al verse gobernada por personas complctamentc dcsvmculadas con la problemática 

de la Nuc" a Espar1u. 

17 Lira. And~ y Muro Luis. Hi11ncl• Gggcrel de Mtdco. Tomu l. Ja. Ed .• MCxico. El Colegio de Mé"ico. 
1981. págs.J-ll-J-19. 
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2.2. La Con•Uturióa dr Cádiz de 1812. 

Ln Conslitución gadi1ana. jurada y promulgada en Espafta el 19 de marzo de 181.2 y en la 

NUC:'-'U Espai'lln el JO de Septiembre dd 1nismo allo. adolece de una solemne dedarnción de 

Derechos. sin embargo. el 1e~10 gaditano contiene en sus diferellles capítulos. como lo veremos a 

continuaci'-'Jn. el n:conodmicnto de cienos Derechos pcnenecientes a la persona humana. como se 

puede con-ot~nn1r de lu fcclur-J del propio nniculo 4º. que establece: .. La nación esta obli!,!ada a 

eonscn.ar ~ proteger por lc~es "'8bia!'o In libenad civil. lu propiedad~ los dcm3s Derechos legitimos 

de lodo .. los individuos que la componen"". 

El es1udio di: la Constitución de la monarquía cspatlola es de importancia. por varios 

aspectos: en primer lug.ar por la influencia incuestionahlc que IU\o el citado docume1110 en el 

des.arrollo de: nuestro dercc:ho eonsti1ucional patrio. principalmente c:n las cons1ituciones de 1814 y 

18:!.4. asi como su prolongada "igencia· hasta el ::?7 de septiembre de 18.21. a pesar de Jos distintos 

acunleci1nicnlo!> politicos > M>Cialc~- ltl cual cont..-ihuyú al enraizamien10 de alguna!> inslituciones 

gadilanas en el constitucionalismo mexicano. 

El prim:ipio de igualdnd ante In ley que establece que lodos lus espal'mles ~on iguales ante 

la ley -disponiC:ndose. en 1Cnninos del articulo 18 de la Con!>lituciOn gaditana. la igualdad entre lo!> 

espailolc!> de ambos hc:misforios-. de tal manera que la ky rige para lodos. )a sea que premiurc: a 

que castigue. El anieulo ~47 de la propia Conslitución gadilano . el cual establece que: ""Ningün 

espallol podr.i ser juzgado en causas civiles ni criminales por ninguna comisión. 'ino por el lrihunul 

competente. dcterminuJu con anu:rioridad al hecho··. Este precepto prohibe cnfáricomc-ntc Ju 

ere-ación de lribunales especiales. para In cunl In Constitución !>ellala c~prc!>a1ncnle que todo 

espallol deberá ser juzgado por un tribunal con1pclen1e. creado por la k~ con nntelaciOo al hc..-:ho. 

Sin embargo. hub.."J dos c~cepcionc:s que la propia Constilución estnhlcció: la subsistencia de los 

fueros militar y eclesiástico. Por lo que se n:fic:n: al desconocimiento de los lilulo~ de nobleza) de 

las prerto!,!Dlivas u honore!> hereditarios. In Constitución en conumto C!>tablecc en !i.U aniculo J 7:::?. 

fracción IX. la prohibición (a la auloridad) del rey para conceder pri\ ilegios o canonjias en favor 

de persona o corporación alguna. 111 

•• Lara Ponle Rodolfo. Op. cit. pags.S-1.SS. 
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Por lo que tnca n la esclavitud. Cst.a no fue abolida por la Cons1i1ución. pues el aniculo 5" 

estableció: -Son españoles: Primero: Todos los hombres libres nacidos ~ avecindados en los 

dominios de las Espai\as ,.. los hijos de Cstos ... Es claro que al rel~drse a los hombre"' libres sc: 

presupone la e'.\.istencia de pnicticas esclavistas: sin embargo. cat-.~ ~cr"'lalar que en el seno de h1,. 

Canes hubo ,,·arias propuestas netamente liberales en torno a la abolición de la esclavitud. 

En relación con la libertad religiosa. la Constitución gaditana no súlo no consa~rn lu 

libt:nad de cultos sino que. por el contrario. prohibe: C'.\.prc:siuncnte d libre ejercicio de cualquier 

n1m religión. en los 1Cnninos del artículo 1 :::!: ··Lu rclig.iún de la Nación cspa1,ola e,. ~ !<>Cr.i. 

perpetuamente la católica. apostólica ~ romana. única '-Crdadern. La nación la protege por le~es 

sabia!> y justas. ,. prohíbe .el ejercici(t de cualquier Olra"". El principio de intolerancia rcligio!>a 

consayrado en CádiL. en 181:!. es de gran trascendencia en la e\.olución de lus Derechos Humano~ 

en nuestro pai,.. pues la mayoría de tas Cunstitucioncs mexicana._ Jel siglo XIX. n excepción de la 

de 1857. consag ... ron dicho principio. como lo vc.-emns en su oponuniJad. 

La Constitución gaditana no consagru la lihcrtad de cn~efümnt. Stllu estahlcció en el título 

IX. capitulo único ... Oc la instrucción pública··. la obligación de crear el número Je colegio~~ de 

universidades que se creyeran convenienles para la enscllan7a Je 1oda!> las ciencias. sobre lu ha!>e 

de una pertCcta unifonnidud en tod•> el país bajo la dirección de una junta compuesta de persona~ 

nombradas por el Gobierno. a quienes se le!> cncargat-.a la inspección de In enset\an7n püblica. 

Tennina el citado capitulo cncon1cndando a la._ Cortes la renli.1" .. ación de planes de estatutos con 

ohjcto de arreglar todo lo concernie111e al objeto de la instrucción pública. 

La lihenad de imprenta. de'OpuCs de grandes debate~. fue plasmada en el articulo 371. que a 

ta letra dice: ""Tlk.los los espanolcs tienen la libertad de escribir. imprimir y publicar sus ideas 

políticas sin necesidad de licencia. revi!>ión o aprobación alguna anterior a la publicación. bajo In~ 

restricciones y respons.-.bilidades que establezcan las leyes··.'" Esta fue concebida en los mismos 

ténninos que en el Decreto del 10 de no\.iemhre de 1810. el cual. en su aniculo sexto. estableció 

que todos los escritos sobre religión quedaban sujetos a censura. Es evidente que la intención de las 

1 
.. lbidem. pág.56. 
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Canes gadiranas füc la de limirar c-1 ejercicio de la libenad de imprenra en lo relari\,-o al dogma 

católico. así como establecer las restricciones nonnales contra los libelos infamatorios. los escri1os 

calumnioM>s. los subvctsi\os contra la monarquía. los licenciosos } los contrarios a la decencia 

pUblica y las huenas coslumbres. 

La inviolabilidad del domicilio quedó consagrada en el articulo 306. - que fue aprobado sin 

mayor discusión-. el que cstahleció la regla general de que no p."tdrfo ser allanada la casa de ninglin 

espa1lol. e_,cepro cundo concurrieran circunstancias mu~ concreta .. en lon1n al buen orden }' 

~guridad del Estado. 

El derecho de propiedad pri"·ada es reconocido en la Constilución de Cádiz. aunque puede 

ésta ser expropiada por cnu!>As de ulilidad connin. para Jo cual la persona afoclada debia ser 

indemnizadu. 

2..1. a... COll•l .. •dó• et. 1814. 

Lu invasión francesa a Esparla en el •i'lo de 1808 y Ja abdkación d.: Jos monarcas espaíloles 

en favor de Napoleón. adem:is del ambien1c..• de im:onfom1idad que reinaba cm la Nue'-a Espai\a. 

resultante de mülliplcs causas. dieron lul'.Br a un mot.'imiento indepcndcnrist.a que dcsemtk.,có en el 

primer docun1cn10 cons1i1ucional en la hisloria de nucs1ro pais. conocido con el nombre de Decr,•1a 

Co11stltucit-'1tul pura /u Liher1ud J._• /u Amtfri,·u Ale:ckUllu. el cual fue produclo del Congreso 

convocado por José Maria Morelos y Pat.'ón. instalado en la Ciudad de Chilpancingo c:I 14 de: 

septiembre de 181 J e inlcgrudo por seis diputa.dos designados por Morelo!> -tres diputado!> 

propietarios (Ra~ón. Liccága y Vcrduzco). tres suplentes (Bus1amnnte. Cos ~ Quinlana RC>O) ~ dos 

de elección popular (lose Murguia. por Oaxaca. y José M. Herrera. por Tccpan). 

DcsafOnunadmncnte los Azares de la guerra hil;icron que c:I Congreso emigrara a di\.'ersos 

lup:arcs. A pc!>ar de las con!>lantes persecuciones del ejercito del Virrey. Ja peque1la asamblea. cuya 

integración se modificó c:n por1c. prcparú la Constitución de Apatzingán de: 18:?-4. 
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Dicho documento iue el primc:ro de carácter constitucional que ~e elaboró en nuestra 

patria: C"I primero en fonnuJar un 1;atáJogo de Derechos del hombre. fundadets dclibc:rndamcnre en 

una tesis dcn10cnilica ~·liberal. 

Lo.,· .\0e111i111ic.•1uo., de.• le~ ,\'u1:iú11 son los 'cintitré:o. pumas prcscnludos por l\torclo:o. c:n lu 

sesión inaugural del Congreso de Chilpancingo: Este documenro esboza algunas ideas sobre 

• Ooercchos del hombre. taks conio: la prohibición de: la csdavilud) la desaparición de la di\ isión en 

castas. la prohibición de la torturJ. el n"l:onocimientu al dcn:chu de propiedad y el principio de 

im.·ioJahilidad del domicilio. 

En diecisiete aniculos los constitU)Cnlc:s del Congrc:so del An3huac. •a pesar de haber 

sesionado entre batallas. e!iearamui':as. sobre la :o.ombra \JUC comenzabu a llarnarsc patria •. rcdac1an 

una ,·erdadera declaración de Derechns • la cunl quedó con1>agroda en el capitulo V. CU)O 

encahezado dice: -0c la igualdad. seguridad. propiedad )' libertad de los ciudadanos... La 

Constitución de Apatzingán. en 1Cm1ino!> de su articulo :!)7. tenia un carái:ter pro\ isional. pur:l!O 

prcveia Ja convocación de una asamblea n.•prc:~nrativ;t. la cual debía emitir una nueva ) dcfinith·n 

Constitución. Pero dcwtfOnunadamente el Decreto Constitucional no pudo c~tender su \ igcncia .a 

toda la Nueva Espai'la. debido a que d ejercho de Marcios nunca controló la tolulid.ad dl-"I tc:rrirorio 

mk:ional. 

Los artículos .:?S }" .:?6 del capitulo V de Ja Ley Fundamental de 181-1. en relación intirna} 

necesaria con los aniculos 1 R y 19 del propio cuerpo de le} cs. con.,ignan el principio de iJ,!Ualdad 

de la Je)" para todos. )'8 sea que proteja o castigue: de la misma manera. se cstahlecc: el prindpio de 

que todos los individuos son •dmisiblcs a todas las dignidades. U!oi como n lo:o. empleos plJblico!o. 

según sus capacidades. haciCndosc e~clusivarnente distinciones sociales en función de Jn utilidad 

comUn. para lo cual. no se rrconoce 01iis superioridad a Jos f'uncionarios pUblicos que la requerida 

para el desempci'io de sus funciones.~" Como se puede observar. el principio de ii,!ualdad se inspiró 

principnlmenre en el rechazo de un orden de cosas c.,is1entcs y en la .aspiración de :.uprirnir el 

est•do social. político y económico de privilegios en t8vor de Jos pcninsuJHres. 

lG lbldcm. pag.66. 
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El aniculo :?7 consagra el principio de seguridad. el cual consis1e. segUn reza el citado 

artículo. en la g:arantia social que se traduce en Ja protección brindada por la sociedad a cada uno 

d..- sus miembros en la conservación de sus Derechos en conlra de la acción arhilruria del Estado. 

Así mismo los aniculos 21 ~ 28 eslablec-en el principio del debido proceso legal. ni condenar 

expresamcnh .. • todo~ aquellos acttis arhi1rario~ contra cualquier ciudadano sin la'> fommlidades que 

Ja ley detennina. 

La garanlia Ji: audiencia se e~•atu,'.1-c en el aniculo 31 de Ja ~iguicn1c manera: .. Ninguno 

debe: ser ju7¡e:ado ni scn1enciaJo. sino despuCs de haber sido oido lcyahncnte-. Sin duda cs1a 

garanlía es unu de Ja~ grandes ..:onquistas del horuhn: en su lucha por no ser cundenndtl. )- coll ello 

aíccrado en su persona y en su palriinonio. sin antes ser oido y ~:encido en juicio. en los términos 

Ptt'-·iarnC"nle determinados por Ja le!>. 

El principio de in~·iolabilidad del domicilio como garantia de Ja seguridad personal es 

regulado por el aniculu J:!. al estipular que ese rccimo sc:ra inviolable. Sellulu como Unica!> 

excepciones los casos de fuerza ma11-or ) Jos de procedimicmos crinlinales en 1Crminos de las 

ronnalidadcs Pf"C'-'is•a~ por la 1e,. 

La dclenciOn pre\enti\.'B se encuentra regulada en d articulo 166. el cual c~lablece que .. el 

Supremo Gobiemo no podrá arrestar a nin!!:Un ciudadano en ningUn caso mas de 48 horas. demro 

de cuyo 1énnino deberá remhirlo al tribunal competente con h., que se hubiese actuado. 

Por Jo que se refiere a la imposición de penas. Jos anicuk>~ :! J. :?:? }' :?J se !>C'rgucn como 

reacción comm los crueles proccdimienlos hasta entoncei. empicados para el 1rn1amiento de Jos 

indiciados. y mu)· especialmente para lol'frar confesiones. a veces fBlsas. relativas a Jos hechos 

delicluosos no cometidos en realidad. La Consthución de 1814 conliene el derecho de pe1ición en 

el articulo 37. d cual reza: .. A ningUn ciudadano debe coanarse Ja fibenad de reclamar su~ 

Oc:rechos anle los funcionarios de la autoridad pUbfica-. :i 

ll lbfdem. pág.67 .. 
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En relación con Ja libenad de cultos. Csra quedó proscrita en Jos tenninos del articulo 1 O 

del Decreto de Apatzingó.n. el cual declara de manera categórica el principio de in1oleruncia 

religiosa. Dicha idea ya había sido manifes1ada en Jos Sc111imi~1110.\· ele? 1<1 ./lilc1ción de Morelos 

(aniculo :! 1 ). y anles por la Constitución gaditana (articulo 1.2). De ello se desprende que tanto Ja 

personalidad de Marcios como las ideas propias de Ja Cpoca en ton10 al dogma cristiano. inOuyeron 

en Ja redacción del referido precepto. el cual se plasmó en casi todas las Constituciones mexicanas 

del siglo XIX. a excepción de Ja de 1857. como veremos en su momento.:!:! 

La libertad política quedó est.ablccida bajo el principio de que lodos los ciudadanos podían 

participar en la formación de las leyes de una manera directa.. a trnves del sufragio. o bien indirecta. 

a través de sus represen1antes. en los tém1inos de los uniculos SI y J 8. respectivamente. 

La libertad de pensamiento,. por lo menos en su aspecto de comunicación oral y escrita. fue 

reconocida por su articulo 40. con la lim Hación expr-esa de no atacar el dogma cristiano. en los 

términos del citado articulo J 1 del Decreto. Observese que dicha restricción a la libertad de 

pensamiento en el Decreto de Apatzingán es una reproducción de Ja Jimi1ación a Ja libertad del 

pensamiento en la Constitución de Cádiz. 

Ln libcnad de industria. comercio y cultura fue consagrada en el aniculo 38 de fo cual se 

infiere la prohibición de todo trabajo forzoso sin remuneración (esclavitud) y. en consecuencia. la 

posibilidad de participación en la culcura de todos Jos ciudadanos. para su desarrollo personal. El 

derecho de instrucción para todos los ciudadanos quedó consagrado en el articulo 39. Dicho 

precepto no incluía Ja libcnad de enseñanza. ya que sólo consagraba el derecho que iienen todos 

Jos ciudadanos a ser instruidos. En esto tambil!n siguió a la Constitución española de J 81 ::!. la cual 

no consagraba la referida Jibenad de enser'\:mz.a. y sólo hacia al derecho que tienen iodos Jos 

ciudadanos a Ja instrucción. 

El derecho de propiedad se fundamentó en los artículos 34 y 35. El primero estableció el 

derecho de propied3d privada.. y el segundo la previa compensación en caso de expropiación de la 

!.: lbidcm. piJg.67. 



propiedad pri\nda ror razones de utilidad pública. El rcxtn de Apatzingán ne- habla de previa 

indemnización. d.: lo qm: se deduce que Csta podria ser posterior a la e!\.pr-opiación. 

En tCnnino~ ~enerule~. se pued-= dc...ocir que la Consti1ución de 1814 es completa en Jo 

telati\ ._.,a la d«lara¡:ion Je Derecho?>. no obstante que no ~onsugró cl principi..-t de no rctroacti\ idad 

de las le.yes. el cual ~a era ampliamente n...oconocid<., en aquella Cpoca. Por ello. es importante dejar 

establecido quit." la Constitución de Apatzingán. a pesar de n..., haber tenido "igencia. influyó 

considerablemente en la clab..lradón de las posterion:s Constituciom:s mc:\.icanas del siglo XIX. 

2 .... ActM Co•atit•tb·a ,. M~ror••• dr UM7. 

El Acta de Rcfonnas de 1847 restablece Ja ,·igcncia de la Constitución de 18:?4. basñndose 

fundamentalmente en el voto particular de don Mariano C>tero. quien llegó a considerar que. ante la 

impu?tibilidad de dictar una nueva Constitución. dada la penosa situación por la que a1ravesaba la 

República en .::.os mornen1u:.. era necesario adoptar nue\.·an1enle la Conslitución de 18:?4. pero con 

algunas rcfonnas. Con!'l.ideraba que estas refonnas no podian ~er propue:-.tas para otra Cpoca o para 

otro congreso. c .. ,mo pretcndia la m•yoria de la Comh.ión. sino qu.: era necesario adoptarlas desde 

ese momento) des.de e!<oC mismo Jia: F.I 5 de abril Je l 8.t7: efec1i\amen1e. en .:osa fec.-:ha Oteru 

some1ió su pro~ecw. de \·cin1idós aniculus. a la conside"*=ión de la asamblea correspondiente. El 

ConJ?rcso comenzó. inmediatamente a disculir el Voto Particular de Otero } una ~ez realizado el 

dictamen de la ma~oria. y apenas con ale;unas pequeftas adiciones y modificaciones. fue 

sancionado con el nombre de Acla Cons1itu1i\.·a .> de Refonnas. el 18 de mayo de 1847. 

En el Acta de Refonnas aparecen algunas garantías. consignadas en ~u aniculo :?º. tale:. 

los Derechos de sufragio. pelición y reunión. sin llrgar a establecer una enumcracit'>n 

completa. más adclanle. en su articulo S 1. se dice que una J..•) po?tterior fija.ni las garantius de 

libenad. scguridzut. propiedad e igualdad dc que go¿an todos los habilanh:s Je la República. } 

establcccni los medios para hacerlas cfccliva:-.. 

Por dispdsición del constiluyentc esla futura le.>· Je garJnlias seria denominada ley 

constilucionul. con lo cual se le confería un rango superior al de las le)cS ordinarias. Dicha ley no 



podia derogarse si no transcurTfa un periodo de seis meses entre la presentación del dictamen ) su 

discusión en la Caimara de origen. 

Otero consideró que en todas las declaraciones de Derecho,¡ habia incom;enicntes. A!>i. al 

referirse n las Constituciones del siglo XVIII. scrlal\\ 4JUC en !>US dcclarocione!> de Derecho .. se 

advertía la idea dominante de manifestar en ténninos abstra..:tos y lacónicos Jos principios 

e!ienciales de la ciencia Política. asi como una serie de máximas. que parecían contener más bien 

consejos de preceptos. Otero concluyó que dichas declara..:ioncs. por su carac1cr abs1racto. 

propiciaban una serie de abusos en la prác1ica. 

Por tal moti'\'o. el legislador jaliciensc procuró que en el A..:1a de Refonna!> simplememc se 

detallaran las garamia!> individuales ) que :o.e rc~noara a una le) con:o.tirncional el cuidado dc 

establecerlas ) de adoptar Jos medios para hacerlas cfcclivas. Fijó Jos recursos f'\-lr k1s cuales se 

anularían las le) es generales o particulares que con ellas se impugnase. y confió al Poder Judicial 

de la Federación el cuidado de amparar a los dudadano!> 'ejados en el goce de sus garantías. El 

preclaro jurista Mariano Otero 1u1o·u en cuenta la po!>ihilidad de la suspensión temporal de la 

pranlia de de1ención como un estado de excepción. 

En el '010 panicular se pronunciaba por la protección ) sal,·aguarda de los De,-echos 

individuales de igualdad. seguridad. libenad y propiedad. creando parn ello un sistema procesal o 

de aKguramien10. venido en los artículos 5°. ::?:?.:?.3 )' :?..i del Acta de Refonnas. Pura Otero. la 

dc1enninación de: los Dcrecho!i del individuo) su defensa eran piedra!> angulares de la Constitución 

y no de lc:)es >Ccundaria!>. Por lo tamo. consideró que una le!> posterior. general !> de ran~o 

constitucional. debería precisar los aludidos Derechus del hombre. la cual requería para 'u rcfi .. Jnna 

de un plazo de: seis rneses. con el objelo de hacer n1ñs complicad~-. el proce,.o. 

A pesar de no haber sido aprobadu por el Congrc>o. e.,. incuestionable que el proycclo de 

Le)· de Garantías Individuales prescnlado al Senado el 19 de enC'ro Je 1 H4Q ejerció una innucncia 

considerable en el Estatuto de Comofort y en la Constitución de 1857. La Comisión decía que:. una 

vez aprobada la ley de garantías individuales. de~riun elaborarse tres leye!> constitucionales más. 

que estarían es1n:chamente vinculadas con la ley conslitucional de garantías. Dichas leyes serian: 
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a) la ley que rc~lamentaria el recurso establecido en el articulo :?5 del Ac1a de Rcronna o sea el 

amparo: b) Ja le} de libertad de imprent.a. )"e) la le.)· de responsabilidades. 

La le} reglamentaria del articulo ::s del Acta de Refom1a!> tl!niu como finalidad crear el 

marco juridico de protección) defi:nl>a de los Derechos del hombre. La setzunda le) constirucional 

prctendín garantizar la libcnad de imprenta y su correlati\'a libertad de es.presil'>n. con el propósito 

de que se estableciera el andamiaje juridico por el cual se regularía d ejercicio de tal libcnad. 

Finalmenre. la Comh.ión habló de una Jcy constitucional de responsabilidad cu}o objeti\.o era. 

esencialmente. limitar el poder arbi1rario de los runcionarius. estableciendo para ello medias 

sancionadoras} rcstricri"as u lo!> rc:pttM:ntanh~!> pUblicos en el ejercicio del padcr. 

Por lo que hace a Jos pormenores del proyecto de ley constitucional de garantíns. la 

Comisión adoptó la idea generalmente aceptada de considerar a esas garantfas bajo los cuatro 

Derechos clásicos de Jibcnad. de igualdad. de seguridad y de propiedad. En relación con la libertad 

pcrson.J. se proscribió de manera tajante la esclu·itud. 

La Comisión también intento garantizar solidariamente el principio de inviolabilidad del 

domicilio y de la correspondencia. estableciendo. como es obvio. las e"-cepcioncs. tal como en la 

averiguación de delitos. Por lo que re.i.pccta a las aaranlfas de seguridad juridica. se procuró 

prote,¡ler a los ciudadanos de la arbitrariedad de las autoridades. para Jo cual e§.tableció con 

precisión: a) los casos en que procede la aprehensión. b) los proccdimien1os esenciales de Jos 

procesos: e) las garantias de las sentencias; d) las penas que por nau.1rale2'a no puedan imponerse: 

e) la transronnación del sistema penitenciario en un deber social. procurando qut: los presos se 

beneficien con todas aquellas garantías que los liberen de los procedimientos vejatorios~ O el 

aseguramiento de la juS1icia de las sentencias con la prohibición de imponer pena graH'S sin 

pruebas: g) la publicidad de los procesos: h) el principio de Ja libre defensa de Jos acusados. e i) la 

tendencia de abolir Ja pena de muerte.~.J 

Las a..-.ntlas de igualdad füeron concebidas por Ja Comisión tomando como punto de 

partida el principio de la igualdad civil y polftica. y como respuesta a aquellas viejas e injustas 

:.
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instituciones que hicieron tajantes di\. isioncs entre los hombres de un mismo pueblo. de.-.limtdo a 

unos el goce y a otros el sufrimienlo -verbigracia: la esclavitud. la nobleza. los sen icios foudnlcs. 

los privilegios. etcC1cra-. En sintcsis. la Comisión condenó todas estas fonnas contrarias a In 

naturaleza humana. 

En relación con las garantias de propiedad. la Comisión estableció. ademas de la pre\. ia 

indemnización en caso de expropiación por causa de utilidad pUblica. una reglamentación cspccii1f 

sobre la ocupación de bagajes ,_. 01ros objetos de que hastu aquella Cpoca habian sido privados en 

repetidas ocasiones los particulares sin ma~or fom1alidad. 

En materia 1ributaria. la Comisión cstablecia la prohibición de contrihucione!o designadas 

con el nombre de prCstamus tOrzosos. La Comb.il'>n ->C' manife!tlÚ por In prohibici<''lll de los 

monopolios fiscales y los privilegios concedidos para el cjcrcich.1 de cicnas industrias. p..1r atentar 

contra la propiedad y el derecho de todo hombre para cmplcur su tn1haju y capilnl en la satisfacci'"'ln 

de sus nece•idadcs. 

Es incuestionable la influencia del pensamiento de Mariano Otero sobre Ja Comisión. asi 

como el notable adelanto que tU\.o nuestro derecho constitucional gracias a este pro}ecto. el cuul 

desafortunadamente no fue aprobado. Sin embargo. aun cuando no ejerció inlluencia sobre las 

ulteriores Constituciones las propucsras de esta Comisión tienen un gran valor en el proceso 

constilucional mexicano. 

Por todo lo anterior. queda bien claro que c:J prapósito del constituyente de 1847 fue ir mas 

ali' de una simple enunciación de: los Derechos del hombre. tocfa vez que, prcu:ndió rcgulur la 

eficaz observancia de tales Derecho:. a tru..,Cs de una ley de garandas con rango constitucional. así 

como de una ley de la misma jerarquia que reglamentase pn:cisamentc la protección de estos 

Dcrc-chos. 

No obstante que el Acta de Rcfonnas no contenía un catálogo de Derechos. en vinud de 

que se referia a éstos de una manera muy general en su artículo 40. hay que tener presente el 

dictamen emitido por la Comisión de Puntos Consti1ucionales del Senado sobre la Ley 
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Constilucional de Gamntias Jndi,-iduales que recogi6 la ma~·oría de los principios del pro~ecto de 

ley que prcsc:nró el diputado José Maria Lafragua. los cuales consagraban. sin duda alguna. 

\.•crdadcras declaraciones de Derechos con un notorio udclanto par.t su ¿.poca. a pesar de que no 

fueron aprobadas. 

2.!I- La Co•slilución dr 18!''7. 

Rodolfb Lara Ponte. serla la en su obru~~: ""Los constitu~cntcs de 1856-1857 tuvieron du'i 

tareas bien delenninad~s. que en oca~iones se confundían ell un mismo objeto: la primera 

implii.:aba un sentido ""demoledor··. todn \.C!'Z que consistía en el intenlo por aniquilar al bando 

conscniador. acabar con la influencio del clero en los asuntos politicos y hacer la refonna social. 

como tantas veces se había señalado en el discurso de lo:. progresistas: la segunda requería de lu 

reconstrucción y organización. para establecer un gobierno nacional dotado con el mecanismo mús 

adecuado para un funcionamiento annonioso. tan automático como fuese posible. en donde el 

res~to a los C>erechos del hombre fuera el elemento fundamental. en un ambiente en el quC' 

prcval~fan las tesis del liberalismo clásico ... 

Las condiciones para realz.ar una y orra empresas eran sumamente adversas. En el periodo 

comprendido entre el 18 de tCbrcro de 1856. cuando se realizó la apcnurn solemne del Congreso. y 

el 5 de febrero del arlo siguiente. cuando lo!> diputados y el presidente de la República flnnaron la 

Constitución. se discutieron. a veces con violencia excesiva. los puntos doctrinales de todos los 

modelos políticos elaborados durante las primeras dCcadas de ese siglo. asi como di\.·ersos 

aspectos. más de fonna que de fondo. de Jos Derechos del homhn:. toda "·ez que en lo general había 

consenso sobnc la importancia de los mismos. paniculannente entre los liberales. 

Lo ant~ior no implicó de manera alguna que aquélla una reunión homogénea.)' annoniosa 

de liben.des; por el contrario. los debates entre lo:;;. -puros·· y los -moderados.. llegaron a 

situaciones irreductibles. En alguna:;;. ocasiones las estrategias de los conservadores pusieron en 

ricaao la realización de los propósitos de la Revolución de Ayutla. que f"uc un verdadero 

levanc.miento popular. un movimiento que busc.aba recupe111r la libertad conculcada por Santa 

2' lbMtem. P'g. I 04. 
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Anna. Gran pane de la población. aun sin conocer los punros especfficos del Plan. lo siguieron. 

scncillamenre porque se decia que era un plan liben:tl. 

Dc~pu¿s de analizar las !,!:aranrías .que despenaron los mas c-nconados dcbores en el seno d<i! 

la Asamblea Consrifu.)enrc de 1857·. \.amos a rcproJucir l:J clusifü:uciUn qm: cJ Ooc:rur Jorgl!' 

Carpizo hi.ii!:o de los Derechos dd hombre consignados en fo Cana l\1agna de J 857:-~. parJ rencr unn 

an1plia panor8mka de las garanrias reconocidas en el referido documenro cons1irucionaJ. Esros 

Derechos es1ün agrupados en seis rubros: 

1) Ocn.!"chos de igualdad.~) de libenad personal. J) de scguridud personal. ·U de lib.:nadcs 

de Jos grupos sociales. 5) de libcnad polilica} 6) de scguridadjuridica. 

Los Derechos de i8ualdad fueron: a) el reconocimienro de que lodos Jos hombrc:"s son 

Í!fualcs por nacimicnro. b) la abolición de la csclavirud. c) d dcsconocimienro de lo§ rirulos de 

nobleza.)' de las prerrogari\.-as u honores hereditarios. d) la prohibición de le}ci. prharhas a tUvor o 

en conrra de algún indh·iduo. y de tribunales especiales y honorarios. si no eran en compensación 

dC' un scndcio público. 

Los Derechos de libertad personal ~e subcH\.'idieron en fif>cnades del espirilu} lit>enadcs 

ltenenlles de I• persona. 

Las libenadcs del espiriru fueron: a) de pcnsamicnro. b) de imprenta. e) de: conciencia. d) 

de cultos y e:) de c:nserlanza. 

Us libertades generales de: la persona fueron: a) el libre tni.nsiro interno)' e~tcmo y b) la 

portación de •nnas para la legítima defensa. 

Los Derechos de seg:uridad personal fueron: a) Ja inviolahilidad dd domicilio y b) la 

inviolabilidad de: la corn:•pondencia. 

"c..ptzo.Joq&e. LAC'Mllltw,Me •uk•e•• ••11: 4a Ed .• Mé'tlico. UNAM. 1910. págs .. 149-150. 
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Los Derechos de las libertades de los gruros sociales fueron: a) de reunión y b) de 

asociación. 

Los Derechos de la lihcnad politicn fueron: a) la libcnad de reunión con finalidad ¡x"llitica 

~ bJ la libertad de manifcslnciUn pública. 

Los Derechos de ""cguridad juridica fueron: a) la prohibición de la aplicación retroactiva de 

la le~. b) el prim:ipio de autoridad cmnpctente. e) el derecho de petición. d) la inviolabilidad dc:I 

domicilio y papeles. a meno"" lfUC mediara disposición judicial. e) la fundamentación } motivación 

que toda CUU'-41 legal debia hacer c:I ._ugano jurisdiccional. 0 In hucnn adminislmción de justicia. g) 

el principio de legalidad. de audiencia~· de debido procedimiento legal. h) la abolición de cñrcel 

por dcud1b civiles. ~) prisión St\lo por delitos que merezcan pena corporal. j) la expedición 

moli,.·ada de auto de fl"lnnal pri .. ión en un tCrmino no mayor de 7~ horas. k) la prohibición de malos 

tratos y gabela. l) la prohibición de prolongar el em:arcelamicnto por insolvencia para pagar 

honorarios. m) la prohibición de penas infamantes o trasccndenlules. n) la abolición de la pena de 

muerte. salvo los casos scila.lados por la Constitución. o) las garantias en los procesos criminales~,: 

pJ los jurados populares para delito"" penare .... 

Como se puede ob~n:ar a tra\.és de esta clasificación. la declaración de Derechos 

esuampada en la Constitución de 1857 es de lo más completa. y significO la cristalización de la 

e'\olución constilucional de los Derechos Humanos en nuestro país a lo largo del !>iglo XIX. y ai\os 

nuis larde influyó de manera considerable en la redacción de nucs1ra actua.I Cana Magna de 1917. 

primera en el mundo en consagrar los Derechos sociales. 

2.6. u c ..... 11tllC'ió• de- t '111. 

En la evolución constiu.1..:ional Je MCxico el :.iglo ,.einle representa todo un pane aguas 

histórico. Con este siglo lo,,. Derechos Humanos alcanzan un importante nivel que apuntaria hacia 

una concepción completa del ser humano. es decir. en sus facetas individual y de miembro de la 

comunidad. La historia nacional apona prcci!kln1en1e a esta concepción del hombre y sus Derechos 

uno de sus rasgos más significativos: las prerrogativas que en los niveles materiales de vida le van 
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a pcnnitir alcanzar la libertad prelendida por Jos Derechos indi\ iduafes. Esos elemenlos ma1eriales 

de vida son la referencia de lo!> Derechos sociales del ser humano Jo conslitu~en el elemento 

complementario a las luchas liberatorias. emprendidas durante todo el siglo XIX en la hisloria 

nacional -las que. como se ha apuntado. se cri~talizaron en l..1 .. documento!> cons1i1ucionales que 

rigieron en todo este periodo-. 

Lu historia politica ) social de J\1¿ . .,.;co en el siglo XX comiene un \ uclcn que genera ~ 

funda un nueuJ r¿.gi1ncn de ,,¡Ja para todos los mexicano~. Con Ja re\olución 1nexicana como l<1 

primera re\·uelta de carBcter social del !!oiglo. la idea de Ja jU!>licia popular corno parte de fo<;. 

Derechos Uurnanos se incorpora al dcrech~1 conslilucional co111n una ap._u1acilln original del pais al 

mundo. 

La Re\'olución l\.1c>1.icana ~ su más dircc1n consecuencia. la Con!>ti1udUn queretana dt: 

1917. son inentendibles sin la referencia a la etapa de la histori:1 de i\tC:-r..ico que \oi!>la en conjunlo. 

C!> .. u causa (mica: el portiriaro. Esta c:tapa -corno se \.er.i en linc.ts siguiente:.- culminó a contrapelo 

con las ideas guias que \.·inieron catnpcando en las canas cunsti1ucionalcs del siglo XIX ITIC!\icann; 

libcnad. igualdad .> dignidad: es decir. los puntos venebrnles de 1.._"IS Derechos del homhrc 

consagrado en la ConstitudOn de 185 7. 

La Cpoca que va de 1877 a 191 1 se llama porflriato porque la figura de: Porflrio Oiaz la 

domina. La es1ancia porfiriana en la presidencia. que se inició oficialmente en 1877. se prolongaria 

práctican1Cmlc ha!>ta 1911. En ella 110 se descucnta el in1erludio gubcmali\o de Manuel González de 

1880 a 1884. ~a que Cste. al seguir~ dar continuidad J los propci .. ilos ci.bo7.ados p..>r su antecesor. 

no marcó diferencia notable alguna. por lo que su ge!>th'm queda comprendida en la etapa 

mencionada. En el lapso de J.,! ar1os ocurrieron scb. reeleccionC's con!>eculi\.·as. la Ullima sin 

posibilidad alguna de ejercicio. una \.'CZ.. ocurrida la re\.·uelta maderista. 

El porfiriato estuvo marcado por la bUsqucda de la prosperidad económie¡t) por la idea del 

orden )' el prugre!io. El peso de la figura del prcsidcnle Diaz era fundamental. en detrimento del 

papel que constitucionalmente les corn:spondia a los demás poderes del Estado. Ern total la 

subontinación del Legislativo anre las decisiones del Ejecutivo. La idea de Diaz acerca de la labor 
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gubcma1iva. expresada en la f"rasc ··poca politica. mucha administración""., se convirtió moneda de 

uso corrienre en su régimen. Es1os elementos autoritarios y de ejercicio personal de fa institución 

presidencial fomu1ron el marco polirko que hi..eo posible el ya mencionado auge económico parn 

muy pocos. incluidos lo!> integrantes de 13 elite gu~rnamcntal urilizada por don Porfirio. Jos 

afrancesado-. cicntíticn!O. 

En materia agrriria ha) un 1Cnnino que define por si solo este lapso histórico: el 

latifundismo. Las disposidonC!> lerúista!> ·' de manos muertas fueron corregidas J> aumenladas -con 

marcados atenuantes aplicarorias para el clero-. por las leyes de colonización expedidas entre J 857 

.) 1 883. Jo que Jiu Jugar a la aparición de compa1lias dc~Jindadoras que alimentaron la creación de 

enonnes posesiones. Jos Ja1ifundios. a costa del despojo de las comunidades agrarias (muchas de 

ellas indigcna!>}. 

En el oimbilo tabril SC' dieron siruacioncs de sobree."plotaciOn. a partir de Ja implantación de 

C4JJ9taces y cxtenu•ntcs jom•das de trabajo. Las organizaciones genninalcs -muchas de ellas 

sindicatos en ciernes-. uniones. etcétera. lucharon en contra de las disposiciones de las auroridadcs 

y organizaron movimientos huclguis1icos. de los cuales Jos más sonados -por Ja sangrienta 

represión de que fueror1 objeto por pane del rCgimen porfiriano -fueron los de Cananea. Sonora. ;,.· 

Río Blanco. Veracruz. Dichos acontecimientos eran lerntómerros de una siruación social que poco 

a poco. al paso de una tercera dCcada de los mismo. se iba calentando. En el segundo lustro de esrc 

siglo el descontento ya no se circunscribia a los pobres, a los campesinos y a los obreros. sino que 

alcanzaba a las clases medias .) algunos sectores oligárquicos nacionales sobre todo aquellos 

afectados por la rigida esrrucrura de clases establecida y mantenida por la mano dura de don 

Porfirio. Este descontento seria en el fururo inmediato dccisi\.'O para el desern:oh imien10 de los 

aeontccimiemos. )' de el surgirian dos de las posturas poliricas mas importantes del movimiento 

n:volucionario posterior y que llegarian hasra la propia Cana Constirucional de 1917: el 

magunismo. con sus profundos sci1alamicntos sociales • .)' d maderi.smo. con su formalidad 

democni:tica. 

En tres dé~s de poder unipersonal .)' arbitrario se generó un panorama social signados 

por los privilegios ofig.ilrquicos. -muchos de ellos disfrutados por extranjeros· y una profunda 
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pauperización de Ja gran mayoria de mexicanos. Esta situación explosiva. de la cual Rio Blanco y 

Cananea fueron ejemplos conspicuos. sólo requeria de alguien que la encauzara. Madero lo haría 

uu :?.O de no\•iembrc de 1910. llamando a Ja rebelión. 

Dicha re\:uelta. según sel1afa el Licenciado Rodolfo Lara Ponte. ocurrió por tres fac1ore.!!o: 1 1 

la extrema desigualdad económica entre una minoría de potentados y el pueblo miserable:: :!) Ja 

larga pcnnareencia de: un grupo cerrado y exclu~enle en el gobierno. y 3) su actuación sistc:mlitica 

ul margen del orden jurídico fOm1al. con Ja consccue1uc inoperancia de lo~ recursos 

cons1i1ucionales para corregir el ejercicio arbitrario del poder.~" 

Todos los enum:iados ~fere111es a los Den:chos del hombre que estaban contenidos en Ja 

Constitución de 1857 -regidora del porfiriato- . aparecian en la realidad como letra muerta. Para 

hacerlos válido~ estallü la rebelión y luego. con el propósito de ampliarlos.). Jle\·arlo<i al iimbito de 

lo social. se redefinierón y se integraron a la nueva Constitución. 

Como se ha esbozado. la Constitución de 1917. al definir al m.tis alto rango normativo Ja 

situación de los gobemados frente al Estado mexicano del siglo XX. incluyó una dcclaracicln mu.) 

amplia de Derechos Humanos. -sin definirlos como tale~- mediante dos tipos de garantías: 

individuales y sociales. Dentro del capitulo de garantías indi\. iduales. que representa su parti: 

dogmática. incluyó mas de ochenta principios. que pueden clasificarse de la siguiente manera. 

siguiendo la propuesta del Doctor Jorge Carpizo sobre el particular. a rcsen-a de profundizar sobre 

sus caracteristic•s más importantes: 

La declaración de Derechos del hombre como indi\"iduo se di\. idc en trc~ grandes partes: 

los Derechos de i¡:uu!dud. de /l"h,•rrad y de -'~J!uridw:ljuridic·u. ~7 

f. Derc.'f..·hcu· J.- ixuali.kMI. 

En la constitución de 1917 las garantías ii,tualdad son: 1) todo individuo i,tOLa de las 

pr.ntias que otorga la Constitución (articulo 1 "'); 2) prohibición Je la esclavitud (articulo.:?"); 3) 

.Ja. Lata Pome Rodolío. Op. cit. pág.130. 
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igualdad de Derechos. sin distinción de razas. sectas. grupo~ o ~exos (articulo 3º)! 4) el varón y la 

mujer son igualC's ante la ley (articulo 4°): 5) prohibición de: títulos de nobleza. prerrogati\'as ~ 

honores hereditarios (articulo l.:?): 6) prohibición de fueros (articulo 13): 7) prohibición de: procesar 

por leyes privathas o tribunales especiales (articulo 13). 

JI. Derecluu: d,• /ihertuil 

Las garantias de libertad se dividen en tres grupos: a) Las libertades de la perl!>ona humana: 

b) las libertades de la persona cÍ\•ica: y c) las libertades de la persona social. 

a) Libertades de la persona humana. 

Las libertades de Ja persona humana se subdividen en: a. I) libertades tisicas a.:?> 

libertades del espiritu. 

a. I) Libenades f1sicas. 

Las libertades de la persona humana en el q5pec10 tisico son: 1) liber1ad de trabajo (articulo 

Sº); :!) nadie puedc ser pri\.·ado del producto de su trabajo. sino es por resolución judicial (anlculo 

Sº); 3) nulidad de los pactos contra la dignidad humana (aniculo 5°): 4) posesión de armas en el 

domicilio y su ponación. en los 1Cnninos que fije la ley (articulo 10): 5) libertad de locomoción 

dentro y fuera del país (articulo 1 1 ): 6) abolición de la pena de muerte. !>ah.o en los casos 

expresan1cn1c consignados en la Constitución (anicuhl :!:!J. 

a.:?) Libenadcs de cspirilu. 

Las libertades de Ja persona humana.. en el aspecto espiritual: son: 1) libertad de 

pensamiento (articulo 6°). :?) libcnad de imprenta (articulo 7°): 3) libertad de conciencia (anlculo 

24); 4) libertad de culto (aniculo 24): 5) libertad de inlimidad. que a su vez comprende dos 

aspectos: in"·iolabilidad de la correspondencia (articulo 16) e inviolabilidad del domicilio (articulo 

16). 
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b) Libcnades de Ja persona cívica. 

Las garantías de la persona CÍ\."ica son: 1) libenad de reunión con fin politico (aniculo 9°): 

:?.) de manifestación pUblica para presentar a Ja autoridad una prorc:sta (articulo 9°): 3> prohibición 

de extradición de: reos políticos (articulo 15). 

c) Libcnndes de Ja persona social. 

Las garantías de: la ~rsona social son: 1 > t.a Jibcrtad de asociación y rc:unión (anículo 9°). 

1 J J. Dc.•reclw.,· de .\·eguridml juriclic:u. 

Las garantías de seguridad jurídica son: 1 J derecho de perición (articulo S"'J; ~) a toda 

petición. la autoridad contestani por acuerdo escrito (articulo 11º>: 3) i~troactividad de la le) 

(aniculo 14); 4) privación de rkrcchos sólo mediante juicio seguido con las formalidades del 

proceso (articulo 14): 5) principio de leplidad (aniculo 14): 6) prohibición de aplicar por analoy:ia 

y ma_yoria de razón en los juicios penales (articulo 14): 7) principio de autoridad competente: 

caniculo 16): 8) mandamiento judicial escrito. fundado y motivado. para poder ser molestado en la 

persona. f"amilia. domicilio. papeles o posesiones (aniculo l6J: 9) abolición de prisión por deudas 

(articulo 17)~ JO) prisión preventiva sólo por delitos que tengan pena corporal (articulo 18); 11) 

garantias de auto de fonnaJ prisión (anicuJo :?O): 12) sólo el Ministerio Público y la Poficia Judicial 

pueden perseguir Jos deliras (articulo 22)~ nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito 

(articulo 2JJ. 

En relación con lo anterior. cabe destacar que de este ca1a1 .. lgo de .!_!arantias indi\."idualcs deri\.·a una 

iniciativa )'8 mencionada. de honda raíz en el derecho mexicano: el juicio de amparo. Esta 

institución tutela. bajo Ja Corma de un proceS<l judicial. a todo el orden jurídico contra las 

violaciones realizadas por cualquier autoridad (judicial. administnUi\.·a e incluso legislativa) que 

arccte Jos Derechos individuales. 
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En lo referente a la parte social. la Cunstilución estableció nue,•os principios. que como 

hemos observado. al paso del tiempo han sido recogidos. con ciertas modalidades. como Derechos 

1-tumanos de segunda generación. entre los que: destacan el reconocimiento a la diversidad de 

in1ercses de Tos distintos sccton:s sociale.,. que • .11 diferencia de las tesis marxistas. implica lo 

afimutción de la posibilidad de conciliación de esos inlC"reses dC" grupo~ de clase por medio de la 

inten:cnción del poder politico el cual. al lado de quienes se encuentran en desven1aja social. regula 

y dirige las n:laciones enlre los integrantes de la comunidad nacional. Asimismo. incluyó 01ros 

principio!>. como Ja intcrvenci<.'in del Estado como arbitro en los conOic1os laborales. con respaldo 

al trabajador: la detenninación politica de la propiedad originaria de Ja nación, que de pauta entre. 

otras coMSs. al régimen agrario: la intervención del Es1ado en materia de cconomia (sistema de 

economfa miMa): y el compromiso de gan1ntizar nh·eles dignos de bienestar del hombre y su 

familia.. entre los mas importantes. 

De 1917 a la fecha nuestra Carta Magna ha sufrido un sin numero de adiciones ~ refonnas 

a los preceptos que originalmente f'Ueron consagrados en la misma. esto debido a la cvulución 

social y económica que ha tenido nuestro país y asi poder continuar con la vigencia material y 

formal de los principios que rigieron la promulgación de la primog.!-nita versión que emitieron los 

constitu)cntes de 1917 y asi ir adecuando dichos principios o las necesidades y demandas de In 

población. sin embargo es evidente que la propia realidad ha ido rebasando a los propios preceptos 

jurídicos ya que las garanlias individuales y sociales consagradas en nuestra conslitución han sido 

transaredidos y omitidos tajantemente en forma reiterada y continua. dejando a los gobernados a 

merced del uso arbitr.mrio del poder por parte de nuestros gobernantes. de ahi surge la necesidad por 

panc del gobierno. de crear un organismo o mejor dicho una Institución que se encargue de 

de"'oh·er la credibilidad de las lnslitucioncs a los gobernado~ la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. El surgimiento de la Comisión es una muestr.m de la incapacidad de respuesra 

a:ubemamental ante una de las demandas sociales más scnlidas. amen de un espiritu de expiación 

de los erTOres .)' deficiencias de las act.:iones del servicio público. plagado de corruptelas y 

autoritarismo; sin ernbargo antes de abordar y analiznr de fonna mas profunda las causas de 

creación de la Cotnisión es con.,.cnientc fulcer una breve rescfta histórica de las in!>titucioncs 

similares que en el pasado le precedieron. esto al margen de In resella his1órica que a lo largo de 

este capitulo se ha venido haciendo de la evolución de los Derechos Humanos en nuestro pais. 
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En el ailo 1847 c-stu"o \.'ie.ente en el estado de San Luis Potosi la Ley de Procuradurfa de 

Pobres. impulsada por Ponciano J\rTiaga. Dicha uorma estableció Ja competencia de tres 

procuradon:-s. los cuales defendfan a Jos menesterosos de cualquier agravio o tru1amicnto abush,.o 

por parte de- las auroridadc!' públicas. Estos Funcionarios de pobres ª"'erii,tuaban hecho!» Jt' 

scnalaban medios reparadores o. en su caso. llevaban al responsable ante c:I juez. 

El gobernador deo Nuc"·o León. Pcdrc.l. Zorrilla. crctl el 3 de cncnl de l Q7Q la Dirccdún paru 

la Defensa de los Dic:rcchos flumanos. con la idea de proteger los Derechos Humanos consagrados 

conslitucionalmcnte. Su papel de gcstoria ante autoridades de lodos los niveles fue complemen1ario 

al de los medios y viasjudicialc-s esr:ablecid•s. 

La Procuradurfa de Vecinos se fundó. por acuerdo del ayuntamiento de la ciudad de 

Colima. el 21 de noviembre de 1983. La Ley Orgánica Municipal de Colima integró dicha flgura 

en diciembre de 198~. El funcionario encargado se nombraba a panir de una propues1a de la 

dC"pendencia municipal ralificada por el cabildo. y se le facullaba paru recibir quejas. investigarlas 

)'proponer sanciones e infbrmar sc.1bre actos de Ja administración pública municipal que afectaran a 

los ciudadanos. 

i... Uni\fcrsidad Nacional Autónoma de México instauró el 29 de mayo de l 985 la 

Deíensoria de' los Derechos UniversitMios. Dicho órgano goza de independencia pmra vigil•r el 

cumplimicnro del orden juridico universitario al recibir quejas n:spectivas que presenten el 

personal .cadémico y el alumnado. No atiende asuntos laborales. n:soluciones académicas. 
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disciplinarias o problemas su .. i:cpribles de solucionarse por los medios establecidos por Ja 

legislación uni"-ersitaria. 

2.11. Procunduri• de Prol~cióa Ciudadan• CA&•as~alienln:J. 

En el estado de AguascalicntC'S nació el 14 de agosto dC' 1988 fa Procuraduría dC' Prot~ción 

Ciudadana. con el prupósito de investigar las quejas de personas afectadas por omisiones y 

\.·ioladones en Jos deben!!> de las autoridades o ~en. idores públii.:os. Esta procuruduria tiene. 

además. Ja fum.:ilm de promo\.·er la culrura dC' los den.-chos humanos. 

2.1%. Proc•raduría Social del Pt.•partana~nto del Di•Uilo FrdC""nd. 

En 1 989 nació. como órgano dcsconccntrado. Ja Procuraduría Social del Departamento dd 

Distrito Federal. i.:uya finalidad C!> conrribuir a que los actos de las autoridades del O.f".: sean 

h~ll•les. 

La instalación de la Comisión Nacion•I de Derechos Humanos el S de junio de 1990 

significó. en al81in sentido. la adopc:ión del Ornbudsman en el pels. Su creación se debió a un 

decreto del Ejccuti\IO como respuesra a la crccienh:' demanda social -a travCs de organizaciones 

ci~ifcs de defcmsa de los Derechos J fumano-.- e.le poner fin a lo~ abuso!> e impunidad de Jos cuerpos 

puliciacos ) de algunos otnis órgano,. ~ c.lcpcndcncias gubcmarncnralcs. Cun ello se dio un paso 

fundamental parn rescatar In idea guia dd respccro a los Oc:rcchos Humanos cm todos y cada unu de 

los .-:tos g:uhemativos. 

En principio, la Comisión N•cional de Derechos Jfumanos fue instaurada por) dentro del 

Poder Ej~urivo. Se adscribió a la Sccr~raria de Gobernación en concordancia con Ja Ley Org8nica 

de I• Adminislración Pública. que man:ab• como función de esa dependencia encargarse de dicho 

rubro. Esta adscripción • .dministrati\.'a de la Comisión. la hizo blanco de crflicas. las cuales iban 

diri8id•s P"Ciumcnlc a su ubicación dentro de una dependencia del Poder Ejecuri\lo. donde 
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supuestamente no cumpliría cabalmente su cometido de '\'igilancia y protección de los Derechos 

Humanos. Pero aqui surgió la importancia del sci\alamicnto antes dicho. acerca de la autoridad 

moral necesaria para realizar dicha 1area. Asf al ser nombrado como su primer presidente el doctor 

Jorge Carpi.to Mcgregor. se pretendió cumplir con el requisito b8.sico de confiabilidad. inherente a 

lodo Ombudsman. 

A partir del :?9 de junio de 199:? la Comisión Nacional de Derechos Humanos fue dotada 

con un nuc\.'O marco jurídico. dcri"ado de su reconocimien10 constitucional por una iniciati\.a del 

Ejecutivo Federal. que adicionó al artículo 10:? de esa cana con un apartado R. Es1a iniciati\.a fue 

recibida por la Cámara de Scnadon:s el:?:? de abril de J9Q:!. aprobiindola por unanimiJaJ el 11 de 

junio. La C8.mara de Diputados. por su parte. la aprobó por una mayoria de 36::! votos a favor y ::!S 

en contra el :?3 de junio de ese mismo ai'lo. Las causas que moli\.·aron la regulación constitucional 

de esta inslitución así como el mecanismo de funcionamiento de In Comisión Nacionul de 

Dettchos Humanos. i.cni analizada con mB)-Or detenimiento en el siguiente capitulo. 
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Capitulo 111. 

LM Comiaión Naeioa•I de Drreehoa Humanos. 

Sianif1eado y Funeionamirnto. 

l. S11rximlc-n10 de la Comiaión Narional de Den.-clloa Humanos. 

Después de hahcr rcnli7..ado un an&lisis de In e\·olución histórica y dtX:trinaJ de los 

Dcrci;hos Uumanos en el rinibito unhcrsal y naci ..... nal. conclu)cndo en el ~cgundo apanado 

referente a los antecedentes nacionalc:os. con la 1;rcación de Ja Comisión Nacional de Dcreclios 

Humanos. nos abocaremos a partir de este capitulo al análisis de esta instilución. empezando por 

exponer las causas de hecho que dieron origen a su creación. 

Se ha dicho que la crisis del Estado dt: Dc.:recho t:n general. el dclcrioro del principio de 

legalidad)' la corrupción e impunidad que estos factores traen como consecuencia. fueron algunos 

de los motivos que tU1.'o el poder público para crear una institución expresa y explícitamente 

defensora de los Derechos Humanos. Ante el crecim icntu desmedido de la población y Ju 

concentración de los servicios pUblicos -incluidos emrc estos Jos servicios de administración y 

procuración de justici•- en los centros poblacionales de ma)·or importancia económica. con la 

consecuente desatención de aquellos grupos poblacionales mus reducidos como son las pequei'las 

comunidades ) poblaciones diseminadas a lo lar!!º del país. han lle\'ado a que lo prestación de 

dichos servicios sea deficiente e irregular. prcsentñndose con esto dos situaciones bastante graves. 

por un l.,Jo la falt• de servicios pUblicos > administrath·os bñsicos en las pequc1las comunidades Jo 

cual da como resultado el abuso por pane de grupos dC' paniculares con inrcreses económicos y 

polfticos que "·an en perjuicio de Ja comunidad esto muchas 1.'cccs con el desconocimiento de las 

autoridades de la región y en el peor de los casos con el conscnlimic:nto de las mismas del lugar: y 

por otro lado. en contra posición. en las grandes urbes o núcleos poblncionalcs más amplios, se 

observa la insuficiencia del personal encargado de brindar lus servicios públicos y administrati1.'os, 

esto aunado a la cantidad desmesurada de n:quisitos y trámites lentos y engorrosos que traen como 

consecuencia el descontento de los ciudadanos y ante la necesidad de obtener mayor rapidez en la 
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resolución de sus tnimites se ven obligados en participar en el circulo vicioso de la com1pción 

administrativa: todo lo anterior refleja Ja incompetencia >' faha de con1rol de nuestros gobemanles 

para atender necesidades fundamentales de Ja sociedad con10 es la procuración di.!' justiciu de 

manera c~pc:dita. gratuita e imparcial. Dc=recho consagrado en nucs1ra constilución como garmuia 

individual. Ante esto d Gobierno :.e ve obligado a crear institm:ionr.=-s que den sohu:iún a estas 

demandas como la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Pur otro lado ~e ha cuestionado también que la creación de la Comisiún Nacional de 

Derechos Humano!> obedece a que el Estado Mexicano. -léase Prcsidcme de la RcpUblica- ante la 

comunidad inrenutcional estaba mu~ interesado en pronH.n cr ) legitirnar ~u imagen corno ··real ) 

cabar pro1ector de los Dcn:chos inherenlcs n la persona. 

Al respecto el Dr. JosC Barragñn al anali7-nr el Dcci-elo que da origen a lu Comi!>ión 

Nacional de Derechos ffumanus comenta: ··Mñs en el fondo. en nues1ra opinión. se alude a la 

voluntaJ dd titular del Ejecu1ho. que ha decidido intervenir en csle campo. Pai-ece corno si 

estu\-·iera dando ª"'iM> a las demás autoridades del sentido panicular del prcsc:me Decreto: es 

'\-Olunlad direcla del presidente. Claro esta. cslo suele ser. en la práctica. mós significa1iva ~ más 

eficaz que lo!> manda1os con .. 1i1ucionalc~ ... en nucslro medio dii-ec1amente puede ser mas eficaz y 

contundcme la orden presidencial. al menos hasta que persiste \iiva esa orden··~". 

También se ha seftalado que con esle Decreto en materia de Derechos Humanos. el 

Presidente Je la República. se arroga facultade~ que no le compelen. por ejemplo. el inlen cnir en 

la esfera ~· dccisionc!r> de I~ gobiernos de las 3 1 entidades fcdera1h·as. pues con ello se argumenta. 

violenta el Pacto Federal y las sobcranias estatales. 

La Pn:sidcnla de la Comisión Me;11.icana de Defensa y Promoción dc los Derechos 

Humanos. A.C .• Mariclarie Acosla. comenta que .. el nuc\io organismo. encargado de proponer y 

vigilar el cumplimiemo de la polilica nacional en materia de respeto y defensa de los Derechos 

Humanos. !>C'gún anunciaba el decreto en cuestión. se estableció en un comexto politico 

nf:I l4Mdelp 4c le lkzplkled de lw C:O•i•'ép Necigppl de Dcrutms Hym•pm. MCxico. Crisol. 1991. 
pig.:?5. 
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camcterizado por presiones internacionales motivadas por el delcrioro creciente de las garan1ias 

individuales. sociales ,_ politicas en MCxico. y en el umbral del inicio fonnal de las negociaciones 

del gobierno mexicano para el establecimiento de un Tratado de Lihre Comercio con los Estado!> 

Unidos y Cam1dáH="' Por su pane el jurista Emilio Kriegcr dice sobre el panicular que: ··La forma 

en que se inslitu~ó la Cun1isión Nacional de Derechos t-lunianos. sub4._.,rdimindola ni Poder 

Ejecutivo. la limitación de facuhades que se la otorgaron. que quedaban ~ducidas a simples 

··rccomendacioncsH. ~ otros a,,,pectos pusieron de relieve el ''erdadero propósito de constiruir un 

disfraz ante la opini ... .,n pi1bli.:a intcn1acional. más que el de dar \·ida a un in,.1rumento eli.:a_, de 

protección de lo!. Derechos Humanos··-'" 

No obstante es innegable que Ja labor de conjunto de la Comisión ~adonal de Derechos 

Humanos. en panicular la e'pcdición de sus n:conu.mdacioncs. ha sidt.., po!iili' a. Resultó un a\·ance 

que el gobierno Federal reconozca la comisión de violaciones a los Derechos Humanos. reciba 

quejas de lo!> ciudadanos ,_ las invcs1i,gue. Organismos como Amnistia lnrcmacional; Américas 

Walch y el Minncso1a L•"}crs Human Rights Cornminle han cxpues10 en diforcnlC!> inforn1cs. 

tanto la polilica de impunidad como las prácticas ilegales de tonura. empico de madrinas. arrestos 

arbitrarios. ejecuciones extrajudiciales y olras que privan en los cuerpos polidacos mc~icanos .)" 

con la inrervcnción de la Comisión Nacional de Derechos llumanos. se pretende poner un freno .u 

lodos CSIOS abUK>IO. 

Esta primera Comisión Nacional de 1990. f"uc un órpano desconccnlrado de la Secretaría de 

Gobernación. Su drpcndencia al Poder Ejecu1ivo Federal. polilica .) jurídicamente era e\ idemc. lo 

cual le creo muchos problemas y falta de credibilidad entre las amplias capas de la sociedad .) sus 

sectores m•s criticas~ arcnlos. 

Se pretendit.'t con1rarn:star dichas criticas mediante el nombramicmto como primer 

Pn:sidenlc fundador de la Comisión Nacional de Dcn:chos Humanos. al Dr. Jorge Carpizo. quien 

en primera instancia lo¡tro !.Ortcar las crí1icas. cuestionamicnlos e incredulidad de la sociedad civil. 
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median1e una amplia difusión en primera instancia de Ja actuación de Ja Comisión Nacional de 

Derechos Humanos an1e Ja opinión publica , de la labor hecha en contra de abusos de la policía 

judicial y practicas viciosas de corTUpción en las a@encias del Ministerio PUblico. sin embargo su 

actuación no pudo ir m.iis allá de eso, ya que postcrionnente fue designad ... ., Procurador de Justicia 

de la Rcpliblica. instiu1d<..'m que taruu habíu cri1icado duranle :.u gesti ... 'tn como prc::.iJcntc de la 

Comisión Nacional. con lo cual quedo anulada su actuaci<..ln por el propio Ejccuth:o Federal. 

En su libro: ••El Presidencialismo Mexicano ... el O...~lor Jorge Carpizo. n ... ,s muestra de 

manera amplia y delallada, profunda ~- sis1emática, lo'i n1ecanismos ~ engranajes del sislema 

polilico me;..icano. Los foctores !l.OCiah:s. económicos. políticos, pero S<..'lbrc todo juridico!I., de la 

compleja insti1uci011 denominada rrcsidenle de la Rcpliblicu /\fe;o.icana. o como lo llama nuestra 

Constitución General de la RepUblica: Presidente de Jos Estados Unidos .'1c,icanos. 

Y al respecto Jorge Carpizo sos1enía: ··En nuestro pais. sin lugar a dudas d prcsidc111t: es la 

pieza cla,•e del sistema polUico y tiene un enonne predominio sobre Jos otros elementos poli1icos 

que connguran al propio sistema ... Las causas del predominio deJ presidente mexicano son: a) es el 

Jefe del partido predominante; b) el debilitamiento del poder legislath-o: e 1 la integración. en buena 

parle. de la suprema corte de justicia: d) su marcada influencia C'n la economía: e) Ja 

inslitucionalización del ejército. CU)Ol'ljC'fes dependen de CI: f) la fuerte influencia sobre 1~1 opinión 

ptiblica a través de los con1roles y facultades que tiene respecto a los medios masivos de 

comunicación: g) la concenrración de recursos económicos en la Fedcraciun: cspccilicamente en el 

ejccu1ivo: h) las amplias facultades constitucionales}. e;o.:.lracons1ilucionalcs: y) Ja delenninación de 

todos Jos aspcc1os inlcmacionalcs en los cuales in1crvicne c:I pais. sin que para ello:. c:\.i?>la ningUn 

freno en el senado~j) el [tObiemo directo de Ja n:p.ión mñs importante.~ con mucho. del pais. conttl 

lo es el Oisrrilo Federal. y k) un elemento psicológico: ya que en Jo gC"neraJ se acepta el papel 

predominante del ejecutivo sin que mayonnenre se le cuestione-·11 

Como podemos apreciar la ngura presidencial, tiene de hecho ~ Je Derecho. 1odo'i y cada 

uno de los más impanantes mecanismos e hilos del poder en México. De ahí que sea pieza clave>. 

funct.menlal. decisoria. en el rumbo y dcslino del pais. No ha.y institución. grupo. partido. 

"Carplzo Jorge. f:I PrgaWcerlell1•g Mnk••o. 8a Ed .. M~xico. Siglo XXI ~d1tores. 1988.JX'g. :?4) 29. 
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sindicato. nonnns juridicas. iglesias. sectores. agrupaciones empresariales. industriales. 

in"·ersionistns. intelectuales. universidades. campesinos. que de alguna u otru manera. directa o 

indirectamente. abierta o implicitamenfc no :o.e" can afCctndos por las decisiones polilicas que tome 

el titulur del Poder Ejecuti'l.·o Federal. Tal cs. la decisión política de crear la Comisión Nacional Je 

Derechos l--lu1nanos !>CU por lo?> variado~~ mUltiph:s tnotivos qu&: haya tenido para hacerlo. 

Por su parte el jurista Daniel l\1nreno dice ul rcspcc10: ""Ademas de las funciones que la 

Constitución le otorga. el l>residcnte de la República entre nosotros tiene otras mas. Y no e:. el 

marco constitucional. porque de cumplirse. tendría un freno en las facultades de control que tiene 

el Poder l.cg.islati'I. o. En efecto. unn tradición de autoritarismo es la que.- dctcnnina la fun.:ion 

polilica del pa(sººn. 

El Dr. Ignacio Burg.oa Orihuela. con?>idera que: --Es mu) importante ad\.ertir qué lo que se 

entiende por ••Presidencialismo- en MC:\.ico implica un verdadero ··sistema.. integrado por 

diferentes reglas de juego politico consuetudinarias. No están. ni pueden estarlo. escritas en ningún 

ordenamiento jurídico. Su apn:ndizaje. de suyo dificil. sólo se obtiene. experimentando 

acth:amentc la politica mexicana. lo que abarca muchos al'\os de práctica. La observancia Je es.as 

reglas consuetudinarias es lo que caracteriza a nuestro Prcsidencialismo._JJ 

Estamos perfectamente de •cuerdo con el citado jurisconsulto. pues. efecti"·amente. son 

esas reglas no escrila!i. las que. muchas 'l.eccs pre\.·alecen en el mundo fúctico mu)· por encima de 

las nonnas juridicas establecidas en la ConstituciOn. aunque es necesario pugnar porque toda .. las 

instituciones se ajusten al imperio de la ley. incluyendo. desde lue~o y en primer lugar al 

Prcsidenlc de la República. para realmente transitar a un Estado Social d.: Derecho. donde 

únicamente prevalezcan las leyes escritas. el orden jurídico en su conjun10. especialmente. 

empezando por la supremacia de lu Cons1i1ución Politica de los Estados Unidos Mexicano-.. asi 

como 1<xlos y cada una de las nonnas juridicas que de ella c1nancn. Un Estado democr.itico de 

Derecho. es aquel. en donde la acti'l.·idad de todos. absolutamente lodos. sujetos. actores > 

Jl Moreno Daniel. DrruM Cge••Mv .... •• Mc•k••g. México. Edit. PorrUa. S.A .• 1 Y90 pág . .t 1. 
n Bursoa Orihuela. Ignacio. Dcrgg .. p Cg••li•pctgeel Mcak•no. 9a Ed .• México, Edil. Porrúa. S.A .• 199.t 
paa:s. IOQ >' 810. 



proragonistas del escenario y aspecto sociocconómico ;y politico. c-s decir, las instituciones. los 

faclores reales de poder (empresarios, industriales. financistas. alta jerarquía eclesiástica. cUpula 

militar) y desde luego. el poder público. queden sometidos u la Nonna Suprema: La Constitución 

General de la República. 

Abundando al respecto Gabino Fraga nos comenta que: -El Presidente de la República. 

Unico titular dd Poder Ejccutho. tiene en nuestra organiznción constitucional un doble carácter: de 

órgano politico y de órgano adminis1ra1i\o. 

-su carlicter de órgano político dcrh·a de la relación directa e inmediata que guarda con el 

Estado. Dentro de la esfera que le sei\ala la ley. su voluntad constilU}C la voluntad del Estadl. ... -J~. 

El propio maestro. nos dice que la ba~e constilucional, de Ja anterior ufim1ación est.iin en 

los numerales 39.40.4 L el 49 ~ el 80. El razonamiento es el siguiente: La So~rania nacional reside 

original y c!iCncialmcnte en el pueblo <an. 39), Y que la voluntad de ese pueblo. es constituirse en 

una República rcpn:scntati\.'a y democrática (40), y que la soberanía la ejerce el pueblo por medio 

de los Poderes de la Unión (art. 4 1 ). que este a su vez se di\.'ide para su ejercicio. en Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial (art. 49). finalmenle se establece que el .. supremo .. Poder Ejccuti\ o se deposita 

en un ciudadano denominado .. Presidente de los Estado~ Unidos Mexicanos·· (an. 80). 

Por úhimo. Don Andrés Scr1<1 Rojas nos sci\ala que "El sistema imperante en México 

corresponde •I 1ipo presidencial. ya que la mayor panc: de los preceptos que regulan la naturaleza 

de los poderes ejcculivo ~· legislati\.o ) sus relaciones. están inspirados en buena pune en la 

legislación none americana. que acepta este sistemo.. Tales preceptos. principalmente. son relativos 

a que: -Los secretarios de Eslado no tienen responsabilidad ministerial ante el poder legislati\.'O! 

dependen directamente del Presidente de la República: el Presidente es el Jefe de Estado)' asume 

pn:nnptiv•s que ejerce sin el control del legislati""o··H. Al respecto en el ai\o de 1969 

paradójicamente el que en su momento llego u ser Secretario de Gobernación por dcsiHnación del 

Presidence de la RcpUblica. Jorge Carpizo afinn11ba: ·· ... Y f!.S qut.• t'I pre.siden1t• dt' /u Rt!púh/icu e~· el 

·'' Frqa.. Gabino. Osnrs•p &4wiwk1ratftp. 32 Ed .• México. Edir. Porrua. S.A .• 1993, pág.. J 73. 
n:scrr. RojH. Andrft, Dructe ,&d•l•ia1pll)'o. r S Ed .• Mr:rdco, Edit. Porrua. S.A. 19Q2. págs. S36 ySJ7. 
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centro de la a1e11ció11 püblica. porque ..-s el Orga'1o prt!domi11a11tt! dt!I E.'rtado. porque en t!I eMUtr 

c(fraclas /tu e.'ipt!run:as de un pueblo, porque '-'S duranlf.• determinado 11U111t•ru dt• a1lo.'i lm 

per.'itJltaje ta11 p<Hlero.u> como /as reyes /ege11dario.'i. como aquel/o.'i pt!r.o;ouajes. hoy ,¡,,. /ey1.•1ulu: 

Lul.'i _\:/V. F..-lipe JI. Feikrico //, vtc. -co111/luiu- En Alt!."(ico. el pre.o;ide11te ocupa el luµar 1/1.• 1111 r~1· 

1•11rtl/h!O dr.•I ,,·;glo ,\'1'111. Su., P<Jilt•rt.".' J.Oll un1p/iu.o; y 1!11 ·'" ct1m/'ll.' d .. • ucciá11 ca.,; 110 líen,_• 

restriccio11e.,· ... •·. )b 

Ho>· cm 1997. el Presidencialistno cl.S:oku o puro en MCxico no ha variado. > tiende u 

acentuarse y fonalecerse. ello en dr:1rimen10 y debilidad dr: los otros poderes e instituciones de la 

RcpUblica. 

Seria deseable. la real. elCctiva y genuina división de los POOr:res de la Unión. con frenos~ 

contrapesos necesarios. todo ello. en el marco de nuestra Constitución Politica. 

Respecto al predominio del Poder Ejecutivo sobre los otros dos )' al referirse a la creación 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el maestro Fix.-Zamudio comenta: ·· ... En la 

legi.duciá,, mexit.'anu .h" hu i111citM/o n111y rt!cie11tt!n1e11t..• /u intr1u/"cción de instituciunes silrtilart!.\ 

t1! OmhuJ.,·mu11. p.!r<J con lu d{ferencia dt• que por trutars..- de un rt!giml!n pre ... idencial. lm 

pr .. •Jomi11ailwr el ,·rilt.•rio d..- qlM! 1u1 de.'itcnació11 y fan,·iant.•.\· 110 c.•stU11 ''il1cul&Mius co11 t!I cirgunn 

lt•Jli.dutivo. como cJCurre t!ll !tu pub.es ~ nRiWWn parlame111ario de acuerdo co11 el 1noc.lt!lu 

e:,.cundinut•o. J¡/110 que .\I! /,.• ha lt .. ·cho depientl1•r de'/ C.'jC't."lllit•o. u1111 c11a11,/o ,·11en1u '-""" u111011nn1ic1 

f1mci1mu/. ..... 17 
• 

De confonnidad. con el ar1iculo 71. fracción l. compete al titular del Poder Ejccutho 

Federal. presentar iniciath as o pro~·.:ctos de: Ley ante el Congrc=so de la Unión. para su posible 

aprobación. 

·'-cmpizo. Jorac. W co•rSHecite Mc1&seee * 1917 MCKico. Edil. Pornla. S.A. págs. 2'il3 ~ 2'il4. 
,,.Fb1o~ZamudiQ, Ué-clor, •'PMC$Mp ,f•rHk,p * w P.qshM "••••m E1•w'kn, Cq••plly•. MCKico. 
Comisión Necion•I de Derecho5 Humanos. 1991 páa. 220. 
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El Dr. Felipe Tena Ramircz nos comenta al respecto: " ... Y,.,, c:uanto al p,.esldc•nre de fer 

RepUhllcu. llUt!.'ftru c.:onsriruciUn lo U.'fOCÜI " /u .fú11ción legl\'/ati•'U u/ otorgurll! /u fuc11lrad Út! 

co111e11:a,. cd proce.,·u /,•glslutii•t1111ediu11tt! la iniciutb·a dt• /&.•yt.'.'f y clecret<M. A.t1.•11iia..h• <L'fl /u clit•i.\ión 

de pod1.•rc'.'f .r .'ft.' rt!conoce qut• &.'I E.J1•c11til•o t.'!llci en uptitu<l por·'" c·o11ocin1ü•nto d&.· /u.,· 11,•1.·1.•.,.idude.\· 

pt#hlicu:r, Úfi! proponer a /a.'f CUma,.U.'f p,.oyt?cfo.) uct•rtudt1.\'. De /techo :ron lu!i· iniciuti••us d&.•! 

Preside11te ele la R&.•pUhllcu /u:r únic·u.\ .:¡ur 111e,.t!cc•11 /u u1t•11ciá11 d,,- 1111e.Uru.1· cámcrru.'f. lo cuu/ ·'' 

d&.0 ht! 110 .nj/u u /u in1prc'f'Uru1.·iá11 de lo.\ lt.'J.?H/udort.'.\ .. uno ru111hiL;11 u/ ucrr!L'1.'11tu1111..-1110 Út! poder dc•I 

.lijec11tit't:1 .•..•. .J!J 

Efectivamente. en la realidad leg.isla1ha mexicana. prBclicamente iodos los pro~ectos del 

Presidente de 111 RepUblica. se han COll'\enido. a travCs del proccso Jes:islativo pre'\ islo en la 

Constitución en su anículo 71: en reli>m1as ;>: adecuaciones de la Consti1ución Federal. lc~cs. 

decretos y rcglamenlos. que conforman nueslrn Dcrccho Posili\lo Mexicano. En resumen. se 

ad'\-·ienc que el !!oistcma Je .. equilibrio de poderes•· no fun,·iona. Hay un desequilibrio marcado que 

fa'\-'orece al Ejecuti'\·o. La anterior afirmación se funda en Jo siguiente: De acuerdo con lo que 

setlala nuestra Constitución en su aniculo ?~. lodo proyc:clo de ley o decreto se discu1ini 

sucesivamente en ambas Cámaras para su discusión .) votacíón~ es el caso que cuando dicho 

proyecto es presen1ado por el jefe del Ejecutivo Federal para su discusión anee el poder Legisla1ivo 

en la Cáman1 de origen ·Senadores o Dipu1ados- ésta en Jos hechos aprueba dicho prn)ec10 por 

ma.)·oria de lo!> '\-'Dios de los rc~sentantes del pan ido en el poder. panido que c:s el mismo al que 

pencnece el propio Presidente de la RepUblica. la misn1:11 situación se prcsc:nla cuando dicho 

proyecto pasa a la Cámara reviM>ra -Senadores o Oipu1ados-: fa aprobación de dicho pro~ec10 !oc: da 

por ma,yoria de panidl>) no asi de razón. Jo cual da como resultado en los hechos que ha función 

del poder le(tislati'\-o sea únicamente simbólica. con'\-·irtiéndose en un ins1rumento del poder 

Ejecutivo Federal para obtener la fonnalidad juridica quc la Constilución !.eilala. Lo anlcrior ~e 

puede- explicar por la peculiaridad del sistema politico mexicano. en donde..- se ha criticado por 

arupo$ de Opc>Sición y sectores imponantes de la sociedad, tales como dislinauidos in1electuales 

.t•Tcn• Ramlrez. Felipe. psrwckp Cpn11ilwsme1 Mnk••o. 28 Ed .• Me"'ico. Edit. PorrUa. S.A .. 1994. pág. 
286. 
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sobre Ja disciplin~ -servir de los legisladores del partido oficial (y que muchos también lo 

consideran como partido de Estado. pues aducen. que no se sabe donde empieza y tennina. la 

simbiosis existente. enrre el partido del gobierno y el Estado). al aprobar sin objetar o analizar las 

iniciativas del Ejecutivo Federal. pues recordemos que este es el Jefe nato. supremo, má.,imo del 

partido de aquellos. Por ello. se explica la dtleilidad ,Y cuestionada independencia de crilcrio .}. de 

conciencia de la mayoria de los integrantes del Poder Legislativo Federal. quienes aprueban las 

iniciativas. se dice. por consigna del Poder Ejecutivo Federal. Sin embargo. es importante destacar 

que. Ja facultad constitucional de iniciar leyes. por el Presidente. es una compelencia mu.} 

importante. lomando en cuenta que: es Ja ins1i1ución del Poder Ejeculivo Federal. Ja entidad que: con 

mas prcsupueslo cucnl•. infraestructura. asesoría. pc-rsonal. etc. Tenemos como resultado proy"~tos 

e iniciati\.'as que eslemos o no de acuerdo con el contenido de las mismas. van adecuadamente 

f\.mdamenladas y motivadas. En este sentido el maeslro Durgoa Orihuela comenta: 

·· ... Lu fac11lrad de iniciar leyes que.> rl arr. -1. fracción 1, de la Con.\·tituciUn, otorgu al 

l"rc.•.'iidc.•11t,_• d1• lu Rqnih/icu •. ,·irmpre se ha estil'lllado COllkJ unfanótnrno d.,• co/uboración legulallWI 

del F;ic.•c.·111fro puru lo.\ firg,11111\· t't1cur¡.:t>d11 ... ,¡, • .... ,, ex¡>.•diciOn. En México I~ las con.stituciune.'f 

q111.• hun rc.•~ido lo 1•r1.•1•i11it•r1111. pues "'-' hu co1uidt'r<1tl11 ,.,,,, tocla JUStiflcacirin que es dicho 

fu11cio11ari11 q11J..•11. por 1·ir111d de .<•11 diuriu .• 1.:011.ua111e ,1ctividucl ¡:ub • .-rnativa. e.,·tU c.•11 contacto con 

/u na/lduJ Jind•icu ih!I paí.'f y quit.·"· por t!llÚc.'. u/ ,·uuon•r/u c.•11 /u.\ pr11h/c.•n11u y ,,.._.,.,._,u/ude., que 

'~"lltu. e~· el mU:r cupacirado para prvponer lu.s .edidos l&'ga!t-•.s qm• rstintc.• adc.•cuudu:r u 1:/c.•cto dc.• 

rt'.'fol••c.•r/u.<r y sutisfi1c.·1.-•rlu.s. AdemW·. y c.•.tto "co1111•cc.• .frec11,.n1c•men1e en /u prUctii..·a. /o.,· pro.)'ectos J,• 

J,•y que en1u'1u11 ,¡,.¡ p,, .... ;d1•11t1.• ,¡,. ¡,, Re¡1úh/i1·u. fH'' t!l mrjor co1u"·/111ic.•11to "'' '"'""'" que ·'" 

fiu-n111/"C'iti11 .uq•ont!' ·'""los q1u• n1eno:-¡ error''-"· uh.,urclo.r ,, uh1.•rrucit111,•.,· cunlif!lh'll. p._•r1111tic.·ndo .'fu 

c"'ffecc.·iUn .fer1.-•11u y d,•!l·upu.ffÜJ11t"I" unu tnc.':Jor ,'fi.'ftt•muti~acüi11 ,¡,. fu.., 11or111u.f 'I"'' 1..·0111prt>nú,• .. fÍll 

molÍ1't1'".'fe. pc•r lo ¡.:enf!'rul. ell Ja den1'1KOJ:ia ¡10/itii.·u q11..- ·'"'''''· 111t11i=ar u lo.\· que.• pro1·ie11r11 Út' lo.ir 

úipllluc/d.<r o ·'·c.•nuclorc•.f ... ·•. Jv. 

Como observamos .. hay consenso entre Jos jurislas y Ja doctrina jurídica mexicana. en 

reconocer expresa o impUcitamente .. la prepondcnm:i• del Poder l;iecuti,,.o FcderaJ. respecto de los 

>• lbklinn •• pi11a. 776. 
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01ros dos. tanto constifucionalmen1c. es decir. en nonnas jurídicas escritas de natur3leza suprc-ma. 

asi como en las reglas no escritas de canic1cr poli1ico. inherentes al sistema político mexicano. 

En mi opinión. son precisamente. esas nonnas metaconstitucionnles de naturaleza 

eminentemente políticas. las que hacen que el titular del Poder EjccUli\.'O de la Unión. aparezca en 

sus relaciones aOlc Jos demás poderes de manera .. suprema ... como lo denomina el propio aniculo 

80 constitucional. 

Haciendo una ret.-osp.:clha dC' las afinnaciones que hemos "cnido haciendo aceren del 

predominio del poder Ejccurho ~ las causa~ que moth·aron Ja creación de la Comisión Nacional de 

O.:rcchos Hurnanos. recordemo!> que en las fechas en que se pre-.ento Ja propuesta ~ posterioT 

ap.-obación dd Congreso de la Unhln. parn cle'l.·ar a rango consti1ucional dicha insti1u..:1ón, el 

entonces Presidente de la RepUblica.. Lic. Cario .. Salinas de Gonari. inicio su candidatura para 

ocupar el pues10 de presidente de la Organización Mundial de Comercio. recordemos que fue 

entonces cuando su administración recibió una cantidad enonne de ,-econocimientos de la 

comunidad internacional y de di\.·ersas agrupaciones del pab. en la que se ponia como ejemplo n la 

comunidad internacional )' cspecificamcnte a los demás paises de cen1,-o y sur Amenca. el modelo 

económico mexicano. es en es1e ccmtexto cuando el Preside111e de ~1Cxico. realizu una g:ira por 

Europa promo\liendo los logros de su administración con miras mas a realizar una campar1a 

pro~lirista de su candidatura a la Organización Mundial de Comercio. que de promoción de Ja 

in\.·er-sión extranjera en el pais. En conclusión podemos afinnar que la crcación do: la ComisiOn 

Nacional de Ocrrchos lfumanos obedeció enrre otros factores a la aspiraciOn personal del en1oncc!'s 

P~sidentc de la Repühlica. 

Mediante Decreto Con11o1i1ucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 

de enero de 199::?. se refonna el articulo JO:! de la Cons1i1ución Poli1ica de Jos Estados Unidos 

MeJdcanos. dando nacimiento a Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos. además de prever Ja 

creación de orsanismos de procección de los Derechos Humanos en los Estados que integran la 

f'cdenc:ión. de acucr-do al ámbilo de sus compctenciH. 
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Dicho aniculo f"ue adicionado en Jos siguientes 1érrninos: 

.fO-Anlculo 10~.-

A) Lu k~ ••r¡ianj7.ar.1 d '.\l1nis1eriu Púhlicn dc la Fcd..-racion. cu~•h fum.:mnanos .. 

DJ El Cnn(lrcM> Je: IJ l!nion )o fcu L..-~1,.faruras de los Es1adu,. en el amhll•• de sus re<ipecln.U..'i 

compcccn..-ia.._ es1ahh:..::cr.1n nrga.ni.i.nms Je pro1ec..::ión J.: lns Dere..::hn!i Jlumanns que 01or(la el 

nnlen juridico mc.,;iC•m1" lns quc ..::nnocenin J.: quejas en .. ·onlr.1 de uc1os u nmisionc .. d..

na1uralcz.a adminis1ra1i~a pruvenicnlcs de euulquicr au1orii..lüJ 1• ser" idor pUhlico. cnn e . .,;cepcinn 

de lo"' del Poder Judid<1I de la l'edcración. que \ 1olen e!ilO!> Dcn:chos. FonnulMr.ln 

n:comend111Cioncs púhlicas uu1ónomas. no vincul•lorias )o denuncia,. ~ qucj•s wue- las auloridadcs 

l'C'Sfl'CCloa ... 

EiUu!i orM:m1i .. mn., no ~nan "ompcraucs 1mulndo..._. de asunlu<i clcctut.alc"s. lahoruh::,. 

jurb•.liccinn•IC'S 

CI Uf'tUmiwno que csh1hh::uu el Con•n:"'° de Ja llnrt'm cuno.;C"rü de ll&S incnnfünn1dad~ que se 

p~nlcn en n:lación con lu rcattncnda..:it~nc ... a.cuerdo" u ombiunC"s Je los orw11nhmo,. 

cquhulcnte,. Je Jo~ f~SUldos ..• -. 

La fundamentación del Decreto gubernativo. que expidió el titular del Poder Ejcculi\.·o 

Federal. la tenemos en el artículo 89. f"r9'Cción 1 de la Constitución General de la Repüblica. y 3° de 

la Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal. 

El primero de los preceptos citados señala en su pane cotTespondicnte; ··Las Facultades y 

obligaciones del Presidente son las siguientes: 

J Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congrcso de la Unión. pmveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia ... -. 

En lo referente a el aniculo Jº de la Ley Orgjnica de Ja Administración Pública Federal 

seftala: -El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará. en los ténninos de las disposiciones legales 

•Diario Oficial de Ja Federación 28 de enero de J 992. 
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corTespondientes. de las siguientes entidades de la administración pUblica paraeslatal: l. 

Organismos Descentralizados .•. ••• 

E:\.isten juristas. como el Dr. Rafael Ruiz itarrell. quien co1ncn1a respecto al decreto del 6 

de junio de 19QO. que instituye a In Comisión Nacional de Derechos Humanos. lomando en 

consideración el articulo QO de In Constitución General de la RcpUblica. --1a creación o constitución 

de un órgano desconcennado. como ocurrió con la Comisión Nacional de Derechos Humanos. es 

facultad exclusiva del Congreso de In Unión y ha de llevar.oc al cabo rcfonnando la ley orgánica de 

la Administración PUblica Federal. O lo que es igual el Presidente de la RcpUblica no 1icne 

facultades legales para crear o establecer. mediante un simple decreto. un llrgano dcsc.:oncentrado a 

menos. por supuesto. que la fonnación del mismo este !>ª pre"ista en la h!!> org4'.ni..::u que ha)·u 

expedido el Congreso-''. Sobre este particular)" específicamente a lo que se refiere a la creación 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. no estamos del todo de acuerdo con lo sostenido 

por el Dr. Ruiz Harrell. en base a lo siguien1c: el articulo 'JU de nuestra Carta Magna 1extualmcntc 

SC'i\ala: 

··1.a AJinirworm:ión l•Uhlic11 h:t.lc111I i.i:rá c.:01ruli1aJ11 :!o rar.1c.,t;no1I cnnfonno: o1 IJ 1.e!> Orp:anu.:u 

que Clll.pida el <.:nnl!n:...,•. que Ji~uihuir-.i i..,,. m:t11~ius Jcl nnkn uJminislrJll'-n Je l.1 1·cJer.tc1ún 

que csuamn u c;a,.rn Je hu Sei.:rctarlaio; Je l~stat.ln) Ucpartamcntu .. AJmimstnlU\.o .. !> Jctinirl las 

ha!><:., ttcncl'llle?> Je cn:uc1ón Je las cntida.Jc,. rraci.1ut11lc,. !> l.& mtcn.enciun dcl Ejccut1ul FcJcr.11 

en su upcn1cion. 

1.11-. lc!>c" dch:rnun.trii.n 111 .. rclachmc~ cntrc J.&., cn1id.&Je .. par.te,.1a1<1\c .. :!o cl l' . .1cculi\o l"cderal. n 

entre 1.ts Sa.:rct.ari11.-. de Est11Ju !> U.:pana1ncn10 .. Admin1,.1r.&11\u ..... ••. 

Ahora bien si tomamo?o en cuenla que la Comis.iOn Nacional de Derechos Uumanos 

orisinaln1en1e y anlcs de ser elevnda a rango constitucional, fue creada como un -órgano 

Dcsconccntrado"". hay '-lllC tomar en cuenta que el preccplo conslitucional a que alude el Dr. Ruiz 

Harre11, sci\ala la intcrvcnciOn del Ejecutivo Federal en In operación de la Administración PUblica 

Federal )" la relación del mismo con las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. 

''Sierra Ouzm"1. Jorge. op. cit. pag. 140. 
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esto con apego a los lineamientos que el Congreso seitale en la Le.y 0rg8nica que para tal efocto 

emita el propio Congreso y si atendemos a lo que set'iala dicho ordenamiento encontramos que- en 

su articulo 17 de la Ley Or-gánica de Ja Administración PUbliéa Federal refiere: 

-Para la má!" ctkruo oncm.·iün !' clidcnh: dcsj'1Uchu de '"" ª"u"'º" dc 'u cnmrc1 .. ·nci;1. IJ .. 

Sccrcl.;u-1..,. de i:,,.1adu )' lo> UcpaniUTlcnlus Adm1ni,.1rathu,. podrJ.n cnniar cun OtlfllRU!i. 

.admini,,ltJlih•i. dcs.·onL'cn1r.1Jo.. 4uc IC'" .. • .. 1ar-.Jn kr4r4u1cu1nc111c ,,uh.,•rd1nad,,.. ~ 1 .. ·ndran 

1Jcul1Jd..:~ c .. pcc1lkJ~ í'ólta rc .... •ln:r !>Ohtc /J mJlcria )' d..:run• dd árnhiln 1crr11t•r1J/ o.¡uc ..._. 

d&:"h.·rnun..: ..:n .. -JJJ .:.1 .... 1. Je ..-unli•nnidJd con J.¡,, <Ji,.J'>•h1.:1nnc" l.:~Jh:" Jf'h\."Jhl .. • .... :· 

.En el articulo aruerior- cncon1rarno,. el fundamento legal pur.1 Ja creación de Jos orsanisn1os 

desconcentrados que au:\.iliun:in a las Sccn:tar-ia.!> de Es1ado y los Dcpanamenros Administrathos de 

los cuales estanin subordinado;. y si atendemos a lo que serlala el anicuJo ~7 de la Le) Or!,!linica 

para la Administración PUblica Federal en su fracción IV que enumera los asuntos en los que 1iene 

injerencia la Secl"Ctaria de Gobernación }' cuya fracción anles set\alada establece la competencia 

p1ra: .. Vigilar el cumplimiento de Jos preceptos constilucionales por pane de las auloridade!> del 

pais. espccialmenre en Jo que se t"ef"ten: a las ga.rantias individuales. y dictar las medidas 

adminislrativas que requiera ese cumplimiento .•. ·-. con cslo lcncmos que el Ejecutivo Federal 

cuenla con 1.. facultades necesarias para la creación de organismos de.sconcentrados ;,. en 

con9C'Cutncia como orisinalmente Ja Comisión Nacional de Del"Cchos Humanos dt:pendia 

direcu.ntcnte de la Sccretal'ia de Gobc"'*ión y al ser esta Ultima auxiliar del E~utivo Federal de 

conf"onnidad con fo establecido en el articulo 2°. f'~ción 1 de la Ley Org&nica de la 

Administración PUbfica F~eraJ. tenemos d soporte y fundamentación juridica que validan la 

cn:.ción de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

En el momento en que se eleva a rango constitucional a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. ésta pasa de ser un -Ckganismo Dcsconcentrado .. a un ··órg:ano De.sccntraliz.adoºº. de 

ac:uenlo a lo que: Kf\ala el ar1iculo ~º de la Ley de la Comisión Nacional de De~hos Humanos. 

publicada el dia 29 de junio de 199~. en el Dforio Oficial de la FcdcraciOn. ) cncon1rarm1s Ja 

fundamentación constitucional de dicho Ór!!a.no Desconcenlrado en los artículos -citados 

anterionnentc- 89. fraccibn l. 90 de la Constitución • .Jº. fracción l. y 45 de Ja Ley Org.Bnica de la 

Administración PUblica Federal: este Ultimo articulo establece: 
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-Son or¡anismos ~en1n111izadn., l1u; entídad~ ereOOas ror lo:y n Jccrciu del Congreso dc 1 .. 

llni•'n n rur Jo.·re10 del 1;j.:culh•u Fcdcrul. c.:nn pcrsonuliJuJ juridu;a ) puirimnniu pro¡iinJ.. 

c.:uulquli:r.a qu.: sea hl .:struc.:tur.a lo:~al qu.: M.dnp1cn ... - . 

Por olro lado el articulo 1º de la Ley Org•nica de In Administración Público Federal seftala 

especificamentc cuales ~~n los Organismos Desc:entrnlizodos ni establecer: 

-L;.1 pr.:,.cmtc h:~ CM11hh:c.:.: J.a,. hu.~ Je ur¡;11niu.:n'>n dc.: la 111Jminis1r.i .. ·iun rUhlic.:a kJ.:r.11. 

c.:entr.tlir..aJ.1 ~ rar.ic,.1111al . 

•••. Lns nr(tunivnus lk!>cemr.ilir,adn~ las cm¡i~s de p11nic.:1pachln c.:s1a1ul. las instilu.:innc.;. 

nuciunut.: .. dc.: c.:rCJitn. la" urpuni.zJ.:ione .. au,iliatc:"o nac.:imullc.:,. Jc.: .:ré-J11u. la,. in .. 1i1u.:mnc.: .. 

n.a..:i.inaks J.: sc~uru.., ~ J.: tianr<.1s ~ 111 .. fidc.:n:umi"''"· c.:umron.:n 1.a uJm1111 .. 1r.ai;io11 ruMi.:.1 

puruc.:..i.a1 .. 1 ••. -. 

Así mismo In Ley de los Entidades Paraestatoles. en su aniculo 3° scnala: 

-1.ui. uni.,c:rsiJlldcs ) dcm.t .. in,.1i1udnnc.:s dc cducui.:ilin superior 11 las qui; I• IC) 01ur~uc 

au1onumi11. i.c reir.1nin por"'"" h:~c .. C!<po."CUii:a ... 

Lu Cumision Nai:iunwl Je: l>c:r.:1:hu:. llumwnu.._ la Pn..:uruJurla A¡?r11ria ~ la Prl"•.:uru.turla ro:J.:ral 

d.:l (.'onsumiJor. atcndicnd" il :.u ... utojc1i,us ~ a la natunalezu de i.u:. íunc.:mn~ ...... qucd1tn e"'duid4~ 

de la uhso:n 1U1Ciil del ¡in:q:nlL" nrJcn11miento .. :·. 

De acuerdo a lo anterior podemos constatar que la fundamentación que crea a la Comisiün 

Nacional de Derechos Humanos se encuentra plenamcnlc justificada confonnc a Derechos; sin 

embargo conviene abundar sobre los conceptos de ··organi!>mo Ocsconcemrado- !'- ··Organismo 

Descentralizado"". para poder tener una visión más precisa de cual es el 3mbito de acción c..-n uno> 

otro caso. 

LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. 

En la doctrina polltica y administrativa se utilizan mucho las expresiones descentralización 

y desconcentraci6n para hacer referencia a la distribución leórica. legal y pnictica de pole!>tadcs y 
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funciones politicas y administrath:as entre el Estado soberano y esas comunidades o entidades 

locales y territoriales. 

Bajo este aspecto. la descentralización o dcsconccntración. tienen un marcado ma1iz 

politico, a la "'C'Z que administrativo. Al respecto el maestro f\.1anucl Acosta Romero sei'lala: - ... En 

nuestra opinión. cabe hacer una separación entre a) la descentralización y la dcsconcentración 

aplicada a la estructura politica ~ tcrrilorial del Estado. y b) la descentralización y 

dcsconcentración estrictamc:ntc administrativas~ que son "·ariantcs de las formas de organización de 

los elementos que son pane de la estructura administrativa del Poder Ejecutivo. 

En lo!ó> órganos centralizados vemos que ha~ una jerarquin definida. un manejo centralizado 

de los ingreso!> y egresos del E'i.tado. esa jerarqula impone a veces retardos en la Administración 

PUblica '' en la prestación de los servicios. etc.~ entonces. se ha pensado en la conveniencia de dar a 

ciertos órganos facultades de decisión. sin necesidad de acudir al órgano superior mas que en 

ciertos casos trascendentes n importantes: ~ mediante esa facuh•ld de dcctSilln. el órgano inferior. 

desconcentrado. puede manejursc ma ... .tigilmente: no tcndriin 4uc acurdar seinunahncntc. pedir una 

serie de documentos. de acuerdos. de relaciones. etc. Por ello. lo~ Estado!> hun creado C!>h.1s 

organismos. para obtener una ma~or clicacia administrath a .. :·"'::. 

Tenemos entoncci. que la Desconcentración en estricto sentido consiste en una fonna de 

organización administrativa en la cual se otorgan al órgano dcsconcentrado. por medio de una acto 

materialmente lcgi!>lativo (le>· l .. reglamento). detenninadas facultades de decisión > ejecución 

limitadas. que le pcnnltc actuar con m3~or rapidc1:. eficacia > flexibilidad. así como tener un 

manejo autónonlo de su pn:!oupucsto. sin dejar de e:'\.istir el nexo de jerarquía.. con el órgano 

superior. 

El maestro Acosta Romcro·0 scllala como caracteristicas principales de lo!o órgano!> 

desconcentrados las siguiente!>: 

.u Aco!lilta Romero. Mi¡:ucl, Tnr&e Gepcrpl 4el Dncchg ,\dwlpialretbo. 4a Ed .. Mbico. Edit. Porrúa. S.A., 
1"92. P*&· 157 . 
. u lbldcm. pig. 1 SB. 



a) Son creados por una ley. o reglamento. 

b) Dependen siempre de la Presidencia. de una Secretaria o de un Departamento de Eslado. 

e) Su competencia deriva de las facultades de la Adminis1ración Central. 

d) Su palrimonio es el mismo que el de la Federucii..'m. aunque también puede tener prcsupuesln 

propio. 

e) Las decisiones mlls imponames. requieren de Ja aprobación del órgano del cual dependen. 

0 Tienen aulonorniu tCcnica. 

g) No puede 1ra1arse de un órgano superior (siempre dependen de olro). 

h) Su nomenclatura puede ser muy variada. 

i) Su naturaleza juridica hay que detenninurla reóricamcnlc en cada caso. estudiando en panicular 

del órgano de que !>C trate. 

j) En ocasiones tiene personalidad propia. 

La DeM:oncenlración implica siempre fu exislencia de un órgano creado matcriahnentc por 

un acto legislati\:o en el que se Je otorgan t8cuhudcs propias aunque en el fondo esns facultades 

formen pane de una competencia más amplia dd órgano superior. El organismo desconccntradn 

tiene ciena au1onomla. a la que se le llama técnica. qll~ significn el olurgarles facuhad..:::. de 

decisión (limitadas) y ciena autonomia financiera presupuestaria. 

lnvariablc111cn1c el orguni">mo dc$concentraJo depende de un órgu111l central. de la 

Presidencia. de una Secretaria o llcpanamc:"nto de Estado. tiene cierta autonomia: pero .. ¡ nu es con 

el acuerdo del órgano del que depende. no podril Jlc ... ar a cabo dccisioncs trascendcntalc~. La 

organización desconccnrmda se tipifica más bien por que 1icne autonomia tCcnicn. pero !>Upcrvisada 

por el Llrgano del que depende: ha~. por lo tanto. dependencia ,. nexo de jcrarquiu. ha» poder de 

nombramiento. de mando di::.ciplinario. etc .. ~ tiene autonomia financiera. 

LA. OESCENTKALIZACION AIJMINISTHATIVA. 

La expresión dcscentrnlir..nr significa opuesto al centro. es decir. es el fenómeno que va del 

centro a la periferia y se aprecia en la actualidad. en la organización del Estado y de la 
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Adminiscrac:ión Pública. Fundamcntalmcn1c hay dos cipos de descentralización en Derecho. la 

dcxencralización Mminis1n11iva; la primen1 se vincula a la nlruclura misma del Estado y a sus 

circunstancias hislórico-.poUticas y en México la podriamos lipificar en l:s cxiaencia de: 

inscilucioncs que convienen y derivan del Estado Federal y que son: fundamftltalmente. las 

cnlidades fc:dcrali"·as (Eslados de la Federación) y los Municipios.. Son esrruccuras ~idcnlcmcnlo: 

politico- adminis1ra1iva~ que aclú.an sobr-c una detennin.da superficie ICfTilorial y en IAS que. los 

administrados. pueden inlcrvenir en la elcc::ción o dcsia...ción. de los Ól'(lanos del gobierno local. a 

lravC.s del ejercicio del voco popular. carac1cris1ica que. en nuestra opinión. dislinauc 

defini1ivamen1e a las estructuras dcsccntrali7.adas polilicas. de la organiz.ación administrath.·a 

descentralizada. dcpcndiencc del Poder Ejecutivo y que forma parte de la Administración Pública 

conside.-.da en su mas amplio senlido. 

t-. descen1talización adminiscrativa. en estricto sentido. existe cuando se crean organismos 

con personalidad juridica propia. mediante disposiciones legislativas. para realizar una actividad 

que compete al Estado. o que es de interCs pUblico. 

Al respecto el maestro A.costa Romero seftala: --«i La descentralización administrativa es 

una fonna de orpnización que adopta. mediante una ley (en sentido material). la Administración 

Pública. para desatTolJar: 

I .• Actividades que competen al Estado. 

2.- O que son de inlen!-s general en un momento dado. 

J •• A través de organismo~ creados e~pcciulmcnte para ello. dotados de: 

a) Personalidad Juridica. 

b)Patrimonio Propio. 

c)Regimen Juridico Propio. 

En nuestra opinión, la mayoría de los organismos Descentralizados desarrollan una actividad 

politico-administrativa ) ese carácter tambiCn lo tienen los funi:ionurios que los integran. )a que 

sus nombramientos son hechos por el Ejecutivo Federal. segUn se desprende de los aniculos 17 ,_. 

::! 1 de la Le~ Federal de Entidades Paraestatalcs: tienen obligación de acudir al Congreso. cuando 

'"Jbidcm, pillg. 1&7. 
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alau ... de sus Cámaras requiera de inf"onncs relacionados con Jos asuntos del organismo que 

dirisen o se disc.,.. U1Y1 ley del mismo (Art. 93 constitucional) ..... 

--Como pcnonasjurfdicas colectivas de Derecho público. los organismos Ocsccnt,..lizados 

tienen las siauicntes cat'9Clcristicas: 

J. Son creados. invariabfcmcnlc. por un acto lca:isfalivo. sea ley del Congreso de la Unión. o bien. 

decreto del Ejcculi~o . 

.:?. Tienen réaimcn juridico propio. 

J. Tienen pcnonalidadjuridica propia que les olorp ese acto legislativo. 

4. Denominación. 

5. U sede ck las oficinas y dependencias y •mbito lerTiloriaJ. 

6. Tienen óraanos de dirrcción. administración y representación. 

7. Cucnaan con u ... estruclura adminislf'aliv• interna. 

B. Cuenrao con patrimonio propio. 

9. Objeto. 

JO. Finalidad. 

1 J. Ré¡;imcn Fiscal. ..... 

Después de haber analizado las carac1cris1icas de ambas figuras ·Organismos 

Oesconccnrrados ;y Organismos Descentralizados-. es penincnte sellalar las caracteristicas 

~uliares de cada una y sus diferencias más substan~ialcs; 

OESCONCENTRACJON 

1. óraano inferior subordinado 

a una Secre1arla. llcpanamcn10 

de Estado o a Ja Presidencia. 

.:?. Puede contar o no coo personali

dad jurídica. 

DESCENTRALIZACION. 

1. Órgano que depende indirccta

mcnlc del Ejccu1h.o f-"ederal. 

.:?. Tiene in,·ariablcmente persona

lidad juridica. 
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3. Puede contar o no con patrimo

nio propio. 

4. Posee f"acultades limi~. 

3. Siempre tiene patrimonio propio. 

4. Posee facultades mas autónomas. 

Continuaremos ahora con el análisis de lo que es la Combión Nacional de Derechos 

Humanos. examinando los principios que consagra el articulo 1 O~. apanado B. de la Constitución. 

articulo que es el sustento de dicho organismo. 

El articulo 10~. apartado B. de nuestra Constitución. puede ser examinado de acuerdo con 

los principios que comprende y que son los siguientes: 

l. La creación de Organismos de protección de Derechos llumanos. 

11. La expedición de Recomendaciones püblicas autónomas no obligatorias para la autoridad. 

111. El establecimiento de su competencia. 

IV. La exclusión de cicr1as materias de su compehmcia. 

V. La figura del Om,.,t1d.o;man judicial. 

VI. La creación de un sistema nacional no jurisdiccional de protección de los Derechos Humano~. 

VII. Las disposiciones transitorias. 

Ahora explicaremos cada uno de estos principios exponiendo sus caractcristicasjuriJicas,. 

alcances. 

l. La creaciOn de Organismos de protección de Derechos Humanos. 

El pn:cepto constitucional ordena que tanto el Congreso de la Unión como las legislaturas 

i.Je los Estados c~ar.in. en d i1111bito de sus n:~pectha!> cont~tencins. Organismo~ de proh:cción de 

los Derechos Hun1anos que otorga el orden juridico nh:"'i..::ano. 

Este precepto no deja discrccionalidad a lo!> cuerpo:. kgi~lath.os rcspcclu a la crca..::ión de 

esos Organismos. Estlin obligados a establi:cerlo!>. )> ellos son "arios: uno con competencia 

nacional. uno para cada uno de los entidades federnth·as ,_ um' parn el Distrito Federal. Es decir . 
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este mandato fue un '-'Oto en favor del federalismo meJC.icano. La otra posibilidad era que sólo 

eJC.istien un solo organismo ·la Comisión Nacional de Derechos Humanos· con delegaciones en 

todas las entidades federativas: es decir. un sistema centnilizado. 

Sin embargo. el poder revisor de la Constitución fue propicio a un sis1ema descenrr..Jiz.ado: 

Ja existencia de 34 Organismos. uno en cada emidad federatiHi .. crcndo por la propia legislalUra 

local. respetando los principios que seftala la Le,_· Funct..mental y con competencia para conocer 

presuntas violaciones de Derechos Humano:. cometidas por las autorid_.s de esa entidad 

fcdeniliva. 

La anterior decisión ha recibido algunas criticas. c111n: las cuales pueden cilarsc las que 

sostienen que ~ corre el peligro de que se den pasos hacia atrás en los logros obtenidos por la 

Comisión Nacional: que diflcilmen1e los gobernadores van • pcnni1ir que las Comisiones locales 

actUcn realmente con autonomía: que va a ser complicado que los funcionados de esas Comisiones 

no se dejen presionar por los di\.-ersos factores de poder de esa entidad. 

La Constilución no serlala nombres a esos Organismos. por lo que el legislador ordinario 

puede adoplar el que crea más conveniente. Hasla ahora sólo se han dado do!> tendencias: 

mayoritaria para nombrarlas Comisione!. y un• segunda. Procuradu,-ias. 

El Congreso Federal. por medio de la Le!-' O..g8nica. optó por prescn·ar para el oryanismo 

nacional Ja denominación de Clm1isión Nacional de Llc-n:chu:. ltumanus. )a que con c:.c noinbn: 

nació. con CI !>C ha desarrollado ~ cun CI 11..l Ctlnoce la sociedad. Si se le huhicrn cambiado la 

denominación no se hahria ganado nada y si se huhiera pres1ado a confu:..ioncs rcspeclo a si su 

labor~ protección iban a !.Cr diforcmes. 

Estos Organismos son panc del gobierno. porque tienen carUclcr pUblieu. cumplen con una 

función que a Cste Je corresponde en fom1a primon:tial: su presupuesto proviene de fondos 

pUhlico.¡: sus funciones est<in precisadas en la Constitución ~ en las respccth·as leyes: go.7-an de 

autonomia respecto a cualquier autoridad o funcionarios pUblicos: su!. diri~enles gozan de una serie 

de garantias para hacer cfectha Ja autonomía del organismo> ese principio se \e reforzado en que 
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es el prnpio organismo -gcner.mlmente su Consejo- el que expide su Reglamento Interno. el cual 

debe respetar los man:os que Hi\llla I• Constitución y la Le). 

En vinud de su autonomia. einos Oraanismos est.in dotados de un Consejo integrado por 

miembros distinguidos de la soc;:icd9d. par. que ella et.té preM:ntc en 1ou funcionamiento. Asi estos 

Oraaniunos son panc del Estado. pero también son rc=prcscntante'!i. de tu sociedad. lo cual los 

rcf'uerz.a en su labor de piocccción ~ defensa de los Oettchm. Humanos. 

11. La eJlprdición de llcc~ioftcs públicas autónomas no obliptoriu pan la autorMtad. 

El anterior principio es el que confiaura principalmente a esto~ OrltAni,.mos como un 

l>lnhud<i:1t1un. y • su "·cz contiene tres elementos: a) son R\:co1nendacioncs. por tanto no M>n 

obliplorias para la autoridad. bl son autónomas y e) son pühlicas. Al rcspcctu el Doctor Carpizo. 

scftala: 

•• ••• .VI las Rc!L"o11wni.&1eir111t!.'i .fi1t•rt111 o/lliguturiu.o,; pura lu a11toridacl . . 'h." '""n,·c.·rtiria11 e11 ~f!llle!n,·las. o 

.'ieu en dt!cfa·ifmt!.tt jw-i.uliccionr1I,•.\. y C!ll C'.'ila .forma estos <Jm"""-'"'"" ,A•.furiu1t ele.• sc.•r luir! .... puru 

trun~faw1t1ars' en trihunalt:'s co11 lrk/u., las farmulidude!.<i: proc1..•.,·a/c.•s q11c.• .:/lo impli&:'u. Seriun cuela 

uno Jr el/,,.-. un 1rih111u1l nuh. co11 ta~.I"·" !tu \'l!ntq/CL'> y de.n·c.•111,911r; q11c.• t!llo 1h•1tc.•: 11c.•rt1 

pr ... cl.ttUnlf!nle '·"' In que 110 .'>c.." d.:.'.-"· _,;,," un (J111h1"'1.'>mlll' que llC/Úc.• con 1111 proc.·c.•c.li1nit!ttlfl_p~.Tlh/c.• y 

un1ihurocrU1ico. ,.,,,, "" 111inimo '''" .fúrmt1licllldf." ... y c11yu re>.u1lucitju pm:da "'r rúpi&I" y ,,.;,, c<Mlo 

ec:ontHnicn para el q11ejo.\o a c.•/ ''Jlrm•iuclu. ·'" e .... pttr c.•llo que.• se.• 1rc111.~fo'1'11..lll c.•11 u1u:/liurc.•.\ J,· lo.\ 

OrJl'~sjurisJiccionales. ,,;,, .Hut11111rlt•s. 

Las Recomen,/acione." .'intt uutti•rHntcL!i: e.'i da-c:lr. ninguttu c111111ricl'"' u pc:r.\l11t11 puL•d,• \c.ºtlulur y ni 

siquiera sugt!rir cuúl dc.•hc: st•r .'OU se11tido. Las R.:co1110:11ducio11r!.'i .u;/(1 p11.:dc..•11 /c.'11'."r c<Jmn 

.fUnJu,,,,.•nto '"·'· ,_.,.¡J~·11ci11 ... 1/c.•I c.•T¡•ediL•1111..•. que.• -"º" la.,· t/llc." ,1¡u1rta11 /u.; par11..•.\ y Ju ... t/llC." lo ... 

<Wgunismo ... co1uigU1.•n c.•11 lu i11h·Oi}lUL"ió11 que.• rc.•uli=u11. 

~ t.ºSI•." pri11cipia .u• Út!rÍ\'U /u prnpiu '""º""mia de /o.o,; (Jrg,111i ... 111u.\. porq11,• 1111 tJrjla11is1110 que 11n 

fu.!ru uutúnomu no pcHlriu c.'.Tpt.'Úlr Ro:,·0111.:11do,·iu1u•.\ uuttinomu . .; . .\'11 uutonomiu c.• imparciulidad 

sun ele#W11/11J. sin ... q11a non pt1ra .lill c·orrectof11ncio11u111ic.•11/o. 
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l.u.'I Rl!ct1,..enclaclvnes snn pii1'licus: c.'i Jeclr. J,_,¡,,.,, sc.•r del ca,,ot.·imlt!tllt1 tle la sacic.•clu,/. &ti! 

1.u1wcla c.• . .- l1np11rlunlt' paru td .!.Tilo J~-.¡ <Jml'llld:r,,ICm. ytt que .,u aulnridud e.'i sd/o mtiral y "ec.·c.•.,·ilu 

el ll.<tpa/du •tu n¡>initin púhllca ... ••. "'~ 

De lo anterior se infiere que la autoridad ~ siente inclinada a aceptar la Recomendación. 

entre otras razones. por el costo político que le tendría rcchuzarla. ya que la opinión pUblic:. esta 

infonnada del contenido cJc esa Recomendeción. Asf. su publicidad se convierte en un elemento 

fundamcnul de loda& las -..:cioncs del <JrnltuJ.,~. pero C"f'leCÍ•lnMnle de 1U11o Recomendaciones. 

111. El ~ianienlo de su ti:ompetenc::i9. 

Lai Constitución scfl•I• una regla ar.cner-1 para la compctcrK:ia de estos C>ri,tanismos: 

.. conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturalezmi administrati,.·a pcovcnicntes de 

c ... lquier autoridad o wrvidor público. con excepción de los del Poder Judici•I de la Federación. 

que 'Violen eslOS Orlrftchos-. 

Por tanto. su competencia es precisa: podnkn conocer actos u omisiones adminislrath·as de 

cu•lquier autorid.d que ,..¡ole los Derechos Humanos. Asi. quedan excluidos los ac:1os 

jurisdiccionales y lcaislati-vos provenientes de cu•lquier •utoridad. En consecuencia_ si pueden 

examinar los actos •dministra1h,.os de los tres Poderes que 'iolen esos Derechos: Cjccutivo. 

Legislati-vo y Judiciul. con la Unica excepción que la pn>pia Con!>lituciOn SC!i'\ala ~· de la cual nos 

ocuparemos después: los actos administrativos del Poder Judicial Federal. 

l>e estos principio!i. SC' deri,·a otro: esto~ Organi:.mo!> no son in:.thucione!> de primeen 

instancia. SOio pueden ~tuar por actos u omisionn de la BUlOridad. Por ejemplo: son 

completamente incompetcnles para recibir la denuncia de un delito substituyendo al rc!>pcctivo 

Ministerio Púhlico o p•ra admitirla cuando se alegue que ha incurrido en omi!>ión ~I Minish:rio 

Público que aún no ha tenido tiempo de aclunr o porque no ha~a logrado esclarecer un ilícito unos 

dias después de cometido éste. 

•• Carpizo. Jorg:c, ......... "•••epa )' '!=h± . Me•dco. Comisión Nacional de Derecho:> Humano!>, 
lnsti1u10 de tn .... esti&aciones Juridica:.. UNAM.1'193. pligs. 113· 12"'. 
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IV. La exclusión de ciertas materias de su competencia. 

La Constitución establece que es1os .. Or-ganismos nu scnin competentes tratDndose de 

asuntos electo,..lcs. labor-ales y jur-isdiccionales··. 

La exposición de motivos del pr-oyccto pr-esidencial scnaló las pr-incipalcs razones par-a 

estas exclusiones de competencia y dijo: 

En el aspecto electoral. que estas institucione~ deben mantc:ner-~c al rntugen del debate 

polhico. De intervenir- en él. cor-r-cdan el r-iesgo de vcr~e in ... olucr-ados en las contru\.·ef"Sias_ de estll 

indolc. que invar-iablc:mcnte están dotadas de un contenido y or-ic:ntación pr-upiO!o Je las corrientes )' 

agrupaciones polilicas acluantes de la st.lCiedad. Ello debilitada su nu10r-idad > podr-ia afectar- su 

nccesar-ia impan:ialidad. 

En lo que toca a los contlictos laborales. debe tener-se pr-escnle que se erala de conlro\.·er-sias 

entre paniculares: esto cs. no se da la posibilidad de que una autor-idad o un sen.·idor- pUblico atcnlé 

contra los Derecho,. Humanos de alguna de las panes. Ahor-a bien. aun cuando una de la~ panes 

Cuese el pr-opio Estado. ésle no cstaria actuando corno tal siuo corno patrón. Es por ello. que estos 

asunlos tampoco deben corresponder a su competencia. Lo contr-ario si~nificaria que estos 

Organismos duplicaran o sustituyeran las funciones propias de las juntas laborales. 

Por lo que hncc a las cuestiones jurisdiccionales. la r-az6n es que dehc respelarse 

estrictamente la independencia del Poder Judicial Federal como la "'ª>º'" garnntia de la \.'igencia de 

nucstr-o estado de Derecho. Las instituciones de Derechos Humanos. reiteramos. no pueden suplir o 

sustituir en modo alguno a los órganos encarsados de la imp11nición de justicia en cualesquiera de 

sus respectivas juri!idicciones. 

Ahora bien r-etomando los punlos anterior-e~ Je la e:\.posición de motivos del pr-o)ecto 

presidencial ;.- las car-acteristicas generales del Omh11d.H11u11, que al principio de este trabajo 

seftalamos. podemos ag1 .:-gar: 
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A) Respecto a la falta de competencia de estos Organismos en materia electoral. debe tenerse en 

cuenta que los <Jmhud.onen de otros paises no tienen competencia en esta materia.. y ello se debe al 

carácter apolítico). apan.idista de esta clase de órganos. Intervenir en la contienda política puede 

vulnerar su calidad moral. LU!> pasiones polilicas pueden envolver c.."tl tal fonna al l1mh11t/!u11r1n que 

lo debiliten rara cumplir las funciones por las c.¡ue primordialmente íuc creado: p.-otcgcr y defender 

lu vida de las personas. su integ.-idad. libenaJ. dignidad y scguridadjmidica. 

Asi. no intcn:ienen esos 0.-ganismos en cue!.tiones clcctornles po.-que: 

al No pueden substituir a los congresos fcdeml. locales y a los trit-.unalcs electorales en donde 

existen: 

b) Se conver1irian en superpoc:L.:n:s por encima de los puderes legislativos y judiciales: 

c) lnlen"endrian en las disputas politicas del pais. sin apor1ar casi nada. a cambio de arriesgar su 

función como CJn1/'1111/ . .,,,,Lº"· 
O) Esos Organismos no pueden intervenir en asuntos jurisdiccionalci. purquc: 

a) Siempre tiene que e:\.istir una última ins1anciu de decisión. la cual rc'\'isa los fallos de lu 

instancia de jerarquia inferio.-. Generalmente esta última instancia corresponde al Poder 

Judicial. y excepciunalmente puede :!>Cr el Poder Lcgislati'\·o. como en los juiciu!> de 

responsabilidad poli1ica: 

b) Los caws 1ienen que tener un final. no pueden cs1ar indcfinidantente rcndicntes ~ cuando 

és1c se alcanza. In scnlencia adquiere valor de cosa juzgada. de verdad legal. lo que 

contribuye a reforzar la seguridad juridica~ 

e) No es posibW ni con,enicntc que se 1ra1e de suplir o de inlcrfcrir en la labor jurisdiccional. la 

cual se desarTolta por etapas sei\aladas por la ley. ~- es el juc7 quien mejor conoce el 

expediente base: de la sentencia: 

d) La independencia del Poder Judicial no puede ser "'ulnerada: Csta es una de las mejores 

i!-arantias para la defensa de la libertad. la dignidad y In seguridad juridica de los indi"'iduo~ 

y. en general. para el fortalecimiento de la democracia: 
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e) Se desquiciaría todo el orden juridico si un órgano interviene en la compclcncia y funciones 

jurisdiccionales que corresponden al poder judicial. 

C) Esos Organismos no poseen competcncin trotándose de:- asumos laborales. porque: 

a) Esta clase: de connictos gcnemlmenre se da entre paniculares: patrún-traba_jador. > si en Ja 

relación no in1crvienc un i.cnridor pUblico no existe "'iolación de Derechos Humanos: qui7.8s 

podrá haber un delito o una "·iolaciOn laboral. pero no de Derechos Humanos: 

b) No es posible substituir a la Jun1a Federal de Conciliación~ Arbilraje ni a las juntas locales. 

ni a los Tribunales de Circuito: 

e) Al final de cuentas. las controversias laborales se con,.·ienen en asuntos jurisdiccionales. y 

aquí se aplican los mismos argumentos esgrimido!'> en el inciso anterior. 

Cuando en la relación laboral una de lns panes es el Es1ado. a Cstc <oe le considera como 

patrón. 

V. La figura del Omhud,mum judicial. 

El t.Jmhmlfiman judicial imrlica que se rucd~m revisar los oicto!!o adminis1ro1i,.os del Poder 

Judicial. llnicamcnte lo:-. administrativos.>· ror ningtin mo1h·o Jo.-. de carácter jurisdicdonal. ~u que 

d <.J111bml'"""' no puede subs1i1uiraljuc-z. 

Es decir. un (.J111hud'!Ntllllt no puede con~er de una cuestión jurisdi'"°cional; no puede 

involucrahc en el problema juridico de fondo que csui cono..:i'"°ndo un jue.r. ni puede re\ i!!>ar una 

sc-ntencia. 

Lo que se discute en la función dd Ombudsman judicial e::. !!>i C!>tc puede conocer~ hacer 

Recomendaciones a los jueces sobre aspeclos de procedimiento que no tengan carácter 

jurisdiccional~ sobre actos u omisiones nJministrnti,.·as de: aqm:11~1s. 
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La supervisión Ja realiza una persona fuera del sistema. Jo que climinn la rosihiliJuJ de 

pensar que los jueces se cstCn protegiendo mutuamenlc: es sólo una Recomendación que no licnc 

obligatoriedad; se refiere Unicamcnte a uspt..-clos administrativos: y generahnentc. respecto u tu 

conducta de los jueces. emite reprimendas o criticas. 

Ahora bien, como ya sci1almnos. los Organb.mos protectores cJc Derechos l-lun1anos. en 

MC~ico. si pueden ejercer esta facultad de <Jmht1d\111cm judicial, pero C:>\:clusinunente respecto a los 

poderes judiciales de las entidades fcderati\'as Jo no. porque asi lo dice expresamente la 

Cons1i1ución. en relación a los actos adminislrali\'os del Poder Judicial Federal. Desde Juego que lo 

anterior suena conlradictorio: ¿,por quC si respecto a los ac1os administrativos de los poderes 

judiciales focales y no respecto a los del Poder Judicial Federal? 

En Jos debates legislativos que se SUM:Ítarun en la Cámara de Diputados. el representante 

A1nador Rodril!lUCL Lo7Ano e~prcsú una raL.l111; .. Je acuen.Jo con nuestro sislerna juridico

cunstilucional. el Pod&:r Judicial es el llrgano último que emile un dic1amen sohrc la 

COl1!!.li1Ucionaliúad de leJ>CS Jo acto!'> .. :·.-'•• 

Pues bien. realmente. dicha C"\.clusiOn s.: debe a que d Poder .Judicial Federal así se 1,1 

solicitó e""presanu.-ntc ni Presidenlc d..- la Repí1hlica. manifestando los siguientes arJ,?.uinentn!'>: 

a) Que en J\.ICxii.:n. el Poder Judicial Federal 1iene una doble \.Cnicntc: ct>1110 poder de la 

1:edcraciún ~ como Poder del Estado Fc..odernl. In de poseer la foculuaJ d.: interpr.:tar la 

Cons1ituciún en Ullima in!!>lancia. ~ por ello se encuentru j&:rarquicamcnte encima de los tres 

pt~erc-~ de la Federación: qlh .. •• en con"ecucncin. ning.ím úrgann le puede indicar cómo actuar. 

aunque sólo se lrate de Rcco1ncndaciunes: 

b) Que el Poder Judkial Federal tiene !>U" propios órganos de: control. ~a que la conducta de lo:. 

jueces y magistrados. dC" acuerdo con la Le~ Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación en 

""'Mcncion111do por Jose Luis Stein \.'elazco. ··¿Por qué un (Jm/.1td,mu11 para ~upc-rvisar los Tribunales:' ... en 
b~rnrnr~ J .. ·I /'run .. ·r CmrJ.:r&.'~" J .. • <J111/t11J•n1,111•hip ,/~· ·"""' ·'"""· El <Jm/tlfÚ.."in1t111 ju,/ici.1/. Oficina del 
Procurador del Ciudadano. San Juan de Pu~no Rico. 19QJ. pag. 111. 
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su articulo I:?. fracciones XXXIV y XXXV. se encuentra bajo la vigilancia de fu Suprema 

Corte de Justil=ia de la Nación; 

e) Que el ri-gimen de inspección por parte de los Ministros es ya de por sí una especie de 

Omhudsmu11 judicial que se encuentra dentro de ese propio poder. 

Ademlis. la Suprema Cone de Justicia prometió que afinaria } rcforzaria sus propios 

órganos y sistetnas in1emos de control. 

En la postura expuesta en los párrafos anteriores realmenle lo que ~ha a la "isla es el 

scntimienlo de que los jueces no desean t¡uc un órganll externo a ello!'> pueda intervenir en ~u 

control y el temor de que se pueda vulnerar su autonomía, 

El Presidente de Ju Repüblica ponderó las razones del Poder Judicial Federal > decidió 

aceptarlas para evitar un cnf.-entamiento entre los poderes y para borrar cualquier suspicacia de que 

a travC:s del Omhud~me11 judicial se intentara la más 111inima interferencia a la independencia de ese 

poder. 

VI. La creación de''" sistema nacional no jurisdiccional de protección de los Derechos Humanos. 

La Ultima frase: del articulo TO~. Apn.nado B. de la Cunstitución dispone que ••El or!lanismo 

que estable:zca el Con~reso de la Unión conocera de lai. inconfonniJadc!> que i.c: pre?iocntan en 

relación con las Reconu:ndaciones. acuerdo!> u omisione!I. de los Organismos equivalentes de los 

Estados-. 

Este párrafo está inspirado en uno de los aspectos de la larga ~ fruclífcra tradicil'lll de 

nuestro juicio de amparo: e!I decir. que la defensa de los Dcred1o!o Hun1anos es tan 

extraordinariamente importante que tiene que existir una unidad de interpretación. cuestión que 

despues pennearia a 1oda la Coni.titución. Por ello. existe un sistema nacional jurisdiccional de 

defensa)' protección de los Derechos Humano!!.. que es el hc:nemt!rito juicio de amparo. 

,.._.~.--.-.-·----------~-........ ---·---~-



Es.ta idea. aunada o la de nuestro federalismo. es lo que tiene por resultado la existencia de 

Organismos locales de protección de Derechos Humanos. pero cuyas Recomendaciones. acuerdos 

y omisiones pueden ser rc-curridas ante la Comisión Nacional de Derechos Hu1nanos. Así. se creo 

un sistema nacional no jurisdiccional de defensa)' protección de Derechos Humanos. 

En consecuencia. con base en el sistema nacional no juri~diccional de defensa y prol~ción 

de los l>crechos lfumanós. las Recomendaciones. acuerdos y omisiones de los Organismos locales 

pueden ser n.-currido~ ante el de carácter nacional. 

Asi. la competencia del organismo nacional es In siguiente: 

u) De primera y última instancia. en violaciones de Derechos Humanos en los cunles interviene 

una •utoridad o funcionario federal. 

Aquí queda incluido el caso de que en un asunlo especifico tengan responsabilidad tanto un 

funcionario federal como uno local: 

b) De segunda~· úhitna instancia. respecto a las RccomcnJacioncs. ucucrdos u mnisiones de los 

Organismo~ locales. ~ 

c) En casos de importancia nacional. el organismo de este cnrBctcr pude atnu:r cualquier asunto. 

aunque>• lo esté conociendo un organismo de canicter local. 

Ahora bien. en 'inud de que el articulo 1 O:?. Apunado B. de nuestra constitución conligura 

un sisterna nacional. si In ley de una entidad federativa que crea un urganismo local 'iola algunos 

de los principios constitucionales nquf expuestos. el organismo nacional f'C'drli resarcir esa 

violación u omisión en defensa de ese sistema nacional. Por ejemplo. ,¡ una ley local excluye ni 

organisrno n:specli,,_o dd conocimiento de violaciones de Derecho~ Humanos respecto a actos u 

omisiones administrathu~ del poder judicial local entonces el organismo nucional si puede conocer 

esa violación en Unica instancia. para no dejar en la indefrnción a la persona ofrndida ~ puru 

t'Ortalecer precisamente el ~istcma nacional no jurisdiccional de protección de los Derechos 

Humanos. Esta atribución la establece claramente la Ley de la Comisión Nacional en su aniculo 

60. que regula la mencionada facultad de atracción. 
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VI l. Las disposiciones transitorias. 

El decreto de esta reforma constitucional incluye dos uniculos transitorios. cuyo principal 

contenido es el !>iguicntc: 

a) Mientra!> se establecían los Organismos locales de protección de Ocrechos Humanos de 

acuerdo con la reforma constitucional. la Comisión Nacional continuara conociendo de las 

quejas. Esta disposición es muy aceptada porque no existió periodo ni ninguna laguna en la 

aplicación del sistema nacional no jurisdiccional de los Derechos Humanos. 

Ademas. esos Organismos tienen que ser estructurados precisamente como se"aln la 

Constitución del paú •. Asi. p<>r ejemplo. en Aguascalicntes t:"'-istia un Unrh11<ámu" local. pero 

que no reunía todos los rc1.:1uisitos constitucionales. Lucp.o. In compctcmcin de primera 

instancia seguia suniCndosc a favor de la Comisión Nacional: 

b) Los Organismos -Umhudsmt•n- locales que ya existían y estaban cons1ituidos de acuerdo con 

los mandatos constitucional~s. recibirían las quejas aUn no resueltas por la Comisión 

Nacional en un tcnnino di!' 1rcintn días naturales a partir de la publicación de ese decreto en 

el DiurÍll Oficial de la Fcder3ción. 

V confonnc los Organismos locales se fueran constituyendo. la Comisión Nacional les iria 

entregando los c"'pcdicntes en trámite. tan pronto como ellos estuvieran no sólo creados~ sino 

en posibilidad de .;omcnzar sus labores; 

e> A las legislatura de las entidades fcderath.as se les estableció el tC:nnino de un año. a partir de 

la publicación de In rcfr•nna constitucional. para que crearun sus ( h11h11Jilll•"" locales. Es 

decir. ese termino se "enciú el 18 de enero de 1993. 

R.:almentc. mu.:has legislaturas locales cu1npl1cron con lentitud &:!rola orden CllU!r.titucional. 

Al 1" de febrero de 19Q.-;. la Combión Nacional sólo hahiu cnlrcgado lo!> l!''pcdientcs respccti\.OS a 

8 Estados. ~.uque eran los que reunian los requisitos consticuciunalcs ~ eran los que !r.C encontraban 

en posibilidad de laborar. Estos Estados eran: Baja California. Coahuila. Colima. Guerrero. 

Hid•lgo. Marcios. Na~urit > Tamaulipns. 
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3. E•truct•ra funcion•I de la Comisión N•cion•I de Derechos Humanos. en hase a su l...e'y y 

Reelasneato Actual. 

3.1. Competencia,. racultades de la Cnmisi.ion Nacional de De~ho!I Hum•no!I. 

La regulución juridica de la Cmni~ió11 Nacional Je Dcrccl1os 1-tumano:. se cncuen1ru 

comprendida en su ley publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el :?9 de junio de IQQ: y que.: 

esta integrada de 7:? articulos} 8 transitorios y su reglamento publicado en el Diario Ofü:inl de la 

Federación el dia 1:? de "º' iembrc de 199:?. compuesta de 174 articulas } ::? transitorios. 

disposiciones que contemplan lo~ principios generales de su organizaciUn. compelencia. c:.tructura. 

procedimiento ante esta institución. recursos y alcance de sus resoluciones. 

Para iniciar con este análisis serlalan:mos las características fundamentales de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos que su le} } reglamento enumeran. 

En principio y de confonnidad con lo ya sc1lalado al analizar las bases consti1ucionalcs de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos. dicho ordenamiento es de carácter Federal} por ende 

en su articulo primero su ley sellala que dicho ordenamiento es de aplicación en todo el territorio 

nacional en materia de Derechos Humanos. que la Comisión Nacional de Derechos Humanos es un 

Organismos descentralizado. con personalidad jurídica y patrimonio propios que 1iene por objeto 

esencial la protección. obscn;ancia. promoción. estudio y divulgación de los Derechos Humanos 

previstos en el orden jurídico me,icano (Ar1. :?º LCNDH) y en los instrumento~ jundicos 

inlernacionales que MC"ico ha ratificado (An. 1 ° RICNOH ). lomando en cuenta que los Derechos 

1 turnnno.,; S<'ll IO!<> inherente:~ a 1<1 naturnlc.r..a humana. sin los cunles no se puede "Í'lo ar como ser 

Humano. En su a!.pccto (X"lsiti'\o. son lo .. que n:conoce la Constilución Política de lo,. Estados 

Unidos Me:oi;.icano"' -garantías indi\ idualeo;-} los que !oc,.• recogen en lo!<> pactos. loo;. con\ ~nit.>~ y los 

tratados imemaciunalcs suscri10"'} ratificados por J\1C:'\.ico ( An. 6"' RICNDH ). Su com~lencia C!> 

en lodo el territorio nocional. para conocer de queja"' relacionada"' con presuntas \ iolacionc:~ a lo~ 

De~chos Humanos cuando Csta!» fueren imputadas a autoridades } servidores püblicos de carácter 

federal. con e:'\.cepción de Jos del Podii:r Judicial de la Federación. y en el caso de que en un mismo 

hecho. cstU\licren involucrados .. nto autoridades o servidores pUblicos de la Federacion. como de 
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tu Entidades Fedcl"ativas o Municipios. la competencia se surtirá en favor de la Comisión 

Nacional: asf mismo le corTesponde conocer de las inconfonnidades que se presenten en relación 

con las recotnendaciones. acuerdos u omisiones de los Organismos equivalentes de los Estados de 

la Federación y por insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones de Cstos por pane de 

las autoridades locales. <Articulo 3º. 6° LCNDH). 

Asimismo el Articulo 6° de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos scnala 

las atribuciones especificas de dicha institución de la siguiente manent: 

l. Recibir quejas de presuntas violaciones a los Dc.-cchos Humanos: 

11. Conocer e in,,·cstigar. a pc1h;ión de parte o de ofido. presuntas violacione~ de Dcn:chos 

Humanos en los siguientes casos: 

a) Por aclos u omisiones de autoridades adminis1rativas de carécter federal. Estableciéndose 

en el Reglamento Interno de la Comisión. en su articulo 17 que: debeni de entenderse por 

actos u omisiones de autoridad administrativas de canicter federal. los que prm.·engan de 

instituciones. dependencias u Organismos 1anto de la administración püblica federal 

centralizada como paraes1atal )'. en el caso de estos ültimos. cuando aparezcan en el 

Registro Pilblico respecli"o que lleva al efecto la Secreta.ria de Hacienda ~ C~ito 

PUblico. en tanto que tales actos u omisiones pudieran considerarse como de autoridad: 

b) Cu•ndo los particulares o •l~ün otro agente social cometan ilicitos ·definiendo dicho 

concepto como las conductas que puedan tipificarse como dt!'lito~ ~ la.,. lillta.,. o las 

infracciones administrath·as {Art.19 RICNDl-IJ· con la tolerancia o anuencia de algün 

se-noidor pilhlicu o autnridad. o bien cuando estos Ultimas M~ nieguen infundadamente a 

ejercer lus atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos. 

paniculanncnte tratándose: de conductas que afecten la integridad fisica de las personas: 

101 



111. Formular recomendaciones públicas autónomas. no vinculatorias y denuncias y quejas ante 

las au1oridades respectivas. en los ténninos establecidos por el articulo 102. apartado B. de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Conocer y dcc;idir en última instancia a las inconfom1idades que se presenten respecto de lns 

recomendaciones y acuerdos de los Organismos de Derechos Humanos de has Entidades 

Federativas a que se refiere el citado ardculo 1 02. apanado B. de la Constitución Polltica: 

V. Conocer y decidir en Ultima instancia las inconformidades por omisiones en que incurran los 

C>rganismos de Derechos Humanos a que se refiere la fracción anterior. y por insuficiencia 

en el cumplimiento de las rc(::omendaciones de Cstos por pane de las autoridades locales. en 

los lérminos sef\alados por esta le>·; 

VI. 1-rocurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades sei'\aladas como responsables. 

asl como la inmediata solución de un conflicto planteado. cu.:1ndo la naturaleza del caso lo 

permita: 

VII. Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el país: 

VII l. Proponer a las diversas autoridades del pais. que en el exclusivo ámbito de ~u 

competencia. promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y 

reglamentarias. asi como de prácticas administn.Uvas. que a juicio de l• Comisión Nacional 

redunden en una mejor protección de los Derechos Humanos~ 

IX. Promo,·er el estudio. la cnsci'lanza > divuls,aci6n de los Oe~hos Humanos en el ámbito 

nacional e intcmacional; 

X. Expedir su reglamento interno: 

XI. Elaborar y ejecutar programas pn:vc:nti'" os en materia de Derechos Humanos; 
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XII. Supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el sistema peni1enciario y de 

readapqción social del flllis; 

XIII. Fonnular programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias 

compe1n1tes que impulsen el cumplimiento dentro del tetTitorio nacional de Jos tratados. 

convenciones .Y acuerdos in1cmacionales signados y ra1ificados por Mexico en materia de 

Derechos Humanos; 

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal. en los ténninos de Ja legislación aplicable. la suscripción 

de convenios o acuerdos inlemacionales en malcria de Derechos Humanos: 

XV. Las demás que le olorgucu Ja presente ley y orros ordenamienlos legal e!>. 

Respecto a las Jimitantes d~ la comisión las mismas se encuentran enumeradas de manera 

clara y precisa en el aniculo 7g de !.U Ley que sella la: Lu Comisión Nacional no podrñ conocer de 

los asuntos A:"lati\.O!. a: 

l. Actos)' resoluciones de Organismos y autoridades electora.les: 

Aquí cabe recordar que en paginas anteriores scllalumos la justificación del porque no 

debía de conocer la Comisión de Derechos Humanos de los connictos electorales ya que para 

manlener su calidad y fuerza moral que da sustenlo a su .actuación ~· resoluciones. requiere ser un 

ó.-p.ano apolitico. ya que de lo contrario perdería su credibilidad. 

11. Resoluciones de canicter jurisdiccional; 

Sobre esla fracción d Rep.larncnto Interno de la Comisión sc1lala c:n su aniculo 19 que debe 

cn1endcrse por reM>luciones de carácter jurisdiccional: 

a) Las scnlencias o los Jaudos delinili\.'OS que conclu)'·an la instancia: 

b) Las senrencias interlocurorias que se emitan du.-antc el proceso: 

c) Los auras y acuerdos dictados por el Jue.z o por el personal del ju.t:gudo o tribunal para cu~u 

expedición se haya realizado una \.alornción y dctcm1inación juridica o lcpal; 

d) En materia administrati\.·a. los analogos a los sella lados en las fracciones anteriores. 
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Asi mismo senala en el mismo anículo que todos los dem•s actos u omisiones 

pcoccdimentales de los poderes judiciales serán considerados con el carácter de administrativos. de 

acuerdo al articulo 8° de la Ley y. en consecuencia. susceptibles de ser reclamados ante las 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos vía queja o ante la Comisión Nacional cuando medie 

el recurso correspondiente. 

IJJ. Conflictos de canicrer laboral; y 

IV. Consultas fonnuladas por autoridades. paniculare!o u otras entidades. sobre la interpretación 

de las disposiciones constitucionales~ legales. 

Respecto a estas do!il ühimas rracciones hemos de remilirnos nuevamente a las 

consideraciones expuestas en paginas anteriores en donde a grandes rasgos !iietlalamos que no es 

apropiado que Ja Comisión conozca de confliccos laborales en vinud de que los mismos se dan 

enrre paniculares y no enrre autoridadl:s y cuando la relación se da con cualquier dependencia de 

Gobicmo la misma actUa como palrón y no COfno au1ori1Ud; por Jo que respecta. a las 

interpn:laciones constilueionales ~- legales ~ardemos que se. racultad corresponde a el Poder 

Judicial Federal por conducto de La Suprema Cone de Justicia de la Nación la cual es la Unica 

instancia facuUada para pronunciarse sobre Ja legalidad o ile~lidad de cualquier precepto juridico 

positi\·ísado. de ahi que !i;C justifica que la ComisiOn sólo conozca de las quejas o inconformidades 

con1ra actos u omisiones de au1oridades judiciales. sal\ o las de carác1er federal. cuando dichos 

acros u omisiones lengan canicler administrativo. La Comisión por ningún moti\'o podr.i examinar 

cueslioncs jurisdiccionales de rondo. Es dec:ir Ja Comisil'"tn Nacional de Derechos Humanos sólo 

podrá pronunciarse por los actos u omisiones de fas auloridades judiciales locales cuando eslc 

subslanciando cualquier recurso de inconfonnidad. ya ~a de queja o impu~naciún rc:spcc10 de las 

reco1nendacione-s y acuerdos de los Ori:mnismos de Derechos Humanos de las Enlidades 

Federativas o por insuficiencia en el cumplimienlo de las recomendaciones de Cstos por parte de las 

autoridades locales. 

104 



3.2. l•lrsn.ción de la Comi•ió• N•do••I de De~ho• Humanos. 

De acuerdo con lo que seftala el aniculo 5° de la Ley de la Comisión Nacional de:- Derechos 

Humanos se integrani con un Pn:sidcnlc. un Secretaria Ejecutiva. hasta S visitadores Generales. asi 

como él número de \.'isitadores adjuntos y personal profesional. técnico y administrati\.·o necesario 

para fa realización de sus funciones .• usi como para el dei.cmpcrlo de sus rc$pons.abilidadcs contaril 

con un Consejo el cual a Su \.'CZ 5Crá auxiliado por un Secretario Técnico. 

Ahora bien. Ja Le) e.Je J:t Comisión setiala como requisiros para poder ~C'r Presidente de 

dicha institución .. C'S necesario ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejerció de sus de 

sus Derechos poli1icos y ci\.·iles: no tener menos de treinta y cinco atios de edad. el día de su 

nomhromienlo )"gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito internacional que 

an1eri1e pena corporal de mas e.Je un ano de prisión. o cualquier otro que ponga en entredicho 

seriamente la buena fama en el concepro público. quedando por ende inhabililJldo para ocupar 

dicho cargo (An. 9° LCNDHJ. Aquí cahe cuestionamos que parámerros o crirerios se 1onum para 

detenninar la ""buena reputación"º de un individuo. ya que no deja de ser una apreciación subjetiHI 

y parcial de Ja persona a quien corresponda nombrar a dicho funcionario. se tendria que cuestionar 

si la persona que nombre a dicho funcionario cuenta con el cri1crio adecuado para determinar los 

parámetros que comprenden el concep10 de -buena repu1ación··. ya que corrcspondcria a la propia 

Sociedad en conjunro de1em1inar que persona tiene el atribulo de ""buena reputac1on··. 

El nombramiento del Presidcnle de la Comisión Nacional de De~hos Humanos. Je 

corresponde al Presidente de la República y sometido a la aprobación de la Cámara de Scmadores. o 

en los rccic.-sos de esta. a la Comisión Pcmrnnentc del CongrC!i.O de l.:1 Unión. de acuerdo a lo que 

sc"ala el aniculo 1 O de Le~· de Ja propia Comisión. Paniendo de lo anlcrior ~a desde un principio 

es bastante cuestionable la independencia. autonmniu) cuniclcr apolitko que se !i.Upone deberia de 

caraclcri7.ar a Ja Comisión Nacional de Derechos Jlunrnnos. "ªque al !>Cr nombrado el Presidente 

de In Comisión por el propio jefe dic.•I Ejccuti\ o Fedcrul !l.C pone en entredicho su actuación al 

dejarse al arbitrio ) de acuerdo a Jos intereses del propio Presidente de la República la de:tignación 
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de dicho funcionario. ahora bien el hecho de que dicha designación sea sometida a la aprobación de 

la Cámara de Senadores no ofrece una garantía que la misma sea valorada y analizada de forma 

imparcial y objetiva. si la persona que ha sido nombrada cuenta con los requisitos de buena 

reputación. honorabilidad y sobre todo la au1oridad moral que pennita su credibilidad y fuerza ante 

Ja sociedad. esto en razón de que dificilmente Ja Cámara de Senadores desaprobara la designación 

hecha o más bien impuesta por el Ejecutivo Federal. )'"3 que como es de todos sabido en el senado 

de la República p~dominu la mayoria representati\.'a del pa:ttido oficial en el poder -PRI- con lo 

cual como sucede al votarse las iniciativas de leyes. serán aprobadas por ma)·oria de punido y no 

de la razón. En conclusión podemos afinnar que al concederse al Ejecutivo Federal el 

nombramiento del Presidente de la Comisión se ve seriamente cuestionada u credibilidad e 

imparcialidad que pudiera tener este último al tulelar la debida actuación de los funcionarios 

públicos. esto en razón que podría interpretarse que el Ejecutivo Federal designara como titular de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos a una persona que no cuestione y ponga en entredicho 

la actuación y funcionamiento de su administración: por último la aprobación al Senado de dicho 

nombramiento obedece más a una pre1ensión de apariencia democrática. que a un autentico interés 

de legitimación objetiva e imparcial. )'B que como se sc:i\alo en lineas anleriorcs al no haber uno 

representación he1erogCnea de panidos políticos en el seno de dicha cámara. su actuación más que 

de critica y análisis a dicho nombramiento se reduce al de ratificación tácita. 

No desconocemos las modernas icarias de la representación politica que considera que hoy 

día el Senado ha perdido su significado original de representar a los Estados y que. junto con los 

Dipulados. en realidad son reprcsemantcs nacionales. con Jo que bajo estas considerucioncs resulta 

in1ranscenden1e a quien corn:sponde esta facultad. 

Sin embargo. los principios 1córicos no siempre se ajustan a la realidad politica. de tal 

manera que las discusiones no son las mismas en la Cámara de Oipulados ~Caracteri.zndas por el 

debate ideológico-. que en el Senado. en donde brilla por su ausencia ) que es producfo de la 

hegemonia de un panido politico. 

Vistas asi las cosas. creemos que seria saludable que al someterse la aprobación de dichos 

tuncionarios a la ca.mara de Diputados. se buscara que los nombramientos propuestos reca)"eran en 
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personas que. adenuis de haber mostrado su conocimiemo "' preocupación por estos temas. 

reunieran el consenso de las fuer7.as polilicas: que el nombramiento no obedeciera sólo a su 

•dnculación con el Presidente de: In República. 

Con ello. la legitimidad de la Comisión Nacional cstarian plenamente garnnti7_.uda. ya que 

o..:on el sisten1a de nornhrttmiento propuc!i.to !i.Ólo consti1u~e un punto de apt.1)0 para que los panidos 

c.:entren su crilicn sobre este aspecto. 

Continuando con Ju cnun1crndón de la!>. caractcristicib del Pre~idenle de la Co1nisión 

lenemos que la Ley de dicha inslitución se1111la que el presidente durar.ii en funciones cuatro atlas 

con la po!i.ibilidad de ser dc~ignudo para un !i.Cgundo periodo mas. en el dcscmperlo de su actuación 

esta impedido para ejercer cuah.Juier otra acti\ .. idad como funcionario público o en Organismos 

pri\.'ados. o con el desempal'\o de su profesión. exceptuando las acti" idades académicas. así mismo 

cuenta con una especie de fuero •. Yª que no podrá ser dch:nido ni sujeto a responsabilidad civil. 

penal o adminis1rativa. por las opiniones y recomendaciones que formule. o por los aclos que 

realice. en el ejercicio de las funciones propias de su cargo. }. ~ólo podni ser destituido. y en su 

caso. sujeto a responsabilidad. sólo por las causas y mediante los procc:dirnicntos e!i.tablccidos por 

Ja Constitución en su Titulo Cuuno ..-eforcntc a las rcsponsabilidadc-s de los servidores püblicos. En 

ese supuesto. el Presidente scr.ii substituido interinamente por el Primer Visitador General. en tanto 

se designa nuc\.'O Presidente de la Comisión Nacional (Arts. 10.11.1:! 13 Y 14 LCNDll). Durante 

las uusc:ncia!<> tempon..1Jcs del Presidente de: lu Comisión Na1.:ional. sus funciones) su rep..-c~entución 

legal scr&n cubienas por el Prirnc:I'" Visitador Gem:..-al y. si CI 1ambiC11 se c:ncontrarn uuselllc. lo M!'ni 

por el Segundo Visitador General o. en su ca~. el Te..-cero. 

De-ntro de las facultades que la Ley le concede al Presidente de la Corn isión destacan Ja de 

~Je..-ccr la rcp..-c!i.cntación legal> ser el ór~anu ejecuthn de la Comisión Nacional. Jctcnninar Jos 

lineamientos generales de las acti\. idades administrnti\.·as de In misma. nombrar. dirigir. remover 

libre y discrecionalmente -con lus e~ccpciones eslablecidas por la propia ley de la Comisión- } 

coordinar a los funcionario!>. y al ~rsonal h.ajo su autoridad; en\. iar un infunne anual al Cong..-c~o 

de la Unión} al Titular del Poder Ejc:culi\.o Federal sobre las acti\. idadcs de la Comisión; aprobar 

y emi1ir las r~comendacionC's públicas autónomas ) acuerdos que resulten de las in\.estig:aciones 
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realizadas por los visitadores: elaborar el antepro)•ecto de presupuesto de egreso,. de la Comisión y 

el respectivo informe sobre su ejercicio para presentarse al Consejo de la mbn1a. Asi 111is1no en su 

actuación tendrá fe pública para certificar la veracidad de los hechos en rcluciOn con las quejas o 

inconformidades. presentadas ante la Comisión Nacional. esta Ultima característica re" iste de grnn 

importancia por los alcances y trascendencia jurídica que dichas actuaciones pudieran tener ni 

investigarse: )' comprobnrsc la ..-iolación de Derechos del qucjo!>o. sin crnh3rgo mtis ndclnnte 

veremos como dichas actuaciones son disminuidas en su alcance al scilalar la propia ley y 

reglamento las limitantes en el uso de la infonnación y actuaciones de que se allegue In Comi,.ión 

la inlegrar sus expcdicmtes de in..,·estigación. 

En el desempcfto de sus funciones la Presidencia de la Comisión Nacional será auxiliada 

por las Visitadurias Generales. la Secretaria Ejecutiva y la Secretaria TCcnicn del Consejo (Art. 3:? 

RICNDH); para el despacho de los asuntos que directamente corresponden conturñ con el apo)o de 

las siguientes dependencias: 

l. Una Dirección General de Quejas y Orientación: 

11. Una Dirección General de Administración: 

111. Una Dirección General de Comunicación Social: 

1 V. Una Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones: 

V. Una Contmloria Jntema. ,_ 

VI. Las demás que se estabh:Lcan en los correspondientes acuerdus ndminbtrati\'o~. 

El Presidente de la Comi~ión Nacional contara también con el Hpl"'!>º de la Secretaria 

Particular,_ de la Coordinación de asesores. 

De las anteriores dependencias. a la Dirección General de Quejo~ Orientación. le 

corresponde de acuerdo a lo que señala el articulo 37 de su Reglamento lr11cn10: 

a) Recibir y registrar lus quejas por presuntas violaciont.•s a Derechos Humanos que se presenten 

directamente por lo quejosos o a~raviado!> en las oficinas de la Comisión Nacional o las que 

lleguen por cana. lclegrama o tclefox. y acusar recibido de su recepción: 
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b) Despachar toda la correspondencia concerniente a la atención de las quejas. que deba 

enviarse •autoridades. quejosos o agraviados y recabar Jos acuses de recepción. 

e) Orientar al público cuando de Ja queja que directamente se presente se dc:sprcnda que no hay 

tal violación a Derechos Humanos. explicando a Ja persona atendida Ja naturaleza de: su 

problema y las posibles formas de solución. canalizando a las personas con las autoridades 

competentes para atender su caso. 

d) Asignar número de expediente a las quejas presentadas y aceptadas corno viables. 

reg.istnindolas en el banco de datos automatizado establecido para tal efecto. 

e) Turnar Jos expedienles a Ja Visiladuría General que corresponda. coordinándose cun las 

mismas otorgando y solicitando los infonue~ que resulten indi!>pensablcs. 

f) Operar el banco de dalos regis1rando desde la recepción de Ja queja haMa !>U conclusión. todas 

las acciones llevadas por Ja Comisión Nacinnal. 

g) Presentar al Presidente de la Comisión Nacional los informes periódicos~ proyecros anuales 

sobre el avance en la tramitación de las quejas. de acuerdo con la infomiación que aparezca 

en la base de dalos. 

h) Jnfonnar a los quejosos el estatus que guarda el lnimite de su quejn. esto en coordinación con 

Jos Visitadores Generales. 

iJ Administrar el Archivo General de la Comisión Nacional en cuanto los expedientes de queja. 

j) Turnar a los órganos o dependencias administrath.as de In Comisión Nacional In 

correspondencia a ellos dirigida y que se reciban en las oficinas de la Comi!>ión nacional. 

Asi mismo para el cumplimiento de: :!.US funciones Ju Dirección General de <.>uejm• ~ 

Orientación. cuenta con:(Art. 38 RJCNDH> 

1. Una Dirección de Arca de Quejas y OricnraciOn: 

:?. Una Coordinación de Procedimientos Internos: 

3. Una Coordinación de Archi\o > Correspondencia: 

4. Una Courdinación de Jnfomuitica; y 

S. Una Oficialia de Panes. 
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Continuando con el ami.lisis de las dependencias que apoyan directamente n Ja Presidencia 

de la Comisión Nacional. corresponde a la Dirección General de Administración las siguientes 

funciones: (An. 39 RICNDH> 

a) Atender las nccci.idades administralivas de la Comisión Nacional de acuerdo con los 

linemnientos que c:I Consejo y el Presidente de la Comisic.'>n Nacional estableLcnn: 

b) Establecer. con la aprobación Jcl Presidente de la Comisión Nacional. Jns politicas. normas. 

criterioi.. i.istemas y procedimientos de administración de lodos )' cada uno de los recurso!> 

conque cuenta la Comisión Nacional. 

e) Coordinar la fonnulación del programa operativo anual y del proyecto de presupues10 de la 

Comisió11 Nacional y '"'igilar su cumplimiento. 

d) Au1orizar las adquisiciones de acuerdo con los preceptos legales y los lineamientos que fijen 

el Consejo y el Titular dela Comisión Nacional. 

e) E5tablccer y operar el sistema de iníonnática de Ja Comisión Nacional. 

rara el cumplimiento de i.U!!. funciones. la Dirc..:ción General de Admini .. tración 1.'.'0ntari.i 

con una Dirección Operatha ~ Una Dirección de Computo.(An. 40 RICNDH). 

A Ja Dirección General de Comunicación Social le colTCspondc la promoción y di\.ulgación 

del papel de la Comisión Nacional de Derechos Humanos ante los medios de comuni.:uciün !>Oeial. 

coordinando adcmQs las reuniones de prensa del Presidente ;:.- los denuh f"uncionarios de: la 

Comisión Nacional: para el curnplimic:nro de sus funcionc:s cuenta con una Oirc..:ción de 

lnfonnación > una Dirección de Programas de DivulgaciOn.{Arts. 41 y -1: RICNDJ-1). 

La Coordinación General de Sctzuimicnto de Recomendaciones tiene las si!!uientes 

funciones: 

a) Registrar en una base de dato!!. automatizada cada una de las Rccomem..lucionc!!. expedidas por 

la Comisión Nacional. la aceptackm de las mismas ~ los que se dcn en i.u l.'.'Umplimiento. 

infonnando al Prcsidcnle de la Comisión sobre el ll\ancc ~ cumplimiento de dichas 

recomendaciones. 
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b) Preparar los proyec1os de infom1es que el Presidente de la Comisión deba enviar a las 

autoridades sobre el estado que guarda el cumplimiento de las Recomendaciones. 

c) Solicitar infonncs adicionales a las autoridades. para poder evaluar el grado de cumplimicnlo 

de la Recomendación que le fue enviada. 

d) Jnfonnar a los quejosos que lo ~olici1c:n. respecto del cumplimiento de las recomendaciones 

correspondientes; 

e} Evaluar el cumplimiento de las Recomendaciones con los Visi1adores Generales los 

Adjunros que hubie~en preparado lo!> pn..1)ectos respccti\o~.(An. -13 RICNDJI} 

A la Contrulorin Interna le corresponde "-igilar y supen:isar el cumplimiemo de los 

lineamiento~ administrati\.os por pane de todos ) cada uno de lo!o Organos que integran In 

Comisión Nacional. asi como de lo:. propios funcionario~ que la integran. rc..--cibiendo ~·atendiendo 

las quejas contra dichos funcionarios para en su caso fincar las responsabilidades y aplicar las 

sanciones que procedan. asi como la \.'igilancin de las erogaciones dd organismo se ajusten u los 

presupuestos au1ori7.ados.(An. ·U.RICNDli> 

La Secretaría Particular ;y la Coordinación de Asesores tendrS.n las funciones que "•I propio 

Presidenle de la Comisiün Nacional deh:nninc.<An. ~5 RICNDH) 

Por Ultimo~: a efoc10 de que :.en mas comprensible como esta integrada la Presidcnda de la 

Comisión Nacional de Derechos Uumanoi. y como se encuentran di~1rihuido!o lo!> Orgnnis01o!o que 

la auxilian .. In composición de la mi~rna !<.C ilu!.lrJ en el or!!anigramn 1 de la !.iguiente pllgina. 

El Coniwjo .. 

Continuando con el amilisis de eon10 se encuentra i111cgrada la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos .. tenemos que la mismo r..·uenla con un Consejo. el cual estará integrado por 10 

persona~ los cuales al igual que en el caso del Prei.iden1c de la Comisión Nacional del'lerñn ser 

personas que (E.OCCn de reconocidt-, prcsligio en la !>ocicdad. 1nexicano!o en pleno ejercicio de sus 

Derechos ciudadanos ~ cuando menos 7 de ellos no dehen desempe1lar ningUn cargo o comisión 

como servidor pUblico. la presidencia del Consejo es1ará a cargo del propio Presidente de ta 
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Comisión Nacional. dichos cargos son honorarios y cada año es substituido el miembr-o del 

Consejo de mayor antigüedad. (An. 17 LCNDH). 

El nombramiento de Jos miembros del Consejo sera. tambiCn en este cuso. por el 1i1ular del 

Poder Ejccuti\fo Federal y sometido a aprobación de la Cñmara de Senadores. situación que ricnc 

las mismas inconveniencias y criticas que fueron expresadas en lineas anlcriores al nnafi;r.ar uf 

Presidente de la Comisión. es decir la autonomia de la Comisión Nacional se encuentra en 

entredicho } su actuación !'l.Upeditada a la "oluntad directa del Ejecutivo Federal. El Ctmscjo 

contani con un Secretario TCcnico quien seni designado por el propio Consejo a pr-opuesra del 

Presidente de Ja Comisión Nacional. f Art. 18 LCNDJ-1 J. 

Dentro de fas funciones del Consejo destacan las dc:(An. 19 LCNDH). 

a) Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión Nacional. 

h) Aprobar el Reglamento Interno de Ja Comisión Nacional, asi como las nom1as de carácter 

interno relacionadas con la Comisión Nacional. estando facultado para inrerprc:tar el propio 

Reglamenlo lnlemo o uspcctos que és1e no prevea. fAr1. 49 RICNDH). 

e) Opinar sobtt el pro)ecto de informe anual que el Presidcnre de la Cornisión Nacional 

presente al Congreso de Ja Unión y al Titular del Poder E';.ic-cuti'-"' Federal. 

d) Solicitar al Presidente de Ja Comisión Nacional informacit'm adici(1nal sobre lus usuntu!> qut.• 

se encuentren en tr.imite o haya resucito la Comisión Nncionul. 

El Consejo funcionani en sesiones or-dinarias y extraordinarias y lomará sus decisiones por 

mayoría de "otos de sus miembros presentes. Las sesione!'!. ordinaria!> se "eriOcar.iin cuando 1ncno!'lo 

una vez al mes: las sesiones extraordinarias (K>drán convocar!>e por el Presidenle de la Comi'iión 

N•cional o mediante solicitud que" fonnulen por li..l menos J miembros del Consejo. 

Ahora biC"n corresponde a la Secretaria Técnica del Consejo la~ funciones de Proponer- el 

pro):ecto de las Se!>ioncs ordinarias ~ c.,tr-aordinaria:.. remirir oponunamence lo:. citatorios ) 

ordenes del día a los consejeros de las sesiones. apoyar a lo!> consejcr-o!> para el cumplimiento de 

sus responsabilidades. coordinar la edición de publicaciones su comercialización) distribución de 
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lo Comisión Nacional y por último auxiliar al Presidente de la Comisión Nacional en el 

cumplimiento de sus funciones. La sc-cretaria Técnica será auxiliada por una Dirección de 

Capacitación y Una Dirección de Publicacioncs.(An. 58 RICNDl·I}. 

Otro organismo que componc o In Comisión Nacional de Derechos Humanos. es la 

S"acretaría Ejecutiva. cuyo titular además de tener que cubrir los requisitos de ser mexicano, buena 

reputación y en pleno ejercicio de sus Derechos deberá ser mayor de treinta anos. dicho funcionario 

es nombrado por el Presidente de la Comisión Nacional. en el desempefto de sus funciones la 

Secrelaria Ejecuth-n scni au~ili.da por una Dirección General y dos Direcciones de Arca. 

En ténninos genenlcs a. función de la Secretaria Ejecutiva le compete proponer las 

politicas que. respecto a los Derechos Humanos. se deben seguir ante los C>rganismos nacionales e 

inlemacionale~: promover Jos relacione~ con 01ro~ Organismos: Ja de dictaminar sobre tratados 

intemacionales que J\.tch.ico debiera :.uscribir a lin de asegurar estos Derechos. la de coordinar los 

estudios para el mejor funcionamiento de la Comisión Nacional; preparar los pro~:ectos e 

iniciativas de reforma legislativa. ejecutar ,_. dar seguimiento a los acuerdos que dicte lamo el 

Presidente de la Comisión. como el Consejo. 

Vhilad•rias G~IM'nk-9. 

La Comisión Nadonal de Derechos Humanos contara de confonnidad con lo que estuhlece 

su Reglamenlo ln1emo con tres Visitaduria~ Generales. y en cuda una de ella:. el tnular !>erá el 

Visitador General. el cual seni designado y reme"' ido por c:I Presidcnlc de la ComisiOn Nacional. 

Los requisitos para ser Visi1ador GenC'ral los C'stablecc el ar1iculo .:?J de su Ley~- los cualC's son: ser 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de ~us Derechos. !>Cr ma,.or de trc:inta ai\os de edad. C'I dia 

de su nombru1nic:n10. tener titulo de Licenciado en Derecho > tener tres anos de ejercicio 

profesional cuando meno,. !1- sc:r de: reconocida buc:na fama y al igual que el Presidente de la 

Comisión no podrO desempcftar ningún 01ro cargo público o privado. exceptuando las acti\. idades 

académicas: así mismo no podni ser delenido ni sujclo a responsabilidad ci\.'il. penal o 
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administratíva. por las opiniones y recomendaciones que fonnule o por los aclos que realice en el 

ejercicio de las funciones propias de su cargo. En Jo que se refiere a sus funciones estas se limiaan a 

proporcionar atención a los individuos y grupos que denuncien la posible violación de los Derechos 

Humanos. asi como elaborar el pro,.ecto de recomendación que el Presidente de la Comisión 

Nacional presentara a las autoridades compclcntes.(Art. :?4 LCNDlf). 

Las Visitadurías Generales son designadas de la siguiente manera: Primera Visitaduria 

General. Segunda Visitaduria General ~ Tercera Visitaduria General. La Primera y Segunda 

Visitadurias Generales comx:enin de quejas por presuntas "·iolacioncs a Derechos Humanos de 

cualquier naturaleza juridica. con e;o¡.cepción de la!. que se refiC'ran a a:.untos penilcnciurios o 

cometidas dC'ntro dC' los centros de reclusión. de las quC' conoceni. exclusivamente. Ju Tercera 

Visitaduria General. La Tercera Visitaduria General para Asuntos Penitenciarios supen.·i!MI los 

Derechos Humanos en los centros de reclusión del pais. tanto de adultos como de menores. sin 

necesidad de que medie queja alguna. Asimismo. formula los estudios y las propuestas 1endien1es 

al mejoramiento del sistC'ma penitenciario nacional. (Arts. 61 y 64 RICNDH). 

La Primera y Segunda Visitadurias Generales cuentan cada una con una Dirección General. 

Tres Direcciones de Arca -que a su vez cuentan con Equipos de Investigación-. una Coordinación 

de Procedimientos internos. una Coordinación de Programas E!opc:ciales. Visitadore~ Adjuntos ~ 

con el personal. técnico :y administrativo necesario para la realización de sus funciones. Por lo que 

respecta a la Tercera Visitaduría ésta cuenta con una Din:cción General. una Dirección de Arca -

que a su vez cuenta con Equipoi. de Investigación-. una Coordinación de Procc:dimienros Internos. 

Visitadores Adjuntos y con el personal profesional. técnico y administrativo necesario para la 

realización de sus funciones. 

Ahora bien de confonnidad con lo que establece el articulo 16 de la Le>· de la Comisión. 68 

segundo pArTafo y 106 del Reglamento Interno de dicha institución. el Presidente de la Comisión 

Nacional. los Visitadores Generales > Adjuntos tendnin fe pUblka en el dcM:mpc!rlo de !.Us 

funciones. Entendiéndose por fe pública la facullad de auu:nticar documentos preexistentes o 

declaraciones y hechos que tengan lugar o estCn aconteciendo en presencia de dichos funcionarios. 

sin perjuicio del valor probatorio que en definitiva se les atribuya. Para efectos de Jo anterior los 
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Directores Generales. los Directores de Arca. los Coordinadores de Programas Especiales. los 

Coordinadores de Procedimientos Internos adscritos a las Visi1adurias Generales. así como el 

Director General de Quejas y Orientación. son con!<oiderados como Visitadores Adjuntos y 

conseeuenten1entc. en SU!<o actuaciones 1iene fe pública. 

Para ser Visitador Adjunto. el Reglamento Interno de la Comisión en su articulo 69 M:tlala: 

tener Tirulo profesional legalmente expedido -sin especificar la profesión-. ser ciudadano 

me,..icano. ser ma~·or de 21 arlo!. )-' tener experiencia necesaria. a juicio de Jos Visitadores 

Generales. para el desempcfto de las funciones correspondien1es. Los Visitadores Adjuntos son 

designados por el Presidente de la Comisión Nacional a propuesta de los Visitadores Generales, 

C"on esto concluye la descripción organi.zati\.a de la CornisiOn Nacional de Derechos 

Humanos la cual de fonna gráfica se expone en el organigrama~ de la siguiente pagina, 

.J.3. El PnM"nllmie•to ••te la CoMislón Nacio••I de O.rrc-llos H••••os. 

En tt!-mtinos del aniculo 25 de la Ley de la Comisión Nacional. cualquier persona. incluso 

un menor de edad o algiln representante del afectado. puede acudir a la Comisión a denunciar los 

hechos materia de queja. dentro del tém1ino de un a1lo a pan ir de la ejecución de los mismos o bien 

del día en que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los hechos (Art . .:?6 LCNDH>-

El ténnino de un ano podni ampliarse mediante resolución razonada del Visitador General 

cuando se trale de: 

l. Infracción grave a los Derechos fundamentales de la persona a la libertad> a la "'ida. así como 

a la integridad fisica y psiquica. 

11. Violaciones de lesa humanidad. esto cs. cuando las anteriores infracciones a1en1en en contra 

de una comunidad o grupo social en su conjunto. 
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Rompiendo f'onnalidades procesales. la queja bien puede presentarse por escrito. pero en 

siluaciones urgentes puede ser 1ransmitida por cualquier medio de comunicación y aün ornlmente. 

En el caso de comparecientes que no sepan o no puedan escribir o sean menores de edad. asi como 

de quienes no hablen cspa11ol. se les dcbcra proporcionar una asesor o traductor. segUn sea el ca~o. 

Para el caso en que los af'ectados o denunciantes se encuentren recluidos. serán los responsables de 

los centros de detención o reclusorios quienes en1regarán de manera inmediata los escritos 

respccfi\los. No <>e admitir<in comunicaciones anónima!>. por lo que toda queja o reclamación 

deberá ratilicar~ dentro de los tres Jias ~iguientes a su presentación. si el quejoso no se identifica 

y la suscribe: en un primer momento (Art.~7 LCNDH). Si la queja no es ratificada se tendrñ por no 

presentada ~· se enviará al archh·o. Esto no impedirá que la Comisión Nacional. de manero 

discrecional. detcnnine investigar de olicio el motho de la queja. si a su juicio considern grm.es los 

actos presuntamente violatorios (r\rt. 80 RICNDll). 

Sin perjuicio de lo sci\3lado cm el párrafo anterior et Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional prc\lé en su articulo 80 la posibilidad de que el nombre del quejoso se mantenga en 

estricta reserva. para lo cual la Comisión Nacional 11:'1aluani los hechos y. discrecionalmen1c. 

dcrenninará si de oficio inicia la in\'cstigación de la misma. 

A fin de f'acilitar la prcscnt3ción de las quejas. resulta acertada la de poner a disposición de 

los interesados fonnularios que ayuden a este propósito. asi como que dicho organismo designar.! 

personal de p.uardia para recibir y atender las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora di:I 

dia y de la noche: (Arts. :?8 y ~9 LCNDH ). 

El hecho de acudir ante la Comisión Nacilmal no impide que se ejerzan olros Derechos) 

medios de dcfc:ns.n que puedan corresponder a los afectados confonnc a la!> le~·cs. no suspenderán 

ni intcrTUmpirán sus pla7.us preclu-.i"'os. de prescripción o caducidad. Esta circunstancia dcbcrii 

sei\alarse a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia: (Arts. 3:? LCNOU). 

En otro aspecro. destaca la obligación para las autoridades sci\aladas como presuntas 

responsables de la violación a los Derechos Humanos. de rendir en un phuo máximo de quince di11s 

naturales. su inf'onne sobre los hechos que se les imputan. así como los requisi1os que debe: 
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contener dicho infom1e y la prc,:ención de que. en caso de incumplimiento.~ tendrán como ciertos 

los hechos imputados. Asimismo cabe la posibilidad de que en situaciones urgentes. a juicio de la 

Comisión Nacional. el plazo antes senalado pueda ~r reducido. (Art. 34 LCNOH). 

Iniciado c:I procedimiento. la Comisión debcni ponerse en comunicación con la autoridad 

sei\alada como n:sponsablc con el propósito de buscar inicialmen1e una conciliación entre las 

panes involucradas y dar así. en su caso. una solución de cumplimiento inmediato. pero si 

transcurren 90 días y la autoridad se ab5tiene de dar cumplimiento. deberá n:abrirse el 

procedimiento. En el supuesto de no producirse la conciliación. la Comisión di!ipondni en forma 

expedita la solicitud de un iníonne por parte de la autoridad sei\alada como responsable. mismo 

que de no ser en,·iado implicara. salvo prueba en contrario. la aceptación tacita de la 

impultnacibn:(An. 36 LCNDH). 

Tra .. ndose de la presentación de quejas improcedentes o infundadas. éstas debcnin ser 

rechazadas de inmediato. no obstante la Comisión tiene la obligación de proporcionar orientación 

al reclamante. a fin de que acuda ante la autoridad o scn:idor pUblico a quien corresponda conocer 

o resolver el asunto:(Art. 33 LCNDHJ, Así mismo la Comisión Nacional podril radicar de oficio 

quejas por presuntas violaciones a Derechos Humanos. Para ello sera indispensable que asi lo 

11eucrde el Presidente de la Comisión Nacional por si o a propuesta de los Visitadores Generales. 

La queja nMlicada de oficio scguiri. en lo conducente. el mismo u•mite que las quejas 

radicadas a petición de los particulares. 

Una vc7 que el escri10 de queja tu.ya sido recibido. registrado. asi.inado número de 

expediente ). se haya acusado n:cibo de la queja p.n la Dirección General de Quejas y Orientación. 

ésta to tumanl de inmediato a la Visitaduri• General cOf'l'Cspondiente para los efectos de su 

calificación. Inmediatamente que sea recibido el expediente de queja en la Visitaduria General 

correspondiente. la Coordinación ck Procedimientos Internos los asignará .11i uno de los. Visitadores 

Adjuntos el que. en un plazo máximo de tres días hábiles hari s.abc-r al Director General de 

Visitaduria la propuesta de calificación que proc""-da. la cual podrB ser: 
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J. Presunta violación a IX-rcchos Humanos: en cuyo caso se dará rramire a la in\esligación a 

efecro de que Ja Comisión Nacional viena un pronunciamiento sobre el mismo. 

JI. Incompetencia de la Comisión Nacional para conocer de:" la queja: 

JU. Incompetencia de la ComisiOn Nacional con la necesidad de:" reali.zaroricnrnciónjuridica: 

IV. Acuerdo de calificación pcndiemc. cuando Ja queja no reúna Jos rcquisilOs lcgalc:s o 

reglamenrarios. o ésta sea confusa. cuyo caso de confonnidad con lo sellalado J7 de Ja Le~ y 

87 del RegJamenlo lnremo de Ja propia Comisión. se rc..:iucrirá por escriro al quejoso par.1 que 

la aclare. Si dcspuéio. de dos requerimientos el quejoso no contcs1a. sc en\. iarj Ja queja al 

archi\.·o por raua de inrerCs del propio quejoso. para lo cual debcni mediar entre Jos dos 

requerimientos l~inta días naiurales comados n partir de la fecha del acuse de recibo del 

primer n:querimienh.l. 

Cuando la queja haya sido calificada como pn.·sunramen1c viohuoria de Derechos 

Humanos. el Oirec1or General de la Vishaduria a Ja que Je haya correspondido con(,CCT de la queja. 

enviani al quejoso un acuerdo de admisión de Ja instancia. en la que se le infonnará sobre el 

re-sufllldo de Ja calificación; el nombre del Visilador Adjunto encargado del e:'Cpedicnle y su 

telCfono. Así mismo le in1o·i1aní a manrener comunicaciOn con dicho Visilador Adjunto durante la 

lramilación del cxpedierue. 

El Visitador Adjunto rendni la responsabilidad de integrar debidamenre el expediente de 

queja y solicitani a las auroridades la infonnación necesaria. así como al quejoso las aclaraciones o 

pn:cisioncs que correspondan: se hará lle¡r:ar las pruebas eondu,·cnrcs y practicará las 

indispensables hasla conlar con las c1oidencias adecuadas para resol\.'Cr laio. Ja queja. Una vez que se 

cuen1e con las e1o·idencias necesarias. propondrá a su superior inmediaro la fónnula de conclusión 

que cslimc pcrtincnle. Ourame la fase de inves1igación de una queja. los visi1adorcs Gencraks. los 

Adjuntos o los funcionarios que sean designados al efecto. podnin presentari.c a cualquier oficina 

adminislrariva o centro de reclusión para comprobar cuantos da1os fueren necesarios. hacer las 

entre-vislas personales pertinentes. sea con autoridades o con lc:i.tigos. o proceder al csludio de los 

expedientes o documentación necesarios. Las autoridades deberán dar las facilidades que se 

requieran para el buen desempello de las labores de invc:stignción y pcnni1ir el acceso a la 

documentación o a los archivos respectivos. 
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La falta de colaboración de las autoridades a las labore:. de Jos funcionarios de la Comisión 

Nacional. podrá ser moti\.'o de la presentación de una protesta ante su superior jenirquico en su 

contra. independientemente de las responsabilidades administrath as a que ha) a lugar. 

En los casos de urgencia. indcpc=-ndicntcmente del oficio de solicitud de infonnación. el 

Presidente de la Con1isión Nacional o los Visitadores Generales o Adjuntos y los funcionarios de 

las Visitadurias dcbcnin establecer de inmediato la comunicación telefónica con la autoridad 

scrlalada como responsable o con su superior jerárquico. para conocer la gravedad del problema y. 

en su caso. solicitar las medidas necesaria para evitar la consumación irn:parablc de las \.·iolaciones 

denunciadas. El Visi1ador General tendni la facultad de solicitar en cualquier momen10 a las 

autoridades competentes. que se tomen t<Klns las medidas precautorias o cautelares necesarias para 

evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas o reclamadas. o la producciOn de 

darlos de dificil reparación a los aícctados. así como solicitar su modificación cuando cambien las 

siruaciones que las justificaron. Dichas medidas pueden ser de conservación o reslitu1orias según lo 

requiera la nalUraleza del asunto. Las medidas pn:cautorias o cautelares se solicitarán cuando la 

naturaleza del caso lo amerite. por un plazo cierto que no podra ser superior a JO dias. Durante este 

lapso Ja Comisión nacional dcbcni concluir el estudio de la queja y se pronunciara s'-ibre el fondo 

del mismo. 

Durante el proceso de integración de in'Vcstigación de una queja la Comisión Nacional se 

allegara de todos los clcmcn1os que le pcnnilan producir convicción sobre los hechos materia de la 

queja. para los cual ~licilani los iníom1es a las autoridades scr'laladas como presuntamente 

responsables de 'Violaciones de Derechos llumanos. documentación para respaldar dkhos iníom1es. 

documentación que en el caso de autoridades Judiciales. debera ir debidamente certificada y 

íoliada; en caso de que en la respuesta de la autoridad exista una contradicción evidente en lo 

maniícsrado por el propio quejoso; en que la autoridad pida al quejoso se presente para rc:Wlrcirle la 

presunta viol:ición y en todos los dcnub en que u juicio del Visitador General o Vi~itador Adjunto 

se haga necesario que el quejoso conozca el contenido de la respuesta de Ja au1oridad. se harll del 

conocimiento del quejoso>. se le concederá un plazo máximo de treinta dias contados a partir del 

acuse de recibido. para que manifiesle Jo que a su Derecho convenga. De no hacerlo en el plazo 
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fijado. se ordenara el envio del expedienle al •rchivo. siempre y cuando rC"sulte e' idenle que la 

au1oridaJ se ha conduddo con \.crdad. 

Para solicitar intOrmes o documenlos a las auloridades ~· :!>en. iJorcs pllblico:i. la Comisión 

Nacional dictara acuerdos de trámite obliaa1orios. CU)'O incumplimiento acarreara las sanciones ) 

respon:!>abilidade:r. penales o administrati"·as que el caso amerite. para lo cual la ComisiOn Nar.:ional 

tendrñ la facultad de denunciar anle los Organos t.:L'nnpclentes lo:. delitos o faltas que. 

indepcndicntcmcn1e de dicha:. conductas y actiludes. hubiesen cometido las autoridades o 

servidores püblico!lo dC" que se trate: al respecto el ankulo 109 de la Le~ de la Comisión Nacional 

pre'lo·C que cuando una autoridad o sen.·idor pUblico tCderal deje de dar re:>pUC!>ta a los 

rcqucrimhmlo Je intOrmación en más Je dos ocasiones diferentes. el caso será tumudo a 1;1 

Secretaria de l.ll C..::.ntraloria General de la Federa\!ión a fin de que. en los tCr1'1imh de lit Le) 

Federal de Respo.:msabilidades de lo!> Servido.-cs PUblicos. se insraure el prOGedimiento 

adminis.tTati\.L'l q..e cu~»panda )- ~ i1RpOnga las s.nciones que rc:suh&!Tl aplicaMcs. 

PDf' otro lado la Comisión Nacional podra rendir un infonne especial cuando rersis1an 

actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpccimienlo por pa11e de las 

autoridades y !len. idorcs pUblicos que deban intervenir o colaborar c:n sus in'loestigacione!>. no 

obstante los requerimien1os que Csra les hubiere fonnulado. Dichos infonnes dcbcran !>Cr dirigidos 

a las autoridade!> superiores competentes. para efectos de lu uplicaciún de la!> sanciones 

administrativas que deban imponerse ) así mismo podrá solicitar la amoncstaciOn pUblica o 

prh.oada. según sea el caso. ul titular de la dependencia de qm: se tnllc. Lu auloridad superior deberá 

infonnar a la Comisión Nacional !>Obre las medidas o :r.ancioncs di!>ciplinarias impuc!>tas.(Arts. 

70.71 y 7::? LCNOlh. 

Considero que la amonestación que imponga el titular de la dc[M,!ndcnc;i.¡¡ n:spon~hlc en 

todos los casos debcda ser pUblica. ya que el alcance ) fuerLa de las resoluciones de la propia 

Comisión Nacional depende fundamentalmente de la publicidad de las recomendaciones que emite 

asi como del cumplimiento de las mismas y al contemplar la posibilidad de que las amone!ttacione:. 

sean privadas disminuye el alcance y fiM:rza de las resolucione:. que emite la Pf'Opia Comisión 

Nacional. 
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Rdomando la cuestión acerca Je la infomu1ci..>n ) dl"Cu111..:nt;:1ci611 qu..: se 5l"lidta n las 

autorid3des por pane de la Comisión Nacional. el articulo 68 de la Le) de dicha instituciOn. 

establece que si la misma es de cariictcr reservado. las autl"ridades requeridas lo comunicarán a la 

Comisión Nacional y expresarán las razones para considCrala asi. En ese supuesto. los \'isitadores 

Gencrnles de la Comisión Nacional 1endrán In focultad de h:h.:er la calificuciun delinitha sobl"\!' la 

rr...~n·a. y !>Olicitar que !>Clcs proporcione la infonnación o Jocun1cnlrtciún. qm: se tnancjar1i en lu 

más estrictn confidencialidad. CrccrnO!> que la anterior di~po:i.ición .. e basa en el criterio de que de 

no manejarse con co;.c caráclcr de confidencialidad podría entorpc.:cr otros proce<;oo;. que se esten 

atendiendo en otras instancias en perjuicio de la comunidad en conjunlo. por ejemplo en el caso de 

actuacione!> contenidas en una a\·eriguación previa. cu)a publicidad pudiera desencadenar en la 

evasión de la ju~ticia de un presunto responsable: de ahí la necesidad de manejar la información ) 

documentación proporcionada por la autoridad con la mas absoluta rcsen;a. 

Respe<:lo a los ,.nicwl.-cs que durante los procedimientos de la Comisión Nacional incurran en 

faltas o en delitos. la misma lo har.ti del conocimiento de las auloridades competcmcs para que sean 

sancionados de acuerdo con las leyes de la materia. 

Así mismo dentro de las actuaciones de investigación de las quejas que la Comisión 

Nacional atienda. se establece en su Reglamento Interno que los Visiladores Generales o Adjuntos 

o su personal tCcnico segUn sea c:I caso. podnin presentarse a cualquier oficina administrati"'a o 

centro Je reclusión para comprobar cuantol<> dutus fueren necesarios. hacer las entrevistas 

personales pertinentes. sea con autoridades o con testigos o proceder al estudio de los expedientes o 

documentación neccsurios: en la realización de toda~ estas actuaciones los funcionarios 

responsables tendr:in fe pUblica. 

Al respecto en In obra E\•o/11cici11 ,Vormutil'" d~ la C ·,,,,,;.,;á,, ,Vacionul d,• Dt•rt!cho' 

Humano.\41
• se sei1ala In importancia que tiene el hecho que dichos funcionarios cucnlcn con fe 

,..,López ChavmTia. JosC; Flore!i Andrade. Gem1án: Alv1uaJo lt:eni.indez:. M)r1am. Eyplydón Npr••tl\:'.L.llc 
le C.. ..... Naciaeel dc De~ Hyeeqm. MCAico. Comisilin Naciorml dc IJercchos Humano ... , 19QJ. 
pags. 44-tS. 
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publica y l•s imprecisiones jurídicas que existen dentro de su Ley y Reglamento lnlemo. respecto 

de las cnnsecuencias que trae aparejada tal facuhad y se serlala: .. De especial imponancia resulta Ja 

disposición de que tanto el Presidente como Jos Visiradorcs de la Comisión Nacional tendrán fe 

pública en sus actuaciones y aunque con dencientc h:cnica legislativa. Ja previsiOn de que los 

anteriores funcionarios gozanin de inmunidad. y por lo tanto. no podnin ser detenidos o ju.t:gados 

por las opiniones y Recomendaciones que formulen o por los actos que realicen en el ejercicio de 

las funcione propias de sus cargos. 

Entendernos los propósitos que inspiraron Jos anteriores lineamientos en el sentido de que 

contribuirán a la resolución de las quejas presentadas pues, al gozar de fo pUblica las actuaciones 

de los anteriores runcionario!i.. se tendril plena cencza de la realización de tal o cual hecho. 

Aunque cabe resaltar que dada esta facultad conferida a las uctuaciones de In Comb.ión Nacional. 

en la que nn se precisa si dicha fe pUblica rcndni \.'alide.z sólo con respecto al asun10 que se cstU 

ventilando o si. por el contrario. por ejemplo al poseer fe pública dichas acrnnciones podrán 

ofrecen.e corno medio de prueba en otros proccdhnienlos. 

Cn:crnos que. dada la naturaleza de la Comisión Nacional. los efectos de esta facultad sc 

constriilcn al primer supuesto. }'a que entenderlo de otra manera podría generar fricciones tanto con 

la autoridad implicada en dicha actuación pública asf como con olms autoridades que por 

e:ru:elenci• gozan de re pública. al cn:crse invadida en sus atribuciones-. 

L. anterior consideración se encuentra respaldada en el aniculu 48 de Ja Ley de la propia 

Comisión Nacional. aniculo que es1ablece lajantc .}. categóricamente: .. La Comisión Nacional no 

estará obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una 

Recomendación o algún particular. Si dichas pruebas le son solicitadas. discrecionalmente 

detenninará si son de entn=garsc: o no.-: ahora bien el articulo 106 del Reglamento lntcmo de la 

Comisión estublece. que al ser dotados de fe publica dichos funcionarios. los mismos están 

obli@At(los a hacer constar en acta circunstanciada las declaraciones y actos que ante ellos se 

reaHcen. acca que ira integrada ni expediente de inves1igación de Ja queja y seni VAiorada en 

conjunto con todas las dcmás pruebas al momento de rendir su resolución. 
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El hecho que la Comisión no es1e obligada a entregar las pruebas de que se allegue al 

investigar las presuntas violociones a los Derechos Humanos. y que la entrega de las mismas sea a 

discreción de: la propia Comisión. debilita el alcance y f"uerzn que podría tener dicha institución en 

la defensa de los Derechos Humanos de los ciudadanos. ya que si duranlc la secuela de 

investigación de una queja. de la misnia se desprende que si se han conculcado los Derechos 

Humanos de una persona por parte de un funcionario o dependencia pUblica. dichas actuaciones 

serían "·aliosisimas para el quejoso a efecto de que le fueran restituidos los Derechos Humanos que: 

le fueron violados. en virtud de que con dichas pruebas podria acudir ante la autoridad competente 

a fin de obtener una resolución que si tuviera el carlicter de \.'inculatorio ~ de observancia 

obligatoria)' forzosa por panc de Ja autoridad que conculco los Derechos del quejoso: así mismo 

podria en base a dichas actuaciones fincarK" las n:sponsabilidades civiles. administrath·as ~ penales 

que- fueran procedentes. Siguiendo este orden de ideas. las argumentaciones \'ertidas en el sentido 

de que las actuaciones de la Comisión Nacional no pueden ir más alla del plano de in"·csti~ación de 

las quejas que son pn:scntadas ante ella por que podrian ~enerar ··fricciones .. con la autoridad 

involucrada: dicho razonamiento desde mi punto de vista no tienen razón de ser. en vinud de que si 

atendemos el fin último de cualquier aulot'idad o servidor pUblico. d mismo consiste en servir y 

prole•er a la ciudadania y en esle orden de ideas si las pruebas recabadas por la Comisión Nacional 

pueden conducir a poner en e"·idcncia anomalias en el fum.:ionamiento de: lus dependencias a la:. 

que se les imputa una violación de Derechos Humanos y con e'ilo se puedan depurar dichas 

anomalías para brindar un mejor i.ervicio y el mismo siempre apegado a Derecho. debcrian ser las 

propias autoridades las primeras en dar su aprobación ). conformidad para allegarse de cualquier 

elemento que les pcnnita detectar las anUf11alias en la prestación de los M:ndcios que les fueron 

encomendados. > por otro lado no es posible que si la función de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos es la procección. observancia. promoción. estudio y divulgación de los 

Derechos Humanos previstos por el orden jurídico mexicano. al dclc."Ctar una violación a tales 

Derechos. su actuación se limite a emitir una .-ecomcndación pUblica. autónoma y no "·inculatoria. 

cuando durante la investigación cuenta con pruebas que por si mismas podrían servir para restituir 

tales Derechos )' fincar las responsabilidades que procedan en contra d.: la autoridad o funcionario 

involucr.tdo en dicha investigación. es tanto cotno aventar ta piedra y esconder la mano. 
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Siguiendo con este análisis. resulta por demñs cuestionable la restricción que el 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional señala en su aniculo I:::?.. el cual dclennina que: -Los 

servidores pUblicos que laboren en In Comisión Nacional de Derechos Humanos no estarán 

obligados a rendir testimonio cuando dicha prueba haya sido ofrc:cida en procesos cívilc:s. penales o 

administrativos y el testimonio se encuentre relacionado con su intervención en el tratamiento de: 

las quejas radicadas en Ja Comisión Nacional'". Considero que dicho testimonio al igunl que las 

pruebas que integran el expediente de investigación de las quejas. seri.a un elemento medular para 

fortalecer la actuación de la propia Comisión. ya que al estar dotados dichos funcionarios de te 
pública su testimonio seria un anna idónea e inobjetablc en la lucha al respeto de Jos Derechos 

Humanos de los ciudadanos y en Ja depuración de procesos administrativos así como en el 

saneamiento del personal de dichas dependencias para que paulatinamente se vaya abatiendo la 

corrupción que actualmente impcrn en la Administración PUblica. con el consecuente 

fortalecimiento de las misma a través de la legitimación y credibilidad ante los gobernados. los 

cuales actualmenle tienen poca confianza en las instituciones gubernamentales. Es así que la goz.a.r 

los funcionarios de la Comisión Nacional de una reputación inobjctable anre la sociedad sus 

testimonios serian un elemento imponanre en la defens.a. de Jos Derechos Humanos en nuestro país. 

Por último el hecho de que las pruebas y actuaciones que integran los expedientes de 

investigación de la Comisión Nacional. y testimonio de Jos foncionarios de dicha institución. que 

intervinieron en Jos procesos de in\estig.ación de las quejas. fuera obligación de la Comisión 

ponerlos a disposición de los propios quejosos y de la autoridad que c:n su caso los solicite paro a 

su vez ofrecerlos como prueba en otro proceso que se siga por In misn1a causa. no contravendria 

ninguna disposición juridica de dicha Institución. ni por ello se desvirtuaría los principios 

doctrinales en que se basa la propia Comisión. ya que con dichas pruebas y testimonios no esta 

resolviendo cuestiones de fondo jurisdiccional. ni esta hncic:ndo un pronunciamiento de 

interpretación de algUn ordenamiento ~ mucho menos dicw unu resolución obligatoria y 

vinculatoria para ninguna autoridad; por el contrario acorde con lo que sel1ala en su propia Ley y 

Reglamento Interno no afecta d ejercicio de otros Derechos ) mc:dios de defensa que puedan 

corresponder a los afectados confonnc:o u las le~ cs. ) si apnna elementos valiosos para el ejercicio 

de esos Derechos y medios de defi:nsa. 



Por otra pane. al investir de inmunidad a el Presidente de la Comisión Nacional y los 

Visitadores Generales. se olvida que tal prerrogativa. sólo la poseen el Presidente de la República. 

los Secretarios de Despacho. el Procurador General de la República. los Ministros de la Suprema 

Corte. los Senadores. los Diputados tanto Federales como locales y los Gobernadores de los 

Estados. Ahora. gozan también de esta inmunidad procesal los jefes de los departamentos 

administrativos. el Procurador de Justicia del Distrito Federal. los jueces y magistrados de los 

Poderes Judiciales federal y locales y Jos directores generales. o sus equivalentes. de las eniidades 

del sector para estatal: con lo anterior se dota a los funcionarios mencionados de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos de un poder de actuación ilimitado y de una jerarquía dentro de la 

administración pública bastante elevada con el fin de que la Comisión Nacional pueda actuar en 

fonna mas eficaz y dinámica. 

Concluida la investigación. el Visitador General formulnrá. en su caso. un proyecto de 

Recomendación. o acuerdo de no responsabilidad en lo cuales se analizarán los hechos. los 

argumentos y pruebas. asi como los elementos de convicción y las diligencias practicadas. a fin de 

detenninar si las autoridades o servidores han violado o no los Derechos Humanos de los 

afectados. al haber incurrido en actos y omisiones ilegales. irrazonables. injustas. inadecuadas o 

erróneas. o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los interesados durante un 

periodo que exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes. 

En el proyecto de Recomendación. se sei\alarán las medidas que procedan para la efectiva 

restitución de los af"cctados en sus Derechos fundamentales. y si procede en su caso. para la 

reparación de los dai\os y perjuicios que se hubiesen ocasionado. Los proyectos antes referidos 

ser.in sometidos al Presidente de la Comisión Nacional para su consideración final. 

Una vez que la Recomendación ha)·n sido suscrita por el Presidente. ésta se notificará de 

inmediato a In autoridad o servidor público n la que vaya dirigida. a fin de que ésta tome las 

medidas necesarias para el cumplimiento de la Recomendación. La misma se doni a conocer a la 

opinión pública varios días despuCs de su notificación. Cuando las acciones solicitadas c=-n la 

Recomendación no requieran de discreción para su cabal cumplimiento. éstas se podrñn dar a 

conocer de inmediato n los medios de comunicación. 
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Las Recomendaciones serán notificadas a los quejosos dcntn"'I de los ~iguien1es seis dias 

natural~ a -.ueJ ft1 que la misma rue finnada por el Presidcnre de la Comisión Nacional. La 

autoridad o senidor püblico a quien se haya diris;ido una Rtcomendación. dispondrá de un plazo 

ck quince días hMtilcs pwa responMr si la acepta o no. en caso nepth•o. así se hani del 

conocimicnro de la opinión pública. En caso. annnari~o dispondrá de un plazo de 15 dias contados 

a ,..ttir del "encimicnto i:kl 1e-m1ino del que disponia para respondCT" sohre la 11cep1ación. a On de 

Cft•·i• las pructt.i; di: qUre la Recomendación ha sicto cumplida. 

Los Ducumemos de No RC'sponubilidad se-nin de inmcdiaro norificados a los quejosos .' a 

las auroridadeos o sen·ido~s ptibJicos a los que ,..a.yan diri~idos. Estos documenll'S .!>e'nin pubfo:ados 

fnle8ramemc en la Gaceta de la Comisiün Nacional. Tnmhkn se podrán hacer del con<X:imiento de 

los medios de comunicación cun las modalidades que eslabfezca el Prcsidenh: de Ja Comisión 

Nacional. 

Cuando un quejoso de manera dolosa hubiese fallado u la \ erdad anre Ja Comisión 

Nacional. ésta. de acuerdo con Ja gra\.'cdad y círcunstancias del caso. podni presentar la denuncia 

penal con-.:spondientc por el delito de falSC!'dad de declaraciones rendidas u una autoridad Jislinla 

de la judicial. 

De los recursos de lnconíonnidad. 

Acorde a lo que scrlaln el aniculo 1 O.:?. apanado B. de Ja Constitución Mexicana. 

corresponde a la Comisión Nacional conocer de las inconrormidades que se prescnrcn en relación 

con la:. recomendacione:.. acuerdos u omisiones de Jos Organismos equivalentes de los Estados de 

la Federaciún. para lo cual los quejosos contarán. de acuerdo con lo que scitala el aniculo SS de la 

~)·de Ja Comisión Nacional. con dos recursos: el de queja e impugnación. 

El Recuf'"SO de Queja. 

El rrcunoo de queja deberá ser promo\·ido pllr el quejo'"º o dcnum:i•mlc..· que suf"ra 

perjuicio gra\.'c. por las omisiones o ~r lu inacti\.'idad de Jos Organismos locales en el seguimiento 
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de quejas. que fueron presentadas ante ellos y haya transcurrido seis me~es desde que se presentó ta 

queja o denuncia ante el propio orsanismo local y en caso de que C'I mismo acredite estar dandn 

seguimiento adecuado a la queja o denuncia. el recurso de queja debcta ser desestimado. El recurso 

deberá ser presentado directamente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. por escrito. 

o en casos uraen•~s oralmente o por cualquier medio de comunicación: en este supuesto. la 

inslancia dcbcni ser ratific..:la den1ro de Jos 1rcs días siguien1es por el interesado. 

La Ley establece que la tramitación será breve y SC"ncilla ~ que una ,,cr. Nmitido el recurso 

se debeni cOtTCr traslado del mismo al orpnismo C'sla .. I contr·• el cual se presente. par.a que rinda 

un informe en un plazo no mayor de diez dias hábiles. el cu.I dcberli acom.,..,ar con las 

constancias y fundamentos que justifiquen su conducta; ~ dicho infonne no es presenudo dentro 

dcl plazo se pre<iumini.n cienos los hechos. salvo prueba en con1rario. 

La Comisión Nacional deberá resolver el recurso en un tennino no mayor de sesenta dias 

contados a panir de la aceptación del recurso y su resolución podrli ser en dos sentidos: emitiendo 

una Recomendac:ión al organismo local para que subsane las omisiones cometidas o bien 

declarando infundada la inconformidad por haberse ntimlMlo suficiente la justificación que 

presen1a el or¡µmismo cst•tal. Este debeni. infonnara en su caso. en un plazo no mayor de quince 

dias hábiles.~ la aceptac:ión y cumplimiento que hubiese dado a dicha Recomend.ción. 

El Recurso de lmpuanación. 

El recurso de Impugnación procedeni. exclusivamente ante Ja Comisión Nadonal y contra 

ttsolucione~ definitivas de los Organismos estatales de Derecho~ Humano~ o respecto de las 

infbnnaciones tambiCn definith.us de las autoridades locales r.obrc el cumplimien10 de las 

Recomendaciones emitidas por los citados Organismos. Excepcionalmente podrAn impugnarse los 

acuerdos de los propios Organismos estatales cuando. a juicio de la Comisión Nacional. se violen 

ostensiblemente los Derechos de los quejosos o denunciantes en los procedimientos seguidos ante 

los citados Or@anismos. y Jos Derechos deban protegerse de inmediato. El escrito en donde se 

interponga la impugnación deberá contener una descripción concreta de los hechos y 

razonamientos en que se apoya y en su caso las pruebas documentales que se considere necesarias; 
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la impugnación debcni presentarse ante el propio organismo estatal de Dcr-cchos Humanos denlr-o 

del ténnino de tr-einta dias contado a panir de que el r-ecutTcnte tu\.1.1 conocimiento de la pr-opia 

.-ecomendación. el orpnismo local debeni enviar denlro de los quince dias siguientes el escrito de 

dicho recurso. pairo que a su vez la Comisión Nacional examine su pr-ocedencia y en su caso lo 

admilQ para que acto seguido se corra traslado del mismo a la au1oridad u organismo estaual contra 

el cual seo hubiese interpuesto para que en un plazo de diez dias naturales remita un infonne con las 

conslancias y fundamentos que justifiquen su conducta. de no presentarse dicho infonnc dentro del 

término establecido se tendrán ror cienos los hecho!!> que se impugnan_ Una \. e7 agotada la 

1ramitación. la Comisión Nacional debeni resolver el recurso de impugnacitln en un plazo no 

mayor de sesenta días h8.bilcs y scrft suscrita por el Presidente de la Comisión Nacional. en el cual 

deMrá pronunciarse por. 

a) La confinnación de la resolución definiti\.·a del organismo local de Derechos Humanos: 

b) La modificación de la propia Recomendación. caso en el cual fonnulani a su vez. una 

Recomendación al organismo local: 

c} La declaración de suficiencia en el cumplimicnro de la Recomendación fom1ulada por- el 

organismo estatal respectivo; 

d) La declaración de insuliciencia en el cumplimiento de la Recomendación del organismo 

estatal por pane de Ja autoridad local a la cual se dirigió. supuesto en el que la Comisión 

Nacional fonnulani una Rccornendación dirigida a dicha autoridad. la que deberá infonnar 

sobre su aceptación y cumplimiento. 

Las resoluciones de la Comisión Nacional mediante las que se conclu}an de manera 

definitiva un expediente de Queja o Impugnación no admirir.in recurso alguno. 

Es positivo que dentro del proceso ante Ja Comisión Nacional se contemple el sistema 

contencio:o.o a tra\.Cs de Jos recursos descritos antcrionnente. desafonunadamente con la 

denominación otorgada a los recursos pre\li:!>tOs en la ley. se genera una confusión tenninológica 
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n:spec10 de otras figurns contempladas en I• Cons1itución y en la propia ley. eslo es porque pre\.é 

dos tipos de recursos que se cn[lloblin gcnéoricamentc bajo el rubro de lt1canfiJrtnitlade.'f. sc"alando 

que las inconf"onnidades se substanci•rñn medi•me el recurso die qurJa y el de il,.p11gnoclón. 

De c51a manera. la qucJl.I pNCcdc únicamente conlra las omisiones o inactividad de los 

Orpnismos prolCCtOl'C's de los Derechos Humanos de l•s cntict.dcs. en cuanto a que dicha actitud 

aícc1c los ~hos de los interc-sados. en ran10 que la ¡,,,pugnaclcHr se prevé en contra de l•s 

n:soluciones definitivas de esos Oraanismos. rcsrecto de las inf"onn..:ioncs también definitivas de 

las autoridades locales soh~ el cumplimiento de las Recomendaciones y. excepcionalmente, los 

acUC"rdos de los propios c.::h-pnismos est•talcs cuando a juicio de fa Comisión Nacional se violen 

ostensiblemente los Derechos de los denunciantes. 

Vistas asi las cosas. tenemos perfectamente delineados los supues1os en los que proceden 

uno )' otro recurso. Si los ccmtrastamos con el ültimo párraf"o del ankulo 102 apartado B 

constitucional. que scftala que el oraanismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 

inconf"onnidadcs que se pnewnten en relación con las recomendaciones. acuerdos u omisiones de 

los Orpnismos equivalentes de los ESlados. salta a la vista la primera confosión tenninológica. 

Esto cs. a la luz del SC'"alamiento conslitucional 5C' desprende que con el recurso al cual denominó 

lllCCHf/úr1n/JudeJ.·. se dirimiri•n las ma1erias que la ley rrglamftltaria conlcmpla en el recurso de ,,..,,..,,._,,,;,.. 

Por 01ra p.rte, el llamado n:curso de qllt!Ja que procede. como hemos sei'lalado. en contra 

de las omisiones o inactividMI de- los Organismos protectores de los Derechos Humanos. se 

conf"undc con Ja queja que presenta el ciuct.dano ante la Comisión Nacional por considerar que ha 

existido una violación a sus Derechos Humanos. 

Est• situación se Corre'girla si. por ejemplo, el llamado recurso de impugnación se intitulara 

recurso de inconf'onnidad, y se cambiara la denominación del recurso de queja por la de 

impuan.ación. de tal suer1e que con esla diíercnciación se sabrfa con exactitud a Jo que nos estamos 

refiriendo. 
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... A.aáilhú J•ridlc-u d., laa Recoft'le•d•cio•.,. e l•formea 11•e .... 11 .. I• Comisión N•cional de 

O..rwcllo. 11•••--.. 

Veamos ahor-m con mayor de1enimiento el conlenido de las Recomendaciones que emite la 

Cotnisión Nacional de Derechos Humanos: como se1lalamo~ an1erionncn1e una vez concluida la 

invcstiai-ción de los hechos que presuntamente fueron constitutivos de violaciones de los Derechos 

lfunuinos del quejoso y que de dicha im.-estiaación se desprende que tales hechos si "·iolaron dichos 

Derechos. el Visitador Adjunto formula un po~eclo de Recomendación tomando como parámetro 

pm-a la elaboración de dicho documenlo. el análisis de- los hechos. los argumentos de las partes }' 

las ptucbas que se apclrtuon. así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas. 

,,_ ... así senalar en el proyecto de Recomendación las medidas que procedan para la eff:ctiva 

restitución de los afectados en sus Derechos fundamentales. ;y si procede en su caso. para In 

reparación de los danos y perjuicios que se hubiesen ocasionado; dicho proyecto a su vez ~ni 

puesto a consideración del Visitador General respccti\r'o para que se fonnulen todas las 

obsen·aciones y consideraciones que resulten pertinentes. Cuando las modificaciones hayan sido 

incorporadas al texto del proyec1n. el Visitador General lo prcsentan:i a la consideración del 

Presiden1e de I• Comisión Nacional. 

El Presidente de la Comisión Nacional es1udian:i lodos los proyectos de Recomendación 

que los vil.;itadores Generales presenten a su consideración. fonnulani las modificacione,., las 

obscn-·aciones) las consideraciones que resulten con\r'enic111es y. en su caso. suscribirá el texto de 

la Recomendación para proceder a su nolificación )' publicación de acuerdo a los procedimien1os 

)'a expuestos anteriormente en éste capitulo. 

Ahora bien ¿que elemenlos contienen Jos textos de las Recomendaciones?. a la luz del 

articulo 133 del Reglamento lnlcmo de la Comisión Nacional son los siguientes: 

1) Descripción de los hechos violatorios de Derechos l-lumanos. 
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En esta pane de la Recomendación se narran). describen. con precisión. las circunstancias 

y condiciones,. de tiempo. lugar y modo en que ocurrió el hecho. presunth·o de violación a los 

Derechos HumanO!io de una persona: generalmenle la base de ésta parte del documen10 de 

recomendación. es el escrito de queja presentado inicialmente por ciudadano o gobenwdo ante la 

Comisión Nacional. con lo cual se excita. > da inicio el procedimicnlo del órpno administrali\IO 

protector de los Derechos Humanos. Es fundamental que el quejoso aporte toda la iníonnación 

posible a su alcance a fin de que en el momento de la calif"tcación de la queja por el pcrson.I de la 

Comi5ión Nacional. se detenninc con conocimiento prec~ y cOJM;:reto si hay lupr ha iniciar el 

procedimien10 de im.•estiaación. 

:? ) Enumeración de las e"·idencias que demuestran la violación a un Derecho Humano. 

En esta pane se inclu)·en todos y cada uno de los elemen1os de con"·icción que aporte tanto 

el quejoso. como los que surjan en el curso de la investigación que h•)•n realizado los Visita.dores 

Adjuntos. Los elementos de prueba podrin ser todas las que acepta el orden juridico mexicano. 

podrán ser testimoniales. documentalc!i.. periciales. la instrumental de a..:rnad ... ..,ncs. etc. 

3) Descripción de la situociónjurfdica generada por l.a "'iolación u un Derecho l lumanu 

Esta parte es mu~ imponan1c. aqui se aplica. en buena mcdid.'.l c:I talenh.1 ~ el criterio 

juridico para evidenciar plena. clara. rotunda e inobjetablementc la existencia concreta a la 

violación del Derecho Humano Je una persona en panicular. En é!i.la pane de la recomendación. se 

establece la situación le~al que ha} a motiu1do o motive. la aceptación~ procedibilidad de la queja 

del aobcmado o agra" iado en su esfera juridica. 

4) Observaciones. razonamientos lógico-juridicos y fundamentación legal. 

Esta parte es "·ital para el documento de Recomendación. pue!i. "a el sopone jurídico. la 

fundmnent.ac:ión. las nonnas jurfdicas que procedan confonne al Derecho Positi\o'o Mexicano. 

respecto a las violaciones a los Derechos inherente de la persona. Aqui se cita. en primer lugar. la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. a continuación instrumentos jurídicos 
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internacionales. es decir. lratados internacionales. especificamenre en la materia de Derechos 

Humanos . .DespuCs. le¡:islación Federal de la materia de que se trate. Penal. Ci\. il. Mercantil. Salud. 

Admini~trafh•a. etc.~- finalmente. los reglamentos. tambiCn de la materia especifica de que se trate. 

DcspuCs. si se considera oportuno se cita la Doc:1rina Jurídica que corresponda para reforzar los 

razonamientos. apreciaciones. opiniones y observaciones que se hayan acompaAado a Ja 

fundamentación legal. 

Nos 1M1tecc que. en esta .,.ne del documen10 de Recomendación. va Ja pane. estricramente 

juridica. de Ja •ran labor de juristas y abogados. Aquf. cspccificamentc. creemos. que esta el nUcleo 

de la ll81uralcza jurídica del documento de Recomendación. Es decir. aqui tenemos la paftc ICcnica 

y doctrinaria. tanto de legislación ,.¡gente aplicable al caso concreto. como los estudios e 

in"'estipcioncs realizados por los jurisconsultos.>' que sirven para el exclusivo objcrho de darte 

mayor apoyo~: base- juridica a la Recomendación. 

Con esta pane. sin Jugar a duda. se le dota de juridicidad .> legalidad al documento de 

Recomendación. Nos parece tambiCn. que esta pune es el nUcko. d substrato .> Ja esencia de lu 

naturalc7..a juridica de las Recomendaciones formuladas por la Comisión Nacional de Derecho~ 

Humanos. 

S) Recomendaciones especificas a Ja nu1oridad responsable de \ iolentar un Derecho J turnano. 

Es la Ultima rarte del documcnhJ. pUblico. autónomo .> no obligatorio. la Comi .. ión 

Nacional realiza las sugerencias pcrtinenlcs a Ja auroridad o sen. iJor público de alta jerarquía. para 

sanear. componer. arreglar Ja siluación de facto ilegal para que ~ adecue conforme al imperio del 

Derecho y de la Le,>· \ igcnte que se haya transgredido.> pedir la sanción. amonestación. infracción 

adminis1ra1i"'a o iniciar el procedimiento penal correspondiente. en contra del funcionario 

jerárquico inferior que dependa de aquél. 

Se hacen las peticiones. propucsras a la au1aridad responsable de '·iolar un Derecho 

Humano para realizar los cambios legislativos apropiado~ que pennitan una mejor prorccción de 

los O'C'Tcchos de los g-:>bemados. Es decir. se hacen Jos pedimentos concretos a Ja au1oridad. para 
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componer. arreglar o darle vigencia específica a los Derechos Humanos del quejoso que acudió a lo 

Comisión Nacional para su prolección. 

Es menesler seftalar. finalmenlc?. que debe haber una correspondencia., entre el hecho 

dcscrilo como "·iolalorio de Derechos Humanos. las e" idencias irre(ulables que emerjan. la 

situación jurídica concreta generada por dicha "·iolación. la Cundamentación )" la doctrina jurídica 

aplicable y. por Ultimo. las recomendaciones especificas dirigidas a la auloridad imputable. que 

pennilan la" iBCncia y cumplimiento del ordenjuridico en mareria de Derechos Humanos. 

Las Recomendacione!> que emite fu Comisión Nacional tienen tres características 

distinti\o·a>. las cqle!i a saber ~on: a) Püblicas. b) Au1ónoma> )"e) No Vinculalorias. 

a) Las Recomendaciones de la Comisión Nacional. son püblicas en el sentido de que se dan 

a conocer a toda la sociedad en su conjunto y tambiCn expresamente a dos de los principales 

órganos del Estado: el poder Ejecutivo y Legislativo Federal. Se publicitan ampliamente ame toda 

fa opinión pliblica para que l.1s juzgue. las conozca y la intención es que en consecuencia las apoye 

y genere una consciencia sobre alglin hecho o caso en particular. La Comisión Nacional radica la 

fuerza de sus recomendaciones en su prestigio, auloridad moral ) consenso que se ha.>a ganado 

entre las diversas corrien1es de opinión y grupos de presión que existen en la sociedad mexicana. a 

panir de su trabajo honesto. obje1ivo e imparcial. De tal suerte que a semejanza del Ombudsman 

clásico, la Comisión Nacional. pretende tener eficacia en su cometido, d&ndolc una especial 

importancia eslralC~gica a lo!> medio!> de ~1..mu111icación masi"ª· 1an10 escrilos. como electrónicos, 

para la difusiún de sus recomendaciones. 

h) La otra caracteristica de las recomendaciones. es decir la autonomia. se encuentra 

directamente relacionada con la autonomía que en si misma tiene la propia Comisión Nacional. y 

se traduce en la independencia de in\festigación. procedimiento. análisis de las quejas y 

formulación de rrcomendaciones sin que ninguna autoridad o panicular pueda detcnninar la fonna 

en que deba de pronuncivse. ni el sentido en que 9Can emiridas las Recomen«bcioncs. al efecto el 

articulo 42 de la Ley de la propia Comisión establece: ··Las conclusiones del expediente. que serán 

Ja base de las recomeod.8c:iones eS"lm"in rundamentadas exclusi\fantente en Ja documentación y 
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pruebas que obren en el propio expediente"": con lo anterior se deja claro que las RecomC"ndaciones 

que emita Ja propia Comisit'm. se basaran única y cxclushamenrc en sus investigackmes. pruebas)' 

en el análisis jurídico de sus Visitadores Adjuntos sin la inren.·ención de ningún otro factor o 

personas. Otro argumento en fa\cor de la autonomia de las Recomendaciones. es el que nos ofrece 

el articulo 4 7 del mismo ordenan1icnto que dice: -En contra de las Recomendaciones. acuerdos o 

resoluciones definitiv.s de la Comisión Nacional. no proccderi ningún recurso··. Es decir. una vez 

hecho pública una Recomendación. ésta es defini1ha y no podrd ser recurrida ante ninguna 

instancia para impugnarla. Asl mismo el aniculo 140 del Reglamenro Interno de la Comisión 

e1tablece: -una vez eJll:pedida la Rec:omendación. la competC"ncia de la Comisión Nacional consiste 

en dar sesuimienro }. veritlcar que ella ~ cumpla en fonnu cabal. En ningún caso tendni 

competencia para inter.enir con 111 autoridad in\lolucruda C'll una nuc\la o segunda in\·estigaciún. 

fonnar parte de una Comisicin Administratha o participar t.•n una AH~riguaci<ln Prc..•\ia ~obre el 

contenido de la Rccomeudacit;n ... Con esto se quiere d;ir a entender que 111 ai:tuación de Ja 

Comisión Nacional no puede ir mas ha)& de su ámbito de compcrencio1. es decir investigar y en un 

momento dado de ser necesario emitir una Recomendación. \.'igilando que la misma sea cumplida 

cabal }' satisf"actoriamente; sin embargo la Comisión Nacional de Derechos Humanos. deberia 

intervenir en orros procesos que se deri\.en como con~ccuenc:ia de su recomendación. ~i bien no 

como pane en el prc>ceso. si aportando los elementos necesarios para deslindar /us 

responsahilidades que correspondan. sin hacer ningUn pronunciamiento de derecho en esas otras 

inscancias. para no in\adir Rmbitos de actuación quC" 110 le corresponden y mantener usi su 

auronomia. 

c) Las Recomendaciones de Ja Comi~ión Nacitmal no son "incu/atorins. por quC' en si 

mismas no estiin dotadas de un proccdirnh:nro cvacti~o que pennita Ja obligatoriedad ) 

cumplimiento de las mismas. adcmtis como)ª lo mencionamos al principio de este capiiuJu ~¡ las 

recomendaciones fueran obligalorias para la autoridad. se con\.·cnirian en semencias. o sea en 

decisiones jurisdiccionales. ) en c.·~ta fonnu la Comisión l\iaciona/ dejaría de ser un Omh11c/.f1ttu11 

para lransfonnarse en tri huna les con todas ) cada unu de las \·enrajas y des\. cmajas que eJlo 

conlleva). Jo que~ pretende es pn:cisamenre lo contrario para evitar proccdimienros lentos y más 

rebuscados que retarden la resolución a los problemas planteados. 
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Al respcc10 Amonio Cana1la nos co1nent.a c:n su obra: .. El Ombudsman es sólo un 

magistrado de opinión que utiliza procedimientos desposeídos de toda formalidad > coacción con 

lo cual adquiere una ma)·or celeridad)' elasticidad. exteriorizando su autoridad por el ••imprium- de 

su propio prcs1igio ... La falta de coacción legal de las decisiones del ··Ombudsman- hace 

imprescindible lambiCn que las mismas sean al1amcn1c racionales y con\. incentes para resuhar 

clic•ces-. ·Con1inüa· -1a efccti\.'idad y el poder no pueden proumir de facultadc:s legales (léase 

coacti\·as) que de-snaturalizarian su escmcia (el Ombudsman no juzga. ni legisla. ni gobierna) sino 

de un apoyo de la opinión pública que conviene sus recomendaciones en elementos de convicción 

tan contundenlcs que sea etica y polílicamente costoso desoirlos ... Somos conscientes de Jo dificil 

que puede: resultar modificar Ja realidad a trau~s de recomendaciones no vinculantes. cuando aUn 

las IC)'es que prescnlan nonnas ~' soluciones ohligatorias no logren mitigar Jos principales 

problemas sociales. Sin embargo. con .. id.:ramus que el J")\Xlcr de denuncia representa un amta 

\.·alios.a para iniciar esta 1ransformaeión. El lraslado de los problemas a la opinión pUblica 

conslituye una fom1a de concicntización. tanto para la población como para la clase polilica. que 

exige Ja elaboración de respueslas por parte de ésta. La denuncia implica un pre-cisión para los 

gobernantes que obliga a la 1oma de decisiones para la solución de situaciones concretas_.". 

Los Documento!> de no Responsabilidad. !Ion 01ras de- las resoluciones de Ja Comisión 

Nacional. pero estos doc;un1en1os tienen un sentido in\.'Crso a la de una recllmendación. pues 

exculpan a una autoridad ncusnda como violadora de L>crcchn!> J lun1ano~. Se c~onc:ra a la 

autoridad. desde luego. con base en las pruebas que conh:nga el expediente del qut.•ju-.o. 

El articulo 141 del Reglamento Interno de lo Comisión Nocional. C!>lablccc: que. cuando 

haya concluido la investigación )-' si no cx.islen los elemento!. de convicción que comprueben de 

manera f"chacicnlc lo afinnado por el quejoso en su documento de inicio. el visitador adjunto Jo 

hará del conocimic1110 de su superior inmediato a cícch"> de pruccder a elaborar el documento de no 

responsabilidad respcclivo. Según el articulo 144, ~rán notificados de inmediato. tamo a Jos 

"•El Defensor del Pueblo: La e"'periencia en la ciudad de Buenos Aires. en f:I OcfcpMl!r dgl P•gblp e• a. 
.... Nk• dg .. ..,., .... Fundación Friedrich Eben. 1991. ~. 52.59.60. 68 )' 69. 
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quejosos como a las autoridades que"ª}ª" dirigidos. Se publicarán en la Gaceta de Ja ComisiOn 

Nacional }' a juicio del prc:siden1e de la misma. se hará saber a los medios de comuni.:acil'in. 

Finalmente. el articulo 145 del citado reglamento interno. establece que los documentos. de no 

responsabilidad ··se refien:n a casos concretos cuyo origen es una situación espccínca ... no son de 

aplicación general y no e"'imen de responsabilidad a Ja autoridad re!>pcct._.., a otros cos .. -.s de la 

misma índole··. 

Consideramos que estos documentos de no responsabilidad. e"'onernn. jurídica. pero sobre 

todo poli,icamen1e a las altas auloridades a los cuales van dirigidos. Pues la autoridad. puede 

ostenlarse fundamentalme111e en el caM>. concreto. corno no ,·iolador.1 de Derechos llumanos de los 

gobrmados. 

4..J. l•rorMn A•••ln. 

De confonnidad con lo que establece el aniculu 5:? de la Le.)· de 1 .. Comisión Nacional. el 

Presidente de la misma debcrll rendir un infonne anual al Congreso de la Unión y al tilular del 

Ejecuti\.·o Federal. sobre las acth idadcs que ha)' a reali.1'.ado en el periodo respcclho. En el articulo 

53 del mismo (lrdenamiento se scl)ala que dicho infom1e deberá comprender una descripción del 

nUmcro ~· caracterislicas de 13 quejas) denuncia!> que !'.e ha)an pre!'.c:ntado. los efectos de la labor 

de conciliación: las in\<estigacioncs realizadas. las rccomcndnciones y los acuerdos de: no 

responsabilidad que se hubiesen fom1ulado: lo!> resultados obtenido!>. así como lus estudislica~. los 

prugrnntas desarrollados ) demás dalos que ~e Clmsidc:rcn con'-c11icntes. Asi misrno sc podr•i 

contener proposiciones para promover la expedición o mo<lificncil'in de dispo~iciones lcgi~latha~ y 

reglamentarias. así como para pcrtCccionar practicas administrnlh a~ a efecto de tu1clar de manera 

mas efcc1iva los Derechos Humanos de los goben1ados. 

La imponancia de Jos infi.1m1cs anuales reside e11 la puhliddad que se da a lo!> 1nhmo!> } 

ante quien se rinde. ya que al ponerse del conocimiento del Congreso de la Unión y del Presidenlc 

de la República. las dependencias y funcionarios que más quejas han recibido. cuales han !>ido los 

Derechos que han violado y en su caso la negativa a atender las Recomendaciones que emi1c la 
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propia Comisión Nacional. ello obliga a que los funckmorios en afán de no verse im;olucrados en 

dicho informe tengan nta)or cuidado en ai:atar y corn:gir de munera pronta las onomalias que ha) 

en las dependencias bajo su cuidado. ya que de lo contrario el costo político podría ser muy alto al 

ser e:\.hibidos ante el Presidente de la República> a la opinión pública. 

Lo anterior reafinna lo que ya se a venido manifestando a lo largo del presente trabajo. que 

es la publicidad de las Recomendaciones e 1 nfonncs lo que le da fuerza a la actuación de la 

Comisión Nacional. 

Lo.-. lntbnncs E!>pcciall!!> ticnl!n la finalidad de pom:r en conocimiento d!!I !>Uperior 

jerárquico de las faltas u omisiones 1!1..unctidas ¡x.1r la!> auh1ridaJes o funcionarh.1s pUblic0s 

subordinados Jurante la secuela Je imoestigación de una queja. a efecto di! que la autoridad 

corrcspondil.'.'nte aplique las ~nciones administrati\a!> que correspondan. :.olicitUndo!>C oden1as la 

amonestación publica o pri"ada. situación que co111cntan1os en lineas anteriores ~ que desde 

nuestro punto de vista deberla de :.er publico en todos y cada uno de los caso!> y nsi dar n1a~or 

fuerza a las actuaciones de la Con1bió11 Nacional. Dicho infonne ... eni presentado a la opiniún 

pública. a efecto de que la sociedad este enterada de la anomalia de la autoridad o se" idor público 

y asi sirva de elemento de presión a la propia autorid¡,id >' al :!.Upcrior jcnirqui<.:o. para que este 

último no desoiga dicho infonnc. Es curioso como en el Reglamento Interno de la Comisión 

Nuciomtl sc da el nombre de Protesta ul lnfonne Especial a que nos hemos '\enido rctiricnJ\). 

situación que nue'\an1entc denota una impreci!>ión lcgi.,.lati\a del cnnte,..to general del marco 

jurídico de la Comi!>iún Nacional. ~in eml:i;trgo no es de nrn~or tra:.ccndcncia practica. ~ n1it.,. bien 

la anterior ohscn·ación ohedece e un aspecto meramente de folla de tCcnica leg.islatha. 

Para reforzar el alcance del lnfunnc Especial. el Reglamento ln1cn10 de la Comisión 

Nacional en su articulo 109. prc\.é: ··cuando una autoridad u servidor pUhlico federal deje de dar 

respuesta a los requerimientos de infonmación de la Comisión Nacional en más de dos ocasiones 

diferentes. el coso será IUmado e la Secretaría de la Con1raloria General de la Federación a fin de 

que. en los 1Cnninos de la Ley Federal de Responsabilid:tdcs de los Servidores Públicos. se instaure 
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c:I procedimiento adminis1rnthco que corresponda y :.e impongan las sanciones que rc~ultcn 

aplico bles··. lo anlcrior viene a n:forzar de manera c'1raonJinaria d akance de las actuaciom:s de la 

Comisión Nacional. ya que si bien es cieno sus Resoluciones no ti.men el carácter Yincula1orio parn 

ser ejecutables pC'lr los medios coacti,os. el hecho de que tenga capacidad para presentar denuncias 

e iniciar los procedimientos necesarios para fincar las resfKJnsabilidade:. por conductl1 de la~ 

autoridades que si cuentan con los medios coactivos a su disposición. hacC" que la Comisión de 

manera indirecta cuente con elementos más sólidos que la opiniún pública para hacer cfccth as sus 

resoluciones. 
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Capitulo IV. 

U Coftlisión !""i•cion•I de De~hos Humanos c-omo Oraaao dr Control 

Polilko. rrente MI .fuiC'io dr Amparo romo Or¡:ano de 

Co•lrol Co•••itudonal. 

l. Objrli,·o y akanrr dr la acuu1ción a r .... ·or drl GuhC"r•ado d..-: 

1.1. La Comi•ión Nacional dr l>c-rerho:i1 Humanos romo Oraaao d..- Control Pulillco. 

Como ya se ~er'\<1ll1 c:n el cupitulo anh:.-inr. la Comisión Nacional Je Derechos Uumanos 

surgió como un organismo desconcen1rado adscrito a la Secretaria de Gobt:mación. y creemos que 

dicha decisión se debió al grado de incenidumbrc en los rcsulrados que en su actuar pudiera 

producir. o si se: prefiere. se abril'J un periodo de prueba a fin de e\aluar las cxpcricncius y 

resultados que dichu organi~mn ohtu"'iera. 

En lodo caso. e,. de resallarse qm.• su creación cons1ituyó un ª"ªn~e. pues a pe~ar de Jns 

criticas que pudieran rc-aliz.arse. basudas en Ja naturaleza con la cual fue discr'\ada. de 1odas fonnos 

constiluía un primer pa!ioO. para que. con pos1eriorcs modificaciones. se pcrfoccionarnn los di"'ersos 

aspectos que fuere neci:sario corregir. Por utro lado. se n:conocia de c~c modo la c'.'.i~lencia de 1l1 

prohlemiitica en C"Sta rna1cria. ~existía \.ofunlitd politica para corr~girla. 

Fue ai.i que meJiantc el dccrelO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de: 

de 199:.:?. que ~a fuC' anali.;;mdo en este trabajo. se clc\.·o a rango Constitucional esta 

institución. esto con el fin de dolarlii de una fucr-J".a y una autonomía mas amplia. ser'\alilndose el 

objc:ti"'o). alcance de su actuaciün en base a los cuales giraria su de~rrollo y actuación bajo los 

siguicnrc..-s principios: 

l. Es una inslitución de carñcler Federal. 

11. Sus resoluciones son públicas. autónomas y no obligatorias para la autoridad. 
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111. Queda fuera de su competencia Jos asun1os concernientes a maleria electoral. laboral y 

jurisdiccional. 

IV. Es un órgano apolítico. autónomo en organización y actuación. con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

Bajo estas premisas se detennino que la Comisión Nacional conocería de todas aquellas 

violaciones administrativas. vicios en Jos procedimientos y delitos que lesionen a una persona o a 

un grupo. cometidos por una autoridad o servidor público: o cuando. cometidos por otros agentes 

sociales. exista la anuencia o la tolerancia de alguna autoridad o servidor püblico y finalmente. por 

negligencia imputable a alguna autoridad o servidor público. 

Como se desprende de los anteriores lineamientos. el requisito esencial para la intervención 

de la Comisión Nacional radica en que la violación a Jos Derechos Humanos se realice por un acto 

de autoridad. sea con su quehacer activo. traducido en acciones de hacer o realizar. o cuando con su 

pasividad pennita que otros agentes sociales la lleven a cabo. También queda comprendida la 

nesligencia en que incurra la autoridad y que como consecuencia. se vulneren estos derechos. 

Estos principios nos parecen acertados y congruentes con Ja naturnleza de la Comisión 

Nacional. en el sentido de intervenir en presuntas violaciones a los Derechos Humanos. siempre y 

cuando esté involucrada una autoridad será dirimido por los tribunales ordinarios. 

Nues1ra anterior aseveración se basa en que. con esta disposición. la Comisión Nacional se 

pretende que sea garante del principio de legalidad y de In correcta actuación de las autoridades. 

Respecto de sus limitaciones. éstas comprenden -como ya serlnlamos nnterionnente- tres 

materias: In primera. sentencias definitivas y aspectos jurisdiccionales de fondo: la segunda. 

aspectos laborales. aunque se posibilita su intervención cuando intervenga alguna autoridad 

administrativa y se violen gnrnntias individuales y sociales y: la tercera. en la calificación de las 

elecciones. 
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Cada una de las limitaciones an1edonnente expuestas encuentran su justificación en que 

con ellas se procura c\·ilar un de!>quiciumiento en el ordcnjuridicn. ya que impiden qu.: interfiera la 

Comisión Nacional en las fundonesjurisdiccionules > politicas. >.que su imagen y fuerza moral se 

deterioren. con lo cual seria imposible cumplir con !>U cometido. 

Sin embargo cabe resaltar que al sei'lalar la materia fundamental de la Comisión Nacional. 

y que es la defensa y promoción de los Derechos Humanos. hay una imprecisión conceptual 

enorme !i-'ª que no se de1ennina de manera clara y precisa que son los Dercchos Humanos.> se hace 

referencia a los n1ismos de una manera genérica y ambigua. al efecto me pcnnito citar textualmente 

el articulo 6° del Rcglamemo lntem1..~ de lu Comisión Nacional de Derechos Humanos. el cual en su 

parte conducente dice los siguienlc: 

.. Para los efectos del desatTollo de las funciones de la Comisión Nacional. se entiende que 

los DeTechos Humano!> !i>On los inherentes a la naturaleza humana. sin los cuales no se 

puede \li\lir como ser humano. En su aspecto po!iili\lo. ..,. los que reconoce la 

Co•••iluetó• Polltka de kK Estados U•idos MedC'a•os )' los que se recogen en los 

pactos. los con\lenios ~ los tra1ados internacionales suscritos y ratificados por México .. :·. 

Si a1endemos en sentido estricto el scilalamicnlo del articulo anterior tenemos entonces 

que es la Constitución en primera instancia. la que sei'iala y enumera los ~rei;hos Humanos en el 

orden juridico mex.icano. sin embargo si buscamos dentro de dicho ordcnamienlo alguna 

referencia expresa de cuales MJn dichos Derechos Humanos. \len:mos que en ninguna parte se hace 

alusión a los mismos de mant=ra directa o indircc1a. sah•o en el articulo 1 O::? apartado B que scrlala 

la creación de Organismos de protección de los [)en:cho!> Uumanos. sin precisar cuales !>On estos. 

dicha imprecisión nos conduce a un problema de carUctcr doctrinal y practico. ) a que nn queda 

precisado el alcance o panimctros de la materia que tutela la Comisión Nacional d~ Derechos 

Humanos. Por otro lado si atendemos al esbo7.n inmer:!lo en el articulo l1º citado antcriom1ente. 

cuando en primera instancia define a los Oc:rcchos Humanos con10 .. los inherentes 11 la nnturaJc7.a 

humana. sin los cuales no se puede \livir como ser humano-. encontramos que dicha afinnac;:ión es 

muy subjeth•a y ambigua. >ª que por analogia podriamos entender que dichos OcrC(;hos :!>On los 

que tutelan las Garantías Individuales. las cuales i.i se encuemmn perfectamente serlaladas dentro 
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de la Consthución como los derechos fundament.:.lcs de Jos individuos. inherentes al hombre. sin 

los cuales no podría "'h:ir~ ahora bien esta respuesta tampoco es la más correcta ya que si 

equiparamos a las Garanrias lndildduales con los Derechos Humanos estaríamos limitando 

cnonnemcnte el alcance de los ~rechos Humanos. )> por ende ¿donde quedarian las Garantias 

Sociales'!. ¿a caso no se estaría dejando de:r>protegido al indi,·iduo si no se garantiz.or··J por ejemplo. 

su derecho al Trabajo. a la Salud. a Ja Educación?. el hecho de dejar fuera del .imbito de los 

Derechos Humanos a las Garantias Sociales cquhaldria a dejar de!tprotegido al hombre en sus 

Garantfas fndi\fiduales de manera indirecta. 

Cuando al principio de este trabajo referi los aspectos teóricos ): doctrinales que me 

pcnnideran dar una definición Jos más precisa y completa de lo que son Jos Derechos Humanos. 

mencione de manera mu} brc\fe el porque no es apropiad'"' equiparar a las Garnnrias Jndi,·iduales 

con los Derechos Humanos. ya que serlalaba que los Derechos Humanos supc:rnn por mucho a la._ 

Garanlias lndh·idualc:s positivisadas en un Ordenamiento Jurídico. mientra~ que los Derechos 

Jfumanos con1icncn principios axiológicos. es decir de "·aJoración. scnalando asi ntismo que las 

Garantias Jndi"·iduales por ser principios de seguridad ) pnltccción se ejercen frente al Estado 

exclusi,·amente )'en el caso de los Derechos Humanos son oponibles fre111e a el Estado cuando se 

encuentran posithdsadas como garantías y frcnrc a Jos demri.~ hombres como principios de Derecho 

~rga omn..-s. al respecto Jorge Carpizo~"' sostiene que ""los Derechos Humanos son ideas generales 

y que las garantfas son ideas indi\fidualizadas y concretas ... poslura que adem.iis de sintétic.a nos 

parece objeti\fa para efecto de concluir que unos y otras tienen. ciertamente. un "inculo eslrecho. 

pero implican conceptos distintos. 

No obstanle las precisiones conceptuales antes ser'laladas nos inclinamos en pensar que el 

legislador al referirse a Jos Derechos Jtumanos alude a las Garantias Jndh iduales) Sociafe,. bajo 

dicho conccp10. ya que contempla dentro de las facultades de la Comisión Nacional. contenidas en 

su reglamento y ley. Ja posibilidad de conocer de \fiolacione~ de Derechos Humanos en materia 

Agraria. Ecolügica. Laboral. Sislema Pcnirenciario ) Derechos J lumanos de Comunidades 

Jndfgenas. materias que se encuentran íntimamente relacionadas con fas Garuntías Sociales. 

"Carpi.zo Jorge. Lw Co•••Jl•k'• •••k••• de 1917; 4a de. MC,ico. UNAM. 1980. pag. I $-1. 
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De lo anterior se desprende que el alcance de la Comisión Nacional .. en cuanto a las 

materias que contempla. es muy amplio y equiparable al del Jui.cio de Amparo. sin embargo al 

atender el de sus resoluciones. el alcance y efectividad de las que emite la Comisión Nacional es 

bastante cuestionable y hasta limitada. ya que si recordamos las caracteristicas de las 

Recomendaciones .. Acuerdos e lnf"ormcs que emite dicho organismo veremos que los mismos son 

de simple declaración.. infonnativos.. mas no exigibles ni coactivos.. basando su tuerza y 

efectividad primordialménte en la publicidad de las mismas y la denuncia ante la sociedad en 

conjunto y en su caso anre Jos titulan:s de las dependencias cuyos funcionarios se cncucnlran 

involucrados y en última instancia ante el propio titular del Ejecutivo Federal. 

Los infonnes anuales. ticnckn a denunciar y c"hibir políticamente al funcionario violndor 

de Derechos Humanos. ante la opinión pública nacional. e incluso internacional. pero 

especialmente ante dos de los órganos más imporumtes del Estado Mexicano. es decir. ante el 

titular del Poder Ejecu1ivo Federal y ante miembros representativos del H. Congreso de la Unión. 

La denuncia polhica que haga el litular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

paniculannente ante el Presidente de la Rq>Ublica. 1iene un peso especifico fundarnen1al. teniendo 

en cuenta.. que vivimos en un rigimen acen~cnte prcsidencialisia. lo cual me parece que da 

la clave. la dimensión política. más qUC" juridica. del ceremonial público y anlc todos los medios de 

comunicación colectiva. que rinde el presidente de la Comisión Na~ional. El que Jos altos 

funcionarios sean mencionados en esos informes como violadores de Derechos Humanos. pues a 

elfos van dirigidas las Recomendaciones y no a sus inf'"eriorcs jerárquicos. que son los 

materialmcnle responsables de dichas violaciones. les representa un altísimo costo para su carrera 

política. lo cual no están dispuestos a afrontar. por ello les debe ser menos costoso. aceptar y en su 

caso. cumplir las rccornendacion~ que les envíe la Comisión Nacional. 

Ahora bien. ,:.hastn que punlo puede afectar la carrera política de un funcionario. el hecho 

de ser sellaJado como responsable de la violación de Derechos Humanos?. desde mi punto de vista 

y de acuerdo a In experiencia que nos brinda Ja política mexicana. el grado de afectación a dicho 

funcionario sera en la medida en que el mismo se encuentre apoyado por el Presidenle de la 

RepUblica o cualquier otro allo funcionario que lo proteja: así aun cuando sea señalado 

continuamente como responsable de violar en fonna sistemática los Derechos Humanos. poco o 
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nada podni hacerse en contm del, aún con la presión que ejer?..a la opinión pública. No son pocos 

los casos en que no nhstante las quejas y reclamos de la sociedad respecto de la conducta ~· 

actuación de algún funcionario publico el gobierno ha hecho caso omiso a los mismos. 

Asl mismo no debemos oh:idar que el Pi-esidenie de la Comisión Nacional es nombrado 

por el propio Jef"c del Ejecurh·o Federal con la aprobación de la Cámara de Senadores fo que 

implica por si mismo una falla de auronomía de dicho funcionario asi como de Ja propia 

insrirución por Ja inOuencia que puede ejercer el propio Presidente de Ja RepUblica. como ya Jo 

setlafamos en el capilulo anrerior de este rrabajo. 

()e Jo anrerior se desprende que la actuación y efectividad de la Comisión Nacional de 

Ckre.:hos Humanos puede u:rse disminuida de hC'1;:ho. )a que sus actuaciones posiblemente tengan 

una influencia palpable írcme a funcionarios menores. mlis no asi cuando dichas faltas sean 

atribuidas a altos funcionaril1s de la administración pública cuyas violaciones a los Dei-echos 

Humanos pueden ser aún más gra\'es que fas que pudiera realizar un funcionario cornUn. 

Es a~i que el alcance de la actuación de la Comisión Nacional en favor de los gobernados 

en ciena medida rei.ulra ineficaz. no obstanre las buenas inrcncioncs con las que se pretende actuar 

y pese a la publicidad que se pudiera dar a sus recome11daciones e inrormes. >'ª que además de 

iodos los elementos antes mencionados, cenemos tambiCn la limirante de la poca y casi nula 

difusión de las acruaciones de la Comisión Nacional. tal parece que los medios de comunicación 

fueran los más apáricos sobre el acluar de esta institución. lo cual conlleva a un desconocimiento 

casi absoluro de Ja población de l'-lS resulrados que han arrojado las in,,.estigaciones llevadas por 

dicha institución, hasra el mecanismo y rom1a de aprmdmarsc a la misma para solicitar auxilio: la 

publicidad de lo que es la Comisión Nacional de Derechos 1 lumanos, Jo que la población dcllc 

entender como Derechos Humanos y lo que debe hacer en caso de \•ioJación a Jo~ mismos es 

sumamente mediocre, dificilmente se capta Ja atención del pl1blico y el contenido Je las cripsulas 

publicitarias en radio y televisión son ambiguas .Y poco crca1ivas. desgraciadamente.• no deja de !.cr 

una infraestTUctura gubernativa la encargada de laborar los programas de publicitación, dejando 

entrever las Jimi1anres de cccafi\.· idad y criterio de las ~rsonas encargadas de esa tarea. El propio 

Doctor Jorge Carpii:o, cuando era Presidente de Ja Comisión Nacional. reconocía)' afinnaba ante 
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los medios de prensa. que los miembros de la Comisión. hadan el 50°/o del trnbajo en relación al 

objetivo total del organi~mo. la pro1ecció11 de los Derechos Humanos. y que el otro 50%. lo hacían 

los medios. infom1ando. ''eraz. honesta~· objeth·amente a la sociedad de las actividades y labores 

del Omh11tlu11a11. Sin embargo dicha tarea por parte de los medio-. de comunicación no es lh.~·,ada a 

cabo lo que reduce aún mzis los alcances de la actuación de la Comisión Nacional de Den:cho .. 

Humanos. 

En conclusión podemos decir. que al din de hoy. los alcances de la actuación de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos en fa\lor de la población es muy limitada aUn. 

resumiendo dicha afinnación en los siguien1es razonamientos: 

• No hay claridad respecto a el concepto de Dcn:dms H'umanns. e" decir cuales son estos!- en que 

ordenamientosjuridicos se encuentran con1enidos. 

- Las resoluciones que emite tienen el car&ctcr de meras ··recomendaciones··. que no son 

vinculatorias y obligatorias. por lo que el f"uncionario o dependencia que es sellalado como 

responsable por la violación de Derechos Humanos puede o no cumplidas de manera 

discrecional. así mismo los informes anuales y especiales que la Comisión Nacional emite. no 

obstante que ponen en t:Vidcncia frente a los titulares de dichas dependencias o en caso e~rremo 

ante el propio jefe del Ejecutivo Federal y ~sentantes del Congreso de In Unión. dependen en 

gran medida a quien se setlalc como responsable!- las relaciones y apoyo politico con que cuente 

el funcionario que se pn:tende poner en C'\. idencia. ya que ,¡su r-cspaldo es lo bastanlc -.úlidn. no 

impona en cuanros infom1es aparezca mc:ndonad<..>. diflciln1enlc ~..:ni afectado. 

Sin embargo en este aspcclo se tiene el otre> lado de la moneda, en el ,.,cntidtl que,¡ un fun..:ionario 

)·a no SC' encuentra en una situación f"a\.orable con el ~rupo JM.Jlitico en el poder y este pretende 

rcmo\lerlo de su puesto. podrfa utilizar"'e alguna !i.irnple re~omcndación o senalamiento de la 

Comisi'"ln Nacional para intenlar afC:ctarlo )"en el Ullimo de los casos ser remo\lido de su puesro > 
hacerse responsable a todas las sanciones administrati\las. ch ilcs ) penales que el caso ame.-itc~ 

se aplica aquella frase de Porfirio DiaL. -clemencia para loo; amigos y todo el rigor de la Ley 

JMlrD los enemigos-. 
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- La publicidad que se de u las recomendaciones e infonnes de la Comisil'>n Nacional~ el ªP.."'~º de 

la opinión pUblica serian algunos de los elementos má!> importantes que darian realmente fuerza 

a la actuación de la Comisión. 'iniendo a suplir la folla de coacción y exigibilidad de que 

adolecen las resoluciones de dicha dependencia: sin embargo ante la falla dC' una debida 

publicitación y promoción de la misma. queda priicticamente nulificado el alcance~ fuer-La de la 

Comisión Nacional. Aunado a fo anterior y de manera independienre renemos la f::1lta de una 

opinión publica critico e infonnada que exija el debido cumplimiento dl· las le~es ~ la corTCCta 

administración del poder por pane de los gobernantes. es triste y desalentador obsenar la 

pasi"idad y tolel'"ancia de toda la sociedad respecto a todos los atropellos que de manera cotidiana 

vivimos en MCxico. lo cual refleja la falta de una cultura en materia de Derechos Humanos. la 

cual no puede imputarse a la Comisión Nacional de ~rechos Humanos, ya que es una problema 

sociológico. sin embargo lo que si se puede refutar a la Comisión Nacional de Derechos 

f-tumanos es la falta de promoción de dichos dcn:chos en foros de alcance mash\l ma~ amplios. 

Es asi. bajll es1e come,,.to que podemos afinnal'" que debido a que en los hecho ha) una 

falta de autonomia en su actuación. poca publicidad ~ promoción de las resoluciones ) de la 

materia que tutela y la indifercn..:ia del gobicn10 y de lo,. gobernados respcclo a la materia de los 

Derechos Humanos. podemos afinnar que la aciuación de la Comisión Nucional de Derechos 

Humanos se limita a un mero órgano de control polilico. la cual no obstante en primera instancia~ 

de primera mano a venido a poner fin de manera cfCctiva a abU!>OS } viülaciones de algunas 

autoridades menare?> . .!>U actuacion se '\'C cada '\'eZ miis limilada mientras mó.!> ulta es la jerarquia 

del funcionario o de la dependencia. dependiendo llUC tanto pueda afectar la imagen en ..:onju11ln 

de la adminis1ra..:ió11 del gobierno. anle la opinión pUblica nacional e inlernacional. 

1.2. El .Juicio de A.mp•ro como Or¡:•no de Control Constllucional. 

Desde sus origcmcs el Juicio de Amparo se ha considera uno de los medios mBs eficaces de 

deíensa de los Derechos y gaf"antias de los ciudadanos ) hasta de Jo~ extranjcm,.. e~ asi que el 

Juicio de Amparo mexicano constituye en la actualidad la última insmncia impugnath·a de la 
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mn)'or par1e de los procedimientos judiciales. administrativos~ nUn de carácter legislativo. por lo 

que tutela todo el orden juridico nacional contra las' iolaciones realizadas por cualquier autoridad. 

siempre que esas in~accioncs se traduzcan en una afectación actual. personal y directa a los 

derechos de una persona jurídica. sea indi' idual o colecti,a. 

Sin embargo. debe tomarse en consideración que el propio Juicio de Amp11.ro surgió con el 

propósito esencial de proteger los derechos de la persona humana consagrados 

constitucionuhnentc. contra su violación por parte de las autoridades pUbliCa!>. En etb.:to. después 

de haber sido introducido en 'ario> docunumtos constitucionales. tales como la Constitución 

.)'ucateca de 16 de mayo de 1s.¡1. debido al pcnsamien10 de Manuel Crcccncio Rejón. y en el Acta 

de Refonnas a la ConsliluciOn Federal de 18:?_._ promulgada el 11 de mayo de J 847. a inicialiva de 

Mariano Otero; la institución se estableció defini1i,anien1e en los aniculos 101 v 102 de la 

Constitución del 5 de f"chrcro de 1857. 

De confonnidad con dichos preceptos conslitucionalcs. corrcspondia a los trihunales 

federales. es decir en aquella época a los jueces de disnito y a la Suprema Cone de Justicia. 

conocer de toda contro"'ersia por actos o dispo!>iciones legales de las auloridades pUhlicas que 

afectasen los derechos de los gobemados conocido!> como ··garantías indi"'iduales"" ~ tamhiCn. a 

1ravés de dichas "'iolaciones. de la afectación de las atribuciones de las autoridades federales en 

relación con las que corTCspondían a las entidades federati"'as. 

De acuerdo con los ordcnamienlos rcglmncn1urios. es decir. scgün las leyes de amparo de 

30 de no"'iembre de 1861: 20 de enero de 1869;) 14 de diciembre de 188:?; nsf como Ja par1e 

relati"'a de los Códigos de Procedimienlos Civiles Federnle!> de 6 de octubre de 1897 ) ::!6 de 

diciembre de 1908. y la jurisprudencia de la Suprema Cone de Justicia. el Juicio de Amparo 

amplió paulalinamenle su esfera 1utelar en "'arias direccione!> para comprender Ja protección de 

varios derechos de los go~rnados. es decir. no sólo aquellos consagrados directamente en la 

Constitución. sino también k'ls establecido.¡ en le)e!t de carlictcr secundario. es decir. lo que se 

conoce con el nombre de ··control de Ja legalidad"". especialmente a traves de la impugnación de 

las scnlencias pronunciadas por todo!> Jos jueces del pai!>. tanro locales como federales, lo que no 

se encon1raba en Jos fines originales de la institución. E!.te crecimiento se debió desde un punto de 
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vista formal. a unn interpretación muy discu1ible del nnicull1 1-.¡ de In Consti1ución de 1857. pero 

en el fondo se produjo en ''irtud de factores St'k:inlc~ :'.!> culrurales que se impusieron cunira el 

criterio de.varios tratadistas e inclusive de los legisladores. :'.!>ª que el anículo 8° de la Ley 

Reglamentaria de 1869 prohibió expresamente el amparo conlra rc:solucione,. de carácter judicial. 

precepto que fue declarado inconstitucional de manera implicita por la Suprema Corte de Justicia. 

provocando en el citado a1lo de 1869 un enfrentamiento con el Congreso de la lJni(ln. 

En Ja Constitución vigente promulgada el 5 de febrero de 1917. se reconoció de manera 

expresa. en los ankulos 14 y 16. esta amplitud protectora. regulándose el juicio de amparo en sus 

bases esenciales. en los aniculos 103 y 107 de dicha Carta Fundamcmnl. los cuales fueron 

reglamemados por las Leyes de Amparo de J 8 de octubre de J 919. y la vigente. con numerosas 

rcfonnas posteriores. que fue promulgada el 30 de diciembre de 1935. pero que entró en vigor el 

10 de enero de 1936: tenemos entonces que las fuentes legislati,as actuales del juicio de amparo 

est.D.n fom1adas por los mencionados artículos 103 :'.!>' 107 de la Constitución. la Ley de Amparo del 

30 de diciembre de 1935: la Le)' Orgánica de Poder Judicial Federnl de la misma fecha. :'.!>' el 

Código Federal de Procedimientos Civiles de 31 de diciembre de 19..¡::?. que es de aplicación 

supletoria respecto del primer ordenamiento. 

Las bases procesales que rigen nuestro juicio de garanlias 5c encuentrun consignadas en el 

articulo 1 07 constitucional. el cual en sus diversas fracciones eo;,tablece el rCgimen de seguridad 

juridica y preservación de los derechos fundamentales del hombre. 

Con el objeto de dar una 'isión de tale!> principios. a continuación el'l.pone111os un cauUogo 

de los mismos: 

A) Principio de instancia de par1e agraviada. 

Es uno de los principios anHulares sobre los que de!M:ans.-. nuestra instilución. porque 

precisamente a traves de el se consagra la acción constitucional ante el órgano jurisdiccional. pues 

el juicio de amparo sólo procede a petición de parte interesada. nunca de oficio. Es necesario que 

se cause un perjuicio o se sufra un dailo que recibe el nombre de agravio. para que los tribunales 
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federales competentes resuelvan si se ha violado en contra de la persona agruviada sus del"C'chos 

indh.-iduales o sociales consignados en la Constitución. 

llJ Principio de pr-osccuciónjudiciul del ampnro. 

Este principio origina la substanciación del juicio de amparo que se encuentra prevista en 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución. en la que se establecen las 

f"onnas procesales que debe revestir el juicio de amparo. 

C) Principio de la relati\. idad de Ja senlencia de amparo. 

Los creadores }' forjadores de nueslro juicio constitucional consagraron esta fonnula a 

travCs de la cual se e\.·ita que las sentencias de: an1poro lengan efectos t!rK" 0111n1.· .... es decir. 

generales. sino que las resoluciones sólo deben limitarse a amparar}' proteger al quejoso en el caso 

especial sobre el que verse Ja demanda. sir1 hacer una declaración general respecto de la ley o acto 

que se hubiere reclamado. 

0) Principio de detinitividad del juicio de amparo. 

Este principio consiste en que el juicio de p:arantias. para ser procedente. requiere un 

elemento .fin1.• quu non: deben agotarse. antes de imponer el juicio de arnparo. tol'loo los recursos 

ordinarios que señale lu ley que rija el acto que se reclame. sah:o las e"'ccpcione:. que la misma 

establezca. 

E) Principio de estricto derecho. 

Se impone una obligación a los lribunale~ co1npetentcs pura conocer del juicio de 

garnntias. consb,lenlc en que sólo se deben atender a Ju .. conccpl<>S Je \.·iolación planteado .. en lu 

demanda de amparo por el quejoso. sin poder suplir e.fe oficio ni los actos reclamados ni los 

conceptos de violación. Sin emburgv. el mismo aniculo 107 cun:.titucil.>nal y su Ley Reglamentaria 

eslablecen excepciones a este principio. en materia penal. laboral. agraria. cuando se trate de leyes 
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declaradas inconslitucionales por nuestro Suprema Conc d1..• Justicia. y con relación a menores. en 

cu~os casos los tdh1111alc:" que conozcun del juicio de ampan.i tienen el deber en unos ca~os. y en 

olros la facullad de suplir la queja deficiente. o sea subsanar de manera oficiosa las imprevisiones 

o carencias en que ha}a incurrido cl quejoso en su demanda de antparo. llcgñndu:o.c en alguno:o. 

casos en malcda agraria. a suplir no sól~l Ja deficiencia de los conceptos de "iolaciún. sino Jos 

mismos actos reclamados. Por lanlo. lienen la ohligaci6n los jueces de Distrito. 1nayistrados de 

Circuilo y Ministros dc·ra Suprema Cone de Justicia. de: amparar a los núcleo!> de población por 

los actos reclamados que aparezcan en el proceso de a1nparo. a pesar de que no hayan sido 

puntualizados en la demanda de garantias. 

F) Principio de procedencia dd amparo. 

Lo~ ,lrganos compc:lente'io para conocer de nuestro juich.J de garnntias son los tribunales de 

Ja Federación. que en su orden jer3rquico son: Suprema Corte de Justicia. Tribunales Colcgiados 

de Circuilo. Juzgados de Disrrito } excepcionalmente el superior del lribunal que haya cometido In 

violación en los té'nninos del articulo J7 Je la Ley Je Amparo. 

El juicio de amparo se di\. idc en amparo directo y amparo indirecto o siguiendo la 

temtinologia del maestro Uurgoa: amparo uninstancial y amparo biinstancial. estableciendosc la 

procedencia Je unn u otro en ra7ón Je la naluralc:J'.a del act<> reclamado. En efecto. cuando ~e trale 

de una senrencia defini1ha. ch,il. penal o adminh.trativa. o Je un laudo de los 1ribunulcs del 

trabajo. procederá el amparo dirccto: en tanto que: cuandll no se trate de tales resoluciones. sino de 

otro lipn de actos que no tengan 1al carac1er. pero que tamhiCn !>Can \•iolatonns de garantías 

individuales. será procedente cl u1nparo indin:cro. Son cumpclenlc!'> para conocer del primero. n 

sea del amparo din.~clo. la Suprema Cune de Jus1iciu -por c.,cepción- o Jos "írihunale~ Colegiados 

de Circuito en su caso; en cantbio. scr8n competentes para conocer del amparo indirecto. los 

jueces de Distrito. es decir. cuando no !.e trate de scntcncin"i definitiva!> dictada!1. por tribunales 

judiciales o adminisrrathns o contra laudo., pronunciudn~ por lribunales del rrabajo. 

En nuestros días el juicio el amparo es una institución procesal sumumcmc compleja. que 

protege prácticamente a todo el orden juridico nacional. desde los precepros más elevados de la 

150 



Constitución hasta las disposiciones modestas de un humilde reglamento municipal. De acuerdo 

con esta v.ran extensión de los derechos tutelados y las funciones procesales que realiza. podemos 

sci\alar cinco sectores: 

1.- En primer lugar. el juicio de amparo puede solici1arsc por toda persona que se encuenln: 

en peligro de perder la vida por aclos de una autoridad; sea de1enida sin orden judicial: deportada. 

desterrada.. o se encuentre sujeta a penas infamanres como fa mutilación • los azotes. los tonnentos. 

Ja confiscación de bienes y otros actos prohibidos por el anicufo :?:? de la misma Constitución 

(ani.:ulo 17 de la Ley de Amparo). 

Como en estos supuestos la persona afectada no puede acudir al juez del amparo. cualquier 

persona en su nombre puede hacerlo. inclusive un menor de edad. quien puede presentar la 

demanda por escrito u orm.lmentc a cualquier hora del día o de la noche (aniculos 1 7. :?J y 1 17 de la 

Ley de Amparo) y si en el lug.ar en que se ejecuun esros acros no reside un juez federal de distri10. 

la misma demanda se fonnulani ante el juez de primera instancia u arra autoridad judicial del lugar. 

y si esto no es posible. puede enviarse 1clcg:nificamcnte. con ratificación pos1crior (artículos 38 y 

1 18 de la Ley Amparo). 

El juez local que reciba dicha demanda de amparo debe ordenar que se paralice la aclividad 

de la au1oridad que lesione Jos derechos del quejoso y enviani el cxpcdicnle al juez de distri10 que 

co~sponda para la conlinuación del procedimiento. que debe ser nipido. al menos en ccoria y que 

1iene semejanza con la institución del derecho inglCs conocida como habeas c:orp11s (presentación 

del detenido anee el juez). la cual está consagrada en la mayoria de las legislaciones 

contcmponineas. para proceger a los paniculares conlra detenciones indebidas. si se toma en 

consideración que el juez de amparo al recibir la demanda debe realizar todas las gestiones 

necesarias para la presentación del reclamante a fin de que se ratifique la propia demanda (aniculos 

17 y 18 de la Ley de Amparo). 

El procedimienco es de doblc instancia. corre~pondicndo Ja primera. segUn se ha visto. a los 

jueces de discrito (artículos 11-l. fracción 11. de la Le:) de ..\mparo). sin plazo prcclusho (articulo 

~:?.fracción 11. de la Ley de Amparo) y d segundo grado. a tra\.éS del llamado recurso de revisión. 
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interpuesto por la pane afectada. 1?encralmcm1e ame los Tribun3lcs Colegiados de Circuito~ sólo 

nmc la Suprema Conc de Justicia. cuandí' ,;.e impugne en ma1cri3 penal lo \ ioloción del aniculo ~~ 

constitucional. 

:?.· En segundo ténnino. el juicio de amparo puede emplearse para comba1ir las 

disposiciones legales e~pcdidas tanw por el Con!!reso de la Unil;n corno por las legislaturas de: los 

Estados. asi como los rc¡,?lamenlo:. del pre:.idente de Ja República o de los gobernadore:.. de los 

Estados cuando el afectado considere que J3s disposiciones legales respecth.·as contrarian la 

Constitución y entonces recibe el nomb~ de u111p<1ro contra h•.n•.\. En 11.:sta si1uación el agra,iado 

puede acudir ante un juez de distrito indicando como reclamados la expedición y promulgación de 

una ley o reglamento. cuando el ordcnamienlo respectivo lesione sus derechos desde el n1on1enlo 

en que entre en vigor (IC)'eS autoaplica1i"as. o sc:r1alando taml-tién a las autoridades que han 

aplicado en su perjuicio las disposiciones leg.ales combiuidas (nn.kulo J 1-1. fracción 1) de la Le) de 

Amparo). Si la Suprema Conc de Jus1icia considera que Ja ley o rcg.lamcn10 impugnados son 

conlrarios a Ja Consti1ución. dicha scnlencia se 1r:1ducc en la desaplicación del ordenamiento 

respeclivo sólo en beneficio dd afcclado. de acuerdo con el principio calilicado como .. fóm1ula 

otero .. Canículas 107. fracción 11. de Ja ConstiJUción y 76 primer p:irrnfu de la Ley de Amparo). 

3.~ Una h:rccra calcgoria. la más imponante desde el pu1110 de vista prác1ico. ya que un 

gran porcentaje de lo~ juicios de amparo que resuelven los tribuna le!. federales corresponden a In 

misma. se refiere a la impugnación por la pane afcc1ada de las sentencias judiciales definiti\.·a?>. es 

decir. aquellas contra las cuales no procede ning1in recurso o medio de defensa ordinario (aniculo 

-16 de la Le)' de Amparo) )U sea que la" iolación se cometa durante el procedimiento (articulos 15 1> 

> 160 Je la Le) de Arnparn) o en la Sentencia mi~ma (an.iculo 158 de al Le) de Amparo). ) en 

todas la!> materias. e!. decir trauindl•!.C de scn1cnci1.h prununci:1da!. por lo .. tribunaJc .. ci,·ileo¡, 

(inclu.ycndo las mercantiles>: las Je canicter ~nal bi ~on condenatorias del inculpado): los laudos 

de las Jumas de Conciliación ) Arhi1rujc ~ la:.. de lo?> 1ribunales administrali\.os. En C?>te ~cctor. 

llamado amparo judicial o amparo casación (por ?>U similitud con el recurso de cnsación) la 

demanda debe intcrponcN.e ya sea ante los Tribunales Colegiados de Circuito o por excepción ante 

las Salas de la Suprema Cor1e de Justicia. (aMicul~l 18::! de la Le} Je Amparo>. ~egün Ja materia, 

cuaodo esta última ejerciendo la facultad de atracción ~a ?>ca de oficio o a petición rundada del 
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cor"T"espondic:nle Tribunal Colegiado de Circuito. o del Procurador General de la República. se 

aboque al conocimiento de los amparos din:c:tos que por sus ~arac1eristicas especiales así Jo 

ameriten. y tom•ndo en consideración que a la Conc le corresponden Jos asuntos de mayor 

importancia económica .. social o jurídica.: y además. se tramha en una sola insranci• y por ello ha 

sido c•liticado i.mbién como ampan' directo (artículos 84 fracción 111. 158-191 de la Ley de 

Amparo: 107 fracción V último párraf"o de la Constitución. 21 fracción 111 inciso b). y 37 fracción J 

de la Ley Ors:ánica del Poder Judicial de la Fcde.-.ción). 

4. La amplilud del amparo pennitc. en cuano lugar. que cuando se produzca un acto. se 

pronuncie una resolución o se incurra en omisión. por parte de una autoridad administrativa f"cderal 

o loc•I. y contra es1a conducta que af"c.:te a un panicular .. no exista posibilidad de acudir anre un 

tribunal adminis1rati'-'o por no exis1ir un recurso o procedimiento jurídico ¡H'C:Viamcnte establecido 

para impugnar el acto. entonces puede combatirse a 1ravés del amparo y de mancni inmediara ante 

un juez de distrito (articulo 1 14 f"raccióu 11 de la Ley de Am1M1ro .. 52 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación). y en sesunda in..stancia ante la Suprema Corte de Justicia ·por 

excepción- o los Tribunales Colegt.dos de Circuito .. contra sentencias definilivas y resoluciones 

que pona:an fin a un juicio subs~iado ante un tribunal administrativo. respecto de los cuales no 

proceda ninaún recurso ordinario poc el que puedan ser modificados o revocados. ya sea que la 

violación se cometa en ellos o que. contctida durante el procedimiento. afccre a las defensas del 

quejoso. lrascendiendo al resultado dc-1 fallo. y por violaciones de garanrias comC'lidas en las 

propias sentencias o resoluciones (articulo 1 SS. c:k la Ley de Amparo y 37 f"racción l. inciso b). de 

la Le~· Orflánica del Poder Judicial de la Federación). A este sector se le ha calificado como 

amparo udn1inistrativu. 

S. Finalmente. en las refonnas a la legislación de amparo que entraron en vigor el S de 

febrero de 1963. se introdujeron varias disposiciones para proteger a Jos campesinos sujetos al 

rCgimen de la refonna agraria. es decir los llamados núcleos de población ejidal o comunal y a los 

ejidarados y comuneros en Jo panicular. ya que de acuerdo con las reglas generales dc:J juicio de 

amparo en materia adminisrrariva ·las autoridades agrarias rienen el carácter de autoridades 

adminisrrativas federales- dichos campesinos no tenian oportunidad adecuada para defender sus 

derechos. ya que generalmente carecen de asesoramienro récnico. En tal vinud. se redujeron 
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considerablemenfc- los requisitos procesales y se confirid aJ juez federal la obligación de suplir Jos 

cn-on:s en que incurran los propios campesinos t:1l Ja framitación del amJ)9ro. Tan imponante se ha 

conside,._,o eslr sector. como clMpilrü .J"d!Cial agrario. que en \.'irtud de In rctOnna a Ja Le.)" de 

Ami-ro public:a.it. el 29 de junio de 1976. se dividió dicho ordcnarnienlo en dos libros. que an1es 

no existian. de matlft"a qw todos Jos otros tec.tores quedan en el primer libro y las disposiciones del 

amparo as,.rio se han concemrado en el wgundo (anículos 212-~34). Por el conlrario. si el 

reclamante ftS un pequcllo propietario <•arwio). el pt'Ol:Cdimien10 se sisuc cOll los requisitos del 

ampu-o admiinis1ra1ivo que wgün Ja jurisprudencia es ft estric10 dcn:cho. es decir no se puede 

suplir ni ampliar lo c-"'.pueslo en la demanda (articulo 76 de la ~y de Amparo). 

P..-. evitar que con mofi\•o de la u .. m ilación del amparo se causen perjuicios irreparahl.:os o 

de dificil ~ión a los peticionarios del amparo. e~iste fa medida precautoria que se conoce 

conto :ru.tpen.siún ~ los acto.'fi rec/aMcH/o.'fi. LA suspensión es una parte esencial del juicio de 

amparo: es, en muchos casos. u,.. necesidad del mismo: en efecro. ac1uando el amparo mediante 

cletennin.-dos PfO':edimientos judiciales que. por ser sumarisimos no ckj•n de ser dilal•dos, Ja 

senrenci• que en él se pronuncia no llen•ria su objeto. si no fuera por fa suspensión. ya que al 

pn""tnunciarsc el fallo. el ac10 reclamado podría haber sido ejecutado ~ las cosas no podrian volver 

al esr.do que renfan anres de la violación: esta necesidad de Ja suspensión se fMllCntiza.. n•tándose 

de amparos conlra aclos como la pena de muerte. lanzamientos, remates y otros: sin aquella. tales 

a.eros podrian consum•rsc de un modo ineparaible y Ja "ntcncia que en el juicio se pn.10unciara 

\lendria a !l.Cr ilusoria. 

Uno de Jo~ cl"fos mlis in1ponan1cs de la suspensión. la cual~!!> el n1antcncr las c1.>!>ll:S en el 

estado en que se encontrahan en el momento de decretarla. -"ª que Ja suspensión nl> puede tener 

efectos restitutorios que son propios de Ja sentencia que decide el fondo del un1paro. 

La sentencia que concede el amparo tiene J"Or objcru rcs1i1uir a el agra\.·iado en el goce de 

sus derechos infringidos. n:stableciendo la:i. cosas al estado anterior. cuando el acro reclamado sea 

de car&cter positi,,,o: y cuando ~ca negati\'o. el efecto serñ obligar a la autoridad responsable a que 

obre en el sentido de cumplir con Jo que el derecho \.'ioJadu c.'Cija (articulo 80 de Ja Le)- de 

154 



Amparo). Dicha sen1cncin protcc1ora debe ser cumplida por las au1oridades de las cuales emanó el 

acto o provenga Ja omisión. denlro de un plazo razonable. y si no lo hace. el juez del amparo tiene 

la f"acultad de requerirlas a ellas o a sus supcriorcsjerdrquicos para que cumplan (artículos 104· I 07 

de la Ley de Amparo). pero si no obedecen o incurren en repetición de los actos o en evasivas para 

cumplir el fallo de amparo. se turna el expediente a la Suprema Conc de Justicia para que destiruya 

a la autoridad remisa y la consigne a un juez federal. o bien solicite a los órganos compe1entes. 

cuando dicha autoridad tcnp inmunidad constitucional. para que se inicie el procedimien10 de 

responsabilidad (artículos 107. fracción XVI de la Constitución y 108·113 de la Ley de Amparo). 

Del análisis hecho anterionnente se desprende que el Juicio de Amparo es uno de los 

medios más eficaces de control constitucional. ya que con el mismo se dirimen las controversias 

entre leyes o actos de la autoridad federal o local. en que los primeros restrinjan la soberanía de los 

estados o que los segundos invadan la csf"era de la autoridad federal: así como también cuando 

cualquier autoridad "'iole las garantías individuales. 

Pero ¿en que consiste el control constitucional? y ¿por que corresponde al poder judicial la 

defensa de la misma?. Sobre estos cuestionamientos el maestro Felipe Teno Ramírez!Iº ser1ala que 

el respeto a la Constitución. en un primer momento debe ser espontaneo y natural y que sólo como 

excepción debe considerarse la existencia de violaciones constitucionales. dentro de un orden 

jurídico n:gular. !iin embargo aún como excepción la violación de Jos preceptos constitucionales 

deben de ser prc"·enidas o reparadas mediante un mecanismo que la proteja de dichas 

transgresiones. ya preven11an Csta.s de un mal entendido de los preceptos o ya del propósito 

deliberado de quebrantarlos. así n1ismo scrlala que dichos mecanismos de defensa deben levantarse 

frente a los poderes pUblicos. cuyas limitaciones son el objeto de la propia Constitución: esas 

limitaciones de los poderes entre si y de los poderes en relación con los individuos. sólo pueden 

ser saltadas e infringidas por los mismos órganos limitados. Asi mismos ser1ala que n veces las 

leyes secundarias se preocupan por proteger. en las relaciones de los individuos entre si. los 

derechos que la Constitución consagra con el nombre de ga.ran1ius individuales. conviniendo en 

delito su violación: pero esta medida no se adopta para salvaguardar Ju Consti1ución. sino por 

estimarse que el acto de un panicular 'iolatorio de garanth1s individuales en perjuicio de otro 

~"Tena Ramirez. Fdipe. op. cit. pags. -'91-lQJ, 
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panicular. engendn1 un malestar tal en Ja sociedad que merece ser sancionado como delito. La 

defensa 1ipicamcn1c conslitucional es la que se rige para contener a Jos poderes dentro de sus 

órbitas rcspccti'\'as. 

A quién encomendar y cómo organizar dicha defensa. son cueslioncs de primera 

importancia en toda orsaniz.-ción constitucional y que han preocupado a los legisladores y a los 

teóricos desde la más remota antigüedad. 

Los sistemas de dcfen .. constitucional pueden calificarse en dos 9rupos ... endicndo a la 

naturaleza poUtica o judici.11 del órw;ano al cual se encomienda la defensa. 

El primer grupo confla la guarda de Ja Conslitución a un órgano politico. que puede ser 

creado espccialmcnle paq que sirva de prolcctor de la constitucionalidad. como es el caso de la 

Comisión Nacional de Derechos Humano5. 

El segundo 8rupo confiere la larca de ~ciar por la Constitución al órgano judicial. el cual 

tiene genen1lmente. a,,.rtc de su misión ordinaria de decidir el derecho en una contienda enlre 

partes. el cometido especial de declarar si los actos de los poderes constiluidos estlin de acuerdo 

con la ley suprema. 

La clasificación anterior tiene en cuenta tan sólo la naturaleza del órgano protector; intimamcnte 

relacionada con dicha clasificación. pero acaso mas importante. es la que considera el alcance de 

las funciones encomendadas al órgano. En este respecto. la función del control constitucional 

puede consistir en dar definiciones generales de constitucionalidad, valederas c.•rJ.:u omnt•.\ con 

motivn n no de un caso concreto; o puede consistir en definir la conslilucionalidad únicamente 

respecto al caso concreto que se \'cnlila )'con eficacia exclusivamcn1c para ese: caso. 

La función de la primera clase se ejcrciw ordinariamente: a petición del órgano del poder a 

quien perjudica la disposición inconstitucional y tiene por cfcc:to anular radicalmente dicha 

disposición. Refiriendo a nues1ra Conslitución las ideas expuestas. debemos situar el control de la 

constitucionalidad que ella establece actualmente. en el sistema que encomienda dicho control ni 
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Poder Judicial Federal (art. 103 ). con eficacia únicamente respecto al individuo que solicita la 

protección (art. 107>. 

El procedimiento judicial en el que un particular demanda la protección de la justicia de la 

Unión contra el acto inconstitucional de una autoridad. es lo que se llama juicio de amparo. la 

institución más suya. la mis noble,_. ejemplar del de~cho mex:icano. 

2 ..... efecth.._. ..... c .. ..w. N.c .... I de ...,._.._ H•-. ... l'rnlte • el .l•ido ... 

.......... - .......... ~º· 

Va se ha analizado a lo larizo de este trabajo. cuales son los objetivos y alcances tanto de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. como del Juicio de Amparo. hemos visto a grandes 

ras@os cuales son las características de cada una de estas instituciones. asi como los mecanismos 

del procedimiento que sigue clMta una. para atender las solicitudes de auJlilio de los individuos. los 

alcances estrictamente jurfdicos que tienen cad. una de las resoluciones que emiten y los medios 

con lo~ que cuenta pan1 hacerlos efectivos: ahora nos queda solunente puntualizar y concretizar 

todas estas atinnaciones. 

Respecto a la cfccth.-idad de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. hemos seftalado 

en diversas panes de este tra~jo cuales son las limitaciones tanto jurfdicas como de hecho. en la 

.ctUKión de dicho or@anismo en favor de los gohemados. a11Jumentaciones que se pueden 

:ioin1e1izar de la siauiente manera: 

- La Comisión Nacional de Derechos llumonos es un órgano meramente de control polhico cuyas 

resoluciones carecen por su propia naturaleza. de elementos ~, mecanismos coaclivos que pem1 itan 

darles un canlu:ter '\'inculatorio y exigible ame los f"uncionario.:>s o dependencias que "'iolan los 

Derechos Humanos. con lo cual no obslanh: que se pone en c"·idencia ante la opinión pública la 

ejecución de dichas "'iolacioncs. la,. recomendaciones de la Comisión Nacional pueden o no ser 

atendidas por to autoridad responsable de manera discrecional. sin que pueda hacerse exigible el 

cumplimiento a las resoluciones emitidas. esto en base a las relaciones politicas con que cuente el 

f"uncionario o titular de la dependencia en cuestión. ya que en gran pane dcpcndcnl el que cumpla 
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o no con dichas ~omendaciones que tanto se encuentre fa\.orccido o desravorecido con el grupo 

en el podrr. 

- La publicidad de las recomendaciones que emi1e la Comisión Nacional y de 1:11 actuación de In 

misma. es por demlis deficicnfe >' casi nula. esto aunado a una opinión püblica apá1ica le quila 

ruerza a las Reomendacioncs e infonnes que emi1e dicho organismo con Jo cual la actuación de Ja 

mism• se ,.e disminuida de manera imponanlc. 

- La au1onomia e indc-pendcncia funcional en la acluación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos es sumamen1e cuestionable. debido al vinculo que de hecho 1iene con el Poder Ejecu1h t• 
Federal • .)'• que es este quien se encarga del nombramiento del Presidente de la Comisión 

Nacional. no obslante la supuesta aprobación que tiene que dar el Senado de la RepUblica a dicha 

dcsi~nación. lo anterior debido a el control por el nUmero de Senadon:s que tiene el PRI en dicha 

cllÍmara. Esto 1rae como con5ecuencia que el Presidente de Ja República pueda en un momento 

dado designar a aquella persona que lenga una simiJi1ud de in1crcses a los su.)'OS o por Jo menos 

que no obstaculice su actuación ni ponga en entredicho la actuación de los funcionarios que 

comswenden su adminislr.ción. 

- Dl=nlro de las facullades que se otorgan a los visitadores adjuntos de la Comisión Nacional. se 

cncuenrra la de poder dar re püblica de las actuaciones y diligencias que realizan. reservándose la 

propia Comisión N-=ional. la facultad de proporcionar la documentación } elementos de prueba 

que haya recabado al reali7.ar sus in\.'estigaciones. scrlal8ndosc ademas que ninguno de ~us 

\.'isitadorcs esta obligado a rendir su testimonio en procedimientos cidlcs. penales o 

administralh:os que se lleven a cabo y que se cncuemren directamcn1c relacionado!> con Ja queja 

que atiende la Comisión Nacional: las anlcriores disposiciones me parecen por dermis ahsurdas) 

carentes de susremojurldico ya que no es posible que se les conceda a los visitadores una gama tan 

amplia de actuación para realiz..ar sus invc-stigacioncs. par-a después e!>os elementos que serian 

valiosos en la búsqueda de la 'Ver-dad )' la justicia en un pi-occJinlicnlo distinlo que traei-ia una 

resolución que si tcndria el cariictcr de vinculanlc y exigible coactivamenlc. se.a limitada de sea 

forma~ ¿donde qued:1 puei. el fin de la propia Comisión Nacional'?. dcheria de ser Ja primera en 
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pl'OCurar la defensa del quejoso y en su caso ~¡ el mismo actUa de mala f"e. aportar todos los 

elementos de prueba con que cuenta para obtener la "crdad. 

- Ahora bien debemos reconocer que t. acru.ck'" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

lui "·enido u poner un f"rcno a los alropcllo!ii que SC' \.cnían dando dentro deo las A.,:cncias ck-1 

l\tinis1erio PUblico. reduciendo la practica de la tortura en los in1erroptorios al estar intca;rando 

las a\leri¡iuaciones ,,.-cvias. poniendo freno a las detenciones ileaales )' otras muchas pncticas 

"iciosas en los. procedimientos penales: en materia civil los jueces. sccre1arios de acuerdos ) 

actuarios han \listo 1.ambién involucrad. a Ja Comisión en "·io*iones rcali~s por dichos 

funcionarios. lo mismo podemos decir de otros f"uncionarios pUblicos en materia .tminis1ra1i,·a~ 

sin embargo es en la materia penal en la que más se ha reOejado el impacto que ha tenido la 

actuación de la Comisión N.cional ) de la cual se ha dado una mayor difusión por pane de los 

medios de comunicación. sin embargo dicha publicilación no ha sido siempre con el aflin de 

dirundir la actuación de la Comisión Nacional. sino más bien por cubrir la noticia de manera 

sensacionalista y amarillista. drejando de lado el amillisis serio y profundo que debcrian realizar tos 
medios de comunic.ción. No obslante lo an1erior. la actuación de la Comisión Nacional ha lcrtido 

mU una repercusión en f'uncionarios menatts) de primna insrancia y no asi en los funcionarios 

de mayor jerarquia. )' cuand(> asf ha sido es m ufUI menor medida. lo a1Uerior implicaría pensar que 

Unicamente los funcionarios m~s !iOn los (micos que violan los derechos de los ciudadanos. 

situación que seria bastanle inaenuo de nuestra panc creer y en cambio si nos hace pensar que la 

Comisión Nacional es parc;ial y lendenciosa en sus in,·csligacionei.. 

Considero que la regulación jurídica de la Comisión Nacional de Dcrcchoi. l fumano~. asi 

como de los c>rganismos cstalalcs que la apo)·an en la dcíensa de dichos Derechoi.. dc!'beri.a 

modificarse para hacer más eficaz )' pruc1ico el alcance de las actuaciones de dicha ini.1i1ución. 

para lo cual propongo que dicha modificaciún se realice desde el propio precepto constilucional en 

el que encuentra sus1cn10 dicha institución. para que la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

deje de ser un organismo dcscen1ralizado )' se: con\lierta en un órgano dcpendicntc del Poder 

Lcgislati"o que se encarguc de la defensa. promoción y difusión de los Derechos Humanos. 

atendiendo las quejas en contra de ac1os u omisiones de naturaleza administrati\la pro,cnien1es de 



cualquier autoridad o servidor público. con excepción de Jos del Poder Judicial de Ja Federación. 

que ,,-iolen estos derechos. Emiliendo. ~a no simples recomendaciones. si no resoluciones 

au1ónomas. yjnsylarmjas y denuncias y quejas ante las autoridadeos n:spectius. Manteniendo al 

margen de su competencia. los asuntos electorales. laborales> jurisdiccionales. 

Así las resoluciones que emita la Comi,..ión Nacional de derechos Humanos. 1endrian que 

ser a1cndidas y resueltas por la autoridad a la cual "ª> nn dirigidas. en un termino pn:' iamc:nle 

establecido por la ley. y en ..:aso de que en dicho tc!nnirto no acredite ano~ la Comisión Nacional de 

Dierechos Humanos. que Ja recomendación ha sido substanciada o se esta dando tramite a Ja 

recomendación. la Comisión Nacional cstarU tacuhada paro1 presentar la dc-nuncia o recurso que 

corTCsponda. en caso de ser ncce .. ario junto con el quejoso agra"·iado. aponandu para tal efecto. 

ante: la autoridad que co~ponda. tod .. 1~ los elementos de prueba con los que cuenta ~ prestando 

toda la asesoria necesaria que requiera la persona afocrada: en el entendido que en ningUn ~a~o la 

Comisión Nacional de Ocrcchus Humanos. podr:i hacer un pronunciamienro de caráclcr 

jurisdiccional. lo anrerior a efecto de:- no invadir c:-sfcras de competencia que le correspondan a el 

Poder Judicial. es decir su papel K"ria el de constituirse en órgano acusador o en su caso en 

procurador de la persona agraviada. n:::prcsent.imdola ante las autoridades correspondientes. 

¿Por que la propuesta de que la Comisión Nacional de Derechos Humanos dependa del 

Poder Legisloth·o y no de cualquiera de los otros dos':': en primera instancia no ~riM conveniente 

que dependiera del Poder Judicial. por que es pn:cisamen1c en el seno del mismo donde se gestan 

los problemas de falta de una defensa efecth·a de los Derecho .. l lumanos por los problema .. de 

corrupción )'exceso de trabajo que.· actualmente tienen. a~i mismo ~eria poco con\.cnienlc in1egrar 

como un tribunal m.:i.¡ a la propia Comi?-ión Nal.:ional de Derci.:hos lluma11os ya que perderia las 

ventajas de accesibilidad,. economia procesal que octualmen1e tiene.~ por el contrario ~e tendría 

que ajustar a reglas y patrones procedimentales mlis fonnalc .. ) rfgidos que desalentarian a la 

ciudadania para acudir a pedir au:\.ilio ante dicho instancia judicial: en segunda instancia tampoco 

seria adecuado que dependiera del Poder Ejecutivo. ya que la integración} funcionamiento de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos estaría supeditada a la decisión unipersonal del Propio 

Jefe del Ejecutivo Federal con los incon\.cnierucs que actualmente tiene dicha situación ~ que se 

han venido exponiendo a lo largo de este trabajo: por Ultimo considero que es conveniente que la 
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Comisión Nacional de Derechos Humanos dependa directamente del Poder Legisl•li'-'O - por lo 

menos en su intearación- ~·• quc es el ~ de: dicho poder donde encontramos una representación 

de f•cto. de 1odas las fuerzas políticas. sociales y económicas de la población. ~· aUn cuando dicha 

representación no sea en la misma proporción. si seria posible implementar un me.;anismo en el 

cual por lo menos las 1rcs fuerzas politicas mas reprcsentathas dcsitinaran a los integrantes de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos y así quedara confonnada de una manera más 

democrillica )' homogénea lo que .iarantizaria una actu.ción mli.s imparcial y autónoma. 

El mecanismo propuesto seria que la design.ción del Presidente y del Consejo de la 

Comisión N.-cional de: Derechos Humanos. sea hecha por el Presidente de la República. a una 

comisión especial de la Cúnara de Diputados. la cual estuviera inlegrada por seis Dipui.dos 

Federales. dos por cada uno de los tres partidos mayoritarios en dicha Cámara en la cual habrfa un 

pn:sidcnte electo medliante 50f1co; dicho comile aprobara la propuesta mediante '\.'otación de por lo 

menos cualro miembros de dicho comite. y en caso de que la persona que el Presidente de la 

Rcpilblica propone no füera aprobada por la comisión especial. el jefe del Ejecuti'-'O Federal o el 

Presidente de la comisión especial podrian proponer. cada uno. a un .segundo candidato)' someter 

su desianación • una nue"a votación: y en caso de no volver a obtener ninguno de los candidatos 

propuestos la aprobación de ta comisión especial. el Prcsidcnlc de la RcpUblica de los dos 

candidaitos que el haya propuestos elegiría a uno y junto con el propuesto por el Presidente de la 

comisión especial. se 1cndria que elegir a cualquiera de los dos por ma)·oria rclati'\.·a y en ca!<.o de 

empate el presidente de ta comisión especial tendria voto de calidad. 

Por airo lado propongo que se modifique la ley de In Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. a efcclo de que las resoluciones que emita sean vinculatorias y obligatorias para las 

auloridades a las que se dirijan ~ que dichas resoluciones y la documcn1ación con las que fueron 

integradas. hagan prueba plena ) sean proporcionadas a otras auloridades que las requieran para 

integrar otros procedimientos que se estCn llevando a cabo con motivo de la misma queja u otra 

que se cncucnlrc directamente relacionada con la mismo. o en su caso que la propia comisión de 

oficio presente las denuncias o quejas correspondientes por las fallas o delilos que haya delectado 

en la secuela de sus in'\.·estigacioncs. 
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Por último~· alendiendo a la actual cstruclura que constitucionalmente tiene la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. y dado que su función es atender las quejas en las que se 

encuentren in\'oJucradas autoridadt:s federales. seria con\·eniente que Ja Comi!tión Nacional de 

Derechos Humanos -• critc-rio de su Presidente y dependiendo de la gra\·ed.:1d de los delitos que 

hubiere- detectado durante fa investigación- pudiera presentar ante la comisión especial de fa 

Cáman1 de Dipul.wfos que aprobó su integración. denuncias contra. funcionarios federales )' asi por 

conducto de esta comisión instaurar confonne a lo que sei\ala nuestra Constitución juicio politico 

en contra del o los funcionarios que correspondan. 

Cabe serlalar que las mismas adecuaciones deberia hacerse con las demás instituciones estatales de 

defens.- de los Derechos Humanos. para que en el ámbito de sus respecth.as competencias)' ante 

las autoridades de primera instancia que correspondan o por conducto de las propias legislaturas 

locales se procurara instaurar en contra de las autoridades responsables los procesos tendientes a 

cas1i,y:ar y e\·itar Ja comisión de más violaciones a los Derechos Humanos. 

Asimismo. es C'\.'idente que el problema de Ja falta de respeto a los Derechos Humanos en 

México. va más allá del aspecto juridico y trasciende •I aspecto culrur'lll. De nada sirve una 

adecuada regulación legal que procure la defensa de los mismos. cuando la población desconocc

cualcs son sus derechos y como puede hacerlos valer. en consecuencia es necesario crear en 

nuestro pais. un• cullura en lomo a los Derechos Humanos: esto a tra\.'Cs de Ja educación tanto en 

l•s escuelas como en nuestros propios hogares: para lo cual es necesario que la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos~ convierta en una autentica institución no sólo defensora de los Dc:rechos 

Humanos. sino también ac1iva promotora de los mismos~ cslo mediante la coordinación de dicha 

inslitución con otras dependencias dd Estado. como pudiera ser la Secretaria de Educación 

Pública. integrando en Jos programas educati\.'os el tema de los Derechos Humanos en las 

primarias y secundarias: con el DI F para crear programas de promoción en los nUcleos familiares: 

con la. Secretaria de Gobem•ción. por conduelo de su dependencia Radio Televisión y 

Cinematoa,111fia. en coordinación con las emprcsai. pri\.'adas de televisión ~ radiodifusión del pais. 

para realizar campanas publicitarias y de infonnación por estos medios. Y• que ha quedado 
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demostrado que cuando el gobierno ha coordinado cualquier 1ipo de campai\a por si mismo. lo ha 

hecho de manera mediocre y deficiente. Sólo asi será posible que en nucs1ro país se vaya dando un 

cambio paulatino ). asi se empiecen a rcspe1ar realmcme nuestros Derechos. 

Veamos ahora cuale.!. son lo"" ulcances del Juicio de Amparo en la defensa de los derechos 

de los gobt:mados. 

Como }·a sci1alarnos anterionneme el Juicio de Amparo es una institución que por si 

misma cuenta con los instrumentos juridicos que le pcnniten un alcance mas amplio y efectiH., 

para salvaguardar los derechos de los ciudadanos cuando estos son violados )' transgredidos por 

actos de autoridad. restableciendo a los ciudadanos el goce de la.., !!:&rantias \;joJadas median1e sus 

resoluciones que ordenan a la autoridad responsable cumplir con las mismas ) en caso de 

oposición de dichas au1oridades. la propia ley de amparo preve las sanciones y responsabilidades a 

que se hacen acreedoras las autoridades renuentes. 

Es asi que el Juicio de Amparo. juridicamcntc e!I una instilución dorada de una amplia ~· 

completa gama de mecanismos que le permiten ac1uar de manera eficaz e imparcial en la defensa 

de los derechos de Jos ciudadanos. contra ac1os de autoridad que Jos transgredan. Ahoru bien si los 

comparamos con la Comisión Nacional de Derechos J rumanos. "eremos que el Juicio de Amparo 

supera de manera abrun1adura en su eslructura )' regulach'mjuridica a la Ct>mbión Nacional. 

Sin embargo en los hechos. el alcance del Juicio de Amparo como ini.tilución protectora de 

los derechos de Jos individuos. se ha \fisto .!.eriamenlc afectada. esto en razón de Ja C!ilructura lan 

compleja que n:-gula el funciunamicn10 de: dicha insti1ución. lo cual hace dificil que los ciudadanos 

por si mismos acudan a solicitar el amparo ) protección de Ja justicia de la unión. ya que 

dificilmenle una persona que: no sea asesorada por un ahogado podrá verter en una escrito los aclos 

reclamados. los conceptos de violación y ser1alar a las autoridadc!> responsables. lo cual 1rae como 

consecuencia que su petición sea desechada por lo deficiente de su reclamación. )'ª que sólo en 
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111a1eria laboral. penal -en algunos casos- .)'agraria. opera la suplencia de la queja por pane de los 

jueces o magistrados: paradójicamente en esle aspeclo. la acruación de la Comisión Nach.mal J'-• 

Derechos Humanos es más eficaz. )"ª que cuenta con la obligación de oricnrur .)" canalizar a los 

quejosos hacia las inslancias adecuadas. cuando los conceptos de 'iolación que c:'\.pn:san se 

encuentren fuera de: las facultades o ma1erias que dicha ins1i1ución llllc:la. recibiendo una alención 

más personalizada de los funcionarios de Ja Comisión Nacional. 

En contra de los scftalado anu:rionnentc se podria argumentar que los ciudadanos cuentan 

con una defensoría de oficio para orientarlos y asesorarlos de manera gratuita. sin embarg.o de esta 

situaciOn las personas 1ienen poco conocimienro }" cuando llegan a lcner conocimie111u de dicho 

organismo muchas veces ya es tarde para que sean atendidos en vinud de haber prccluido el 

1énnino para interponer el amparo o en su caso el recurso procesal de que !>e trate. 

Aunado a los problemas scnalados anrcrionnenle tc:ncmo?io la gran carga de trabajo que 

tiene el Poder Judicial del Fuero ComUn }" del Fuero Federal. lo que trae como consecuencia que Ja 

procuración dejus1icia sea más tardada} deficiente. 

Como hemos podido observar el problema de 'iolación a los Derechos Humanos no se 

debe a la falta de una regulación juridicu que Jos salvaguarde. el problema'ª más allá del aspecto 

juridico }' 1rasciendc los aspecto; del manejo del poder en este pais. aspectos económicos } 

culturales: estamos llegando a una situación en donde la certe.7.a jurídica que en cicna medida en 

antal'\o nos brindahan las autoridades. ~e ve cada ,Jia 1ransgrcdida de una mancrn escandalosa. en 

donde grupo:. en el poder' ulneran lo .. derechos de los indh·iduo?io a trnvé?io de la influencia polílica 

} económica que tienen sohre el gL)hierno: desde mi punto de vista In solución a esto" problema" 

no debe basar:.c en la cn:adún de má' lnsrirucionc~ > ()rdenamiento' jurídicos que regulen la 

interacción entre gobernados.) pobcrnante ... sino en la ac1uali7.uciún de los}ª c~istcntcs > ?>ubre: 

todo en una aplicación e?iotricta de la le~. de nada sirve poner .. diques .. huecos al ejercicio del poder 

cuando a lo?> mbn1os ?>'-º le~ da un alcance tcndcnciosaruentc parcial. destinado Unicamcnte u 

manejar una imagen ante la ciudadaníu. y no a cumplir con el espírilu legal con el que fue creada. 
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Por otro fado es necesaria una autC'ntica división de podC'res en el campo de los hechos, en 

fa cual ranto el Ej"urivo. el Legislativo y el .Judicial tengan una independencia entre si y sean 

contrapesos uno dC' los otros dos. sin caer por ello C'n una pugna. ya que esto conJ levaría a Ja 

ins:obcmabifidad: pero así mismo en donde la colaborac:ión entre C'llos no desemboque en el 

rortalecimiento y hegemonía de uno y ef debilif.amiento y .sometimiento de los otros dos: es decir 

se hace nc:cc.ario hoy más que nunca un equilibrio entre los poderes. Mientras sigamos bajo un 

r'Cgimen presidencialista dificilmente podremos aspirar a una democn¡cia en donde prevalezca la 

ley y rcspero a Jos derrchos de los individuos. 

Para apoyar lo anterior veamos corno se estructura el Poder Judicial el ünico en donde los 

f'Uncionarios que lo integran no son elegidos mc:diante sufrng:io: 

Ck acuC'rdo a lo que scr1ala el att:icufo 94 de la Constitución, el ejercicio del Pocf.c.r Judicial 

de fa Federación. se deposita C'n una SupN!'ma Cone de Justicia. en Tribunales ColC'giados )" 

Unitarios dC' Circuito. en Juzgados de Distrito y en el Consejo de Judicatura Federal. Sei'lafa 

ademas que fa Suprema Corte de Justicia de la Nación se- compone de once Minisrros y funcionani 

en Pleno o en Salas. 

Los Ministros dC' la Supnmta Cone son nombrados. de confonnidad con lo que sti'lala el 

aniculo 96 de Consti1ución. mediante la propuesta de una terna que pre-Sftlta ef Presidente de la 

República a consideración dcJ Sen.do. C'J cual. pn:'w'ia comparecencia de las personas propuestas. 

designa a el ministro que conesponda. Aquí al igual que en el caso de fa Comisiórt Nacional de 

Derechos Humanos te hace C"Videnle que la procuración de justicia se encuentra seriamente: 

involucrada con la decisión dc:I Presidente de la República. y que no obstante la intC'rvención del 

Senado de la RepUblica se hace evidcnle que el nombramiento de los Ministros que componen la 

Suprema Corte de Jusricia es hecho de manera indirecta por c:I propio Presidente de la República. 

ya que al no existir una Cámara de Senadores compuesta por partidos de oposición o por Jo menos 

plural en ideologías políricas. se presume que es el panido en el podc:r el que da su anuC'ncia 

intrinseca al Presidenle de Ja RepUblica y en consecuencia no hay un examen más analirico. serio y 

profundo. respecro a que si la persona que es propuesta paro ocupar eJ cargo de minisrro es la mús 

idónea. capaz )' honesta. para dcrentar tan importante pues10 dentro de la organiznción del 

165 



Gobierno de: la RepUblica: nuevamenrc: reirero las observaciones quc: cruiri cuando analice el 

proceso de: nombramicnro del Prcsidenre de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. en el 

sentido de que con esto se pone en entredicho la au1onomia de dicho or¡;anismo y la imparcialidad 

e independencia de acruación de sus füncionarios. 

Por lo quC' respecta a los Magislrados de Circuito y Jos Jueces de Oisrriro. csros son 

nombrados y adscrilos por el Consejo de la Judicarura Federal. de confonnidad con Jo que 

csrablece el aniculo 97 de nuesrra Consrirución. el cual esta compuesro por siere miembros de Jos 

cuales. uno será el Prcsidenre de la Suprema Cone de Jusricia. quien rambiCn Jo sera del Consejo: 

un Magistrado de los Tribunales Colegiados de Circuito. un Magisrrado de los Tribunales 

Unitarios de Circui10 y un Juez de Oistrilo. quienes serán electos mediante sor1eo: dos Consejeros 

designados por el Senado ~ uno por el Presidente de la Repüblica. de acuerdo con Jo que serlala el 

aniculo J 00 de fa Conslirución. A dicho Con~jo le corresponde dentro de sus arribuciones la 

administración. "·isilancia. disciplina y can-ern judicial del Poder Judicial de Ja Federación. 

(articulo 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación). suspender en sus cargos a Jo 

maBistrados de circuito y jueces de distriro a solicitud de Ja autoridad judicial que conozca del 

procedimicnro penal que se siga en su contra. así como Resolver sobre las quejas adrninisrrarivas y 

sobre la ~sponsabilidad de servidores públicos del Poder Judicial. (aniculo 81. fracciones:< y XII. 

de la Ley Org8nica del Poder Judicial de Ja Federación). 

No obstante Jo anterior. se hacen exrcnsh·a.s a los miembros el Consejo de la Judicatura 

Federal. las mismas objeciones que Jos 1\.finisrros de la Suprema Conc de Justicia. respccro a. su 

nombramienro. ya que es el propio Presidente de la Suprema Conc quien preside rambién a dicho 

Consejo .. Y por orro lado los dos ma.,:is1rados >' el juez que: inregran a Ja judicatura. pre,,·iamente 

fueron designados por la misma. por último los dos consejeros designados por el Senado y el 

úflimo por el propio Presidenre de Ja República tampoco están exentos de.: poder ser parciales en el 

ejercicio de sus funciones. y lmicamcnre abocase a la defensa de los inrereses del panido político 

dominante. 

Es así. que m ienrras no exista una autenrica lltttonomía del Po<ler Judicial. dificilmente se 

podnin contr.irresrar Jos abusos de los funcionarios pUblicos en perjuicio de Jos ciudadanos: ya que 
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la administración ) aplicación de Ja justicia como hasta ahora se ha "enido presentando. Se: 

encuentra innuida > por que no decirlo. manipulada por el Poder Ejcculh o y por el Legislath·o a 

Ira" és del primero. para sah:aguardar los imercscs de un grupo en el podC"r y no asi de Ja 

comunidad en general. 

Para e"' itar lo anrcrior. propongo que Jos puestos de !\finistros de la Suprema Cone de 

Justicia de la Nación sean medianre propuesta de una tema de candidatos. que el propio Consejo 

de Ja Judicalura Federal presente a un comitc de la Cámara de Diputados. integrada por seis 

Diputados Federales, dos por t:ada uno de los ITCS partidos ma>oritarios en dicha Cámara; dicho 

comih .. ' aprohara la propuesta lth.'diante votación de por lu meno:. cuatro miembros de dicho 

camite. Para que una persona puedn :.er propuesla pur el Consejo de Ja Judicatura Federal para 

ocupar el puesto de ministro de fo Supn:ma Cortl..' de Justicia dctll..'rá en primer lugar contar con 

una experiencia profe~ional de al menos cinco dentro del Poder Judicial FeJcraJ~ en segtmdo lugar 

presentar un e)l;arnen de opi.>!>icitln libre e interno. C!'ll h1s tCnninu~ de lus aniculus J 14. 1 15. 1 J6 > 

1 17 de la Le,> Orgánica del p._,dcr Judicial de Ja Federación. una "ez hecho lo anterior. cl C.:on .. .:jo 

de la Judicatura Federal tomara en cuanta los rcsuhadus que arrt1jcn dkhos eXlimenes y procederá 

a elegir a los lrcs postulantes que ha>an ob1enido las mBs alta ... calificaciones. para asi proceder a 

proponerlos ante el C:omite de la Cámara de Diputados. el cual. pre"' ia compan:ccncia de las 

personas propucs1as. de,.ignarri al !\fini!'!otro que dcha cubrir la vacante. Si C!'I Comite de la Ca.mara 

de Diputados no resolviera dentro de: un plazo de 1reinta dia~. ocuparía el cargo de Ministro, la 

persona que. dentro de dicha tema. designe el Prc: ... idenle del Consejo de la Judicatura Federal. 

En ca ... o de que el Comilc de la Cámara de Dipulados rechace la totalidad de Ja tema 

propuesta. el Consejo de la Judicatur11 Federal elegirá de entn: Jo., postulantes otra terna ~ la 

someterá a dicho comite en los 1érminos del párrafo anterior. Si esta :o.cgunda tema fuere: 

rechazada. ocuparía el cargo la pcr~ona que dcnlro de dicha tenia, de ... ignc el Presidente del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

Pnr Ju que re!>pccla a Jos miembros del Consejo de la Judicatura f'cdcral. considero que 

seria mas imparcial. sí en Jugar de !'!oer dos Consejeros designados por el Senado. fueran tres los 

Consejeros y fueran designados por el Comi1e de la Cámara de Diputados. tornando como 

167 



clcmen1os para su designación que dichos Consejeros fueran personas que sean licenciados en 

Derecho. con una practica profesional de por lo menos diez af\os y que no pcnenezcan o es1én 

afiliados a ninguna or~anización política. que @ocen de una buena ~putacicin > honorahilidad en 

su persona y en el desempcfto de la practica profesional. 

Lo an1crior seria lo ünico que propondria paro cambiar la estructuro de Consejo de la 

Judicatura Federal. por lo dem•s considero adecuadas>· congruentes las funciones> obligacfones 

de dicho organismo para subsanar las irregularidades'' faltas en la administración de justicia. 

Por último nuestro Juicio de Amparo ademis de tutelar > sah;aguardar los garantías de lus 

indhoiduos. regula dentro de su ordenamiento los mccani!>tnos tendientes a hacer que sus 

resoluciones sean cfcctivamen1e cun1pliJa!'> por las au1oridadcs se1)aladas con10 responsable!'> y en 

su caso fincar las respon~abilidadcs de las panes. lo anterior de confi:1n11idad ~on lo establecido en 

el Titulo Quinto> en los Capillllos l. 11 )' 111 de la propia Le> de Amparo; en donde se seftalnn las 

rcspon!inbilidades y sanciones a que.• se hacen acrcedorus los propio ... funcionarios que conozcan del 

amparo. de las autoridades rc .. ponsablcs > de la!'> parte ... 

;\.sí 1nisnH.1 e indep.:nJienhmu:ntc que Jcntro del Juicio Je An1pnn1 ~e llegare a dctenninar 

In procedencia del acto reclamado. las personas cuentan con los procedimientos penales y 

administrati'l.o"" para fincar responsabilidad directa a el funcionario infractor de conformidad con 

lo que sci\ala la Ley Federal de Responsabilidades de los Sen idores PUblicos. 

Es a ... i co1no .i lo largn de este trahajo he cxpue ... h• las causas. ra7ona1nicntm. ~ 

fundamcntuciones por la~ cuales con ... idcro que el papel de la Comisión N;icional de Derecho!> 

Humano,. se reduce a un mero in ... 1rumento de Cuntrol Politico. tendiente a validar ante la opinión 

pUblica nacional e intemaeinnal. la imagen del gobierno. Sin cmhargn. no puedo Jejar de 

reconocer que no obstante que ~omo ciudadanos conlanto"" con unn serie de instituciones > 

ordenamientos juridicos que en el papel garantizan de manero satisfactoria las garantías. derecho-. 

y obligaciones de las personas. sus relaciones entre si y con las autoridades: en los hecho,. la 

administración de justicia deja mucho que dc?-car. que en nuestra "ida diaria nos encontramos 

constante mente con situaciones indignantes de injusticia. nhuso y marginación que mas de una 
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vez nos c.:1usu adcrnüs de: cn ... '_jo. a\ cccs hasta riza de los extremos tan grotescos de como se violan 

nucs1ros den:chos ~ de la m.:1nera tan absurda en que se: pretende ju~lifico:r peor pane de nueslros 

gobernantes Ja comisión dC' los mismos ~ Ja ineficacia e ineptitud para ~lucionarlos. pretendiendo 

dar Unicamt:nte palia1h o,; ~ soluciones simplis1as a Jos ntism~"'°· ~ sin embargo la grar1 

problernütica Je in .. ce:uridaJ juridicil )> Slteial que \h. imo"' m:tualmcnrc. \a más allñ de la esfera 

juridica trascendicndl' u el aspecto cultural de confbrrnisrno !- apatia que nos embarJ¡:a 11 una gran 

pane de Jos mcxican•"'' ~ que con fle\a a no cxigir de una manera em!-rgi.;a ." cabal de la aplicación 

de Ja le.> por pane de las auroridadc:.. esto por la lklCa credibilidad que M!' tiene a las le}·cs e 

in:i.lituciones. todo esto por el dc!i.conocimicnlo que la pohlación licn"- de lo:i. derechos básicos con 

los que cucntu !- de llis mccanisn1os para hacerlos \aler. 

Mas que la creadón de nueva~ inslitucionc: ... y ordenamientos que pn .. ""ltejan a los 

ciudadanos. lo quC" ll•S mC",icanu .... .-cquerimos es una aplicación estricta e imparcial de las Jcyes ~·a 

C)t.;istcnlcs por pane de las autoridades: hay una crisis de cn:dih1lldad hacia las lc)es ~ las 

insti1ucioncs que las aplican. ho,>· 1n:is que nunca es necesario quC" Ja ciudadania '·ueha a Cl'C'Cr e-n 

las au1oridadC" .... o mC"jor dicho que la!> mismas se ganen Ja contian~a de las persona .... sin embargo 

no debemos esperar a que es10 ocun-a de motu proprio por pane de las auroridades.. es necesario 

que cada uno de ""1,;.01ros ~amhic de aclituJ. se infonne Jo fmga \/Oler sus derechos. hasta en 1.un10 

esto no ocutTa dificilmente mejorara la siruación actual por la que pa!>arnos. J".,;o ubstanlc lo 

anterior veo con optimismo el futuro de rni pafs. es p.ralo obsen.ar que paula1inan1enlc se \·an 

dando camhios en las estructuras del gobierno y ya no pri'a una hegemonía de un grupo en el 

g:obicn10. que ha~ cada Jiu una ma:yor pluralidad Je grupos en el g,1hicrno que de una u otTa fi.,mia 

representan un contrapeso ~ por ende un equilibrio en el ejercicio dd J"O(fcr: e!>pcro quC" siga esta 

tendencia y que repercuta en un beneficio para lodos no,.01ros. 
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CONCLUSIONF.S. 

1.- La Comisión Nacional de Derecho-. Humanos surge. como una institución tendiente u 

fbttulcccr la imagen del p.obicmo ante la opini...ln pUblkot. ma,. que i:umo un órgano 

pro1cc11. .... r de los Derechos Humano!>. 

~.- La creación de ta Comisión Nacional de ~rccho" Humanos. implica en si misma un 

rrconocimien10 tácito de la constante violación a dichos derechos. situación quc pre\·alccc 

en nue-stro pais por parte de las autoridades. nl1 obstante la existencia de las instituciones y 

rrgulación jurídica que las tuh:lu. 

J.- Existe una gra\ e imprecisión jurídica en lu creación d~ dicha ins1ituciOn. al no cncontrarsc 

Jebidamcntc planteada y definida la materia que tutela. rcc(.,rdcrnos que el precepto 

constitucional que lo crea y define. no establece que son los Derechos llumanos y en que 

preccp1ojurfdicll se encuentran sc-t1alados como tales. 

4.- La Comisión Nacional de Derechos Humano!>. lcjO!> de ser un Organo de Control 

Constitucional e'> un Or-gano de Control Politico. c~10 en ha~e a las resoluciones que emite 

y que no tienen un carDcler \"inculatorio )' c~igibk• anle lns autoridades serlalndns como 

responsables. )-11 que es polestativo de las mis111a!'. acatar In~ recorucnduciones: quedando 

condicionada la observancia de las mi'lótlla:.. nuh al hcch,., de como puede afectar la carrera 

politica de lo~ funcionarios. dependiendo del apo.~ .. l Cllll que cuenten dentro dd gnbiento. 

que a la ob:o.cn•ancia de Ja propia ley. 

S.- La estructura )- funcionamiento de la Cornisión ~acional de Derechos lfumano!'. es 

sumamente cuestionable. en \ inud de que su imparcialidad !" autonomin de actuación se 

ponen en entredicho por In notable innucncia q11e tiene el Poder Ejccuth·o en su ac1uación. 

)"4 que no ohddcmos que es el propio Prcsiden1e de la Repüblica quien con aprobación del 

Senado nombra al titular de la Comisión. 
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6.- El alcance de las resoluciones de la Comisión Nacional de Dere.ehos Humanos tienen poca 

f"uerza ) ef"ecli\·idad ante las autoridades responsables de una "iolación a los Derechos 

Humanos. dado que son meras recomendaciones. no exigibles ni vincuJalorias. carentes de 

una ins1rumen1aciOn que las hagu exigibles anrc su inobscn,ancia; ) su incumplimiento 

depende b.iisicamente en el impacto que causen en la imagen del Gobierno Federal: es asi 

que la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha tenido una tcpercuii.ión en la 

actuación de fuñcionarios menores )' de primera instancia y no asi en problemas más 

gruves de la sociedad~ en Ja que se \.Cn im.-olucradas autoridades de ma)or jcrarquin. 

7.- Las actuaciones que realiza la Comisión Nacional de Derechos Humanos durnmc In 

in\..·estigación de las quejas) que podrían seno ir para fincar responii.abilidadcs mas .. evera'> 

.a las autoridadc:o. responsableii. en procesos dil.·ersos. se \.Cft limitadas dado que la Ley)' 

Reglamento de dicha insiituciún sci1ah111 que Je es Jh>lcstativo facilitar dichos elementos en 

otros procesos~ con lo que se pone de manifiesto d carácter meramente poli1ico de Ju 

comisión) que Unicamente actúa para dar una legilimación ante la opiniOn pübJicu del.u 

administración del Presidente de la Repl1blica. 

8.- Es necesario modificar la ac1ual regulaciún juridic.u de la Comisión Nacional de Derechos 

Humano!>. a efecto de que en su integración y funcionamicn10 no se "'·ca inOuida de n1anera 

directa por d jefe de el Ejecutivo Federal, ni por ningün partido en particular. Así mismo 

es necesario que se de un car8ctcr vinculatorio a Ja:. resoluciones que cn1i1a la Cornisión 

Nacional de [)erechos tfumanos. a efecto de que en caso de que las rni:o.ma!> no ~c;m 

atendidas. pueda por si rnisnrn presentar la!> denuncias o recursos que corrc:o.pondan, en 

caso de ser necesario junto con el quejoso agraviado. aponm1do para tul efc.-clu. ante Ju 

auloridad que corresponda. todos los elc:mcnlos de prueba con los quc cuent:t ) prestando 

1oda Ja asesoría necesaria que requiera la persona afec1ada: ) asi mismo que sus 

actuaciones sirvan como elementos de prueba en la integración de otros proce:o.os paralelos 

que se sigan con n1otiH> de: la queja que alienda; que ii.u actuación 1rascienda de tal forma 

que por su conduelo se puedan integrar y confonnar responsabilidades a Jos funcionarios 

que transgredan Jos derechos de los individuos. esto a través del Juicio Politico cuando 

proceda. 
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9.· La actuación de la Comisión 1'iacional de Derechos Humanos debe ir mñs allá de la defensa 

de los C>en:chos Humanos. debe ser un autentico promotor de una cultura de los mismos 

entre la población. esto mediante la coordinación de sus acciones y tareas con otras 

dependencias tanto públicas como privadas. para procurar que la población en general 

conozca y sea el primero en defender sus dercc;:hos. 

10.· Es C'- idcnte la falta de una adecuada difusión de la tarea que desempella la Comisión 

Nacional de Den:chos Humanos.. el poco y casi nulo seguimiento que los medios de 

comunicación dan a las investigaciones que realiza y a las resoluciones que emite. así 

como de cuales son los mecanismos y pasos a seguir para acudir a pedir auxilio a ella. y 

los casos en que es procedente presentar las quejas ante dicho organismo: todo lo anterior 

mcnna de manera significaliva los alcances y efectividad de la actuación de la Comisión 

Nacional de DcRChos Humanos. 

11.· Es evidente. que no obstante que en el Juicio de Amparo jurídicamente se encuentra 

regulado un proceso que garantiu la defensa y salvaguarda de las garantías individuales 

de las personas )º que ademas dicha institución cuenta con mecanismos que garantizan de 

manera efecth·a la exacta obser'vancia de sus resoluciones. en los hechos observamos 

como se hace muy complicado pan el ciudadano común solicitar el amparo y pro1ección 

de la justicia de la unión. esto debido a la complejidad y tecnisismo del propio proceso. 

ademas de la sa.luración de asuntos por resolver que hay en los juzgados. 

I:?..· El problema de ta procuración de justicia en México se debe en gran medida a. que: no 

existe una au1entica división de poderes en el ejercicio del gobiemo: es evidente la gran 

influencia que ejerce el Ejecutivo Federal ante el Poder Judicial y In hegemonía que tiene 

el Presidente de la República frente a los Poderes Legislativo y Judicial. 

13.· Es necesario modificar la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial d.: la 

Federación. a etCc10 de que en la integración del Poder Judicial no intervenga el Poder 
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Ejecutivo FedC"rul ;>· por ende no ha;>a una influencia de un sólo partido politico que 

represente los interc~s de un sl1Jo grupo social. 

14.· La solución a el problema de inscguridadjuridka ~ social que!' aqueja a l\.tC:\.ico. no puede 

ser solucionado medi.:mh: la i:reaciOn de nue,,os Org.:1nismo~ ni Ja implcrnentaci..\11 de 

nue'l.as fe}es que implican en si mismas. el gasto de mds n:cu.-..os económicos:!" humanos 

del gobierno~ la solución mñs \;jable es apro,,C'char las instituciones con las que "ª se 

cuenta;>· Ja exacta) cnCrg.ica aplicación de los ordena01ien1osjuridicos que las regulan. 

IS.· Es urge111e que Ja~ autoridades re..::ubrcn la cnnfia1u•a de lo~ ciudadanos 1ncdian1c el 

ejercicio de sus atribuciones de íonna eficiente. pero sobre lodo honesta ) apegada a 

derecho. dejando a un lado los intere~cs puliticos. >a que la le~ no se negocia. se aplica. 

Por otro lado en necesario que los ciudadanos exijan Je manera con!'.CiC'nte ~ objeth.·a el 

cumplimiento de las le}Cs a las autoridades. para lo cual hace fo Ita un cambio de actitud en 

cada uno de nosotros. 

16.. En todas las institucionC'S )' preceptos juridico. ha)>· un elc111cn10 \'ital. sin el cual no 

exislirian. ;> son preci~mc:nh: los homhrc:.. hm:ia los que c:.tán dirigida!>. no oh idc:nio-. que 

las instiruciones y las le) es. Jus crean Jos propio~ indi\. iduos.) por Jo tunto la!> mismas :!>on 

reflejo de su actuar y de sus aspiraciones. de lo hucno )>' lo malo que hn)' en cada sociedad: 

por ello anles de pcn~•r en que fonna cambiar a las lcyc!'> e instituciones. C"> ncceM1rio )> 

primordial que cada uno de noSl.llros piense en que necesita canthiar de si mismo en 

beneficio de sus ~emejantes. ,_.sólo asi sera po!>ible lograr un cambio positi\.o) efica7 de 

las lc~)·cs e inslitucioncs. 
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